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CAPITULO 1. SITUACION SIN HOGAR Y GÉNERO 

1.1. POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL 

La definición de pobreza ha cambiado de forma importante a lo largo de la historia 

(Maestro y Martínez, 2003), sin que exista actualmente un consenso claro sobre las 

características, no solo físico-materiales, sino también sociales y psicológicas de dicho 

concepto. En ese sentido, según Arroyo (2016) se pueden encontrar diferentes definiciones de 

pobreza que varían en función de los datos que se consideran y de cuál va a ser su análisis 

posterior, como, por ejemplo:  

- El concepto de pobreza objetiva haría referencia a todas aquellas situaciones que 

pueden ser medidas desde circunstancias objetivas de los hogares o las personas y que son 

prefijados de antemano (ejemplo: nivel de ingreso, nivel de gasto, etc.).  

- Pobreza subjetiva se define fundamentalmente en relación a los sentimientos y 

sensaciones de la propia persona, es decir, a su percepción personal. 

- Por otro lado, el término pobreza absoluta haría alusión a la carencia de los bienes y 

servicios que son fundamentales para la vida como, por ejemplo, comida, vestido o vivienda. 

- El concepto de pobreza relativa haría referencia a los bajos ingresos en relación a los 

niveles medios de renta en un país en un momento determinado, que implicaría la carencia 

relativa de una serie de bienes habituales y que el resto de sus conciudadanos pueden disfrutar 

(Ayala, Ruiz-Huerta y Martinez, 1998). 

Vinculado al término pobreza estaría el de exclusión social (Muñoz, Vázquez y 

Vázquez, 2003). Según Panadero y Vázquez (2016) la exclusión social haría referencia a la 

ruptura de los lazos sociales, a carencias en cuanto a la no participación en las relaciones 

comunitarias, en la no participación en la sociedad, etc. Es decir, va más allá de la carencia de 

recursos materiales o la percepción de los mismos. 
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En esta línea, Gabás (2003) señala que el término exclusión social hace referencia a 

algo que va más allá de la falta de recursos económicos, concretamente a un problema de 

cohesión social y, por tanto, de las dificultades de formar parte de la sociedad. Por ello, según 

algunos autores (Gabás, 2003; Muñoz et al., 2003), es un concepto multidisciplinar, ya que 

considera tanto la dimensión económica como social, política y cultural. Es decir, las personas 

en exclusión social, serían aquellas que se han desvinculado de la sociedad, que no pueden 

participar y/o acceder a los recursos económicos, sociales y culturales, y llega a perjudicar a 

todos los ámbitos de la vida (Gabás, 2003; Muñoz et al., 2003). Damonti (2014a) señala que 

esta imposibilidad de poder acceder a los recursos económicos y/o sociales es donde puede 

encontrarse el origen estructural del término de exclusión social, debido a que las principales 

estructuras de integración en la sociedad son: el mercado de trabajo (empeoramiento de la 

calidad del trabajo, crisis económica, etc.), la red social/familiar (con el cambio de las 

estructuras familiares tradicionales como las familias monoparentales, envejecimiento de las 

familias, etc.), y el Estado del Bienestar (con la reducción de su capacidad protectora). 

Por otro lado, Gabás (2003) ha destacado también la idea de exclusión como proceso: 

“Es un proceso progresivo de pérdida de vínculos con la sociedad” (Gabás, 2003, p.12). Dentro 

de este proceso, las diferentes circunstancias, problemas o dificultades, y en muchos casos, la 

unión de muchas de ellas, pueden hacer que se pase de una inserción total a una situación de 

exclusión extrema.  

En relación a cuántas personas se encuentran en situación de pobreza y/o exclusión 

social, según EUROSTAT, la oficina europea de estadística, la tasa de riesgo de pobreza en la 

Unión Europea de los 28 países miembros (UE-28), ha ido variando desde el 2010 

(EUROSTAT, 2018). Entre 2010 y 2013 esta tasa se mantuvo estable (16,5% y 16,7% 

respectivamente), aumentando entre el 2013 y el 2014 en un 0,5%. En 2015 hubo una ligera 

subida de 0,1% y durante 2016 ésta se mantuvo estable en el 17,3%. En 2017, hubo un 
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incremento del 5% con respecto al año anterior ya que había 112.8 millones de personas en la 

EU-28 que vivían en hogares en riesgo de pobreza o exclusión social (el 22.4% de toda la 

población) (EUROSTAT, 2019). 

Por otro lado, de forma específica respecto a la situación en nuestro país, el X Informe 

El Estado de la Pobreza. Seguimiento del indicador de pobreza y exclusión social en España 

2008-2019 (Llano, 2020) señala que, España no cumplió con el objetivo de reducción de la 

pobreza y exclusión social recogido en la Estrategia UE2020. Concretamente, los indicadores 

utilizados -AROPE y sus tres componentes que miden pobreza, privación material severa y 

baja intensidad de empleo- no sólo no se redujeron sino que aumentaron de forma importante 

al contrario de lo sucedido en la mayoría de los países europeos. 

Este indicador fue propuesto por la Unión Europea y hace referencia al porcentaje de 

población que se encuentra en riesgo de pobreza y/o exclusión social. Según el indicador 

AROPE, los criterios necesarios para estar en riesgo de pobreza y/o exclusión social son los 

siguientes: 

1) Vivir en un hogar con una renta inferior al umbral de la pobreza. En el año 2019, 

según se recoge en el X Informe El Estado de la Pobreza Seguimiento del indicador de pobreza 

y exclusión social en España 2008-2019 (Llano, 2020) el 20,7 % de la población española, es 

decir, unos 9,7 millones de personas, estaba en riesgo de pobreza.  

2) Estar en Privación Material Severa. Es decir, que sus miembros no pueden permitirse 

al menos cuatro de los nueve conceptos de consumo básicos definidos por la UE. Estos son: 

- Retrasos en pagos en los últimos 12 meses relacionados con la vivienda principal 

(hipoteca o alquiler, recibo del gas, etc.) 

- No se pueden permitir tener la vivienda con una temperatura adecuada. 

- No pueden permitirse irse de vacaciones al menos una semana al año. 

- No pueden permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos cada dos días  
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- No se tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos  

- No pueden tener un teléfono. 

- No pueden tener un televisor. 

- No pueden tener una lavadora. 

- No pueden tener un automóvil. 

Según el informe AROPE (Llano, 2019), en España no existen prácticamente personas 

que no tengan teléfono, televisión o lavadora dentro del hogar. Por tanto, el indicador es mucho 

más rígido, debido a que hay que contabilizar personas que no pueden afrontar cuatro de un 

total de seis ítems y no de los nueve propuestos. Según este mismo informe sufrirían privación 

material severa: uno de cada 16 hogares en el que viven niños/as o adolescentes, una de cada 

10 personas que viven en familias monoparentales, una de cada seis personas extranjeras 

provenientes de países no UE y uno de cada 27 españoles/as.  

3) Vivir en un hogar con Baja Intensidad de Trabajo. Con este concepto se hace 

referencia a la relación entre el número de meses trabajados por todos los miembros del hogar 

y el número total de meses que en teoría podrían trabajar como máximo todas las personas en 

edad de trabajar en ese hogar. Es decir, aquellos hogares en los que los miembros que estaban 

en edad de trabajar lo hicieron menos del 20% durante un año. Concretamente, durante 2019 

el 10,8 % de las personas menores de 60 años vivían en hogares con baja intensidad de trabajo, 

cuatro puntos por encima de la registrada en el año 2008 (Llano, 2019). Eso supone que en 

España 3,8 millones de personas menores de 60 años vivían en hogares con baja intensidad de 

empleo. 

De acuerdo con el indicador AROPE, los hombres han tenido un descenso de dicho 

indicador desde el año 2014, mientras que las mujeres han aumentado en el año 2018 un 2% 

con respecto a los hombres. Así mismo, aquellos hogares en los que viven menores y/o 

adolescentes tienen tasas más altas de pobreza que aquellos otros en los que viven únicamente 
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adultos. Dentro de las familias, más de la mitad de las familias monoparentales han tenido un 

aumento de un 2% en el indicador AROPE durante el año 2018. Algunos autores como Flores, 

Gómez y Renes (2016) y Vázquez (2016) han señalado que muchos de esos jóvenes 

continuarán en situación de pobreza en su vida adulta debido a lo que se ha llamado la 

transmisión intergeneracional de la pobreza. Estos autores han apuntado que las personas que 

han vivido su primera etapa de infancia y adolescencia dentro de un hogar en pobreza tienen 

más posibilidades de sufrir problemas económicos y situaciones de gran necesidad en la vida 

adulta. 

Según lo expuesto hasta el momento, pobreza y exclusión social son términos altamente 

relacionados. Según Jackson (1999) algunos autores han considerado la exclusión social como 

causa de la pobreza mientras que otros han sugerido que la exclusión es un factor determinante 

de la pobreza, y que la pobreza es una forma de exclusión social. 

1.2. EXCLUSION SOCIAL Y GÉNERO 

Según la Organización Mundial de la Salud (2018) “el género se refiere a los roles, las 

características y oportunidades definidos por la sociedad que se consideran apropiados para los 

hombres, las mujeres, los niños, las niñas y las personas con identidades no binarias”. A esta 

definición algunos autores añaden también el elemento de desigualdad. Así Cobo (2005) señala 

que “el género es una construcción cultural que revela la profunda desigualdad entre hombres 

y mujeres” (p.251).  

La relación entre género y las situaciones de pobreza y exclusión han generado mucho 

interés en las últimas décadas. Según Brunet, el movimiento feminista fue quien empezó a 

interesarse por el análisis de la pobreza y la exclusión desde una perspectiva de género: “las 

mujeres son pobres en tanto en cuanto esta situación está condicionada por el género; en otras 

palabras, la experiencia de la pobreza y exclusión está condicionada por las identidades de 

género” (2009, p.22).  
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Hace ya 25 años, la Declaración de Beijing realizada en la Cuarta Conferencia Mundial 

de la mujer recogió la situación del género femenino y su relación con la pobreza, donde, entre 

otras cuestiones se reconoció (ONU, 1995): 

- El aumento de las mujeres que vivían en condiciones de pobreza (fundamentalmente 

en países en desarrollo), empezándose a hablar de una feminización de la pobreza.  

- La no existencia de una perspectiva de género en los análisis económicos. 

- La pobreza de la mujer estaba relacionada con la ausencia de oportunidades 

económicas, falta de acceso a los servicios, etc. Así mismo, la rigidez de la sociedad puede 

hacer que la mujer tenga limitaciones al acceso al poder, a la educación, capacitación, etc.  

- Las mujeres presentan un mayor riesgo de caer en la pobreza que los hombres, 

especialmente en la vejez, debido a que los sistemas de seguridad social se han basado en el 

empleo remunerado y en muchas ocasiones este requisito no era cumplido por las mujeres por 

diferentes motivos, como las interrupciones en su vida laboral provocadas por la desigualdad 

en la distribución del trabajo remunerado y no remunerado, añadiendo además los posibles 

obstáculos para incorporarse al mundo profesional debido a la edad.  

En ese sentido, en España, el último informe AROPE (Llano, 2020) recogía que en el 

año 2019, la tasa de actividad entre las mujeres era inferior a la de los hombres (53,3% y 64,3% 

repectivamente), su tasa de paro era mayor (16% frente a del 12,4% entre los varones) y tenían 

con mayor frecuencia empleos a tiempo parcial (23,8% frente al 7%). Por todo ello, en ese 

informe se señala de forma específica que “la discriminación de género que rige las condiciones 

del mercado de trabajo, que es uno de los factores que más afectan a la pobreza, está más que 

probada” (p. 19).  

Distintos autores han apuntado también en esta línea. Según Gabás (2003), pueden 

encontrarse una serie de grupos de riesgo que son más vulnerables para llegar a la situación de 

exclusión como, por ejemplo, desempleados/as de larga duración, desempleados/as mayores 
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de 45 años, personas inmigrantes, personas con discapacidad y los/as jóvenes. Dentro de todas 

estas situaciones la variable de género posee un papel de gran importancia. Según esta autora, 

las diferentes circunstancias, problemas y/o dificultades que pueden hacer que una persona 

llegue a una situación de exclusión social no afectan por igual a mujeres y a hombres. Es más, 

dentro de esta perspectiva de género, los grupos que pueden ser más vulnerables y/o que pueden 

sufrir más la exclusión social, son (Gabás, 2003): mujeres inmigrantes no comunitarias, 

mujeres a cargo de familias monoparentales, mujeres desempleadas de larga duración mayores 

de 45 años y mujeres jóvenes sin cualificación.  

La Fundación FOESSA (Fomento de Estudios Sociales y Sociología Aplicada) llevó a 

cabo un Estudio de Género y Exclusión Social en la monoparentalidad (Damonti, 2014b), 

donde se establecían cuatro aspectos para comprender la relación entre exclusión social y 

género: 

- El hogar que está encabezado por una mujer tiene mayor probabilidad de caer en la 

pobreza y por tanto llegar a la exclusión social, que si está encabezado por un hombre.  

- La existencia de menos protección social y menos recursos para hacer frente a una 

situación de pobreza por parte de las mujeres que por parte de los hombres.  

- La responsabilidad delegada a las mujeres con respecto a la gestión de los recursos, 

cuando éstos son escasos, es mayor que en los hombres. 

- Las diferentes formas de vivir y sentir la situación de exclusión social y de pobreza 

en cuanto a las causas a las que se atribuyen dichas situaciones es diferente en mujeres que en 

hombres.  

Por tanto, siguiendo la línea de Damonti (2014a), en el origen estructural del término 

exclusión social se pueden encontrar diferencias de género: con respecto al mercado laboral, 

las mujeres han tenido menores tasas de actividad y tasas de paro más elevadas, así como 

también peores condiciones de empleo; en relación a las redes familiares/personales, han 
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existido y existen situaciones claramente femeninas como la violencia de género; por último, 

el Estado de Bienestar se encuentra basado en cotizaciones y en trayectorias laborales, por lo 

que ofrece una protección insuficiente a las mujeres ya que en muchos casos ven interrumpida 

su vida laboral por cuidar de sus hijos/as y/o familiares y, en otros casos,  ni siquiera ha existido 

una vida laboral (Damonti, 2014a). Esta inexistencia de trayectorias laborales por parte de las 

mujeres ha llevado implícita la existencia de un trabajo doméstico no remunerado que ha 

permitido a los “cabeza de familia” tener disponibilidad laboral total, ya que han sido ellas las 

encargadas del trabajo doméstico y el cuidado de los diferentes miembros de la familia (Torns, 

2008). Por tanto, la mujer ha tenido una posición marginal con respecto al mercado de trabajo, 

lo cual la ha empobrecido, favoreciendo su exclusión económica y social (Damonti, 2014a).  

Además, hay que tener en cuenta que las mujeres han estado sometidas al “cabeza de 

familia” siempre bajo una figura masculina (Cabrera, 2000b). Este poder patriarcal comienza 

muy pronto marcando la infancia de las mujeres sobre los diferentes roles y actitudes que van 

a tener que desarrollar en la sociedad, y que señalarán de manera diferente a unas mujeres más 

que a otras (Falcón, 2001). 

No obstante, la situación de las mujeres puede complicarse aún más cuando entran en 

juego las crisis económicas. Según Gálvez y Rodríguez (2011) las crisis económicas pueden 

conllevar para las mujeres un deterioro de las condiciones de trabajo con empleos más precarios 

(pudiendo aumentar el trabajo informal y de cuidados no remunerado) o una recuperación más 

tardía del empleo femenino con respecto al masculino. Estas autoras apuntan que las crisis 

pueden traer consigo una intensificación del trabajo de las mujeres sobre todo en el caso del 

trabajo doméstico no remunerado, el cual no es llevado a cabo por los hombres a pesar de estar 

en situación de desempleo. Así mismo, señalan que las crisis económicas también pueden 

conllevar una vuelta a atrás en los avances en igualdad. 
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Llegado a este punto se podría decir que el género es un factor indispensable para 

entender el fenómeno de la exclusión social, entendida no solo en términos materiales, sino 

también desde el punto de vista subjetivo y cultural, y no solo de forma individual sino también 

social (Jackson, 1999). 

1.2.1. CAMBIOS SOCIALES.  

Para poder llegar a entender más claramente la relación entre exclusión social y género 

se hace imprescindible tener en cuenta los importantes cambios sociales que se han producido 

en las últimas décadas. Uno de los cambios más importantes acontecidos en España ha sido la 

incorporación de las mujeres al ámbito laboral a partir de mediados de la década de los 80. Este 

avance para las mujeres ocasionó una serie de consecuencias a nivel sociodemográfico como, 

por ejemplo, un descenso en el índice de natalidad (Legazpe, 2015). 

De hecho, según el EUROSTAT (2015), España ha pasado a ser uno de los países 

europeos donde más tarde se tienen los hijos/as, donde las parejas se casan menos y a edades 

más tardías. La natalidad en España ha sufrido un descenso desde mediados de los años 70 

hasta finales de los noventa. Con el inicio del siglo XXI, se produjo una recuperación de este 

índice, debido en parte a la llegada de inmigrantes (EUROSTAT, 2015; Instituto Nacional de 

Estadística, 2016), aunque de nuevo en el 2009 se produjo un descenso de la natalidad 

probablemente debida a la crisis económica como ya pasó en otras crisis anteriores (Cabrera, 

2000b). De los 14,1 niños/as nacidos/as vivos/as por cada 1000 habitantes en 1981 se ha pasado 

al 8,7 en el 2016, con un descenso del 5,8% menos en el primer semestre del 2018 (179.794 

nacimientos) con respecto al 2017 (190.962 nacimientos), continuando el descenso en el 2019 

con un 6,2% menos en el mismo periodo del 2018 (170.074 nacimientos).  

La cifra de nacimientos se ha visto incrementada gracias a los extranjeros/as que 

residían en España, ya que en 2016 nacieron 7,9 hijos/as (por cada mil habitantes) de españoles, 

frente al 16,8 hijos/as de extranjeros/as residentes en España. Durante el primer semestre del 
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2019 el número de nacimientos de madre extranjera supuso el 21,5% del total de nacimientos, 

porcentaje muy cercano al del año 2018 en el mismo periodo, que fue de 20,1% (EUROSTAT, 

2015; Instituto Nacional de Estadística, 2017b; Instituto Nacional de Estadística, 2018b; 

Instituto Nacional de Estadística, 2019f).  

La edad media en la que se tiene el primer hijo/a ha sido otro dato que también ha ido 

cambiando con el paso de los años. En 1981, las mujeres residentes en España tenían su primer 

hijo/a a los 25,2 años de edad, frente al 30,7 y 30,90 años en el 2016 y 2017 respectivamente 

(Instituto Nacional de Estadística, 2017b; Instituto Nacional de Estadística, 2018a). Igualmente 

el número medio de hijos/as se ha reducido: de 2,04 en 1981 a 1,25 en el 2011 (Instituto 

Nacional de Estadística, 2009b; Instituto Nacional de Estadística, 2019f). Con respecto a este 

último dato, la Encuesta de Fertilidad realizada por el Instituto Nacional de Estadística 

(2019b), establecía que el 79,2% de las mujeres entre los 25 y 29 años no había tenido hijos/as 

así como tampoco el 52% entre los 30 a 34 años.  

Por otro lado, las mujeres que estaban trabajando tenían de media menos hijos/as (con 

1,5 hijos en mujeres de 40 años o más) que aquellas que estaban inactivas (1,8 hijos/as de 

media). Igualmente, el porcentaje de mujeres que no tenían hijos/as y se encontraban trabajando 

era superior a las que ya habían sido madres. 

Así mismo, la actividad laboral, entre otros motivos, era señalada por las propias 

mujeres como un motivo para retrasar la maternidad. Concretamente, el 42% de las mujeres 

entre los 18 y 55 años afirmaban haber tenido a su primer hijo/a a una edad más tardía de lo 

que consideraban la edad ideal por razones laborales, de conciliación familiar y por razones 

económicas. De la misma manera, estos son los principales motivos para no tener hijos/as entre 

las mujeres menores de 30 años, junto con la edad (en este caso entre las menores de 30 y las 

mayores de 45) (Instituto Nacional de Estadística, 2019b). 
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Sin embargo, no sólo la incorporación al mundo laboral de la mujer ha podido producir 

un descenso en la natalidad, sino que también habría que añadir otros aspectos como el 

incremento en el nivel educativo. El trabajo realizado por Legazpe (2015) apuntaba a que las 

mujeres con un mayor nivel educativo tenían una mayor probabilidad de trabajar fuera de casa 

y de no tener hijos/as. Los datos de la Encuesta de Fertilidad del Instituto Nacional de 

Estadística (Instituto Nacional de Estadística, 2019d) también apuntan que según aumenta el 

nivel educativo se retrasa la edad para ser madre. De hecho, según el Consejo Económico y 

Social de España (2016) la edad, tener niños/as pequeños/as y el nivel educativo, pueden ser 

factores que lleguen a influir en la incorporación o no de la mujer en la vida laboral.  

Según este informe (Consejo Económio y social de España, 2016), las mujeres con 

niños menores de 6 años mostraban una brecha de género en el empleo considerablemente más 

alta cuando su nivel de estudios era más bajo, con respecto a niveles educativos medios o altos. 

Por otro lado, las mujeres ocupaban en mayor medida empleos asociados a ocupaciones de baja 

cualificación y, consecuentemente, una menor estabilidad laboral. Sin embargo, en algunos 

casos se puede observar una sobrecualificación, es decir, mujeres con estudios superiores 

finalizados que trabajan en ocupaciones en las que sólo se requiere estudios medios o básicos, 

lo que implicaría una menor remuneración.  

En relación con lo anterior, los datos ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística 

(2019e) sobre el nivel de formación en la población adulta en diferentes etapas educativas en 

España se pueden observar en la Tabla 1:  

Tabla 1. Nivel de educación edad adulta (año 2018) 

 
 
 

Edades 

1ª etapa educación 
secundaria e inferior (%) 

2ª etapa educación secundaria 
y postsecundaria no superior 

(%) 

Educación superior (incluido 
doctorado) 

(%) 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

25-34 37,9 26,7 23,7 23,2 38,4 50,1 
35-44 36,9 27,7 23,7 23,3 39,4 49,0 
45-54 43,8 39,1 22,4 24,5 33,8 36,4 
55-64 53,3 54,7 20,4 21,2 26,2 24,0 
Total (25-64)  42,8 37,0 22,6 23,1 34,6 39,8 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Nivel de formación de la población adulta por grupos de edad. 
CNED-2014. Año 2019  

 

Como puede apreciarse en la Tabla 1, las mujeres presentan en general un mayor nivel 

de formación que los varones. Concretamente, las mayores diferencias entre hombres y mujeres 

correspondían a educación superior y doctorado. Así, por ejemplo, la mitad de las mujeres de 

entre 25 y 34 años tendría estudios universitarios frente a menos del 40% de los varones. Para 

ese mismo grupo de edad, el 37,9% de hombres frente al 26,7% de mujeres tenían un nivel de 

formación inferior a la primera etapa de educación secundaria (Instituto Nacional de 

Estadística, 2019e). 

El informe realizado por el Consejo Económico y social de España (2016) apuntaba 

que, aunque las mujeres se han ido incorporando cada vez más al mercado de trabajo, las 

características del mismo han correspondido con altas tasas de desempleo, una acusada 

precariedad y poco igualitario con respecto al de los hombres. Es decir, las mujeres seguían 

presentando tasas de paro más elevadas, con mayores dificultades para desarrollar una carrera 

profesional y con una brecha salarial que aumentaba con la edad, lo cual puede llegar a 

repercutir negativamente en sus futuros derechos de pensión (Consejo Económico y social de 

España, 2016).  

La existencia de brechas de género en las condiciones de trabajo (por ejemplo, en el 

tipo de contratación, jornada laboral, salarios, ocupaciones, sector actividad, etc.) han sido uno 

de los ejemplos más claros de los obstáculos con los que se han encontrado las mujeres en el 

desarrollo de su carrera profesional. Todas estas desventajas de carácter laboral podrían ayudar 

a explicar la menor participación de las mujeres en el mercado de trabajo, ya que puede resultar 

más rentable que sean ellas las que se encarguen de la atención de los menores y demás 

familiares, mientras haya otra persona, con acceso a mejores condiciones laborales, que pueda 

sustentar la economía familiar (Consejo Económico y social de España, 2016).  
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De acuerdo con Brunet (2009), la distribución desigual del mercado de trabajo en 

detrimento de las mujeres, se puede observar en condiciones muy específicas como las 

siguientes: 

- A igual trabajo, las mujeres no reciben el mismo salario que los hombres. 

- Existencia de trabajos propios o feminizados como, por ejemplo, azafatas, secretarias, 

etc., además, de trabajos relacionados con los cuidados como, por ejemplo, enfermeras, 

maestras, trabajadoras sociales, etc. 

- Posible objetivo del acoso sexual en el trabajo. 

- Mujeres que por un lado trabajan media jornada para poder conciliar vida laboral con 

la vida familiar y de crianza, y otra media jornada en sus hogares. En definitiva un doble 

trabajo: uno remunerado y otro no remunerado, y que, adicionalmente el salario de la mujer 

suele ser considerado un ingreso complementario al que aporta el hombre. 

En relación a la salud, la evolución de la medicina, ciencia y tecnología de las últimas 

décadas ha producido una mejora en las expectativas de vida en las personas de edad madura 

y avanzada con una reducción de las tasas de mortalidad. En el caso de las mujeres, con 

respecto al conjunto de la población, el porcentaje ha sido muy superior según la Encuesta de 

Esperanza de vida realizada por el Instituto Nacional de Estadística (2019c). Para los hombres 

la esperanza de vida se situaba en 80,52 años mientras que en las mujeres se encontraba en los 

85,89 años. 

Este último dato sociodemográfico, que puede ser desde un punto de vista bastante 

positivo para las mujeres también tiene una lectura negativa. Según Cabrera (2000a; 2000b) 

pueden existir mujeres mayores que prácticamente no han participado en el mercado laboral (o 

lo han hecho pero en una economía sumergida y por tanto sin cotizar a la Seguridad Social) y 

que en el futuro no tendrán una pensión digna al alcanzar la edad de jubilación. Por ello muchas 
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de estas mujeres pueden estar por un lado discriminadas por mujeres y por mayores y, por otro 

lado, por encontrarse bajo el umbral de la pobreza (Cabrera, 2000a; Cabrera, 2000b). 

1.3. SITUACIÓN SIN HOGAR: DEFINICIÓN 

Como ya se ha comentado previamente, según los datos de EUROSTAT (2019) un 

22,4% de la población de la EU-28 viven en hogares en riesgo de pobreza o exclusión social. 

Dentro de esta población, la situación sin hogar supone la forma más extrema de pobreza y 

exclusión social, atenta contra la dignidad y los derechos humanos y supone un riesgo para la 

salud y la vida de las personas que se encuentran en dicha situación, tal y como recoge el 

Dictamen del Comité de las Regiones 107º (Pleno de los días 25 y 26 de junio de 2014). 

A pesar de que no existe un consenso a nivel europeo del concepto de persona en 

situación sin hogar, la Federación Europea de Organizaciones Nacionales que trabaja con 

personas sin hogar (FEANTSA), estableció la siguiente definición: 

Persona Sin Hogar es aquella persona que no puede acceder o bien conservar,  

un alojamiento adecuado, adaptado a su situación personal, permanente y que 

le proporcione un marco estable de convivencia, ya sea por falta de recursos, ya 

sea por dificultades personales o sociales para llevar una vida autónoma (en 

Cáritas Española, 2008; p.64) .    

Como se puede observar esta definición recoge, no solo la situación de las personas que 

duermen literamente en la calle, sino también otras realidades menos reconocidas pero 

existentes como las de aquellas personas que son acogidas por familiares por encontrarse sin 

vivienda (Cabrera, Rubio y Fernández, 2007), ya que el hogar no sólo hace referencia a la 

existencia de un domicilio físico, sino también a la vida que se realiza en ella.  

En un intento de avanzar en una definición más completa FEANTSA propuso en el año 

2005 una tipología de persona en situación sin hogar y en situación de exclusión social llamado 
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ETHOS (European Typology of Homelessness and Housing Exclusion). Esta clasificación está 

formada por cuatro categorías conceptuales, subdivididas por trece categorías, que dan un total 

de veinticuatro subcategorías. La idea de hogar para ETHOS es multidimensional ya que estaría 

formada por tres áreas, que son las siguientes (Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016; 

FEANTSA, 2005):  

- Área Física del hogar: en función de las características físicas de la vivienda, así como 

de su calidad. En este caso, se puede hablar tanto de ausencia de hogar, como también en caso 

de tenerlo cuáles son sus características con respecto al estado de la misma, si existe o no 

hacinamiento, etc. 

-  Área Social del hogar: el hogar es considerado como el espacio de desarrollo 

personal, teniendo en cuenta tanto las relaciones que se mantienen con las personas que forman 

parte de ese hogar, como también considerar el hogar como el espacio en el que se pueden 

desarrollar relaciones sociales con personas que no residen en el mismo, incluyendo aquí el 

derecho de la privacidad personal.  

- Área legal: en relación a la seguridad que se puede llegar a tener al ser el propietario/a 

de una vivienda (ya sea en régimen de alquiler o en propiedad) para poder ejercer todos los 

derechos como propietario/a de la misma.  

A través de la combinación de estas tres áreas, se establecen las cuatro categorías 

básicas de la tipología ETHOS, siendo las siguientes: 

- Sin techo: No disponer de ningún tipo de alojamiento. 

- Sin vivienda: Disponer de un alojamiento temporal tipo albergues o similares. 

- Vivienda Insegura: Estar residiendo en una vivienda amenazada por un desahucio, 

situaciones de violencia de género, etc. 

- Vivienda inadecuada: como chabolas, viviendas hacinadas, etc. 
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A través de las tres áreas anteriormente mencionadas, y de estas cuatro categorías 

básicas, se puede introducir el término de exclusión residencial, ya que en función de la 

carencia o no de alguna de estas áreas junto con estar en alguna de estas tres categorías, se 

puede hablar de un dominio de exclusión residencial que iría desde el más grave “sin techo” 

(donde no se dan ni el área física, ni el social ni el legal), hasta uno más “ligero” en el que una 

o más áreas se pueden encontrar ausentes o limitadas como por ejemplo disponer de vivienda 

pero ser insegura o inadecuada (Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016). En la Tabla 2, 

se pueden observar las diferentes categorías y posibles situaciones. 

Tabla 2. Tipología europea del sinhogarismo y exclusión residencial ETHOS 
 

Categoría Subcategoría Operativa Situación residencial/Definición 

SI
N

H
O

G
A

R
IS

M
O

 

 
 
 

Sin techo 

1.- Viviendo en espacio público/intemperie 
Personas que viven en la calle o espacio 

público exterior (no albergue) 

2.- Personas en albergues y/o centros 
nocturnos 

Personas que hacen uso de albergues o centros 
de alojamiento de baja exigencia pero sin un 

lugar habitual donde residir 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin vivienda 

3.- Personas que viven en albergues (o 
centros similares) pero siempre de forma 

temporal (no residencia definitiva) 

Albergues y centros de alojamiento 

Alojamiento temporal y de tránsito. 

Alojamiento con apoyo. 

4.- Personas en albergues para mujeres 
Albergues para mujeres solas o con hijos, 

alojadas por violencia de género y de carácter 
temporal 

 
 

5.- Personas en centros de alojamiento 
para inmigrantes 

 

Alojamiento temporal y centros de recepción, 
siempre temporal 

Alojamiento para trabajadores temporeros. 

Instituciones penales, y que no disponen de 
vivienda en el momento de la salida 

 
6.- Personas que tienen prevista su salida 

de instituciones 
o centros de internamiento 

 

Instituciones sanitarias en las que se ha 
permanecido más tiempo debido a su situación 

de falta de vivienda 
Centros de menores. No disponen de vivienda 

al cumplir los 18 (entre otros ejem) 
7.- Personas que reciben apoyo a largo 

plazo debido a su situación de  
situación de forma sostenida de PSH  

Residencia para personas mayores sin hogar 

Vivienda tutelada y con apoyo a largo plazo 
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Categoría Subcategoría Operativa Situación residencial/Definición 
E

X
C

L
U

SI
O

N
   

  R
E

SI
D

E
N

C
IA

L
 

 
 
 
 
 

Vivienda 
insegura 

 
 

8.- Personas viviendo en un régimen de 
tendencia insegura 

Viviendo en casa de amigos y/o familiares pero 
sin ningún tipo de garantía jurídica. 

Sub-alquiler ilegal, por tanto sin garantía 
jurídica. 

Ocupación ilegal de la vivienda. 

 
9.- Personas viviendo bajo amenazas de 

desahucio 

En régimen de alquiler con orden de deshaucio 

Con la vivienda en propiedad, pero con 
impagos de la hipoteca 

 
10.- Personas viviendo bajo la amenaza de 

la violencia 

Con denuncias presentadas ante la policía y 
cuando ésta u otro tipo de centros, 

tratan de encontrar un alojamiento seguro para 
las víctimas de violencia de género. 

 
 
 

Vivienda 
inadecuada 

11.- Personas viviendo en estructuras 
temporales y no convencionales 

 

Caravanas o similares 

Edificaciones no pensadas para que vivir 

Estructuras temporales 

12.- Alojamiento impropio 
Edificio ocupado que no es adecuado para vivir 

en él 
 

13.- Hacinamiento extremo 
Personas que viven 

hacinadas en viviendas y que superan el 
estándar nacional de ocupación 

Fuente: FEANTSA 

A través de esta clasificación se puede apreciar la gran variedad de situaciones de 

exclusión social que pueden conllevar estar sin hogar. Por ejemplo, la pobreza puede conducir 

a graves carencias en el espacio físico, haber tenido experiencias de malos tratos puede llevar 

a una mujer a vivir en recursos residenciales específicos, ser inmigrante y residir en centros de 

internamiento para extranjeros, etc. (Sales, 2013). 

Según algunos autores (Amore, Baker y Howden-Chapman, 2011; García, O. y 

Brändle, Julio 2013) la clasificación ETHOS tiene limitaciones pero a su vez es una propuesta 

que permite reconocer y analizar diferentes situaciones sin hogar y de exclusión residencial, a 

través de la cual se puede trabajar tanto a nivel de investigación como a nivel de desarrollo de 

programas sociales y/o políticas de atención a este colectivo (Emakunde. Instituto Vasco de la 

Mujer, 2016).  

En España, existe un vacío en la definición oficial de persona en situación sin hogar, a 

diferencia de otros países como Reino Unido, Finlandia o Suecia que sí disponen de ella 

(Moreno, 2009). Esta falta de definición puede llegar a ser un problema a la hora de establecer 
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estrategias sociales y/o políticas, poder realizar comparaciones con la realidad de otros países 

o poder establecer perfiles y tipologías, ya que éstos estarán determinados por las definiciones 

fijadas en cada país (Moreno, 2009). 

En España se ha elaborado la Estrategia Nacional Integral para Persona sin Hogar 

2015-2020 (la cual sigue la tipología ETHOS) cuyo objetivo fundamental es la reducción del 

número de personas que se encuentran en esta situación, comprometiéndose con la Unión 

Europea (UE) a reducir entre 1.400.000 y 1.500.000 el número de personas en riesgo de 

pobreza y exclusión social durante el periodo de 2009 a 2019. Según Llano (2016) a España le 

va a ser difícil cumplir con los compromisos establecidos, dado los recortes a nivel social que 

se han llevado a cabo durante la crisis económica, así como también la disminución de las 

ofertas laborales ha provocado que los procesos de inserción se hayan convertido en un arduo 

camino para las personas en situación sin hogar (Moreno, 2013). 

1.4.CUANTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN SIN HOGAR 

La cuantificación de las personas en situación sin hogar así como la comparación de las 

cifras entre países es una tarea compleja de llevar a cabo fundamentalmente por la ausencia de 

una definición y metodología común a todos ellos, como se ha comentado en puntos anteriores. 

Esto se puede apreciar, en los siguientes apartados, donde se ofrecen datos de diferentes países. 

1.4.1. PERSONAS EN SITUACIÓN SIN HOGAR EN EEUU Y EUROPA 

En EEUU los datos sobre el número de personas en situación sin hogar suelen ser de 

carácter anual y se presentan en el Informe de Evaluación de Personas sin hogar y son 

facilitados a través del Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbanístico. Este informe 

presenta datos de personas en situación sin hogar (tanto en la calle como en diferentes recursos) 

contabilizados en una noche de finales de enero así como también una estimación del número 

de personas en situación sin hogar con diferentes características como veteranos o menores de 

25 años que no estaban en compañía de sus padres, etc.(Henry, Watt, Rosenthal y Shiuji, 2016; 
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Henry et al., 2018). Durante el recuento nocturno a nivel nacional realizado en 2019 en EEUU 

se contabilizaron un total de 568.000 personas en situación sin hogar, de las cuales el 63% 

permanecía en albergues de emergencia o programas de vivienda, el 37% se encontraba en 

lugares sin protección como la calle, edificios abandonados o lugares no adecuados para la vida 

humana. La cifra total suponía un aumento del 3% (14.885 personas más) en el número de 

personas en situación sin hogar entre el 2018 y el 2019. Por otro lado, hubo un incremento de 

un 8% en el número de mujeres en situación sin hogar entre el 2018 y 2019, mientras que en el 

caso de los hombres éste fue del 5%.  Aunque las mujeres eran menos propensas que los 

hombres en estar en lugares sin protección como la calle, hubo un aumento del 12% entre 

mujeres y niñas en estas localizaciones (Henry et al., 2020).  

En el caso de Europa, FEANTSA ha realizado diferentes informes sobre la 

cuantificación de personas en situación sin hogar (2017a; 2017b; 2018) en algunos países 

miembros de la UE. Entre ellos se pueden encontrar: 

1.- En Austria no tienen una definición oficial de persona en situación sin hogar 

(Baptista y Marlier, 2019). En el año 2014 se contabilizaron 14.600 personas en situación sin 

hogar, con un incremento del 28% con respecto al anterior dato recogido en el año 2008 (11.400 

personas en situación sin hogar) (FEANTSA, 2017b). Sin embargo, en el año 2016, la cifra fue 

de 15.090 personas, es decir, un aumento del 32% con respecto al año 2008. Estos datos no han 

incluido a todos los recursos y/o servicios que dan apoyo a las personas en situación sin hogar, 

sino únicamente aquellas personas que viven en las calles y que se han registrado ante las 

autoridades como personas en situación sin hogar. Por tanto, aquellas personas no registradas 

o que viven en otras condiciones diferentes no se las contabilizó como personas en situación 

sin hogar. (FEANTSA, 2018).  

2.- En el caso de Italia, se considera persona en situación sin hogar si se encuentra sin 

techo o sin vivienda, pero no se tienen en cuenta aquellas que viven en viviendas inadecuadas 
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y/o inseguras (Baptista y Marlier, 2019). El Instituto Nacional de Estadística italiano registró 

un total de 50.724 personas en situación sin hogar durante el año 2014, mientras que en el 2011 

fue de 47.648, esto significó un aumento del 6% entre el 2011 y el 2014 (FEANTSA, 2018).  

3.- En el año 2011 la República Checa contabilizó 11.496 personas que fueron usuarias 

de servicios para personas en situación sin hogar (refugios de emergencia, refugios para 

solicitantes de asilo y refugios nocturnos), aunque según las estimaciones del Ministerio de 

Trabajo de dicho país, las cifras reales fueron mucho más altas (FEANTSA, 2018). En este 

país estar en situación sin hogar es entendida como un proceso que empieza en el momento 

que una persona se encuentra en riesgo de ser expulsado de la vivienda y finaliza cuando la 

persona regresa a la forma de vida en una vivienda (Baptista y Marlier, 2019) 

4.- Bélgica no tienen una definición oficial de persona en situación sin hogar (Baptista 

y Marlier, 2019). En Bruselas se realizó un recuento en el año 2014 donde contabilizaron 2603 

personas en situación sin hogar. Esto implicaba un 34% de incremento entre el año 2010 y 

2014. Aunque en este caso no existía una estadística nacional, el recuento se realizó a través 

del conteo de personas en uno de los centros que apoyaba los servicios de personas en situación 

sin hogar en la ciudad, definiendo a las personas en situación sin hogar usando únicamente 7 

de las categorías de ETHOS (FEANTSA, 2017b). En el año 2016 se contabilizaron 3.386 

personas (un 30% más que el año 2014), de las cuales 35% vivían en espacios públicos o 

albergues de emergencia, el 25% en alojamientos temporales y el 39% vivía en viviendas 

inadecuadas (Mondelaers, 2017).  

5.- En Dinamarca no hay una definición oficial de persona en situación sin hogar, 

aunque la Ley de Servicios Sociales en su artículo 110 establece la obligación de ofrecer 

viviendas temporales a aquellas personas con problemas sociales y que no tienen o no pueden 

tener su propia casa. Así mismo realizan una medición de falta de vivienda en la que utilizan 9 

categorías de ETHOS (Baptista y Marlier, 2019; FEANTSA, 2017b). La encuesta de personas 
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en situación sin hogar realizada en febrero de 2015 contabilizó un total de 6.138 personas, 

frente a los 4.998 del 2009, lo que suponía un incremento de un 23%. Especialmente 

significativo fue el aumento en un 85% entre los años 2009 y 2015 del número de jóvenes de 

25 a 29 años que se encontraban en esta situación (FEANTSA, 2017b). 

6.- Alemania tampoco tiene una definición oficial de persona en situación sin hogar 

(Baptista y Marlier, 2019). Este país tuvo un incremento de personas en situación sin hogar de 

un 35% entre el 2012 y el 2014 (en este último año se contabilizaron 335.000 personas en 

situación sin hogar). No existen datos nacionales, pero la Asociación Federal de Personas sin 

Hogar fue la que realizó las últimas estimaciones anuales de personas en situación sin hogar 

centradas en estadísticas regionales, tomando como definición de personas en situación sin 

hogar todas las categorías de ETHOS (FEANTSA, 2017b).  

7.- En Francia, se considera una persona en situación sin hogar cuando la noche anterior 

a la realización de la encuesta nacional ha pasado la noche en un lugar no destinado para vivir 

(calle, parques, cajeros, etc.) incluidos aquellos servicios que ofrecen bebidas y/o comidas 

calientes pero no ofrecen pernoctar en ellos; o han pasado la noche en un hotel, habitación 

pagados por una asociación, en recursos de alojamiento o instalaciones abiertos durante los 

días de clima extremadamente fríos (Baptista y Marlier, 2019).  

La cuantificación de las personas en situación sin hogar las ofreció el Instituto Nacional 

de Estadística y Estudios Económicos a través de una encuesta de usuarios/as de servicios y de 

centros de distribución de comida en ciudades de más de 20.000 habitantes. El recuento se 

realizó entre enero y marzo del 2012 y registró un total de 141.500 personas en situación sin 

hogar usuarios/as de algún tipo de servicio, lo que implicó un 50% de incremento con respecto 

al 2001 (FEANTSA, 2017b).  

8.- En Suecia se define personas en situación sin hogar cuando: a) no tiene una vivienda, 

viven en una institución a pesar de que no deberían estar allí pero residen porque no tienen su 



Capítulo 1. Situación sin hogar y género 

22 

 

propia vivienda, c) viven en viviendas organizadas por los Servicios Sociales a largo plazo, d) 

viven en viviendas privadas pero a corto plazo (Baptista y Marlier, 2019). 

Los datos sobre el número de personas en situación sin hogar se recopilan cada cinco 

años aproximadamente durante una semana en el mes de abril. En este país la definición de 

persona en situación sin hogar abarcaba la mayoría de las categorías de la tipología ETHOS 

incluidas aquellas personas que viven con familiares y amigos/as o aquellas que abandonan 

instituciones como la cárcel, aunque no tiene en cuenta aquellas personas que estaban 

indocumentadas y los/as menores no acompañados/as (FEANTSA, 2018). En el año 2012 en 

Suecia se contabilizaron 34.000 personas en situación sin hogar (FEANTSA, 2017b), mientras 

que en el 2017 se registraron 33.000, aunque esta bajada hay que tomarla con prudencia ya que 

el 18% de las autoridades locales no respondió a la encuesta del 2017 (FEANTSA, 2018).  

9.-En los Países Bajos las personas en situación sin hogar son aquellas que viven en la 

calle o en cualquier otro espacio público, personas que usan recursos de alojamiento a corto 

plazo, que no residen de manera permanente con familiares y/o amigos/as, y que no saben 

dónde se alojarán la noche siguiente (Baptista y Marlier, 2019)  

En el recuento nocturno realizado en este país en el año 2016 se contabilizaron 31.000 

personas en situación sin hogar incluyendo 12.400 personas sin hogar jóvenes entre los 18 y 

los 30 años. Las estimaciones las realizó la Oficina Central de Estadística de personas en 

situación sin hogar registradas por las autoridades locales. Entre el 2013 y el 2016 hubo un 

incremento del 24% y un aumento del 50% en caso de gente joven entre los años 2015 y 2016 

(FEANTSA, 2017b).  

10.-En el recuento nocturno realizado en 2015 en Inglaterra se contabilizaron 3.569 

personas en situación sin hogar durmiendo en la calle. Los datos fueron recogidos por el 

Departamento de Comunidades y Gobierno Local y esta cifra representaba el total de los 

recuentos y las estimaciones del número de personas que duermen en la calle en un periodo 
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específico según las autoridades locales. Hubo un incremento del 30% de personas durmiendo 

en la calle entre el otoño de 2014 y el otoño del 2015 (FEANTSA, 2017b). En el año 2016 se 

estimaron 4.134 personas en situación sin hogar, por tanto, un aumento del 16% con respecto 

el 2015 y de 134% con respecto el año 2010. Por otro lado, el número de familias en 

alojamientos temporales también aumentó un 62% de 2011 al 2017 (FEANTSA, 2018).   

Reino Unido tiene dos definiciones de persona en situación sin hogar: aquellas que 

viven en la calle y aquellas personas que no tienen una vivienda legal. En este último caso se 

incluyen 6 de las categorías de ETHOS (Baptista y Marlier, 2019). Según algún autor 

(Fernàndez, 2015), en este país la definición de persona en situación sin hogar está focalizada 

más en la legislación que en la situación residencial, teniendo más importancia el derecho a la 

asistencia que la necesidad de una vivienda  

11.- Irlanda considera que una persona está en situación sin hogar cuando no tiene un 

alojamiento disponible, así como tampoco ninguna de las personas que resida con ellos/as, o 

aquellas personas que viven en un hospital, refugio nocturno o cualquier otro servicio y/o 

institución de este tipo porque no pueden tener un alojamiento con sus propios recursos 

(Baptista y Marlier, 2019). 

Los datos sobre el número de personas en situación sin hogar suelen ser recopilados por 

el Ministerio de Vivienda, Planificación y Gobierno Comunitario y Local a través del Sistema 

de Alojamiento y Vía de Apoyo. Entre el 19 y el 25 de septiembre de 2016 se contabilizaron 

4.283 personas adultas, 1.173 familias y 2.426 niños dependientes. Desde enero de 2016 hasta 

septiembre, hubo un incremento de personas en situación sin hogar adultas del 10% y un 

incremento del 33% de familias sin hogar (FEANTSA, 2017b). Entre los años 2016 y 2017 se 

produjo un aumento del 278% en el número de personas en situación sin hogar (Stanley, 2017).   

12.- En Finlandia las personas en situación sin hogar son aquellas que: 1) no tiene una 

casa propia o alquilada, 2) vive en la calle, escaleras o refugios nocturnos, 3) vive en 
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dormitorios o pensiones, 4) vive en casas de tipo asistencial, unidades de rehabilitación, 

hospitales u otras instituciones, o 5) vive temporalmente con amigos/as o familiares debido a 

la falta de vivienda propia (Helskyaho, Ohisalo y Turunen, 2019). 

El único país en el que ha disminuido el número de personas en situación sin hogar ha 

sido Finlandia, considerado un modelo en la implementación de medidas que abordan la falta 

de vivienda. De hecho, fue el precursor en Europa del Housing First, que se ha presentado 

como un elemento clave en la estrategia finlandesa para personas en situación sin hogar desde 

el 2008. Si se traduce literalmente Housing First, sería la Vivienda Primero y tiene como 

objetivo fundamental utilizar la vivienda como punto de partida más que como el objetivo final 

(Pleace, 2016), con la finalidad de sustituir las habitaciones que suelen ser compartidas en los 

albergues por viviendas sociales independientes con servicios de apoyo de baja intensidad 

(Fernàndez, 2015).  

Este país realiza una encuesta anual sobre privación de vivienda realizada por el Centro 

de Desarrollo y Finanzas de la Vivienda de Finlandia. La última encuesta realizada fue durante 

un recuento nocturno en el 2015, contabilizándose 6700 personas solas y 325 familias. En el 

año 2018, el número de personas solas fue de 4.882 y de 159 familias (Helskyaho et al., 2019).  

1.4.2. PERSONAS EN SITUACIÓN SIN HOGAR EN ESPAÑA 

En España el Instituto Nacional de Estadística se encarga de realizar la Encuesta sobre 

Personas sin Hogar, la cual suele tener una duración de unas seis semanas aproximadamente 

cuando suele existir la mayor demanda de servicios de refugio y alimentación (desde mediados 

de febrero a finales de marzo aproximadamente). Concretamente se han realizado dos 

encuestas, una en el año 2005 y otra en el 2012 (Instituto Nacional de Estadística, 2005; 

Instituto Nacional de Estadística, 2012).  

Para el Instituto Nacional de Estadística, la persona en situación sin hogar estaría 

definida como (Instituto Nacional de Estadística, 2012):  
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Se considera persona sin hogar aquella que tiene 18 años o más, que en la 

semana anterior a la de la entrevista ha sido usuaria de algún centro asistencial 

o de alojamiento y/o de restauración y ha dormido al menos una vez en alguno 

de los siguientes alojamientos ubicados en municipios de más de 20.000 

habitantes: albergue, residencia, centro de acogida, centros de acogida a mujeres 

maltratadas, centros de ayuda al refugiado, centros para demandantes de asilo, 

piso facilitado por una administración pública, una ONG u organismo, piso 

ocupado, pensión pagada por una administración pública, una ONG u 

organismo, espacio público (estación de ferrocarril, de autobuses, metro, 

aparcamiento, jardín público, descampado...), alojamientos de fortuna (hall de 

un inmueble, cueva, coche...). 

Esta definición ha sido objeto de crítica por algunos autores como Sales (2015), ya que 

las cifras que ofrecía el Instituto Nacional de Estadística correspondía a los/as usuarios/as de 

centros de atención a este colectivo en ciudades de más de 20.000 habitantes, y por tanto la 

metodología de la encuesta no proporcionaba información sobre las personas en situación sin 

hogar que se encontraban en municipios con un número menor de habitantes, ni que no 

mantuvieran ningún contacto con los servicios que prestaban los organismos públicos u ONG. 

Según este autor, por tanto, los resultados de la encuesta no fueron capaces de establecer el 

número total de personas en situación sin hogar, sino más bien el número de personas que 

acudieron a un servicio en un momento determinado para satisfacer diferentes necesidades 

como puede ser tener un techo donde dormir. 

Según el Instituto Nacional de Estadística, en el año 2012 el número de persona en 

situación sin hogar fue de 22.938 (2012), cifra superior a la proporcionada en el año 2005 

(21.900 personas); sin embargo, Sales (2015) apuntaba que este crecimiento en el número de 

personas que utilizaban servicios de alojamiento tampoco puede considerarse un indicador de 
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la evolución de las personas en situación sin hogar en España. En todo caso, según este autor, 

puede reflejar un aumento en la cantidad de lugares disponibles y/o servicios de apoyo pero no 

recoge información sobre el número de personas que dormían en la calle y que no recibían 

ningún tipo de ayuda. 

Las cinco Comunidades Autónomas con tasas más altas de personas en situación sin 

hogar según el Instituto Nacional de Estadística (2012) fueron Cataluña, Madrid, Andalucía, 

País Vasco y Galicia, mientras que las comunidades con las tasas más bajas fueron La Rioja, 

Cantabria y la Comunidad Foral de Navarra. 

Además del trabajo realizado por el Instituto Nacional de Estadística, durante la última 

década se han llevado a cabo recuentos en diferentes ciudades y territorios que han ayudado a 

obtener una información más detallada del número y las características de las personas en esta 

situación.  

Una de las ciudades pioneras en este tipo de recuentos ha sido la ciudad de Madrid, en 

la que se llevan realizando más de una década. En el último recuento nocturno realizado, en 

diciembre de 2018, se contabilizaron 2.583 personas en situación sin hogar, lo que incluía tanto 

personas literalmente en la calle como personas alojadas en distintos recursos de alojamiento 

(albergues, pisos, pensiones, etc.) (Muñoz, Cabrera y Sánchez, 2019). Esto supuso un 

incremento del 25,5% respecto al recuento anterior (realizado en diciembre de 2016) en el que 

se contabilizaron 2.059 personas en situación sin hogar (Muñoz, Cabrera y Sánchez, 2017). 

Por otro lado, en la ciudad de Barcelona, durante el recuento realizado en el 2017 se 

encontraron 1.026 personas en la vía pública, 1.954 personas en equipamientos municipales o 

de diversas entidades sociales y 415 en asentamientos irregulares. También en este caso, el 

número parecía haberse incrementado respecto a recuentos anteriores, ya que en el realizado 

en el año 2016, se contabilizó a 941 personas durmiendo en la calle, 1907 en recursos 

residenciales y 383 en asentamientos irregulares (Ayuntamiento de Barcelona, 2017). Sin 
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embargo, en el año 2018 se produjo una cierta reducción con respecto a la cifra de personas en 

situación sin hogar que vivían en la calle (956 personas) en relación al 2017, aunque 

aumentaron el número de personas que dormían en recursos públicos y privados (2.099), así 

como también aumentó el número de aquellas que residían en asentamientos (536) (Arrels 

Fundació, 2018).  

Otra de las ciudades españolas en las que se han llevado a cabo recuentos de este tipo 

ha sido Sevilla. Concretamente, en el recuento realizado en 2016 se contabilizó 444 personas 

en situación sin hogar, de las cuales 239 se encontraban en recursos públicos y 205 en la calle, 

lo que también suponía un incremento del 8% respecto al año anterior (Ayuntamiento de 

Sevilla, 2017).  

Por otro lado, en la ciudad de Zaragoza, el número de personas que se encontraban 

viviendo en la calle durante el año 2016 fue de 123 según el estudio realizado por Cruz Roja 

Española. En este caso, se identificó una reducción cercana al 12% respecto al año anterior 

(Cabrera, 2016). 

Por último, en el País Vasco se llevó a cabo en el año 2016 un recuento en 24 

municipios, en el que se contabilizaron 2009 personas en situación residencial grave (SIIS, 

Centro de Documentación y Estudios, 2016). Además, en la Encuesta sobre centros y servicios 

de atención a personas sin hogar realizada en el año 2018, se contabilizaron 2979 personas 

que se habían alojado en los centros y servicios de esta Comunidad Autónoma, es decir, un 

25,6% más que en el año 2016 (Euskal Estatistika Erakundea, 2019). 

1.4.3. MUJERES EN SITUACIÓN SIN HOGAR  

Tradicionalmente la imagen asociada a la situación sin hogar ha sido fundamentalmente 

la de un varón, lo que ha marcado tanto la investigación como la atención a las personas en 

esta situación. Sin embargo, a lo largo de los últimos años el foco ha empezado a ponerse 

también en las mujeres que se encuentran sin hogar. 
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La Estrategia Nacional Integral para Personas sin Hogar 2015-2020 (Gobierno De 

España, 2015) hacía referencia al aumento del número de mujeres en situación sin hogar. En 

el diagnóstico de dicha Estrategia se incluyó una comparación de los datos ofrecidos por el 

Instituto Nacional de Estadística en los años 2005 y 2012 en su Encuesta sobre Personas sin 

Hogar que ponía de manifiesto el aumento en el número de las mujeres en dicha situación. Esta 

subida fue más acusada entre mujeres jóvenes entre los 18 y 29 años (del 18% al 25%) y entre 

las mayores de 64 años (del 17% al 21%). Entre las mujeres en situación sin hogar que se 

encontraban entre los 30 y los 44 años la subida fue del 12 al 17%. 

En esta línea, se ha señalado que el porcentaje de mujeres en situación sin hogar en 

España se sitúa por debajo del 20% del total de personas en situación sin hogar (Panadero y 

Vázquez, 2012), aunque diferentes autores han señalado que este porcentaje puede ser mucho 

mayor cuando se utiliza una definición más amplia de la situación sin hogar (Emakunde. 

Instituto Vasco de la Mujer, 2016; Fernández-Rasines y Gámez, 2014). Esto podría estar 

relacionado con que las mujeres pueden acceder a otras formas de alojamiento diferentes a la 

de los hombres, con la intención de evitar espacios que son percibidos por las mujeres como 

hostiles como, por ejemplo, la calle o determinados recursos nocturnos (Emakunde. Instituto 

Vasco de la Mujer, 2016; Molina y Fernández, 2018). Esto, por tanto, podría ser una 

explicación de la invisibilidad de las mujeres en situación sin hogar, apuntando la existencia 

de una situación sin hogar encubierta (Bretherton, Benjaminsen y Pleace, 2016; Carrasco, 

2018; Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016). Es decir, las mujeres pueden desplegar 

una serie de estrategias de supervivencia, muchas veces totalmente meditadas para preservar 

su anonimato y su invisibilidad, como defensa de su propia integridad física y de sus 

pertenencias (Escudero, 2003). 

Según Marpsat (2000) las mujeres separadas de sus parejas tienen más probabilidad de 

recibir ayuda de familiares o amigos, ya sea en forma de dinero o en especie (por ejemplo 
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regalos, cuidando de los niños o con alojamiento temporal), aunque según esta misma autora, 

es posible que muchas mujeres sigan en sus casas a pesar de la existencia de graves conflictos 

familiares, motivado por el rol que tradicionalmente se le ha asignado a la mujer al 

mantenimiento del hogar, así como también por el miedo que pueden tener a que les quiten sus 

hijos/as en caso de salir de ese hogar. La dificultad de obtener un lugar de alojamiento adecuado 

para ellas y para sus hijos/as puede implicar que se encuentren con situaciones estresantes pero 

que permanecen fuera de la vista de los demás (Marpsat, 2000).  

Según Sales y Guijarro (2017) cuando las mujeres llegan a la situación sin hogar se 

encuentran con diferentes estigmas como, por ejemplo, la sensación de abandono en relación a 

la función del cuidado doméstico. Adicionalmente se le puede unir la pérdida de lazos sociales, 

posibles rupturas familiares y en consecuencia clasificar la situación como un fallo personal. 

Así mismo, estas mujeres también pueden encontrarse con el estigma asociado a la prostitución, 

es decir, equiparar el vivir en la calle a ejercer la prostitución. Por tanto, muchas de estas 

mujeres en situación sin hogar tienen una doble exclusión: la personal y la social (Bowpitt, 

Dwyer, Sundin y Weinstein, 2011; Edgar y Doherty, 2001; Sales y Guijarro, 2017). Según 

Morata y Trujillo (2010), vivir en la calle para una mujer puede ser considerado como un 

fracaso debido a que tienen la incomprensión de la sociedad, la pérdida de sus hijos/as, 

embarazos no deseados, abortos, etc., sucesos que son únicos en las mujeres y a los que los 

hombres no llegan a enfrentarse. 

Por lo tanto, las implicaciones de la situación sin hogar serían diferentes para los 

hombres y mujeres y podrían tener también trayectorias distintas. Las mujeres tienen mayores 

factores de vulnerabilidad social que los hombres, y la pobreza les afecta de forma mucho más 

concluyente (Sales, Uribe y Marcos, 2015; Sales y Guijarro, 2017). Por tanto, los caminos que 

llevan a una mujer a la calle se alejan de las trayectorias masculinas (Bretherton, 2017; Matulič, 

De Vicente, Boixadós y Caïs, 2019; Sales et al., 2015). Según Sánchez (2014) mientras que la 
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mayoría de los hombres en situación sin hogar considera que la solución a sus problemas sería 

encontrar un trabajo y tener acceso al mercado laboral, las mujeres se exigen a sí mismas, 

encontrar una casa, un hogar, para poder salir de esa situación. Más aún cuando estas mujeres 

son madres, ya que sus hijos/as se convierten en el motor para solucionar su situación para 

poder recuperarlos/as y formar un hogar (Escudero, 2003).  

Con respecto a cuáles son los factores de riesgo que pueden llevar a las personas y a las 

mujeres en particular a estar en situación sin hogar existen diferentes posiciones: por un lado 

se encontrarían aquellos que han señalado que los factores de riesgo son de carácter estructural 

como cuestiones socioeconómicas, cambios en el mercado de trabajo o de vivienda; por otro 

lado, estarían aquellos que enfatizan los factores de carácter individual como discapacidades, 

adicciones, disfunciones sociales, etc.; y, por último, aquellos que destacan los de carácter 

multidimensional, que intentan explicar la situación sin hogar debido a la unión de diferentes 

factores de riesgo a distintos niveles (Escudero, 2003). 

Entre éstos últimos se encuentra el Modelo del estrés propuesto por Milburn y D’Ercole 

(1991) centrado en los factores que pueden llevar a una mujer a estar en situación sin hogar. 

Este modelo considera que estar en situación sin hogar sería el resultado de la unión entre los 

diferentes factores estresantes externos, junto con la manera en que cada persona se enfrenta a 

dichos estresores. El estrés no se encontraría ni en la persona ni en la propia situación, sino en 

la unión entre ambas partes. El modelo señala tres elementos que se relacionan: la exposición 

de elementos estresantes a lo largo de su vida, la interacción de esos elementos, y los recursos 

psicológicos y sociales de las mujeres. Las autoras de este modelo incluso van más allá, 

proponiendo cuatro posibles circunstancias que pueden actuar como factores de riesgo: 

- Inestabilidad residencial 
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- Pobreza, no solo en el sentido de tener dificultades para mantener su vivienda o 

perderla totalmente, sino también en los diferentes sucesos estresantes que la propia pobreza 

puede aportar. 

- Desempleo y desigualdades en el mercado laboral por el hecho de ser mujeres. 

- Victimización, las mujeres tienen más probabilidades de haber sufridos abusos y otros 

sucesos violentos traumáticos durante su vida. 

Según Milburn y D´Ercole (1991) la mujer puede hacer todo lo necesario para 

enfrentarse y superar cualquier elemento estresante que se encuentre, siempre y cuando pueda 

contar con una red social de apoyos y estrategias individuales. Cuando estos factores son 

inexistentes o escasos, pueden llegar a convertirse en factores de riesgo para alcanzar la 

situación sin hogar y perpetuarse en dicho estado. En muchas ocasiones las habilidades de 

supervivencia de las mujeres y tratar de solucionar sola su problema de falta de vivienda, 

también puede prolongar su situación de sin hogar (Mayock, Sheridan y Parker, 2015). 

Por otra parte, las mujeres en situación sin hogar suelen presentar un mayor deterioro 

en su salud tanto física como mental, que se acumulan a otras problemáticas como, por ejemplo, 

el abuso de sustancias (Asociación Bizitegui, 2019; Carrasco, 2018; Duke y Searby, 2019; 

Goodman, 1991; Matulič et al., 2019; Uribe y Alonso, 2010; Weinreb, Buckner, Williams y 

Nicholson, 2006). Es decir, vivir en la calle puede implicar un peor reporte de salud en 

prácticamente todas las áreas: física, mental, violencia y uso de drogas y/o alcohol (Nyamathi, 

Bennett, Leake y Chen, 1995).  

En definitiva, según Reeve, Casey y Goudie (2006) encontrarse en una situación sin 

hogar no es consecuencia de un solo problema, sino es la acumulación de una serie de 

experiencias y eventos como, por ejemplo, vulnerabilidades propias, ausencia de redes de 

apoyo, no disponer de recursos, etc., que llevan a las mujeres a llegar y mantenerse en la 

situación sin hogar. 
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1.5. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN SIN HOGAR 

1.5.1. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS 

El último Informe anual de evaluación de personas sin hogar realizado en EEUU (Henry 

et al., 2020) señalaba que 7 de cada 10 personas en situación sin hogar eran hombres, el 29% 

eran mujeres y el 1% era transgénero. En ese mismo informe se señalaba aumento del 8% de 

mujeres en situación sin hogar (8.764 mujeres más).  

Respecto a la edad de las personas que se encontraban en situación sin hogar durante 

2019, el 19% eran niños/as menores de 18 años (107.069 niños/as en situación sin hogar), el 

8% tenía entre 18 y 24 años (45.629 adultos jóvenes) y, aproximadamente tres de cada cuatro 

tenían 25 años o más (415.017 personas). Así mismo, el 48% se identificaron de raza blanca, 

4 de cada 10 eran negras o afroamericanas y el 22% eran hispanos/as o latinos/as. 

En Europa (Baptista y Marlier, 2019) la mayoría de las personas en situación sin hogar 

son hombres llegando a representar el 75% de las personas sin hogar, mientras que las mujeres 

suelen ser una minoría entre esta población representando entre el 20 y 30% del total. Sin 

embargo, según Baptista y Marlier (2019) el número de mujeres podría ser mucho mayor si se 

utilizaran definiciones y métodos de conteo que abarquen una realidad que va más allá de 

dormir en la calle o el uso de servicios de alojamiento de emergencia.  

Con respecto a la edad, en la mayoría de los países europeos la media de edad entre la 

población en situación sin hogar suele estar entre los 30 y los 64 años. En relación con la 

nacionalidad, la mayoría de las personas en situación sin hogar son nacionales, aunque en 

algunos países como Alemania, Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia, existen 

representaciones de personas en situación sin hogar pertenecientes a poblaciones minoritarias 

étnicas. En cuanto a la educación, la población en situación sin hogar en los países europeos 
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tendría niveles educativos bajos o medios (educación primaria y secundaria) (Baptista y 

Marlier, 2019).   

En España, los datos del Instituto Nacional de Estadística de la última Encuesta de 

Personas sin hogar (2012) señalaban que había un 80,3% de hombres frente al 19,7% de 

mujeres en situación sin hogar, lo que coincide con lo señalado por otros autores (Panadero y 

Vázquez, 2016) que señalan que este porcentaje no ha sufrido variaciones importantes a lo 

largo del tiempo. Porcentajes similares se hallaron en estudios realizados hace más de una 

década (Cabrera y Rubio, 2007; Cabrera, 1998; Muñoz, Vázquez, Panadero y Vázquez, 2003)  

Respecto a la edad, en el mismo trabajo del Instituto Nacional de Estadística (2012) se 

encontró una media de edad de 42,7 años, donde el porcentaje de personas en situación sin 

hogar menores de 45 años estaba cerca del 58% (57,7%). El 38,4% de las personas en situación 

sin hogar tenía entre 45 y 64 años; en este caso, algunos autores sí señalan un aumento de la 

edad media de las personas en esta situación durante los últimos años (Panadero y Vázquez, 

2012). De hecho, el estudio realizado por Vázquez et al (2011) y Panadero y Vázquez (2016) 

estimaban la edad media de las personas en situación sin hogar en 47 años, coincidiendo 

también con la media de edad observado en el IX Recuento de personas en situación sin hogar 

realizado en Madrid (Muñoz et al., 2019). 

En cuanto a la nacionalidad, el Instituto Nacional de Estadística (2012) señalaba que el 

54,2% de las personas en situación sin hogar eran españoles, frente al 45,8% de personas de 

origen extranjero, y dentro de estas últimas, la nacionalidad mayoritaria era la africana con un 

56,6% sobre el total de personas inmigrantes. El trabajo llevado a cabo por Navarro (2016; 

2018) en la ciudad de Bilbao con migrantes en situación sin hogar, apuntaba que estas personas 

procedían fundamentalmente de la zona del Magreb. Panadero y Vázquez (2012) señalaban un 

incremento de las personas de origen extranjero en la situación sin hogar desde principios del 

siglo actual. Así mismo, el recuento llevado a cabo en Madrid en diciembre de 2018 también 
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apuntaba un porcentaje del 61,1% de personas de origen extranjero, frente a 38,9% de origen 

nacional (Muñoz et al., 2019). 

En lo relativo al estado civil, el Instituto Nacional de Estadística (2012) indicaba que el 

51,7% de las personas en situación sin hogar eran solteras, el 28,2% separadas o divorciadas, 

el 16,2% casados/as o con pareja y el 3,9% personas viudas. Los estudios realizados por 

Panadero y Vázquez (2012, 2016), Muñoz et al (2003; 2019) o Cabrera (2007; 1998), también 

señalaban que la soltería era el estado civil mayoritario entre las personas en situación sin 

hogar. 

Por otro lado, 5 de cada 10 personas en situación sin hogar tenían hijos/as según el 

Instituto Nacional de Estadística, aunque la única información que proporcionaba esta encuesta 

en relación a los hijos/as, más allá de este dato, estaba asociada con la frecuencia de la relación 

con los hijos/as con los que no convivían. En este caso, el 57,1% de los que eran padres había 

tenido contacto con sus hijos en el último mes, el 13,8% en el último año y el 29,1% no habían 

tenido ningún contacto. Sin embargo, no se informaba sobre cómo era esa relación (telefónica, 

presencial, etc.), ni cuáles eran los motivos de no tener contacto, así como tampoco se ofrecía 

información sobre si tenían o no la patria potestad de los hijos/as menores. El porcentaje de 

personas en situación sin hogar con hijos/as era bastante similar al encontrado en el trabajo de 

Panadero y Vázquez (2016) (58% de personas en situación sin hogar con una media cercana a 

un hijo/a; ninguna de ellas convivía con sus hijos/as). En este estudio tampoco se profundizó 

acerca de la relación que se mantenía con los hijos/as. En el caso del último recuento realizado 

en Madrid, ofrecía el dato que el 18% del total de personas en situación sin hogar había 

mantenido contacto en el último mes con sus hijos/as (Muñoz et al., 2019). 

Con respecto a la educación, el Instituto Nacional de Estadística (2012) señalaba que el 

60,3% del total de personas en situación sin hogar tenía estudios secundarios, el 22,2% estudios 

primarios o inferiores y el 11,8% estudios superiores, no hallándose diferencias significativas 
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por sexo en esta área. Estas cifras están en línea con lo encontrado por Panadero y Vázquez 

(2016) con personas en situación sin hogar en Madrid con estudios secundarios (51,6%) o 

incluso universitarios (11,8%) (Panadero y Vázquez, 2016; Panadero y Vázquez, 2012). Sin 

embargo, los datos recogidos en el último recuento de la ciudad de Madrid señalaban que el 

58,9% tenía estudios de primaria, el 26,3% secundaria y el 14,7% superiores (Muñoz et al., 

2019). Estas cifras parecen apuntar la existencia de una disminución de las personas en 

situación sin hogar que no tienen estudios (Panadero y Vázquez, 2012; Panadero y Vázquez, 

2016), si las comparamos con los resultados obtenidos en otros trabajos (Muñoz et al., 2003). 

De las personas en situación sin hogar en España que realizaron la encuesta del Instituto 

Nacional de Estadística en 2012, el 77,8% no tenían empleo. En esa línea, Panadero y Vázquez 

(2016) y Muñoz, Vázquez y Vázquez (2003) hallaron un 80% de personas en situación sin 

hogar en Madrid desempleadas, porcentaje ligeramente superior al encontrado en el IX 

Recuento de personas en situación sin hogar realizado en Madrid con un 76,3% de 

desempleados/as, de los cuales el 72,4% no estaban apuntados/as al Servicio Público de 

Empleo Estatal (Muñoz et al., 2019). 

Según el Instituto Nacional de Estadística (2012), el 52,1% de las personas en situación 

sin hogar estaba buscando empleo, de las cuales el 38% lo llevaba buscando entre 1 y 3 años, 

mientras que el 17% lo buscaba desde hacía más de tres. Del 3,6% de las personas en situación 

sin hogar que tenían empleo, el 21% era por cuenta propia y el resto por cuenta ajena.  

Los principales ingresos que recibían las personas en situación sin hogar según la 

encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadística (2012) eran prestaciones públicas 

como la renta mínima, prestación de desempleo, pensiones contributivas y no contributivas, 

etc. De forma más concreta, el 11,4% obtenía los ingresos de la renta mínima o similar, el 9,5% 

de la mendicidad, seguido del 8,3% de amigos y conocidos, la cuarta fuente de ingresos eran 

las ONG con un 7,5% y un 6,8% percibían otras prestaciones (diferentes a las mencionadas 



Capítulo 1. Situación sin hogar y género 

36 

 

anteriormente). Sin embargo, en el IX recuento realizado en Madrid, el 45,3% de las personas 

en situación sin hogar obtenía sus ingresos a través del ejercicio de la mendicidad (Muñoz et 

al., 2019), cifra muy superior a la que establecía el Instituto Nacional de Estadística, muy 

probablemente por la diferente definición de la muestra utilizada. 

1.5.1.1. Características sociodemográficas en mujeres en situación sin hogar 

Como ya se ha comentado anteriormente, el Instituto Nacional de Estadística (2012) 

señalaba que un 19,67% del total de personas en situación sin hogar eran mujeres, cifra similar 

a la encontrada en otras investigaciones (Cabrera, 1998; Muñoz et al., 2003; Panadero y 

Vázquez, 2016; Panadero y Vázquez, 2012).  

Sin embargo, estos datos suelen hacer referencia a la situación sin hogar tradicional: 

calle, recursos de emergencia y albergues. Concretamente, en la categoría 1 de ETHOS (sin 

techo) las mujeres suelen ser una minoría (entre el 9% y 12%) (Matulič et al., 2019). Las 

mujeres en situación sin hogar que recurren a albergues, centros de acogida u otro tipo de 

recursos suelen caracterizarse por ser de nacionalidad española, con escasos recursos 

económicos y con otros problemas añadidos como consumo de sustancias, prostitución, 

enfermedad mental, ruptura familiar, etc. (Matulič, 2015). 

Sin embargo, si se tiene en cuenta la clasificación ETHOS de forma completa, las 

mujeres podrían ser muchas más, especialmente, en las categorías de vivienda insegura y 

vivienda inadecuada (situación 3 y 4 de ETHOS). Existen trabajos interesantes, como el llevado 

a cabo por el Instituto Vasco de la Mujer o el realizado por Fernandez-Rasines y Gámez-Ramos 

(2013) que han intentado visibilizar esta realidad, a pesar de las dificultades de hacerlo. Resulta 

muy complicado cuantificar las mujeres que se encuentran en situación de exclusión residencial 

grave, debido a que las mujeres tienden a situaciones más encubiertas de difícil acceso (por 

ejemplo, alojamiento temporal con familiares o amigos, infraviviendas, actividades 

económicas ligadas al alojamiento como cuidado de mayores o realización de labores de la 
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casa) que facilitan su invisibilidad (Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016; Mayock y 

Sheridan, 2016). Precisamente esta invisibilidad evita conocer esta exclusión residencial más 

oculta ya que no existen datos cuantitativos ni cualitativos. Se puede decir que es una situación 

sin hogar que no tiene presencia en las calles, con precariedad habitacional y/o con viviendas 

inseguras, pero siendo la exclusión residencial el factor principal (Sales et al., 2015). De hecho, 

como se ha comentado con anterioridad, el Instituto Nacional de Estadística utiliza una 

definición de situación sin hogar en la que la categoría establecida por ETHOS como vivienda 

insegura no aparece y, por tanto, no se cuantifica (Fernández-Rasines y Gámez, 2014). De 

alguna forma, estas mujeres pueden llegar a ser invisibles también en el aspecto estadístico 

(Baptista, 2001). 

Con relación a la edad, los datos que ofreció el Instituto Nacional de Estadística (2012) 

fueron que el 38,5% de las mujeres en situación sin hogar en España tenían entre 34 a 44 años 

y el 33,1% tenían entre 45 y 64. La media de edad en la investigación realizada en el País Vasco 

(Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016) fue de 37,4 años, cifra similar a la ofrecida por 

el Instituto Nacional de Estadística (2012). Sin embargo, otros estudios que han utilizado una 

definición más tradicional (calle o albergue), como la realizada por Martín (2018) con una 

muestra de 138 mujeres en situación sin hogar en la ciudad de Madrid, han encontrado una 

media de edad más elevada (45,5 años).  

Con respecto a la nacionalidad, el Instituto Nacional de Estadística (2012) informaba 

que el 56,9% de las mujeres en situación sin hogar eran de origen español, porcentaje similar 

al trabajo elaborado en el País Vasco, con un 54,2% de mujeres en situación sin hogar 

(Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016). En el caso de la investigación llevada a cabo 

por Martín (2018) el porcentaje era superior, con un 65% de mujeres de origen español.  

Respecto al nivel educativo, el 62,8% de las mujeres en situación sin hogar en España 

según la encuesta del Instituto Nacional de Estadística (2012) tenían estudios de educación 
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secundaria, el 20,4% educación primaria y el 9,9% tenían estudios superiores (universitarios y 

no universitarios). De nuevo, en este caso, se pueden encontrar diferencias con respecto a lo 

hallado por Martín (2018) en Madrid donde el 32,6% tenía estudios primarios y el 17% estudios 

superiores universitarios. Así mismo, el informe elaborado en el País Vasco, señalaba que el 

40,6% de las mujeres en situación sin hogar tenían estudios primarios y el 38,4% secundarios 

(Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016). 

El estado civil de estas mujeres en situación sin hogar en España según el Instituto 

Nacional de Estadística (2012): 37,4% solteras, el 15,2 % casadas y el 14,3% divorciadas. En 

el caso del País Vasco el porcentaje de mujeres en situación sin hogar solteras era bastante 

superior con un 55,7% (Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016) y en el trabajo de Martín 

(2018) en Madrid el 59,4%. También existen diferencias con respecto al porcentaje de mujeres 

en situación sin hogar casadas, siendo un 11,4% en el caso del País Vasco (Emakunde. Instituto 

Vasco de la Mujer, 2016) y un 6,9% en el trabajo de Martín (2018) en Madrid. Las disparidades 

en los porcentajes pueden deberse a las diferencias en las definiciones utilizadas de mujer en 

situación sin hogar.  

Con respecto a la maternidad, el 71,5% de las mujeres en situación sin hogar en España 

encuestadas tenían hijos/as en el momento de la realización de la misma según el Instituto 

Nacional de Estadística (2012). Este porcentaje es superior al encontrado por Martín (2018) en 

Madrid de 60% de mujeres en situación sin hogar que eran madres. Además, Martín (2018) 

aportaba información en relación con la maternidad, como que el 49,35% se habían quedado 

embarazadas sin desearlo, el 20% había sido madre sin pareja o que más del 30% del total había 

sufrido la separación de algún hijo/a por adopción, abandono, etc. El Instituto Nacional de 

Estadística (2012) ha ofrecido el dato de persona en situación sin hogar por relación con 

miembros de la familia con los que no convive y frecuencia de la relación, como se ha 
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comentado en el apartado anterior, pero dichos datos eran generales para hombres y mujeres 

en situación sin hogar, sin hacer distinción por género.  

Por último, la situación laboral de las mujeres en situación sin hogar en la semana 

anterior a la realización de la encuesta del Instituto Nacional de Estadística (2012) era la 

siguiente: el 76,2% estaba en situación de desempleo, un 2% de mujeres en situación sin hogar 

que trabajaban a tiempo parcial, otro 2% que trabajaba a tiempo completo. El Instituto Nacional 

de Estadística apuntaba que un 7,8% de mujeres estaba en otras situaciones diferentes a las 

anteriores aunque no especificaba cuáles eran.  

La investigación de Martín (2018) en Madrid encontró que únicamente un 9,4% de las 

mujeres en situación sin hogar estaban trabajando en el momento de realizar el estudio. Aunque 

las participantes habían trabajado una media de 12 años, los datos apuntaban además a 

situaciones de desempleo de larga duración: las que no trabajaban llevaban unos 8,5 años de 

media sin tener un contrato formal.  

En el estudio del País Vasco (Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016), el 48% de 

las mujeres en situación sin hogar se consideraba activa en el momento de llevar a cabo la 

investigación, desarrollando actividades relacionadas con el sector primario 

fundamentalmente, de nuevo esto podría explicarse porque en este trabajo se abordaba una 

situación de exclusión residencial más amplia que en el anterior. 

La principal fuente de ingresos que tenían las mujeres en situación sin hogar en el 

momento de la encuesta del Instituto Nacional de Estadística (2012) era la renta mínima, 

seguido de los ingresos procedentes de ONG y, en tercer lugar, la Pensión No Contributiva. El 

trabajo de Martín (2018) en Madrid, halló que el 17,4% de las mujeres en situación sin hogar 

estaba cobrando la Renta Mínima de Inserción y el 11,6% cobraba la Pensión No Contributiva. 

En este sentido, hay que hacer referencia a como las mujeres han perdido autonomía en 

cuanto al origen de sus ingresos (Gobierno De España, 2015). En la encuesta realizada en el 
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2005, había un 23% de mujeres en situación sin hogar que ingresaban dinero por su trabajo y, 

sin embargo, en el 2012 este porcentaje se redujo de forma considerable. Igualmente, 

disminuyeron los ingresos procedentes de protección por desempleo (mientras, en los hombres 

hubo un ligero aumento), pensiones de invalidez (donde también hubo un ligero aumento en el 

caso de los hombres) o ingresos procedentes de amigos o conocidos. 

1.5.2. SALUD FÍSICA Y MENTAL  

La falta de vivienda puede conllevar un riesgo importante para la salud de las personas 

en situación sin hogar, siendo el deterioro mayor entre aquellas personas que llevan más tiempo 

en situación sin hogar (Panadero y Muñoz, 2014). Las personas en situación sin hogar tienen 

más posibilidades de contraer algún tipo de enfermedad debido a sus condiciones de vida, ya 

que se encuentran con diferentes factores de riesgo. Además, una vez contraída la enfermedad 

y debido al modo de vida y hábitos de comportamiento suele ser bastante complicado que 

reciban tratamiento (Muñoz, Crespo y Pérez-Santos, 2005). Estas dificultades de salud también 

podrían ayudar al mantenimiento de los procesos de exclusión social, facilitando la llegada a 

la situación sin hogar y dificultando la salida de la misma (Panadero y Pérez-Lozao, 2014). Por 

lo tanto, las dificultades de salud (tanto física como mental) tendrían una relación bidireccional 

con la situación sin hogar.  

Según el Instituto Nacional de Estadística (2012), el 30,9% de las personas en situación 

sin hogar tenía algún tipo de enfermedad, aunque el 58,6% de los/as participantes decían tener 

buena o muy buena salud. Panadero y Vázquez (2016) hallaron en su trabajo que el 40% de las 

personas en situación sin hogar informaron que padecían alguna enfermedad grave o crónica 

diagnosticada, pero también referían tener buena salud.  

Parece evidente que el modo de vida de estas personas les hace ser más vulnerables a 

tener determinadas enfermedades. Las diferentes circunstancias climatológicas, las 

condiciones higiénicas, la mala alimentación o el estilo de vida son algunas de las causas por 
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las que las personas en situación sin hogar pueden ser más propensas a tener determinadas 

enfermedades. Entre las más frecuentes estarían las enfermedades infecciosas como 

tuberculosis, hepatitis viral (sobre todo del tipo C) y el VIH (Beijer, Wolf y Fazel, 2012; Fazel, 

Geddes y Kushel, 2014; Raoult, 2012), o problemas de sueño, sobre todo al inicio de la 

situación sin hogar (Panadero y Muñoz, 2014).  

Igualmente, enfermedades como la hipertensión, la diabetes o la anemia, pueden pasar 

desapercibidas durante largos periodos de tiempo y, en consecuencia, pueden padecer la 

enfermedad pero sin control médico, con las posibles complicaciones que esto puede ocasionar 

en la salud de estas personas (Fazel et al., 2014; Hwang, 2001).   

Tanto la anemia como la desnutrición son dos enfermedades que pueden padecer las 

personas en situación sin hogar en mayor medida que la población general, y cuyas causas 

puedan deberse a la mala alimentación o la falta de la misma (Tornero, Fernández y Charris, 

2016). Hernández et al. (2019) consideraron que la inseguridad alimentaria se manifestaba en 

aquellas personas que experimentaban restricciones en el acceso adecuado de los alimentos 

debido a la falta de dinero y/u otros recursos. Adicionalmente, las compras de alcohol, tabaco 

u otro tipo de sustancias podían desviar los recursos económicos dedicados a los alimentos. 

Según Hernández et al. (2019), aquellas personas en situación sin hogar que habían 

experimentado inseguridad alimentaria informaron con más frecuencia haber padecido mala 

salud, depresión, síntomas de trastorno por estrés postraumático y dependencia del alcohol. Por 

tanto, según estos autores/as la salud física, la salud mental y las conductas de riesgo 

relacionadas con la salud estaban asociadas con la inseguridad alimentaria entre las personas 

en situación sin hogar. 

Dentro de esta misma línea se encuentra la investigación realizada por Burt y Cohen 

(1989) en la cual, ninguna de las personas en situación sin hogar que habían participado en ese 

estudio había consumido la cantidad de alimentos necesaria para saciar el hambre, o había 
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ingerido dietas con la necesaria variedad o calidad para mantenerse con una buena salud. Estos 

autores encontraron que el 20% de las mujeres solteras, el 17% de las mujeres con hijos/as y el 

40% de los hombres solteros habían informado de haber estado sin comer durante al menos un 

día en los últimos siete. 

De igual modo, el clima también puede influir en la salud de las personas en situación 

sin hogar. Durante el frío, existe el riego de congelación e hipotermia, y durante el periodo de 

altas temperaturas, las quemaduras y los golpes de calor (Hwang, 2001). Por otro lado, las 

personas en situación sin hogar pueden tener un alto riesgo de padecer cáncer de piel ya que 

suelen tener altos niveles de exposición al sol, no suelen protegerse y pueden tener bajas tasas 

de detección de este tipo de cáncer (Chau et al., 2002). 

Otra de las consecuencias para la salud en las personas en situación sin hogar pueden 

ser las lesiones provocadas de manera intencional como en el caso de los asaltos, robos o 

agresiones, en muchos casos relacionados con la aporofobia. Según Martínez: “La aporofobia 

consiste (…) en un sentimiento de miedo y en una actitud de rechazo al pobre, al sin medios, 

al desamparado” (2002, p.17). Este tipo de actitudes pueden llegar a acompañarse de agresiones 

a las personas que se encuentran en situación sin hogar que pueden generar  las lesiones por las 

que son más atendidas estas personas en los servicios de urgencia (Hammig, Jozkowski y 

Jones, 2014). El Observatorio de los Delitos de Odio contra las Personas sin Hogar (2015), 

señaló que entre las lesiones (relacionadas con este tipo de delitos) padecidas por estas personas 

estaban contusiones, rotura de huesos y pérdida de piezas dentales. A nivel emocional también 

pueden tener consecuencias como ira hacia los responsables o indefensión, afectando de igual 

modo, al autoconcepto y la autoestima de estas personas (Emakunde. Instituto Vasco de la 

Mujer, 2016). 

En relación a la conducta suicida, Calvo, Giralt, Calvet y Carbonells (2016) hallaron en 

su investigación con personas en situación sin hogar que el 24,7% había intentado suicidarse 
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en alguna ocasión, el 38,3% tuvieron pensamientos suicidas durante el último año y el 20,1% 

antecedentes de suicidio familiar. No hallaron relación entre el tiempo en situación sin hogar y 

el riesgo de suicidio, aunque sí identificaron otros factores de riesgo como consumir alcohol y 

ser mujer.  

La salud mental es otro de los aspectos en los que se diferencian las personas en 

situación sin hogar del resto de población, ya que la prevalencia de problemas en salud mental 

suele ser mayor entre los primeros así como también la acumulación de estas dificultades a lo 

largo de su vida (Fazel, Khosla, Doll y Geddes, 2008; Matulič, De Vicente y Caïs, 2018; 

Panadero y Vázquez, 2012). La discriminación, la falta de apoyo social y familiar o los 

diferentes sucesos vitales estresantes, entre otras circunstancias, pueden ser antecedentes para 

padecer trastornos mentales en el caso de las personas en situación sin hoar (Laporte et al., 

2018). Entre las enfermedades mentales más comunes entre las personas en situación sin hogar 

se pueden encontrar el trastorno por el uso de alcohol, la esquizofrenia, el trastorno bipolar, la 

depresión mayor (Fazel et al., 2008).  

Las personas en situación sin hogar pueden padecer trastornos de ansiedad y depresión, 

sobre todo las mujeres, mientras que en los hombres suelen ser más comunes los trastornos 

psicóticos (Laporte et al., 2018). Por otra parte, resulta común también la comorbilidad entre 

diversos trastornos mentales y trastornos relacionados con el consumo de alcohol y otras 

sustancias (Rico et al., 1994).  

Según Vázquez y Muñoz (2001), la relación entre la prevalencia de trastornos mentales 

graves y personas en situación sin hogar se hallaba entre un 25% y un 35%, pudiendo aumentar 

hasta un 80% si se incluían otros trastornos como la ansiedad o la personalidad antisocial como 

trastorno mental grave. 

Por último, en relación a la discapacidad, Panadero y Pérez-Lozao (2014) llevaron a 

cabo una investigación sobre esta área en personas en situación sin hogar, cuyos resultados 
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mostraban que el 12,7% de las personas en situación sin hogar participantes en su estudio tenían 

una discapacidad reconocida, el 59,1% de tipo físico y el 42% mental. Sin embargo, estos 

autores señalaban que el 25% de las personas en situación sin hogar participantes en su estudio 

pensaban que tenían una discapacidad (sobre todo física) aunque no la tuvieran reconocida, 

mientras que los profesionales que colaboraron en el estudio pensaban que el 36% de los 

participantes tenía una discapacidad (sobre todo mental) aunque no la tuvieran reconocida. 

Teniendo en cuenta el grado de acuerdo entre los participantes y los profesionales, al menos, 

el 33% de las personas participantes podrían tener una discapacidad. Es importante remarcar 

que la discapacidad en las personas en situación sin hogar, sobre todo de carácter intelectual, 

puede estar enmascarada con otros problemas y no ser diagnosticada, y, por lo tanto, no 

reconocida (Mercier y Picard, 2011).  

Así mismo, Panadero y Pérez-Lozao (2014) señalaban que el tiempo en la situación sin 

hogar era casi el doble en aquellas personas que tenían una discapacidad (6 años frente a 3,5 

de las personas en situación sin hogar sin discapacidad), lo cual podría reflejar que la 

discapacidad podría llegar a obstaculizar los procesos de inclusión de aquellas personas que sí 

la poseían.  

1.5.2.1. Salud física y mental en mujeres en situación sin hogar 

Según Escudero (2003), las condiciones de vida de las mujeres en situación sin hogar 

les hacen más propensas a tener determinadas enfermedades. Por ejemplo, asociado a la 

alimentación, y como ya se había comentado en el apartado anterior, la mala alimentación 

puede hacer que exista escasez de determinados nutrientes necesarios para el organismo, sobre 

todo en aquellas mujeres que no están alojadas en albergues o son usuarias de comedores 

(Escudero, 2003). 

Por otro lado, las mujeres en situación sin hogar pueden llegar a tener trastornos del 

comportamiento, fatiga, debilidad, etc., debido a la falta de sueño y descanso, tener problemas 
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articulares como artritis, reuma, artrosis, etc., o problemas respiratorios como pulmonías, 

bronquitis, tuberculosis, etc. como consecuencia del frío o la humedad (Escudero, 2003). Los 

dolores de espalda también son habituales en aquellas mujeres que viven en la calle, 

provocados por dormir en superficies no adecuadas para ello, o por estar cargando sus 

pertenencias de un sitio a otro (Escudero, 2003). Por otra parte, la falta de dinero puede impedir 

la compra de productos básicos de higiene como cepillos de dientes, jabón o productos de 

higiene íntima (Whitzman, 2006). A su vez, la falta de higiene puede conllevar la aparición de 

infecciones parasitarias en el aparato urinario (debido a la represión de realizar las micciones 

en la calle), en la boca o en la piel (Escudero, 2003). Igualmente, aquellas mujeres en situación 

sin hogar con abuso de sustancias pueden llegar a tener diferentes problemas de salud como 

cirrosis, hepatitis tipos B y C, problemas de circulación, VIH, enfermedad inflamatoria pélvica, 

etc. (Escudero, 2003).  

Por otro lado, pueden ser frecuentes las enfermedades de transmisión sexual como 

sífilis, ladillas, gonorrea condilomas o VIH entre otras, sobre todo en las mujeres que viven en 

la calle y tienen consumo de sustancias y/o problemas de salud mental (Nyamathi et al., 1995). 

La mayoría de estas enfermedades se transmiten por mantener relaciones sexuales sin el uso 

del preservativo, estando entre los motivos de su no uso el placer, o porque son forzadas para 

mantener dichas relaciones (Escudero, 2003).  

Según Kennedy et al. (2014) las mujeres en situación sin hogar tienen un alto riesgo de 

embarazo no deseado y un uso inadecuado de anticonceptivos en comparación con la población 

general. La investigación realizada por Gelberg et al. (2001) acerca del uso de métodos 

anticonceptivos en mujeres en situación sin hogar, señalaba que el uso de los anticonceptivos 

fue bajo (un 41% de las mujeres informaron de no haber usado ningún método anticonceptivo 

durante los últimos 12 meses) con una gran proporción de mujeres en situación sin hogar que 

no estaban dispuestas a usar ningún otro método que no fuera el preservativo, a pesar de que 
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no poseían experiencia con otras opciones anticonceptivas. Aquellos métodos anticonceptivos 

que no implicaban la visita a un médico (como en el caso de los preservativos o los 

espermicidas) fueron los más utilizados, mientras que se rechazaban otros que requerían una 

rutina diaria, un seguimiento médico, buena higiene o necesidad de almacenamiento (Beal y 

Redlener, 1995; Gelberg et al., 2001). La prevención de VIH y/u otras enfermedades de 

transmisión sexual también podría influir en la decisión sobre qué método anticonceptivo usar 

(Gelberg et al., 2001).  

Así mismo, según Kennedy et al. (2014), estar en situación sin hogar puede llegar a 

cambiar todos los aspectos que entran en juego en una relación sexual: con quién se tienen las 

relaciones sexuales, por qué se tienen, cuándo y dónde. Del mismo modo, también es 

importante el papel que juegan el consumo de sustancias a la hora de tomar una decisión sobre 

el uso del preservativo, o incluso en la elección de la pareja sexual, siendo más probable que 

el consumo de sustancias ocurra con anterioridad a tener relaciones sexuales con parejas 

ocasionales (Ryan et al., 2009). Relacionado con esto último, tener más parejas sexuales que 

la población general, puede influir en un mayor riesgo de contraer cáncer de cérvix (Chau et 

al., 2002). 

En España, según el Instituto Nacional de Estadística (2012), entre las enfermedades 

graves o crónicas que padecían las mujeres en situación sin hogar se encontraban las siguientes: 

el 26,3% tenían enfermedades del sistema osteo-mioarticular, un 22,8% enfermedades del 

sistema respiratorio y digestivo y un 22,2% trastornos mentales. El mayor porcentaje de 

enfermedades graves o crónicas con un 27,2% eran de “otras enfermedades “, las cuales no se 

especificaban. Hay que suponer que, dentro de este porcentaje, estarían enfermedades 

características de las mujeres (como las ginecológicas).  

En general, la mayor parte de las investigaciones realizadas en torno a la salud en 

mujeres en situación sin hogar han señalado su mala salud, como la realizada por Arangua, 
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Andersen y Gelberg (2005) con mujeres en situación sin hogar con edades comprendidas entre 

los 15 y los 44 en EEUU. Estos investigadores señalaban que las mujeres tenían serias 

limitaciones de salud dado que alrededor de un 40% tenía un estado de salud justo o deficiente, 

un 55% informó de un estado físico con limitaciones, una cuarta parte de estas mujeres tenía 

un historial de la prueba del papiloma humano como anormal y casi la mitad de ellas presentaba 

enfermedades de transmisión sexual.  

Igualmente, el trabajo realizado por Uribe y Alonso (2010) con personas en situación 

sin hogar en Cataluña, señalaba que el 41% de las mujeres en situación sin hogar presentaban 

más frecuencia de trastornos crónicos (frente al 21,4% de los hombres) y mayor riesgo de 

padecer una enfermedad mental (un 78,3% en el caso de las mujeres). Igualmente, un 24% de 

estas mujeres había limitado su actividad habitual en los últimos 15 días por motivos de salud 

(en el caso de los hombres era de un 13%).  

El trabajo realizado por Martín (2018) en Madrid también corroboraba el mal estado de 

salud de las mujeres en situación sin hogar, no sólo por las enfermedades que padecían sino 

por el elevado uso de los servicios médicos. De hecho, durante los 12 meses previos a la 

realización del estudio el 88,4% de las mujeres en situación sin hogar habían acudido al médico, 

el 56,5% había ido a urgencias en alguna ocasión y el 32,2% había estado ingresada como 

paciente al menos una noche. 

Por otra parte, la situación sin hogar puede dar lugar a un deterioro en la salud mental 

así como también iniciar y/o intensificar la depresión, intentos de suicidio o afectar en la 

percepción de sí mismas con la falta de autoestima (Reeve et al., 2006). Según Robertson 

(1996), en comparación con las mujeres en la población general, las mujeres en situación sin 

hogar mostraban tasas relativamente altas de enfermedades mentales graves.  

En España el Instituto Nacional de Estadística (2012) señalaba que el 22.2% de las 

mujeres en situación sin hogar habían sufrido algún tipo de trastorno mental de carácter grave 
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o crónico, frente al 15% de los hombres en situación sin hogar. Tinland et al. (2018) apuntaban 

que las mujeres en situación sin hogar tenían un riesgo más alto que los hombres de padecer 

trastornos de estrés postraumático, depresión, riesgo de suicidio, así como también de ser 

agredidas verbal, física y/o sexualmente. Según algunos autores, las mujeres tienden a ser más 

abiertas ante los problemas psicológicos que los hombres, de ahí una posible explicación de 

por qué en los estudios en los que se compara mujeres y hombres en situación sin hogar, las 

mujeres se vean más afectadas que los varones (Greifenhagen y Fichter, 1997). 

La revisión de investigaciones acerca de mujeres en situación sin hogar y enfermedades 

mentales realizada por Duke y Searby (2019) apuntaba que las mujeres en situación sin hogar 

padecían más problemas de salud mental que las mujeres que no están sin hogar. Así mismo, 

entre los problemas de salud mental más frecuentes por las mujeres en situación sin hogar 

estaban la depresión, ansiedad, trastorno de estrés postraumático y el consumo de sustancias. 

Según Goodman y Dutton (1996), las mujeres en situación sin hogar con trastornos mentales 

graves pueden tener más problemas tanto si deciden vivir en la calle como en albergues, pueden 

tener dificultades a la hora de comer o dormir de forma adecuada y suelen estar socialmente 

aisladas, en consecuencia suelen ser más vulnerables a sufrir agresiones físicas. Esto hace que 

las mujeres puedan sufrir una triple discriminación: por ser persona en situación sin hogar, 

mujer y enferma mental (Díaz-Farré, 2014). 

El padecimiento de algunos de estos trastornos mentales como el estrés postraumático, 

podía conllevar la dependencia del alcohol y otras sustancias, sobre todo en aquellas mujeres 

que habían sido víctimas de algún tipo de asalto y que ya padecían este trastorno (Smith, North 

y Spitznagel, 1993). Estas últimas eran más propensas a la dependencia del alcohol que 

aquellas que eran víctimas pero no tenían el trastorno de estrés postraumático (Kilpatrick, 

Resnick, Saunders y Best, 1998). A su vez, el trastorno de estrés postraumático y la 

victimización debido a actos violentos pueden explicar los altos niveles de depresión, riesgo 
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de suicidio, estado físico deteriorado y la mala calidad de vida de estas mujeres (Tinland et al., 

2018). 

Por otro lado, ante la pregunta de qué fue primero la enfermedad mental o la situación 

sin hogar, según Duke y Searby (2019), algunas mujeres pueden tener problemas de salud 

mental anteriores a la situación sin hogar y pueden desencadenar dicha situación, mientras que 

otras mujeres desarrollan enfermedades mentales debido a la situación sin hogar (Muñoz, 

2009). 

No obstante, la calle se convierte en sí misma en un suceso vital estresante más, lo cual 

hace que se sumen más efectos psicológicos como falta de autoestima, incremento de conductas 

autolesivas, efectos desmotivadores como resultado de la soledad, etc. (Muñoz, 2009). La 

investigación realizada por Calvo, Giralt, Calvet y Carbonells (2016) sobre suicidio en 

personas en situación sin hogar hallaron diferencias de género en las tentativas de autolesión, 

en cuanto a que los hombres realizaban tentativas de suicidio de una manera más letal que las 

mujeres, mientras que éstas realizaban más tentativas de repetición.  

Con respecto a la percepción de la salud en las mujeres en situación sin hogar, los datos 

que presentó el Instituto Nacional de Estadística (2012) fueron que el 34,3 % de las mujeres en 

situación sin hogar que realizaron la encuesta en España tenían una percepción subjetiva de su 

salud como buena, seguida de un 32,9% de regular, un 15,4% tenían una percepción de su salud 

como muy buena, un 14,5% como mala y un 2,8% como muy mala. Así mismo, el trabajo 

realizado por Martín (2018) en Madrid, también apuntaba que las mujeres en situación sin 

hogar percibían su estado de salud bueno, puntuando una media de 61,3 en una escala de 0 a 

100.  

En relación con la discapacidad, también existen diferencias entre la proporción de 

mujeres en situación sin hogar y la población general de personas en situación sin hogar, sobre 

todo cuando dicha discapacidad es intelectual (Mercier y Picard, 2011). La investigación 
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realizada por Martín (2018) en Madrid halló un 36% de mujeres en situación sin hogar que 

padecían algún tipo de discapacidad, de las cuales el 70% la tenía reconocida oficialmente. 

Por tanto, a nivel de estado de salud el género es una variable importante a tener en 

cuenta a la hora de establecer las diferencias, semejanzas y/o características entre las personas 

en situación sin hogar (Gelberg y Linn, 1992). 

1.5.3. CONSUMO DE SUSTANCIAS  

El consumo de sustancias y/o alcohol es uno de los aspectos que acompañan a los 

estereotipos más distintivos de las personas en situación sin hogar en general, aunque hay pocos 

estudios que puedan establecer la relación sobre si el consumo de alguna de estas sustancias se 

ha producido antes o después de la situación sin hogar (Muñoz, 2009).  

A pesar del interés que ha despertdo el tema, a menudo se encuentran resultados 

contradictorios. Así es posible encontrar investigaciones que han considerado que el consumo 

de alcohol y sustancias era más habitual en aquellas personas en situación sin hogar que 

llevaban más de 5 años en dicha situación (Panadero y Muñoz, 2014), mientras otras han 

encontrado un mayor consumo entre aquellas que llevaban menos tiempo sin hogar (de uno a 

seis meses) (Uribe y Alonso, 2010). 

Los datos que ofrece el Instituto Nacional de Estadística (2012) acerca del consumo de 

alcohol mostraban que el 86,4% de las personas en situación sin hogar en España decía no 

consumir alcohol o consumirlo ligeramente y solo un 4,1% manifestaba tener un consumo alto. 

Sin embargo, otros autores hallaron cifras muy diferentes como el trabajo de Panadero y 

Vázquez (2016) donde el 29% de las personas en situación sin hogar de su muestra consumían 

bebidas alcohólicas al menos cuatro veces a la semana, o Cuadrado (2003) que halló que entre 

el 25% y el 45% de las personas en situación sin hogar tenían un trastorno por alcohol, 

caracterizándose por ser personas más jóvenes, las cuales comenzaron más temprano y con un 

mayor consumo, así como también con más problemas de salud mental.  
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Igualmente, Panadero, Vázquez y Martín (2017) señalaban que más de la mitad de las 

personas en situación sin hogar de la muestra habían consumido alcohol de forma excesiva en 

algún momento de su vida correspondiendo el porcentaje más elevado al género masculino 

(con un 59%). Así mismo, la mayor parte de las personas con problemas de alcohol ya lo tenían 

antes de encontrarse en situación sin hogar. En general, las personas que pernoctaban en la 

calle eran las que más problemas de alcohol padecían, posiblemente porque en algunos recursos 

de alojamiento está prohibido el consumo o el propio consumo genera más problemas de 

conducta y, por lo tanto, más probabilidades de expulsión. Así mismo, el consumo de alcohol 

era más elevado en aquellas personas en situación sin hogar que se encontraban más 

cronificadas en dicha situación (Panadero y Vázquez, 2012).  

Con respecto al consumo de sustancias suele ser menos frecuente que el consumo de 

alcohol entre las personas en situación sin hogar (Panadero y Vázquez, 2012). El Instituto 

Nacional de Estadística (2012) señaló que el 62,7% de las personas que realizaron la encuesta 

no había consumido sustancias nunca y el 37,7% lo había hecho alguna vez, siendo más 

frecuente entre los hombres (40,5% respecto al 24,5% en el caso de las mujeres). A este 

respecto, Panadero y Vázquez (2016) encontraron que el 32.4% de las personas en situación 

sin hogar en Madrid, había consumido sustancias en exceso en algún momento de su vida, 

siendo las sustancias más consumida por las personas en situación sin hogar el cannabis (57%), 

sedantes (42.2%), cocaína (38.4%) y la heroína (22.8%). 

1.5.3.1. Consumo de sustancias en mujeres en situación sin hogar 

Según los datos que facilitó el Instituto Nacional de Estadística (2012) el 76,8% de las 

mujeres en situación sin hogar en España no consumía alcohol y solamente el 0,2% tenía un 

consumo excesivo. Según esta encuesta, existían diferencias entre sexos ya que entre las 

mujeres había más abstemias y consumidoras ligeras. 
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 En el caso del consumo de sustancias, el Instituto Nacional de Estadística (2012) 

apuntaba que el 75,5% de las mujeres en situación sin hogar decía no consumir ningún tipo de 

sustancia (frente al 24,5%). Igualmente, el trabajo de Uribe y Alonso (2010) señalaba que entre 

los bebedores considerados como de riesgo, el mayor porcentaje correspondía a los hombres 

con un 29,5% frente al 16,1% de las mujeres. Así mismo, dentro de la categoría de no bebedor, 

el mayor porcentaje correspondía a las mujeres. Sin embargo, la investigación llevada a cabo 

por Martín (2018) en Madrid, halló que un 17% de mujeres en situación sin hogar eran 

bebedoras de riesgo, y un 36% afirmó haber bebido en exceso en alguna época de su vida, 

siendo éste un porcentaje similar al de las mujeres en situación sin hogar que afirmaron haber 

consumido sustancias en exceso en algún momento de su vida (37%). Según señala Rodríguez-

Moreno, Vázquez, Roca y Panadero (2020) los hombres sin hogar presentaban más 

frecuentemente problemas de consumo excesivo de alcohol que las mujeres, sin que existiesen 

esas diferencias en los problemas de consumo excesivo de otras sustancias. 

Guillén, Marín, Panadero y Váquez (2020) en un estudio sobre mujeres sin hogar 

encontraron que la sustancia más consumida por las participantes en el mes previo a la 

entrevista fue el tabaco (70%) seguido por los sedantes (48,6%), alcohol (36,2%), metadona 

(13,5%), cannabis (6,5%) y heroína (5,1%). Además, aquellas que cumplían los criterios de 

abuso de sustancias eran más jóvenes, habían padecido más sucesos vitales estresantes durante 

la infancia y habían ejercido la prostitución e intentado suicidarse en mayor medida que 

aquellas que no cumplían esos criterios.  

En otros países, se han encontrado mayores porcentajes de consumo de alcohol y otras 

sustancias entre las mujeres en situación sin hogar, como el llevado a cabo por Arangua et al. 

(2005) en EEUU. Estos autores hallaron en sus resultados que alrededor de un 48% de las 

mujeres en situación sin hogar había consumido sustancias en algún momento de su vida 

(mientras que en el caso de los hombres en situación sin hogar rondaba el 53%). Así mismo, 
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Gelberg y Linn (1992) encontraron un 46% de mujeres en situación sin hogar consumidoras de 

alcohol y sustancias.   

Del mismo modo, residir en la calle puede suponer un mayor riesgo de consumo de 

drogas y alcohol por parte de estas mujeres (Nyamathi et al., 1995). Además, padecer 

problemas de salud mental puede hacer que las mujeres en situación sin hogar sean más 

vulnerables a la dependencia de determinadas sustancias, teniendo un riesgo del 200% de 

mayor dependencia aquellas mujeres diagnosticadas de esquizofrenia o depresión mayor que 

el resto de mujeres en situación sin hogar (Tinland et al., 2018). Además, las mujeres en 

situación sin hogar que consumen sustancias se encuentran más discriminadas, ya que, el 

consumo se relaciona con el hombre y, por tanto, las mujeres pueden verse doblemente 

excluidas: por realizar conductas que no les corresponde por ser mujeres y por no seguir los 

patrones socialmente adjudicados al género femenino (Matulič et al., 2019).  

Por otra parte, Nyamathi et al. (2004) apuntaron que dejar el alcohol y/o el consumo de 

sustancias podía llegar a convertirse en algo especialmente complejo para una mujer en 

situación sin hogar, sobre todo si solía pasar el tiempo con una pareja y/o personas con las que 

tiene fuertes lazos emocionales y que consumían este tipo de sustancias. Según la investigación 

realizada por estos autores, las mujeres en situación sin hogar que tenían apoyos sociales que 

no consumían drogas y/o alcohol, eran las que más probabilidades podían tener de dejar el uso 

de sustancias, entre otros motivos porque la abstinencia podía ser más llevadera al no tener la 

presencia de sustancias en el entorno cercano de las mujeres. Sin embargo, para aquellas otras 

cuyos apoyos sociales tenían problemas de abuso de sustancias, la abstinencia podía requerir 

tener fuertes habilidades de resistencia para poder evitar la influencia de aquellas personas que 

eran consumidoras.  

Por último, el Instituto Nacional de Estadística (2012) señalaba que el 30,5% de mujeres 

en situación sin hogar usaban sedantes para poder dormir (sin información sobre si estos 
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medicamentos eran o no recetados por el médico), lo que aumenta hasta casi el 50% en otros 

trabajos (Guillén et al., 2020). No obstante, hay que tener en cuenta que el uso de sedantes es 

uno de los tratamientos que habitualmente más se recetan por parte de los médicos para 

personas en situación sin hogar, dado que este tipo de población suele dormir una media de 6 

horas al día, no de forma constante y en condiciones tanto ambientales, térmicas y de seguridad 

muy desfavorables (Uribe y Alonso, 2010). 

1.5.4. HOSPITALIZACIONES  

Las hospitalizaciones de las personas en situación sin hogar es un área de escasa 

investigación en España. Las condiciones de vida de estas personas, no sólo en relación con no 

tener vivienda y las consecuencias a nivel físico y psicológico que puede conllevar, sino 

también la existencia de enfermedades relacionadas con las drogodependencias (Uribe y 

Alonso, 2010) y los posibles accidentes que dichas adicciones pueden provocar, pueden influir 

de forma negativa en su salud. De tal manera que se puede llegar a pensar, en la existencia de 

una relación entre estar sin hogar y un número elevado de hospitalizaciones.  

La investigación realizada por Tornero et al. (2016) en dos hospitales de Sevilla señaló 

que las características de las personas en situación sin hogar que eran hospitalizadas fueron 

diferentes al resto de la población, por ejemplo, en cuanto a la edad media de ingreso (menor 

en el caso de las personas sin hogar), lo cual puede reflejar su frágil estado de salud.  

El estudio de Uribe y Alonso (2010) señalaba que el 20,8% de las personas en situación 

sin hogar estuvieron al menos una noche ingresados, siendo la media de ingresos de 2 veces 

durante un año y la estancia media fue de 15 días. Sin embargo, una de cada diez 

hospitalizaciones de personas en situación sin hogar termina de forma inadecuada o bien por 

alta voluntaria, o bien por fuga, posiblemente motivadas por el inconveniente de no poder tener 

en un lugar seguro sus pertenencias por mucho tiempo o por problemas de adaptación a la 

normativa del hospital, entre otras causas (Tornero et al., 2016). 
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1.5.4.1. Hospitalizaciones en mujeres en situación sin hogar 

Como se ha comentado en el apartado anterior, los estudios sobre hospitalizaciones en 

personas en situación sin hogar son bastante escasos, pero aún lo son más los que reflejan la 

situación de hospitalización en caso de las mujeres en situación sin hogar en particular.  

Arangua et al. (2005) apuntaba que el 30% de las mujeres en situación sin hogar habían 

sido hospitalizadas al menos una vez en el último año (sin incluir las hospitalizaciones 

motivadas por embarazo). El trabajo realizado por Martín (2018) en Madrid halló que 36,2% 

de las mujeres en situación sin hogar habían sido ingresadas en los 12 meses previos a la 

realización de su estudio, teniendo una media de 8,8 días de media de estancia en el hospital. 

Así mismo esta autora halló entre sus resultados que las mujeres en situación sin hogar en 

Madrid que lograron mejorar su situación de alojamiento, estuvieron menos días y menos 

ocasiones hospitalizadas que aquellas que permanecieron en situación sin hogar, lo que podría 

indicar que los problemas de salud dificultan la posibilidad de abandonar la situación sin hogar. 

1.5.5. MORTALIDAD  

Con todos los antecedentes anteriormente mencionados sobre las dificultades de salud 

física y mental, discapacidad así como las condiciones de vida de las personas en situación sin 

hogar, es plausible pensar en una elevada mortalidad entre las personas en situación sin hogar. 

Efectivamente diferentes trabajos han señalado la existencia de altas tasas de mortalidad entre 

la población sin hogar (Hwang et al., 1997; Hwang et al., 2009; McMillan et al., 2014; 

Nusselder et al., 2013). Ya en 1997, Hwang y cols encontraron que el riesgo de fallecimiento 

entre las personas sin hogar de entre 18 y 24 años era 5,9 veces mayor que entre la población 

general de esa edad y, entre los 25 y los 44 años, tres veces mayor.  

En esa línea apuntan también los resultados del trabajo realizado en Rotterdam entre 

los años 2001 y 2010 (Nusselder et al., 2013). Durante estos años murieron 256 personas en 

situación sin hogar (232 hombres y 33 mujeres), encontrando que las personas en situación sin 
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hogar tenían una tasa de mortalidad 3,5 veces mayor que la población general. Las tasas de 

mortalidad entre las personas en situación sin hogar aumentaban con la edad, aunque a partir 

de los 60 años era de 1,5 veces más, mientras que para los grupos de 20 a 44 años la mortalidad 

fue de casi 8 veces más. La esperanza de vida entre las personas en situación sin hogar fue 

significativamente menor entre el resto de población en Rotterdam, con una diferencia de 11 

años para los hombres y 16 años para las mujeres a la edad de 30. 

Una investigación similar con seguimiento a 11 años se llevó a cabo por Hwang et al. 

(2009) con personas en situación sin hogar que residían en albergues, hostales y hoteles de 

Canadá. Entre los resultados encontraron que la esperanza de vida era 13 años más corta en el 

caso de los hombre y 8 años en el caso de las mujeres que vivían en albergues, 11 años para 

los hombres y 9 para las mujeres si vivían en hostales y 8 años en el caso de los hombres y 5 

años en el caso de las mujeres si vivían en los hoteles. 

Entre las principales casusas de la muerte, se encuentran enfermedades como el VIH, 

tuberculosis, tumores, problemas hepáticos como la cirrosis, enfermedades pulmonares y 

enfermedades cardiovasculares (Fazel et al., 2014). De hecho, en la investigación llevada a 

cabo por Hwang, Orav, O’Connell, Lebow y Brennan (1997), la tasa de muerte en personas en 

situación sin hogar por enfermedad cardiaca fue tres veces mayor que en la población general, 

siendo 47 años la edad media de las personas en situación sin hogar que murieron por 

enfermedad coronaria o infarto. Así mismo, las lesiones en la cabeza que conllevan 

hospitalización como, por ejemplo, lesiones intracraneales, fractura de cráneo o conmoción 

cerebral suelen ser mayores entre las personas en situación sin hogar que la población general, 

siendo un factor de riesgo de mortalidad en esta población sobre todo en el rango de edad de 

15 a 34 años (McMillan et al., 2015). 

No está muy claro hasta qué punto el padecer problemas de salud mental puede 

aumentar los riesgos de mortalidad entre esta población, ya que según Barrow et al (1999) las 
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personas en situación sin hogar diagnosticadas de enfermedades mentales pueden tener más 

probabilidades de ser realojados en centros específicos y reducir los riesgos del estilo de vida 

de las personas en situación sin hogar. Así mismo, estos autores tampoco pudieron establecer 

una relación entre el abuso de sustancias y mortalidad, más bien la relación podría hallarse en 

las mayores posibilidades de contraer VIH/SIDA y que la causa de la muerte se deba a esta 

enfermedad en mayor medida que al consumo de sustancias en sí mismo. 

Por otro lado, las lesiones de carácter no intencional también pueden ser una de las 

principales causas de mortalidad (especialmente entre los hombres sin hogar) normalmente 

como resultado de caídas o golpes por vehículos (Hwang, 2001). El riesgo de muerte por 

lesiones accidentales o por agresiones suele ser el resultado de vivir en la calle y del abuso de 

sustancias, siendo ésta última causa muy común entre las personas en situación sin hogar 

(Hwang et al., 1997; Nielsen, Rygaard, Erlangsen y Nordentoft, 2011).  

1.5.5.1. Mortalidad en mujeres en situación sin hogar 

Los estudios sobre mortalidad de forma específica en mujeres en situación sin hogar 

son muy escasos. Uno de ellos es el realizado por Cheung y Hwang (2004) con usuarias de 

albergues en Toronto. Esta investigación tenía como objetivo establecer las tasas de mortalidad 

de las mujeres que usaban albergues, así como también analizar los datos publicados sobre la 

tasa de mortalidad en mujeres en situación sin hogar en comparación con los hombres en su 

misma situación y con las mujeres en la población general. Los resultados mostraron que la 

mortalidad era mucho mayor entre las mujeres en situación sin hogar menores de 45 años que 

entre las mujeres en situación sin hogar más mayores. Sin embargo, la tasa de mortalidad en 

mujeres en situación sin hogar más jóvenes fue prácticamente igual a la de los hombres sin 

hogar en el mismo rango de edad. La causa fundamental de las muertes fue por VIH/SIDA y 

sobredosis de sustancias. Este estudio concluyó que ser mujer soltera, estar sin hogar y tener 

menos de 45 años se asociaba con un riesgo muy elevado de muerte, mientras que las mujeres 
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en situación sin hogar mayores tenían menos probabilidades de fallecer que los hombres en las 

mismas circunstancias.  

En general, los estudios sobre mortalidad en personas en situación sin hogar han 

encontrado mayores desventajas en las mujeres en situación sin hogar y en los grupos de edad 

más jóvenes en comparación con la población general, siendo incluso entre 3 y 5 veces mayor 

la mortalidad femenina (Barrow et al., 1999; Nusselder et al., 2013).  

El suicidio en las personas en situación sin hogar es otra de las áreas donde las 

publicaciones científicas han sido escasas (Calvo et al., 2016); sin embargo, los estudios que 

han tomado el suicidio y el género como objeto de investigación han encontrado que el 

porcentaje de mujeres en situación sin hogar que han intentado suicidarse fue mayor que en el 

caso de los hombres (Eynan et al., 2002; Hwang et al., 2009; Vázquez y Panadero, 2019). 

Calvo-García et al. (2016) señalaba que las mujeres en situación sin hogar puntuaban más alto 

en el Test de Riesgo de Suicidio de Plutchik y habían realizado más intentos de suicidio previos 

que los hombres. Así mismo, la investigación llevada a cabo por Vázquez y Panadero (2019) 

con mujeres en situación sin hogar en la ciudad de Madrid, encontraron que el 46% de las 

mujeres habían intentado suicidarse, los primeros intentos los habían realizado con una media 

de edad de 28 años y, además, el 60% informó haberlo intentado en más de una ocasión. Estos 

autores hallaron que la mayoría de las mujeres ya habían realizado algún intento de suicidio 

antes de quedarse en situación sin hogar, mientras que en el caso de los hombres lo llevaban a 

cabo cuando se encontraban ya sin hogar.  

Así mismo, algunos estudios han señalado que la tasa de mortalidad por suicidio en 

mujeres en situación sin hogar podría superar la de los hombres (Hwang et al., 2009) al 

contrario de lo que se observa en la población general. 
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1.5.6. SUCESOS VITALES ESTRESANTES 

Se pueden definir los sucesos vitales estresantes como aquellos acontecimientos y/o 

hechos en la vida de una persona con efectos para la salud mental y que conllevan un esfuerzo 

de adaptación personal (Lara, Navarro y Navarrete, 2004; Valdés, Rodríguez y Blanco, 1996; 

Vázquez, Suárez, Berriós y Panadero, 2019). Estos acontecimientos pueden llegar a ser más 

numerosos y graves en personas que viven en pobreza y/o exclusión social (Vázquez et al., 

2019).  

La literatura científica señala que las personas en situación sin hogar padecen un 

extraordinariamente elevado número de sucesos vitales estresantes en el curso de su vida, en 

buena medida antes o durante su transición a la situación sin hogar (Muñoz, Vázquez, Bermejo 

y Vázquez, 1999), estableciéndose una relación inversa entre el número de sucesos padecidos 

y la edad a la que se llega a la situación sin hogar (Brown, Goodman, Guzman, Ponath et al., 

2016). Esta acumulación de sucesos vitales estresantes sería no sólo mayor que el 

experimentado por la población general, sino también que el experimentado por otras personas 

en riesgo de llegar a la situación sin hogar (Panadero y Vázquez, 2012). 

Los problemas económicos, problemas con consumo de sustancias y alcohol, 

enfermedades mentales y/o físicas parecen jugar un papel importante tanto en el inicio como 

en el mantenimiento de estar en situación sin hogar, aunque según algunos autores, los sucesos 

vitales estresantes padecidos antes de la situación sin hogar han podido influir en el origen de 

la misma (Koegel, Melamid y Burnam, 1995; Lesniak, Rudman, Rector y Elkin, 2006; Muñoz, 

Vázquez, Bermejo y Vázquez, 1999; Muñoz, Panadero, Santos y Quiroga, 2005; Vázquez, 

Rodriǵuez, Roca y Panadero, 2016).  

Eventos relacionados con la pobreza, disfunción familiar, angustia, etc., acontecidos de 

manera desproporcionada durante la infancia, pueden llegar a crear predisposición al uso de 

sustancias y/o el desarrollo de enfermedades mentales (Koegel et al., 1995). Entre los sucesos 
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más frecuentes padecidos durante la infancia por las personas en situación sin hogar suelen 

estar el abuso de sustancias y/o abuso físico/sexual en el hogar, no ser criados por sus padres, 

residir en ambientes institucionales y/u hogares de acogida, trastorno mental y/o discapacidad 

de alguno de los padres, inestabilidad en la vivienda, etc. (Koegel et al., 1995).  

Como se ha comentado con anterioridad, el hecho de quedarse sin hogar también puede 

considerarse como otro evento estresante que puede llegar a producir síntomas psicológicos 

(Goodman, Saxe y Harvey, 1991; Muñoz, 2009), dado que estas personas tienen que adaptarse 

a una nueva situación que no solo supone la búsqueda de un techo, sino también implica dejar 

de realizar todas las rutinas y actividades a nivel social y/o familiar a los que se encontraban 

acostumbradas, como por ejemplo, sus obligaciones como trabajadores/as, vecinos/as, 

amigos/as, etc. (Goodman et al., 1991; Shinn, Knickman y Weitzman, 1991). La continuidad 

en el tiempo de la situación sin hogar, viviendo en albergues y/o en la calle, puede generar 

pérdida de seguridad y de control, y, en consecuencia, el deterioro de las capacidades de 

afrontamiento, el desarrollo de desconfianza hacia los demás o perder la competencia de cuidar 

de sí mismo/as. De la misma forma, la propia situación sin hogar puede exacerbar los posibles 

problemas de salud mental entre aquellas personas que tienen antecedentes de victimización 

(Goodman, et al., 1991). 

1.5.6.1. Sucesos vitales estresantes en mujeres en situación sin hogar 

Algunas investigaciones han encontrado que el número de sucesos vitales estresantes 

padecidos por parte de las mujeres en situación sin hogar suele ser mayor que los 

experimentados por los hombres (Koegel et al., 1995; Martín, 2018; Vázquez et al., 2016; 

Whitbeck, Armenta y Gentzler, 2015; Rodríguez-Moreno et al., 2020), con una media de 11 

sucesos vitales estresantes padecidos a lo largo de la vida de las mujeres en situación sin hogar 

(Martín, 2018; Vázquez et al., 2016). Una cantidad significativa de este tipo de sucesos pueden 

llegar a generar angustia psicológica, la cual puede jugar un papel importante en el estado de 
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salud de poblaciones minoritarias con bajo nivel socioeconómico, como el caso de las mujeres 

en situación sin hogar (Lesniak et al., 2006). Por tanto, un número elevado de sucesos vitales 

estresantes puede llegar a afectar a la salud tanto física como mental, generando sentimientos 

de indefensión y a su vez debilitar sus relaciones sociales perjudicando a los procesos de 

inclusión de estas mujeres (Muñoz et al., 1999; Vázquez, 2016). 

Entre los sucesos vitales estresantes más habituales padecidos por las mujeres en 

situación sin hogar se encuentran: abandono por parte de los padres habiendo pasado parte de 

su infancia en hogares de acogida, ruptura familiar (ya sea porque los padres habían abusado 

de sustancias y/o alcohol, problemas de salud mental de alguno de los padres, separación de la 

pareja, abusos físicos y/o psicológicos, etc.), encarcelamientos, problemas laborales y 

problemas económicos importantes (Bassuk, Buckner, Perloff y Bassuk, 1998; Goodman y 

Dutton, 1996; Shinn et al., 1991; Vázquez et al., 2016), sobre todo durante la infancia y la 

adolescencia (Vázquez et al., 2016; Vázquez y Panadero, 2019). Así mismo, episodios de 

carácter violentos tanto antes como después de llegar a la situación sin hogar suelen ser 

comunes en las mujeres en situación sin hogar (Pérez de Madrid y Belchí, 2019). 

Stein, Leslie y Nyamathi (2002) realizaron una investigación en la cual intentaron 

establecer el efecto del abuso infantil y el consumo de drogas por parte de los padres durante 

la infancia en 581 mujeres en situación sin hogar. Entre sus resultados encontraron que el abuso 

tanto físico, verbal y/o sexual durante la infancia fue un importante predictor de menor 

autoestima, mayor victimización o padecimiento de depresión entre estas mujeres. De hecho, 

los síntomas depresivos pueden asociarse a experiencias de victimización relacionados con 

agresiones sexuales o maltrato físico y psicológico (D´Ercole y Struening, 1990).  

Stein et al. (2002) consideraron que el abuso infantil puede conllevar una mayor 

vulnerabilidad para padecer abuso en el futuro. Asimismo, el consumo de sustancias por parte 

de los padres durante la infancia fue un predictor directo de consumo de sustancias y/o alcohol 
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entre estas mujeres en situación sin hogar. Según estas autoras, el abuso de sustancias por parte 

de los padres puede dar lugar a un proceso imitativo en los descendientes. Según otros autores 

(Kilpatrick et al., 1998), los ataques o violencia de tipo sexual en las mujeres pueden llegar a 

convertirse en los antecedentes del uso y/o dependencia del alcohol. De hecho, autores como 

Burnam et al. (1988), señalaron que podía existir una relación entre el abuso sexual, su posterior 

victimización y la dependencia del alcohol u otras sustancias. Es decir, que el abuso sexual 

puede ser un factor de riesgo para el desarrollo de la dependencia de sustancias y/o alcohol, y 

a su vez, la dependencia de sustancias y alcohol puede aumentar el riesgo de padecer abuso 

sexual. 

Por otra parte existen estudios que relacionan el padecimiento de sucesos vitales 

estresantes con la prevalencia del trastorno de estrés postraumático, donde el padecimiento de 

este trastorno puede llegar a ser mucho más alto en las mujeres en situación sin hogar que en 

las mujeres de la población general (North y Smith, 1992; Whitbeck et al., 2015). De hecho, 

los sucesos vitales estresantes que más suelen padecer las mujeres en situación sin hogar suelen 

ser de características violentas como agresiones sexuales por parte del cónyuge o pareja, 

violación, agresión sexual o abuso sexual, amenazas con arma o maltrato en la infancia, siendo 

este último el que puede asociarse de manera significativa con el padecimiento del trastorno de 

estrés postraumático (Whitbeck et al., 2015).  

Las mujeres en situación sin hogar, sobre todo si residen en la calle, pueden llegar a 

experimentar mayores experiencias de victimización y discriminación, debido a la falta de 

protección o porque se involucren en actividades como la mendicidad, tráfico de sustancias o 

prostitución para sobrevivir (García-Martínez, 2012; Nyamathi et al., 1995).  

Por añadidura, el padecimiento de problemas de salud mental como la esquizofrenia y 

la depresión pueden hacer a estas mujeres extremadamente vulnerables y/o expuestas a la 

violencia con secuelas colaterales para la salud (Tinland et al., 2018). La depresión puede llegar 
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a tener un impacto directo en el riesgo de victimización al reducir el nivel de vigilancia en 

ambientes peligrosos o dar una apariencia de mayor vulnerabilidad (Wenzel, Koegel y Gelberg, 

2000). Asimismo, aquellas mujeres en situación sin hogar que habían experimentado un gran 

número de sucesos vitales estresantes durante su infancia, adolescencia y en su vida adulta 

podían tener más riesgo de llevar a cabo conductas suicidas (Vázquez et al., 2019). 

Por último, las mujeres en situación sin hogar pueden padecer sucesos vitales 

estresantes propios del género femenino como los relacionados con la maternidad (Morante, 

Morata y Trujillo, 2010). Entre los resultados encontrados por Martín (2018) relacionados con 

esta área estaban que el 49,3% se habían quedado embarazadas sin desearlo, el 24,3% había 

tenido un aborto involuntario, el 36,3% un aborto voluntario, el 19,9% fue madre soltera sin 

pareja y el 33,1% se separó de algún hijo/a por adopción, acogimiento, etc. Aunque la 

separación de los hijos/as no es algo que les ocurra únicamente a las mujeres sino también a 

los hombres, sin embargo: “Para ellos “los niños los tienen…” y para ellas “los niños los 

pierden…”. El hombre vive esta situación libre de culpas, o al menos, con menor presión 

social”(Jiménez, Morgado y González, 2004, p.126).  

1.5.7. APOYO SOCIAL  

Se puede definir el apoyo social como todos aquellos aspectos positivos que aportan las 

relaciones con otras personas como ayuda instrumental, preocupación emocional, información, 

etc., es decir, los beneficios que las personas reciben al interactuar con los otros (House, 

Umberson y Landis, 1988; Reitzes, Crimmins, Yarbrough y Parker, 2011). 

Según Molina (2000) las personas en situación sin hogar reciben el apoyo social 

principalmente de tres tipos de personas: redes sociales informales, conocidos/as y la red de 

servicios sociales. Las redes sociales informales, de acuerdo con este autor, serían aquellas 

personas que son conocidas desde hace mucho tiempo y con los que se ha llegado a conseguir 

fidelidad y confianza, siendo especialmente importantes para el apoyo emocional y el 
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mantenimiento de la autoestima (Reitzes et al., 2011), como, por ejemplo, amigos, familiares, 

pareja, etc. Según Molina (2000), los conocidos serían aquellas personas con las que se tienen 

una relación inferior que los amigos, pero sí se mantiene un contacto frecuente con ellas y 

pueden proporcionar información, apoyo ocasional (incluido préstamo de dinero, comida o un 

lugar de alojamiento) o asesoramiento. Por último, la red de servicios sociales que cubren una 

variedad amplia de servicios, aunque este último apoyo se puede llegar a percibir como menos 

deseable que las redes de familiares y/o de amigos/as (Reitzes et al., 2011). Por tanto, los 

aspectos a tener en cuenta en relación al apoyo social pueden ser: el respaldo instrumental y/o 

material (como dar dinero o proporcionar refugio), el apoyo percibido y el contacto con 

familiares y/o amigos/as (Zlotnick, Tam y Robertson, 2003). 

Por una parte, algunas investigaciones (Bachiller, 2010; La Gory, Ritchey y Fitzpatrick, 

1991) indicaban que no se podían considerar a las personas en situación sin hogar aisladas 

socialmente sino que sus redes sociales eran más complejas. La mayoría de las personas en 

situación sin hogar de su investigación tenían amigos, familiares y conocidos/as aunque eran 

diferentes a los de la población general y el grado de satisfacción con los mismos no era idónea 

(solo el 45% los consideró adecuados). Así mismo señalaban que las personas en situación sin 

hogar que mantenían algún vínculo social no se sentían menos solas que aquellas que tenían 

un vínculo menor o limitado. Por otra parte, Panadero y Vázquez (2016) encontraron que los 

apoyos sociales de las personas en situación sin hogar se solían caracterizar por su escasez, y 

lo que abundaba era la tristeza y soledad entre esta población. Estos autores señalaban que las 

redes sociales se caracterizaban por personas en sus mismas circunstancias de exclusión 

extrema, con pocas posibilidades de aportar el apoyo que necesitan realmente.  

Adicionalmente, el abuso de sustancias puede llegar a convertirse en otra barrera más 

para no mantener relaciones sociales con amigos/as y/o familiares según Zlotnick et al. (2003). 

Estos autores apuntaban que las personas en situación sin hogar que llevaban más tiempo en 
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esa situación y además presentaban problemas por abuso de sustancias eran las que menos 

contacto mantenían tanto con familiares y/o amigos/as, como con profesionales de los recursos. 

Así mismo, las personas en situación sin hogar que no eran consumidoras de sustancias eran 

más capaces de obtener servicios y apoyo de familiares y/o amigos/as para salir de la situación 

sin hogar que aquellas otras con consumo de sustancias.  

1.5.7.1. Apoyo social en mujeres en situación sin hogar  

Según algunas investigaciones (Cabrera, 2000a; Gámez, 2017; Sánchez, 2007), las 

mujeres en situación sin hogar suelen tener más apoyo por parte de las familias que los 

hombres. Sin embargo, la familia puede no ser una fuente de apoyo en muchas ocasiones 

debido a diferentes factores como, por ejemplo, las complicadas situaciones económicas que 

estas familias pueden estar pasando, la existencia de malas relaciones familiares, vivir lejos de 

sus parientes, etc., lo cual puede hacer que el contacto no sea constante (Tucker et al., 2009). 

En otras ocasiones la decisión ha podido ser de la propia mujer al interrumpir la relación sin la 

existencia de ningún tipo de conflicto y, en consecuencia, la familia tiene un total 

desconocimiento de la situación en la que se encuentra, ya que en muchas ocasiones las mujeres 

sienten vergüenza de que sus familiares sean conocedores de su situación. Por tanto, la opción 

de pedir ayuda a su familia no es viable para muchas de ellas (Escudero, 2003). Es decir, aunque 

la mayoría de las mujeres en situación sin hogar suelen tener parientes/familiares, la mayoría 

de ellas no mantienen un contacto significativo con ellos los cuáles podían ser una fuente 

importante de apoyo (Tucker et al., 2009). 

Con respecto a los/as amigos/as, las circunstancias pueden a llegar a ser parecidas a los 

familiares. Los/as amigos/as pueden encontrarse también en situaciones económicas complejas 

y, por tanto, que las mujeres no recurran a ellos/as porque no puedan prestarlas el apoyo que 

necesitan. Aunque, en el caso de que finalmente se hospeden con amigos/as, intentarán aportar 

a ese nuevo hogar lo único que pueden ofrecer en sus circunstancias: apoyo en las tareas 
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domésticas (SIIS, Centro de Documentación y Estudios, 2016) o incluso, en algunas ocasiones, 

pueden llegar a mantener relaciones sexuales a cambio de tener un techo, lo cual puede generar 

situaciones de gran inseguridad y/o vulnerabilidad debilitando aún más su autoestima (Gámez, 

2017; García-Martínez, 2012). 

Por otro lado, pueden aparecer nuevas relaciones sociales una vez que se encuentran en 

situación sin hogar: las que se forman cuando residen en la calle, en el albergue o través de 

conocidos de estos lugares (Tucker et al., 2009). Según Escudero (2003), las personas que 

viven en la calle tienen muy poco o ningún contacto con relaciones anteriores como amigos/as 

con hogar mientras que, por otro lado, comienzan otras relaciones con personas en situación 

sin hogar con las que se reúnen diariamente. En estas circunstancias es donde pueden aparecer 

relaciones con personas que se pueden considerar de alto riesgo. Es decir, personas con 

problemas de consumo de alcohol y/u otras sustancias o personas con las que tener relaciones 

sexuales inseguras, aunque también pueden llegar a tener relaciones con personas de bajo 

riesgo, pero éstas suelen ser más débiles (Tucker et al., 2009). 

Así mismo, las investigaciones realizadas por Martín (2018) en Madrid y por Panadero 

y Vázquez (2016) encontraron resultados que indicaban que las mujeres en situación sin hogar 

suelen tener relaciones sociales con personas en su misma situación. Martín (2018) halló que 

el 55% de las mujeres en situación sin hogar tenía amigos/as sin hogar con los que solían 

mantener un contacto casi a diario y con un grado de satisfacción con los/as mismos/as muy 

alta; sin embargo, en ese mismo estudio más de la mitad de las mujeres en situación sin hogar 

entrevistadas se sentían muy solas. 

Igualmente, las redes sociales pueden venir influidas por los sucesos vitales estresantes 

padecidos por las mujeres como en el caso de abuso (físico y/o sexual). Green et al. (2012), 

consideraron que el abuso infantil puede llegar a influir en las relaciones sociales en la edad 

adulta, pudiendo clasificarse a las mujeres en situación sin hogar en tres categorías en función 
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de sus apoyos sociales: las que tenían redes de bajo riesgo, las de redes amplias y dispersas 

pero de riesgo, y con redes escasas pero con riesgo. Estos autores determinaron que aquellas 

mujeres en situación sin hogar que habían sufrido abuso físico durante la infancia solían tener 

redes sociales dispersas, pero con riesgo. Al menos entre las mujeres en situación sin hogar, el 

abuso físico parecía tener una fuerte relación con el contexto social, por lo que podría llegar a 

afectar a la capacidad de estas mujeres para acceder al apoyo social y protegerse de los riesgos 

que dicho apoyo puede conllevar. Así mimo, Green et al. (2012) señalaban que la edad y el 

estado civil podían ser dos variables protectoras dado que, las mujeres que estaban casadas y 

eran mayores tenían más probabilidades de tener redes de bajo riesgo. 

En relación con tener o no pareja por parte de las mujeres en situación sin hogar, 

Escudero (2003) establecía varias razones por las cuales una mujer en situación sin hogar puede 

tener compañero, sobre todo cuando vive en la calle: 

- Organización: es mejor organizar las actividades entre dos personas y aprovechar 

mejor el tiempo  

- Seguridad: aumenta la percepción de seguridad de las mujeres cuando tiene la 

compañía de un hombre. Agredir a una mujer sola en la calle es más fácil que si está 

acompañada de un hombre. 

- Seguridad sexual: las mujeres tendrán menos probabilidades de proposiciones 

sexuales si ya tienen pareja que si se encuentran solas en la calle. 

Para Díaz-Farré (2014), tener una pareja por parte de una mujer en situación sin hogar 

mostraba la necesidad de dependencia emocional hacia los hombres. No obstante, que una 

mujer se encuentre en situación sin hogar no significa que no pueda llegar a tener una relación 

de pareja “sana”, basada en el afecto y apoyo mutuo.  

En general, las personas en situación sin hogar no suelen tener apoyos sociales 

satisfactorios, lo que más abunda es el desamparo y el desánimo (Panadero y Vázquez, 2016). 
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El tener un apoyo social y/o emocional es importante para todas las personas, pero en el caso 

de las mujeres en situación sin hogar tiene una gran trascendencia debido a que la falta de ellos 

puede implicar aislamiento social y el mantenimiento de la situación sin hogar (Escudero, 

2003). 

1.5.8. INVISIBILIDAD EN LAS MUJERES EN SITUACIÓN SIN HOGAR  

La Estrategia Nacional Integral de Personas sin Hogar 2015-2020 (2015) incorpora 

una advertencia en relación al aumento en el número de mujeres en situación sin hogar y su 

invisibilización. En concreto apuntaba que la visibilización de las mujeres ha sido minoritaria 

con respecto al género masculino e incluso afirmaba que las mujeres sufrían con mayor dureza 

las condiciones de estar en situación sin hogar. Así mismo, uno de los objetivos propuestos por 

dicha Estrategia (2015) era fomentar medidas de visibilización así como intentar dar respuesta 

a las necesidades específicas de las mujeres en situación sin hogar.  

En general los estudios sobre la situación sin hogar han se han centrado 

mayoritariamente en una definición del concepto sin hogar como situación literamente de calle 

(Fernández-Rasines y Gámez, 2014), aunque se pueden encontrar algunos estudios que señalan 

que la proporción de mujeres en situación sin hogar es más alta a medida que se contemplaban 

otras perspectivas diferentes a la situación de calle (Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 

2016; Fernández-Rasines y Gámez, 2014; Sales et al., 2015). 

Wardhaugh (1999) consideraba que las calles eran el espacio masculino por 

antonomasia; sin embargo, el hecho de que las mujeres en situación sin hogar no sean visibles 

en las vías no reflejaba la inexistencia de esta realidad, debido a que puede ser una estrategia 

por parte de las mujeres para encontrarse a salvo de espacios que pueden ser considerados como 

inseguros, violentos y/o peligrosos para ellas (Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016; 

Huey y Berndt, 2008; Jiménez et al., 2004; Marpsat, 2000). Posiblemente las mujeres en 

situación sin hogar tienen una capacidad y/o necesidad de buscar apoyo para sentirse seguras 
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y, por tanto, para el mantenimiento de su integridad física (Escudero, 2003), intentando 

esconder su verdadera situación y resolver sus problemas por sí mismas (Cabrera, 2000b; 

Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016; Enders-Dragässer, 2010).  

Las mujeres en general, y las que tienen hijos/as en particular, también pueden ocultar 

sus inestables situaciones de vida, evitando la búsqueda de ayuda debido al estigma asociado a 

las personas sin hogar (Mayock, Parker y Sheridan, 2015) o el temor a perder a sus hijos. Por 

otro lado, esa capacidad para ocultar la falta de vivienda usando sus redes sociales puede llegar 

a demostrar una estrategia de afrontamiento que conlleva, a su vez, ocultar a la sociedad el 

problema de la situación sin hogar en las mujeres (Mayock et al., 2015). Precisamente residir 

en hogares de amigos/as o incluso de familiares, trabajar de interna en una casa o en la 

prostitución con alojamiento pueden ser considerados otras formas de invisibilización. Según 

otros autores (Casey, Goudie y Reeve, 2008; Marpsat, 2000), muchas mujeres se enfrentan a 

grandes amenazas dentro de su propio hogar cuando existen problemas de violencia de género. 

Algunas de ellas pueden abandonar sus hogares para poder escapar de esa violencia, mientras 

que otras permanecen en ese supuesto hogar por no perturbar la vida de sus hijos/as y por el 

miedo de perderlos, pudiendo ser otra forma de invisibilización. En otras ocasiones estas 

mujeres van y vienen de los recursos para intentar resolver por ellas mismas y de manera 

independiente su problema de falta de vivienda, lo que puede servir para ocultar a su vez la 

situación sin hogar (Mayock y Sheridan, 2016). Todas estas situaciones pueden hacer pensar 

que las mujeres hacen todo lo que está en sus manos para no estar en la calle (Emakunde. 

Instituto Vasco de la Mujer, 2016; Gámez, 2017; Mayock y Sheridan, 2016). 

Por otro lado, según Casey et al. (2008) esta invisibilidad de las mujeres en situación 

sin hogar y su vulnerabilidad en los lugares públicos ha podido situar a las mujeres en el ámbito 

institucional o privado. Pero los espacios para personas en situación sin hogar como los 

albergues o recursos nocturnos pueden ser percibidos por algunas mujeres como amenazantes 
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por estar dominados por los hombres o por las posibilidades de poder sufrir una agresión sexual 

(Casey et al., 2008; Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016). De acuerdo con estos 

autores es posible que se realice un uso distinto del espacio público según el género, motivado 

por el riesgo que puede suponer para las mujeres.  

Lugares como bibliotecas, museos, baños públicos (tanto en la calle como en edificios 

públicos), centros comerciales, parques, aparcamientos, espacios que rodean edificios públicos 

y privados (escaleras, zonas con césped, etc.) cumplen diferentes funciones: comer, dormir, 

lavarse, protegerse del clima, cambiarse de ropa, cargar el teléfono móvil, leer, escuchar 

música, etc. De hecho, tener una limpieza e higiene adecuada puede llegar a ser imprescindible, 

ya que puede permitir el acceso a muchos de estos espacios públicos (Casey et al., 2008). Por 

ello, los baños de los edificios públicos como hospitales pueden ser usados por estas mujeres 

para lavarse y cuidar la apariencia física, sobre todo por la facilidad de acceso a los mismos en 

cualquier momento del día y de forma gratuita, utilizando en muchos casos el lavabo para 

lavarse el cuerpo cuando la disponibilidad de duchas y baños se hace complicada (Reeve et al., 

2006).  

Según algunos autores (Casey et al., 2008; Reeve et al., 2006) la utilización de estos 

lugares públicos por parte de las mujeres puede llevar consigo el diseño de estrategias para 

poder pasar lo más desapercibida posible, intentando no mostrar que se encuentra en situación 

sin hogar. Todo ello con la intención de parecerse a los demás y, por tanto, puede concebirse 

como una estrategia de invisibilidad que permite a una mujer en situación sin hogar estar 

presente en el espacio público. El hacer invisible su situación sin hogar puede permitir a estas 

mujeres ser físicamente visibles sin riesgo de exclusión y/o de agresión. Intentan ser 

parcialmente visibles por el día mientras que procuran desaparecer por las noches (Wardhaugh, 

1999). Esta forma de sobrevivir puede llevar consigo el desarrollo de mecanismos a nivel 

psicológico y emocional para poder hacer frente estas situaciones (Reeve et al., 2006). 
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En la investigación realizada por Huey y Berndt (2008) se señalaron cuatro estrategias 

de supervivencia destinadas a prevenir la victimización criminal por parte de las mujeres en 

situación sin hogar:  

- Simulacro de feminidad: Esta estrategia hace referencia a una serie de 

comportamientos como la pasividad, ternura, coquetería, maternalismo, etc., conductas 

socialmente atribuidas a las mujeres. Según Huey y Berndt (2008), esta estrategia puede ser 

útil para poder tener un compañero que le sirva como protección, aunque también puede 

ocasionar problemas, dado que aumenta la vulnerabilidad sobre todo de índole sexual en un 

espacio masculino. Dentro de esta estrategia también entraría en juego la importancia de la 

limpieza, no solo durante la menstruación, sino porque el estar vestida sin parecer una persona 

en situación sin hogar y mostrar limpieza, puede ser otra manera de autoprotección (May, 

Cloke y Johnsen, 2007).  

- Simulacro de masculinidad: Con esta estrategia se llevan a cabo un conjunto de 

comportamientos socialmente atribuidos a los hombres como la agresividad, la resistencia 

física y mental, ausencia de emociones, etc. Las mujeres en situación sin hogar que empleaban 

esta estrategia realizaban estos comportamientos e incluso imitaban a los hombres a la hora de 

vestir evitando ropa que se consideraría femenina (blusas, volantes, colores brillantes) a favor 

de un atuendo más masculino como camisetas holgadas. 

- Género oculto: Esta estrategia era un intento de invisibilidad a través del 

encubrimiento de elementos asociados al sexo a través de elecciones conscientes acerca de su 

apariencia, llevando muchas capas de ropa o muy largas para ocultar el cuerpo y evitar que las 

personas se acerquen a ellas. 

- Cambio de orientación sexual: Consistiría en el intento de las mujeres heterosexuales 

de presentarse al género masculino como lesbianas. En este caso las mujeres en situación sin 

hogar pueden identificarse como heterosexuales, pero intentan hacerse pasar por lesbianas 
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cuando son abordadas por los hombres. Esta estrategia puede realizarse en combinación con 

otras como el simulacro masculino o género oculto. Sin embargo, esta táctica puede traer 

consigo otros problemas como la posibilidad de agresiones físicas y sexuales por homofobia.  

Todas estas estrategias de invisibilización y encubrimiento implica una gran dificultad 

para poder cuantificar a las mujeres en situación sin hogar y que sea percibido como un 

problema para la sociedad (SIIS, Centro de Documentación y Estudios, 2016).  

1.5.9. ATRIBUCIONES CAUSALES EN PERSONAS EN SITUACIÓN SIN 

HOGAR 

Según Vázquez (2016) realizar atribuciones causales en determinadas situaciones, 

sobre todo cuando dichas atribuciones son disfuncionales, pueden ayudar a encontrar la 

explicación a dicho suceso debido a que se puede creer que se ha descubierto el motivo por el 

cual ha ocurrido. Las atribuciones que se realizan sobre las causas de la situación sin hogar 

pueden hacer referencia a factores individuales (propias de las personas que las experimentan) 

o a factores estructurales y/o sociales (fuera del control de las personas). El conocimiento de 

las atribuciones causales de las personas en situación sin hogar es algo fundamental para 

ayudarlas a salir de su situación, como también para mejorar las políticas sociales destinadas a 

este colectivo (Vázquez, Panadero y Zúñiga, 2018). 

La encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadística (2012) señalaba las 

siguientes atribuciones causales sobre la situación sin hogar: la pérdida de trabajo (un 45%), el 

no poder hacer frente al pago del alojamiento (un 26%) y a la separación de la pareja (un 

20,9%). Panadero y Vázquez (2016) indicaron en su investigación que las principales 

atribuciones causales de la situación sin hogar entre las personas en situación sin hogar eran: 

el consumo excesivo de alcohol y/o sustancias, adicción al juego, toma de decisiones erróneas, 

problemas de salud mental, padecimientos de una gran variedad de situaciones traumáticas, 

falta de apoyo del entorno, problemas familiares y mala distribución de la riqueza, entre otras.  
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Así mismo, Tessler, Rosenheck y Gamache (2001) observaron diferencias entre 

hombres y mujeres en situación sin hogar en relación con las atribuciones causales de dicha 

situación. En el caso de los hombres las razones estaban motivadas por la pérdida de empleo, 

problemas de salud mental y problemas de drogas y/o alcohol mientras que, en el caso de las 

mujeres en situación sin hogar, las razones que argumentaban estaban relacionadas con el 

desahucio, conflictos interpersonales o falta de apoyo económico y/o social. Aunque estos 

autores no hallaron diferencias entre hombres y mujeres en situación sin hogar en las razones 

económicas como atribución causal de la situación sin hogar, sin embargo, sí encontraron 

diferencias con respecto al desahucio sobre todo en mujeres mayores en situación sin hogar (un 

10,2% de mujeres frente al 2,6% de hombres). 

Es fundamental tener en cuenta las atribuciones causales de las personas en situación 

sin hogar, ya que en general, ellas mismas consideran que tienen una imagen negativa por parte 

de la sociedad, lo cual puede conllevar a tener mayores dificultades en la inserción (Panadero 

y Vázquez, 2016) 

1.6. RED DE ATENCIÓN PARA PERSONAS SIN HOGAR 

1.6.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS RECURSOS 

Según el Observatorio Europeo de Personas sin Hogar (2018), existen importantes 

diferencias entre los países a la hora de dar respuesta y/o servicios a las personas en situación 

sin hogar. En algunos países existen estrategias que brindan una gama de servicios de vivienda 

(como los programas basados en el modelo Housing First) junto con otros servicios de 

emergencia, viviendas temporales y otros servicios que combinan diferentes áreas como salud, 

trabajo social, adicciones o apoyo. Sin embargo, otros países únicamente ofrecen alojamientos 

de emergencia y distribución de servicios básicos, caracterizados por ser dirigidos por 

organizaciones voluntarias, caritativas y/o religiosas en vez de recursos procedentes del 

gobierno local, regional o nacional. 
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Asimismo, el Observatorio Europeo de Personas sin Hogar (2018), señalaba que 

España no dispone de una regulación y/o marco legal a nivel nacional que se encargue de la 

organización de los servicios para personas en situación sin hogar, si no que éstos se han 

distribuido a nivel local/municipal principalmente, o a través de ONG. A nivel nacional, la 

distribución de las competencias en materia de Servicios Sociales es la siguiente (Rodríguez, 

2008): 

- Administración Central: Aunque existen un marco normativo autonómico, las leyes 

estatales moderan determinados aspectos indicando un mínimo común denominador a todas 

las comunidades (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2013). Por ejemplo, se 

redactan los planes de inclusión estatales, que, a su vez, se concretan en los planes de cada una 

de las Comunidades Autónomas (Rodríguez, 2008). 

- Administración Autonómica: Las Comunidades Autónomas tienen sus propias leyes 

(y en el caso de Ceuta y Melilla sus reglamentos) en materia de Servicios Sociales (Ministerio 

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2013). Por tanto, tienen competencias exclusivas en 

este ámbito definiendo las prestaciones, servicios o los planes de inclusión social, entre otros 

(Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2013; Rodríguez, 2008).  

- Administración Local: Los municipios tienen competencias en relación con la 

prestación de los Servicios Sociales, basándose en la legislación tanto del Estado como de las 

Comunidades Autónomas (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2013). Por 

tanto, los ayuntamientos son los que ponen en práctica los servicios sociales generales 

(Rodríguez, 2008). 

El informe realizado por el Observatorio Europeo de Personas sin Hogar (2018), señala 

que en España no hay una distinción clara entre lo que se considera alojamiento de emergencia 

y alojamiento temporal. Sin embargo, según Rubio (2003), muchos de los servicios de 

alojamiento no solo han tenido en cuenta la perspectiva residencial, sino también otros aspectos 
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como el de inserción, formación, empleo, etc. De hecho, los objetivos propuestos por la 

Estrategia Nacional Integral para Personas sin Hogar 2015-2020, se dirigen hacia esa 

dirección:   

- Prevenir la situación sin hogar (a través de servicios de asesoramiento y apoyo para 

evitar la pérdida de vivienda, prevención en el colectivo de jóvenes ex-tutelados/as o en ex-

reclusos/as, etc.). 

- Sensibilizar a la sociedad y defensa contra la discriminación de las personas sin hogar 

(a través de formación a profesionales, prevención de la violencia a personas sin hogar, etc.). 

- Garantizar la seguridad de vida de las personas sin hogar (a través de equipos de 

atención de calle, servicios de ropero, de comedor, etc.). 

- Restaurar el proyecto de vida (formación laboral, empleo, etc.). 

- Reforzar el sistema público de atención a las personas en situación sin hogar y mejorar 

el conocimiento, el intercambio de información y la evaluación. 

Según Rodríguez (2008), la red asistencial a personas en situación sin hogar en España 

es mayoritariamente privada y, de ellos, la mayoría pertenecen a instituciones religiosas. Esto 

mismo se confirma en la Encuesta sobre centros y servicios de atención a personas sin hogar 

elaborada por el Instituto Nacional de Estadística en el año 2018, siendo el número de centros 

públicos 238 y de centros privados 736 (Instituto Nacional de Estadística, 2019a). La titularidad 

privada hace referencia a que las administraciones son las que financian al menos parcialmente 

los centros y servicios privados de atención a personas en situación sin hogar, pero la gestión 

es privada. En la encuesta realizada en el 2018 por el Instituto Nacional de Estadística sobre 

centros para personas en situación sin hogar, el 24,4% eran de titularidad pública, aunque el 

82,4% estaba financiado total o mayoritariamente por la administración (Instituto Nacional de 

Estadística, 2019a). Los centros de titularidad privada pueden sufrir recortes en épocas de crisis 

económicas al ver disminuidos sus ingresos y que únicamente se encarguen de dar atención a 
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las necesidades más básicas para los usuarios como el alojamiento y la comida, lo cual no 

favorece la inserción de las personas en situación sin hogar sino la dependencia (García-

Martínez, 2012). 

Los servicios de acceso libre limitado implican que las personas no tienen que ir a 

ninguna otra institución previamente para poder ser atendidas, pero el período de estancia de 

estos servicios suele ser muy breve. La mayoría de los centros ofrecen servicios que permiten 

satisfacer las necesidades más básicas durante un periodo corto de tiempo como alimentación, 

alojamiento, información y orientación de recursos de alojamiento, etc. (Rodríguez, 2008). 

Según la Encuesta sobre centros y servicios de atención a personas en situación sin hogar 

realizada por el Instituto Nacional de Estadística (2019a), el 38,5% de los centros eran de 

emergencia, el 35,6% de corta estancia y el 82,1% de larga estancia. 

Los recursos de alojamiento temporales como los albergues proporcionan una 

alternativa, en algunos casos segura, a la de pernoctar en la calle. Incluso pueden servir en 

algunos casos para parar procesos de deterioro en algunas personas. Algunas de ellas pueden 

recibir atención especializada y adaptada a cada una de las circunstancias personales, y que no 

se podría realizar a pie de calle como asesoramiento para la mejora de la autoestima, recobrar 

habilidades sociales, recobrar hábitos domésticos y de higiene, etc. (FEANTSA, 2008)  

Igualmente es importante remarcar, que en este tipo de recursos de alojamiento se 

encuentran personas con diferentes problemáticas: desde las que tienen un problema de 

exclusión residencial, a las que junto a éste, se le añaden otros de índole más personal como el 

consumo de alcohol, drogas, enfermedades mentales o un deteriorado estado de salud (Moreno, 

2009). Relacionado con esto último, además de recursos para personas en situación sin hogar 

como albergues, comedores, sociales, roperos, etc., algunas administraciones han diseñado una 

serie de servicios centrados en poblaciones con necesidades especiales dentro de las personas 
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en situación sin hogar: aquellas personas con problemas relacionados con el consumo de 

alcohol y otras sustancias, trastornos mentales, etc., (Vázquez, 2003). 

Por otra parte, durante el invierno la mayoría de los ayuntamientos amplían la oferta de 

plazas para acoger a personas en situación sin hogar, ya que se ponen en marcha las llamadas 

“Campañas de Frío”, donde se ponen en marcha recursos caracterizados por ubicarse en locales 

cerrados de muy diverso tipo, estar abiertos sólo algunos meses o incluso días del año 

(dependiendo de la situación meteorológica) y suelen ser de baja exigencia (Associacio 

ProHabitatge, 2005).  

Las pensiones son el segundo tipo de recursos más utilizado, incluso en muchos casos, 

se puede realizar una alternancia entre albergue y pensión. El alojamiento en las pensiones se 

ha visto intensificado a partir del establecimiento de algunas rentas mínimas, como la Renta 

Mínima de Inserción en Madrid, o las pensiones no contributivas por invalidez, vejez, etc. 

(Rubio, 2003). Esta segunda opción de alojamiento no ofrece mucha estabilidad, pero puede 

ser una alternativa bastante barata para solucionar situaciones puntuales (FEANTSA, 2008). 

De hecho, algunos de los motivos por los cuales se usan las pensiones pueden ser (Rubio, 

2003): 

- Situaciones iniciales de exclusión social. Una opción para librar de una estancia en la 

calle o de centros de alojamiento tradicionales. 

- Situaciones más o menos consolidadas tras un largo periodo de estancia en la calle o 

en albergues, pudiendo ser la antesala a una vida más autónoma. 

- Situaciones en el que por su deterioro personal no se adaptan a otras formas de 

alojamiento.  

Por tanto, de acuerdo con Rubio (2003) las pensiones pueden servir a determinadas 

personas para adquirir cierta autonomía y distanciamiento respecto a lugares más típicos de la 

situación sin hogar. Sin embargo, las pensiones también pueden tener una cara oscura, sobre 
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todo en aquellas que son más baratas y que, en vez de ayudar, pueden entorpecer o estancar a 

las personas en sus procesos de inclusión. En ese sentido, las personas en situación sin hogar 

emplean entre el 80 y el 90% de sus ingresos a pagar la pensión, por lo que siguen usando parte 

de la red asistencial en cuanto a comedores públicos, ropero, baños, etc.; por otro lado, la vida 

en soledad puede impedir la socialización y por último, algunas pensiones (sobre todo cuando 

son muy baratas) puede que no dispongan de condiciones adecuadas como, por ejemplo, cobrar 

por ducharse con agua caliente, tener mala calidad en las infraestructuras, no disponer de 

calefacción, etc. (Rubio, 2003). 

Según el Instituto Nacional de Estadística (2017a) los tipos de recursos disponibles en 

España son: aquellos cuya actividad es proveer de alojamiento en pisos o apartamentos 

(36,4%), centros de acogida (25,1%), centros de día/taller ocupacional (8,7%), albergue/centro 

de acogida nocturno (10,5%), comedor social (10,7%), residencia (3,2%) y otro tipo de 

actividad diferente a las anteriores (5,9%). 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística (2019a) se ofrecieron 742 centros 

de alojamiento durante el año 2018, siendo de oferta pública 6.742 plazas y 13.477 de oferta 

privadas. La ocupación media fue del 89%, siendo mayor en los centros públicos que en los 

privados. Durante el periodo invernal el número de plazas fue de 20.643, ocupándose el 91%. 

Alrededor de 12.228 personas de media se alojaron en centros de alojamiento colectivo, y 4.587 

personas de media lo hicieron en pisos o apartamentos. El 45,9% de los centros de alojamiento 

colectivo disponía de habitaciones individuales y el 18,7% eran habitaciones destinadas a 

familias. Por otro lado, el 75,5% de los centros atendieron tanto a hombres como a mujeres, el 

12,3% atendieron solo a hombres y el 12,2% solo a mujeres. 

En el año 2016, en la encuesta de centros realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística comenzó a dar información sobre los programa basados en el modelo Housing 

First (la vivienda primero), que empezó a implantarse en España en el año 2014. Estos 
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programas están dirigidos principalmente a personas en situación sin hogar con una 

cronificación severa en esta circunstancia y con un grave deterioro de sus condiciones físicas 

o mentales, aunque con el tiempo han ido ampliándose a personas en situación sin hogar con 

otras dificultades como problemas relacionados con el consumo de alcohol u otras sustancias, 

discapacidad, etc. Este tipo de servicio proporciona una vivienda sin necesidad de demostrar 

que la persona (con importantes dificultades como trastorno mental grave, dependencia de 

sustancias, etc.) está preparado/a para vivir de manera independiente (Pleace, Baptista y 

Knutagard, 2019) y sin que esto esté condicionado a que acepte ningún tipo de intervención o 

tratamiento. Según el Instituto Nacional de Estadística (2019a), durante el año 2018 se 

destinaron 301 viviendas en el mes de junio y 373 viviendas en diciembre a programas de 

Housing First. El informe realizado por Pleace, Baptista y Knutagard (2019) desarrollaba una 

descripción general de la implementación del Housing First en diferentes países europeos, 

entre ellos España, señalaba que este programa de alojamiento no estaba generalizado en todo 

el territorio español y que su desarrollo era muy lento, posiblemente porque no se destinaban 

fondos del gobierno central.  

Respecto a las prestaciones concretas ofrecidas por los centros (Instituto Nacional de 

Estadística, 2019a) fueron los siguientes: el 82,2% de los mismos ofreció servicio de 

información y acogida, 74,6% servicio de alojamiento y la orientación y/o derivación supuso 

un 76,6%. Así mismo, la solicitud de protección internacional/ inmigración con un 39,5% y la 

adicción a sustancias diferentes al alcohol con un 19,8% fueron las situaciones más atendidas 

por lo centros. 

1.6.2. RECURSOS PARA MUJERES EN SITUACIÓN SIN HOGAR EN 

MADRID  

 Los recursos para personas en situación sin hogar se han entendido como aquellos 

centros dirigidos a personas, fundamentalmente hombres solos y con problemas de alcohol y 
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que estaban socialmente excluidas (Cabrera, 2000b). Según Mayock et al. (2015) en Europa 

las mujeres en situación sin hogar han tenido pocos recursos que se adapten a sus características 

y en consecuencia no han sido cubiertas las necesidades específicas de las mismas lo que las 

ha colocado en una posición de gran vulnerabilidad. Estas autoras continúan considerando que 

los servicios orientados a las mujeres han estado centrados en las necesidades de las madres y 

de las mujeres que han sido víctimas de violencia de género, y, por consiguiente, aquellas 

mujeres que no cumplían ninguno de los requisitos anteriores tenían que acceder a recursos 

principalmente dirigidos a los hombres.  

En general, siguiendo a Cabrera (2000b), los servicios especializados en mujeres en 

situación sin hogar han sido escasos y los que existen suelen estar creados para gestionar otros 

problemas adyacentes como, por ejemplo, la violencia de género en el ámbito de la pareja. Es 

decir, se sigue con la idea que el perfil de la persona en situación sin hogar suele ser el de un 

hombre, con bajo nivel académico, con problemas de alcohol, etc. Por tanto, los centros 

tampoco han incorporado la perspectiva de género y no han tenido en cuenta las experiencias 

y necesidades de las mujeres (Díaz-Farré, 2014; García-Martínez, 2012). Un ejemplo de ello 

es la dificultad para poder acceder a productos para la higiene íntima, compresas, tampones, 

etc., así como tampoco a productos para evitar infecciones de índole sexual, según ponen de 

manifiesto Pérez de Madrid y Belchí (2019). 

Como se ha comentado con anterioridad, cuando se habla de recursos específicos para 

mujeres la mayoría de ellos están centrados en la violencia de género (Johnson, Scutella, Tseng, 

y Wood, 2015; Mayock et al., 2015). El European Institute for Gender Equality, definió 

albergue para mujeres como un servicio especializado para mujeres que brinda alojamiento y 

apoyo seguros para mujeres víctimas de violencia y par sus hijos/as, donde puedan encontrar 

un refugio contra la violencia y hallar un apoyo para la reconstrucción de sus vidas. 
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En el caso de España, los centros de alojamiento de emergencia para mujeres que son 

víctimas de violencia de género en ocasiones se han incluido entre el conjunto de recursos que 

ayudan a personas en situación sin hogar que tienen problemáticas diversas, aunque no siempre 

se ha considerado así. Esto puede ser una explicación a la hora de entender la gran variabilidad 

en las cifras de los datos sobre mujeres en situación sin hogar entre provincias (Cabrera y 

Rubio, 2007). 

En muchas ocasiones, las mujeres en situación sin hogar  tienen que optar por albergues 

mixtos. Sin embargo, muchas mujeres en situación sin hogar han expresado haber padecido 

agresiones sexuales y físicas dentro de este tipo de albergues. Puede decirse que los recursos 

mixtos “…son, en realidad, servicios para hombres en los que se permite el acceso a mujeres” 

(Asociación Bizitegui, 2019, p.27). Por ello, algunos autores han defendido la existencia de 

albergues específicos para mujeres, sobre todo para el establecimiento de sentimientos de 

tranquilidad y/o seguridad (Baptista, 2001; Díaz-Farré, 2014; Pérez de Madrid y Belchí, 2019). 

Según el informe realizado por Pérez de Madrid y Belchí (2019), residir en una habitación 

compartida en un centro mixto no es la elección prioritaria de las mujeres en situación sin 

hogar; sin embargo, es la opción en la que normalmente se suelen encontrar.   

En el caso de mujeres acompañadas de parejas y/o hijos/as las opciones de poder 

acceder a algún recurso de alojamiento para todos juntos en España puede llegar a ser más 

complicado. Según las Asociación Bezutegui (2019), existe una carencia de recursos de 

alojamiento destinados a familias monomarentales o que admitan parejas. Un ejemplo de ello 

puede encontrarse en el caso de los/las inmigrantes, los/as cuales todos sus miembros pueden 

ser separados (centro para hombres, centro para mujeres y en caso de hijos/as, centro de 

menores), no considerando las necesidades afectivas de las personas (Cabrera, 2000a). Por otro 

lado, aunque pueden existir algunos alojamientos sociales donde las mujeres pueden ir 

acompañadas por sus hijos/as; sin embargo, no ocurre lo mismo en el caso de hombres en 
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situación sin hogar, por tanto, ciertos recursos pueden tener estereotipos de género que impiden 

que los hombres puedan hacerse cargo del cuidado de sus hijos/as (Fernández-Rasines y 

Gámez, 2014; Martín, 2018). 

Los datos comparativos entre el porcentaje de mujeres y hombres en función del lugar 

de pernoctación que ofreció el Instituto Nacional de Estadística (2012) fueron los siguientes: 

Tabla 3. Usos de recursos y/o servicios por género 
 

 Mujeres  Hombres  
Albergue 56,6% 41,4% 
Centro de acogida mujeres maltratadas 2,3% -- 
Centro de ayuda al refugiado -- 0,2% 
Piso facilitado por una ONG y organismo 20,9% 14,1% 
Piso ocupado 8,5% 7,4% 
Pensión pagada por una ONG u organismo 5,4% 5,4% 
En espacio público 7,4% 16,7% 
Alojamiento de fortuna 5,0% 14,7% 

Fuente: www.ine.es 

Según Marpsat (2000) posiblemente las mujeres acompañadas por sus hijos/as lo 

tengan más fácil para poder acceder a algún tipo de recurso. Sin embargo, otros autores, han 

señalado que en los centros de primera acogida (de entrada directa) el número de plazas 

destinadas a mujeres ha estado muy por debajo de las que ofrecen para hombres (Sales et al., 

2015). Si la mujer se encuentra casada o viviendo en pareja, se reducen aún más las 

probabilidades de obtener un alojamiento y si está acompañada de hijos/as, solamente una 

quinta parte de los centros permiten este tipo de situaciones (Cabrera, 2000b).  

Según la Dirección General de la Mujer y la Consejería de Asuntos Sociales de la 

Comunidad de Madrid, en el año 2012, los centros específicos para mujeres se dividían en dos 

áreas: violencia y exclusión social. A su vez, ambas se subdividían en centros residenciales y 

no residenciales (Dirección General de la Mujer, 2012): 

Dentro del Área de Violencia los centros residenciales se dividían en: 

- Centros de Emergencia: ofrecían a las mujeres y sus hijos/as acogida con carácter de 

urgencia y por un tiempo limitado. Se valoraban los casos en coordinación con los Puntos 
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Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género y/o los Servicios Sociales. 

De los 6 centros de emergencia, el que mayor número de plazas disponía era de 22 (entre 

mujeres e hijos/as). 

- Centros de Acogida: daban protección y atención integral a mujeres víctimas de 

violencia doméstica y a sus hijos/as en diferentes situaciones de necesidad con la intención de 

normalizar la vida de estas mujeres, contando con equipos multidisciplinares de profesionales 

(juristas, psicólogos, etc.). De estos centros, el que mayor número de plazas disponía era de 50, 

entre mujeres y niños/as.  

- Pisos Tutelados: se utilizaban a la salida de los Centros de Acogida en casos en los 

que se consideraba necesario apoyar a las mujeres en el proceso iniciado por las mismas, pero 

sin una protección tan amplia como la prestada en los centros. Se ofrecían 7 plazas por piso, 

más otros dos para mujeres con discapacidad. 

- Centros para mujeres que desean abandonar el ejercicio de la prostitución y víctimas 

de trata con fines de explotación sexual: para mujeres con problemas de desestructuración 

personal, familiar y/o social, que carecían de apoyo familiar y/o recursos económicos. Estos 

centros ofrecían atención residencial temporal y un plan de intervención individual cuyo fin 

era acompañar a las mujeres en su proceso de liberación y reinserción. El centro que más plaza 

ofrecía era de 12. 

Dentro de los recursos no residenciales: 

- Centro de Atención Psicosocial. El objetivo era la atención psicosocial especializada 

a mujeres y a sus hijos/as víctima de violencia de género. 

- Centro para la Atención a Víctimas de violencia Sexual. Su objetivo era proporcionar 

tratamiento psicológico, orientación, apoyo, asistencia y defensa jurídica a mujeres víctimas 

de acoso, abuso y agresiones sexuales y a los miembros del entorno familiar. 
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- Centro de día para mujeres víctimas de la trata con fines de explotación sexual y 

prostitución. Con el mismo objetivo que el anterior. 

Con respecto el área de Exclusión, los centros residenciales eran: 

- Centro para mujeres jóvenes. Atienden a mujeres jóvenes con problemas de 

desestructuración personal, familiar y/o social, que carecían de un apoyo familiar y/o recursos 

económicos. Ofrecían alojamiento temporal y un plan individualizado de intervención. De los 

cuatro centros, el que mayor número de plazas ofertaba era de 20. 

- Centro para mujeres adultas. Con el mismo objetivo que el anterior, pero con mujeres 

adultas. El número de plazas en este caso era de 13. 

- Centro para mujeres reclusas y exreclusas. El objetivo era prestar un servicio de 

acogida y atención integral a mujeres reclusas y exreclusas, con o sin hijos/as, carentes de 

apoyo familiar y de recursos económicos en distintas situaciones penitenciarias. En este caso 

el número de plazas era de 18. 

Dentro de los no residenciales del área de Exclusión: 

- Centros de día para mujeres. Su objetivo era la atención de mujeres españolas e 

inmigrantes que se encontraban en situación de conflicto por circunstancias personales, 

familiares o sociales. Ofrecían información y orientación psicosocial, además de un servicio 

de ludoteca y mediación.  

Además de los anteriores recursos en la Comunidad de Madrid, las mujeres en situación 

de exclusión residencial grave podrían acceder a los recursos de atención a personas en 

situación sin hogar que, habitualmente dependen de los Ayuntamientos y que se dirigen 

fundamentalmente a mujeres solas. La ciudad que concentra un mayor número de recursos de 

este tipo es la ciudad de Madrid. La red de atención a personas en situación sin hogar del 

Ayuntamiento de Madrid tiene diversos servicios y programas dirigidos a atender a las personas 
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en esta situación: centros de acogida, centros abiertos, SAMUR Social, etc., en los que se 

atiende tanto a hombres como a mujeres (sin hijos/as). 

Como se ha comentado con anterioridad, en Madrid se lleva a cabo la Campaña de Frío 

donde se adaptan más plazas para las personas en situación sin hogar y, en algunos casos 

pabellones específicos para mujeres. Sin embargo, existen algunos recursos como los llamados 

Centros Abiertos, donde las personas en situación sin hogar duermen en butacas en grandes 

salas, normalmente con gente desconocida, lo cual no deja de ser otra preocupación más para 

las mujeres que pernoctan en este tipo de centros (García-Martínez, 2012). En los últimos años 

se han realizado algunos avances en la adaptación de estos recursos a las necesidades 

específicas de las mujeres en los recursos de atención a personas en situación sin hogar 

dependientes del Ayuntamiento de Madrid, creandose algún recurso específico para mujeres 

en esta situación (Centro Abierto II para personas sin hogar Geranios).  

Es importante mencionar el proceso de adaptación de estas mujeres a los centros, ya 

que, aunque no son equiparables a otras instituciones como las cárceles u hospitales de salud 

mental, donde las personas se encuentran en muchas ocasiones en contra de su voluntad, puede 

decirse que existe un elemento coercitivo en ellos, debido a que las mujeres son libres de irse 

cuando quieran, pero muchas veces, esta libertad está limitada por las consecuencias que 

conlleva el no ser usuaria de los mismos: vivir en la calle, sin refugio, sin comida y sin ropa. 

Es decir, en muchos casos estos centros se convierten en el medio de supervivencia más 

razonable (DeWard y Moe, 2010). Incluso a nivel psicológico el tener un techo donde dormir 

puede ayudar a algunas mujeres a sentirse un poco mejor y no considerarse como persona en 

situación sin hogar (en este caso definido como dormir en la calle) (Reeve et al., 2006). 

Según algunos autores (DeWard y Moe, 2010; García-Martínez, 2012), las mujeres que 

deciden permanecer en los centros se pueden dividir en tres grandes grupos: 

- Las sumisas: son aquellas que aceptan y se doblegan a las normas del centro. 
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- Las que se adaptan: son aquellas que se amoldan al centro haciendo una nueva 

formulación sobre las expectativas que tienen sobre el mismo. 

- Las que se resisten: son aquellas mujeres que contradicen al centro mediante 

diferentes formas de oposición. 

Las actividades diarias que las mujeres en situación sin hogar pueden realizar en los 

centros, en muchas ocasiones dependerán de la prevalencia de síntomas y condiciones de salud, 

aunque la mayor parte del tiempo se dedican a actividades de sueño, descanso, socialización 

con otras residentes, caminar, escuchar música o realizar crucigramas (Klitzing, 2004; 

McNulty, Crowe, Kroening, VanLeit y Good, 2009). 

Por otro lado, los recursos son importantes para las mujeres en situación sin hogar por 

el apoyo social que en muchos casos reciben. Según el trabajo realizado por Nyamathi (1995) 

el mayor apoyo recibido por las mujeres en situación sin hogar de su muestra era proporcionado 

por profesionales diferentes al médico y/o encargados (Biederman, Nichols y Lindsey, 2013; 

Nyamathi et al., 1995). 

Así mismo, Mayock et al (2015) también hallaron que una gran mayoría de las mujeres 

entrevistadas habían valorado positivamente los consejos y la asistencia recibida en los centros, 

aunque, eran mujeres que habían estado durante años entrando y saliendo de recursos de 

personas sin hogar y/o de violencia de género. Por tanto, según estas autoras, tenían un gran 

conocimiento sobre las normas y reglas de diferentes recursos, por lo que tuvieron un papel 

muy activo en la búsqueda de servicios que se adaptaran a sus necesidades. Aunque, por otro 

lado, estas mujeres en situación sin hogar denotaban sentimientos negativos en relación con el 

excesivo control en sus vidas por las reglas que existían en algunos recursos, que las limitaba 

en movimientos e incluso en las interacciones con sus hijos/as, donde llegaron a sentir una falta 

de control de sus propias vidas. Así mismo, algunas de las mujeres del estudio de Mayock et 

al (2015) manifestaron su crítica ante los recursos mixtos sobre todo cuando algunas de estas 
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mujeres habían sufrido de forma previa sucesos vitales relacionados con la violencia de género 

(Reeve et al., 2006). 

Por otra parte, según Reeve et al (2006) estas mujeres no permanecían por mucho 

tiempo en la misma situación de alojamiento. Cuando las mujeres se encontraban en la parte 

inicial de su situación sin hogar sus lugares de alojamiento eran variados: desde dormir en la 

calle, en recursos específicos para personas en situación sin hogar o quedarse con amigos/as 

y/o familiares temporalmente. Sin embargo, aquellas que llevaban más tiempo en situación sin 

hogar tenían menos opciones ya que posiblemente las relaciones con la familia y/o amigos se 

hayan roto o deteriorado, o solo las permitían alojarse por un periodo limitado de tiempo, así 

como también determinados recursos de alojamiento pueden tener limitaciones en el tiempo de 

estancia. Así mismo, aquellas mujeres que decidieron dormir en la calle también intentaron 

variar entre dormir con amigos/as, en albergue y volver a la calle (Reeve et al., 2006). 

1.6.3. OPINIÓN DE LOS USUARIOS/AS 

En general, la mayor parte de los estudios sobre personas en situación sin hogar se 

suelen centrar en cuestiones demográficas, problemas de salud y/o abuso de sustancias, etc., 

pero son pocos los que se han centrado en saber cuál es la experiencia y/u opinión de estas 

personas con los recursos y servicios destinados a esta población (Hoffman y Coffey, 2008). 

Según todo lo comentado en el apartado anterior, existen una variedad de recursos a los 

que una persona en situación sin hogar puede acudir, sin embargo, se siguen encontrando 

personas que duermen en la calle. Según el Instituto Nacional de Estadística (2012), el 38,7% 

de las personas en situación sin hogar que duermen en lugares no previstos para el alojamiento 

fue por no querer dormir en los centros. Entre las razones por las cuales algunas personas en 

situación sin hogar no querían ir se encontraban: no fiarse de los que suelen estar allí (40,2%), 

no le gustaba su funcionamiento (31,2%), los demás residentes le molestaban (12,2%), había 

mucho ruido (1,7%) y no podían ir con animales (1,0%).  
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En relación a la opinión/satisfacción de los usuarios/as de los centros y/o recursos y 

sobre los motivos del no uso de los mismos hay pocos estudios al respecto, aunque en España 

podemos destacar el realizado por Martin Barroso, Alba, Díaz y Sastre (1985) y por Vázquez 

(2003). 

El trabajo de Martín Barroso et al. (1985), se centró en 45 albergues de toda España 

con una muestra de 152 usuarios/as, y recogieron datos sobre los diferentes motivos por los 

que no hacían uso de los recursos, así como también cual era el grado de satisfacción de las 

personas en situación sin hogar que eran usuarias de los mismos. En este estudio la principal 

causa para no acudir a un albergue era el comportamiento de los demás usuarios, seguido 

(aunque a una notable distancia) de la falta de higiene en los servicios. Otro motivo de queja 

eran los horarios, la rigidez de las normas (ya que se considera como una reducción de su 

libertad personal) y no poder permanecer en el albergue los días que fueran necesarios. 

Igualmente, era motivo de molestia la falta/escasez de servicios recreativos, terapéuticos, etc. 

(Martín Barroso et al., 1985) 

Con respecto al estudio llevado a cabo por Vázquez (2003), se caracterizó por 

establecer la diferencia entre los que eran usuarios y los que no eran usuarios de servicios para 

poder determinar la satisfacción de los mismos por las personas usuarias, y por otra parte 

conocer los motivos de los no usuarios para su no uso. El estudio se realizó en Madrid, con 289 

personas en situación sin hogar de dicha ciudad. Los resultados obtenidos indicaron que los 

recursos y servicios de la ciudad de Madrid eran calificados como aceptables, siendo la 

limpieza y la temperatura los aspectos más satisfactorios, seguido de la atención que el personal 

de los centros les ofrecían. Dentro de los aspectos con más desagrado se encontraban el número 

reducido de recursos en la ciudad, la escasa o nula intimidad y el resto de los usuarios/as con 

los que había que compartirlos. Entre los que no eran usuarios/as, los motivos para su no uso 

eran: no querer utilizarlos, no necesitar ayuda o que no les gustaba el lugar, siendo motivos 



Capítulo 1. Situación sin hogar y género 

89 

 

secundarios tener problemas con el horario, tener problemas con otros usuarios/as o no conocer 

ningún recurso (Vázquez, 2003).  

En estudios llevados a cabo fuera de nuestro país y donde el contexto es totalmente 

diferente al español, el descontento con los recursos/servicios por parte de las personas en 

situación sin hogar provenían del trato recibido por el personal. En el trabajo realizado por 

Hoffman y Coffey (2008), la mayoría de las personas en situación sin hogar habían tenido más 

opiniones negativas que positivas sobre el personal. Concretamente sus quejas provenían de 

ser tratados de manera infantil, con control, con relaciones de poder desiguales, falta de respeto, 

abuso de autoridad y no ser tratados y reconocidos como adultos y ciudadanos iguales. Sin 

embargo, los escasos comentarios positivos dirigidos al personal eran sobre todo hacia aquellos 

que se preocupaban por las personas, que los trataba como seres humanos y les dejaban espacio 

y privacidad, es decir, lo que consideraban un trato digno. 

En contraste, Phipps, Seager, Murphy y Barker (2017) señalaron la importancia del 

personal para las personas en situación sin hogar, siendo los primeros a los que recurrían en 

busca de ayuda, con los que podían mantener una comunicación honesta y para obtener un 

sentimiento de seguridad. Igualmente, estos autores consideraron que estas relaciones también 

podían ser débiles y romperse con facilidad. 

 En definitiva, el tener un conocimiento acerca de la opinión de los recursos y/o servicios 

para personas en situación sin hogar, puede brindar la oportunidad de poder comprender las 

experiencias y obtener información de calidad para la mejora de las políticas de los centros, 

con la intención de que esta población no se aleje de los servicios que permiten, entre otras 

cosas, intentar disminuir las barreras de acceso (Hoffman y Coffey, 2008).
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CAPÍTULO 2. MADRES EN SITUACIÓN SIN HOGAR: DEL RIESGO A LA 

EXCLUSION.  

2.1. LA MATERNIDAD, LA FAMILIA Y EL RIESGO DE EXCLUSION 

SOCIAL 

2.1.1. APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE MATERNIDAD  

Definir la maternidad en el momento actual puede resultar complejo y sencillo a la vez. 

El significado de la maternidad va a depender de cada mujer en función de sus vivencias, de su 

experiencia, su historia personal, familiar y cultural, así como los sentimientos que le generan. 

Sin embargo, la maternidad es un concepto unido indiscutiblemente a lo largo de la historia a 

las mujeres, no solo por la parte esencialmente biológica del hecho, si no también en la parte 

cultural y sociológica del mismo (Barrantes y Cubero, 2014; Oiberman, 2015; Royo, 2011). 

Esta idea, puede estar en concordancia con la definición que realiza Royo: “La maternidad es 

un constructo social y simbólico que adquiere significados en diferentes contextos 

sociohistóricos” (2011, p. 28).  

Según la anterior definición, los diferentes ámbitos históricos han ido marcando la 

maternidad y con ello a las mujeres/madres. Si se hace un recorrido breve a lo largo de los 

siglos se puede observar como las características sociales y económicas han influido en la 

maternidad y, por tanto, en las mujeres (Oiberman, 2015): 

- En la Antigua Grecia, la maternidad estaba presente en los mitos, aunque también era 

examinada por médicos y filósofos. 

- Los romanos establecieron un conjunto de leyes que situaban a la tarea de ser madre 

dentro del marco familiar. Aunque era el padre romano quien se encargaba de integrar a su 

hijo/a en la familia, pudiendo rechazar a un hijo enfermo o una hija de más para tener menos 

cargas familiares. Así mismo, los romanos (ya en la época de los cristianos) fueron los que 

comenzaron a realizar las primeras prácticas de higiene en los partos. 
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- Durante el judaísmo no se le daba valor ni a la virginidad ni a la castidad, aunque se 

consideraba a una mujer virtuosa si tenía muchos hijos/as. Fue en esta época cuando el Rey 

Salomón estableció la diferencia entre la buena y la mala madre, siendo la buena madre la que 

deseaba que el hijo/a viviera. 

- En la era cristiana (siglos I y II), apareció el culto a la Virgen Madre María, por lo que 

la maternidad estaba incluso por encima de la naturaleza 

- Durante el período feudal, la maternidad fue considerada como algo exclusivamente 

de mujeres.  

- En el siglo XVI en Francia se estableció un edicto real para intentar prevenir el 

infanticidio, obligando a declarar el embarazo ante las autoridades como un modo de castigar 

a quienes mataban a sus hijos/as. Además, empezaron a aparecer una serie de disposiciones 

que establecían cual debería ser el comportamiento de la futura madre con la intención de 

proteger al niño/a. 

- Hasta finales del siglo XVII los médicos no intervenían en los partos excepto por 

cuestiones de salud de la madre. El único hombre que podía haber en un parto era el padre. 

- A finales del siglo XVIII se empezó a analizar la cantidad de mortalidad infantil 

durante el primer año de vida y la mortalidad de las madres en el momento del parto. El motivo 

principal de ese interés fue el miedo de los gobiernos a la despoblación. 

- Con el siglo XIX y el desarrollo industrial, era la madre quien se encargaba de las 

responsabilidades domésticas y educación de los hijos/as, es decir, de la vida familiar, ya que 

el padre era el responsable de la vida profesional. Esto mismo fue un problema para las 

personas más pobres, ya que la industrialización hizo que estas madres/pobres tuvieran que 

trabajar fuera de su casa durante muchas horas y no pudieran encargarse de la vida familiar. 

De este modo, la mortalidad infantil junto con las luchas de la población de la época pudieron 

ser los precursores de una serie de reivindicaciones para conseguir el permiso de maternidad. 
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-  Alemania fue el primer país que lo puso en marcha en una ley de 1878, que otorgaba 

tres semanas de permiso por maternidad después del parto y, ya en 1883, estableció subsidios 

por maternidad. En este siglo la mujer comienza a ser asalariada, pero con las características 

del trabajo organizado por los hombres, por tanto, sin tener en cuenta las necesidades de las 

madres trabajadoras. Aquí comienzan a aparecer las primeras guarderías. Así mismo, en este 

siglo comienza el feminismo como movimiento social internacional (De Miguel, 2005 citada 

en De las Heras, S., 2009, p. 53). 

- Con la Primera Guerra Mundial, también llegaron cambios a nivel médico que 

beneficiarían a la maternidad, como fueron los descubrimientos de Pasteur (con los principios 

de la asepsia), por lo que la mortalidad comenzó a descender, ya que los partos se hicieron más 

seguros. En esta época había pocas mujeres médicas y la maternidad era una cuestión de 

hombres desde el punto de vista de la asistencia sanitaria. La guerra trajo consigo que las 

mujeres incrementaran su actividad laboral fuera de casa, por lo que hubo un descenso en los 

nacimientos. Esto a su vez produjo que en diferentes países empezaran a ponerse en marcha 

las primeras políticas familiares (como el Código de la familia francesa del 1932) o subsidios 

familiares de diferentes formas (en España aparecieron en 1938).  

- Ya en el siglo XX, con las sociedades occidentales postmodernas y postindustriales, 

surgieron dos factores que han influido de manera considerable en la maternidad: el 

establecimiento del Estado del Bienestar y los avances médico-biológicos. Entre estos últimos 

se encontrarían la aparición de los métodos anticonceptivos (como la píldora) que han 

convertido la maternidad en una elección. Así mismo, a principios del siglo XX empiezan a 

surgir las teorías psicoanalíticas las cuales promulgaban que la madre era la principal 

responsable de la salud emocional de sus hijos/as (Visa y Crespo, 2015). A mediados de este 

mismo siglo y con el surgimiento de los medios de comunicación “la imagen de una madre 

devota, complaciente y que sabe siempre cómo actuar es la que se hizo más visible en la 
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televisión” (Visa y Crespo, 2015, p. 305). Al mismo tiempo, en los años 70 surgió la segunda 

ola de las teorías feministas (de las Heras, 2009). 

- El siglo XXI se va a caracterizar por el desarrollo de las nuevas tecnologías, de las 

redes sociales y del acceso rápido de información. Todo ello ha dado lugar a la creación de 

blogs y otras plataformas digitales en las cuales, por un lado, han empezado a poner en duda la 

idea de madre ideal, mientras que, por otro lado, también se difunden imágenes de esa 

maternidad idílica (Visa y Crespo, 2015). 

En el momento actual, las mujeres deciden de forma voluntaria si quieren o no ser 

madres, pueden decidir cuántos hijos/as tener y por qué medio (adopción, fecundación asistida, 

etc.). Incluso se podría hablar de diferentes tipos de madres como: madres con pareja del mismo 

sexo, madres solteras de forma voluntaria, madres por fecundación in vitro, etc. (Durán, 2009). 

Según la catedrática Mª Ángeles Durán (2009), no es necesario un parto o una cesárea para ser 

madre, porque la legislación ya igualó la maternidad por adopción con la maternidad biológica. 

El embarazo y el parto ocurren en momentos puntuales, mientras que la maternidad es un 

proceso que se establece en el tiempo y que puede evolucionar a medida que la madre y el 

hijo/a van envejeciendo, pero también puede evolucionar con la sociedad (Bernstein, 2001). 

De hecho, desde el Rey Salomón se ha ido modificando y fortaleciendo la idea de “buena 

madre”, que en el momento actual podía ser aquella que es capaz de dar un ambiente de 

tranquilidad y felicidad emocional a los hijos/as para que no sufra ningún tipo de frustración ni 

emociones negativas (Medina, Figueras- Maz y Gómez-Puertas, 2014; Oiberman, 2015). Por 

tanto, las madres van a tener que hacer frente a tareas emocionalmente exigentes consigo 

mismas y con sus hijos/as (Medina et al., 2014).  

Según Bernstein (2001), la crianza de los hijos/as por sí sola no parecía afectar a la 

salud física y mental de las madres si no que la interacción con otros factores podía influir 

negativamente en quienes tienen hijos/as (como los ingresos, educación, empleo y el estado de 
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salud mental y físico anterior a la maternidad). Esta autora consideraba que aquellas madres 

solteras con empleo, pero con un apoyo social inadecuado o un trabajo insatisfactorio podían 

tener un peor estado de salud. Si a todas estas circunstancias se le añade vivir en contextos 

socioeconómicos empobrecidos y con grandes cargas emocionales provocados por sucesos 

vitales estresantes, la vivencia de la maternidad puede ser experimentada por estas madres con 

impotencia, soledad e incertidumbre, donde además tienen que desarrollar recursos tanto para 

sí misma como para el cuidado y protección de sus hijos/as (Carmona y Marqués, 2016). 

2.1.2. FAMILIAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

Como se ha ido exponiendo en diferentes apartados la sociedad ha ido evolucionando 

y con ellas las familias. Esta evolución ha hecho que algunas familias se hayan adaptado sin 

ningún tipo de dificultad, mientras que otras han podido encontrar grandes apuros para poder 

ejercer y cumplir con las responsabilidades y necesidades de sus miembros (entre los que se 

encuentran los menores), aumentando la vulnerabilidad para llegar a situaciones de exclusión 

social (Besada, 2017; Fernández, 2013). 

Rodrigo, Martín y Mìquez han definido a las familias en situación de riesgo como: 

Aquellas en las que los responsables del cuidado, atención y educación del 

menor, por circunstancias personales y relacionales, así como por su influencias 

adversas de su entornos, hacen dejación de sus funciones parentales o un uso 

inadecuado de las mismas, comprometiendo o perjudicando el desarrollo 

personal y social del menor, pero sin alcanzar la gravedad que justifique una 

medida de desamparo, en cuyo caso se consideraría pertinente la separación del 

menor de su familiar.Algunas de estas dificultades pueden ser, falta de recursos 

económicos y/o materiales, violencia familiar, adicciones, deficiencias en la 

resolución de problemas, inadecuados estilos educativos, etc. (González, 2006). 

Estas familias pueden tener una serie de rasgos característicos como problemas 
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de comunicación, dificultades socioeconómicas, inestabilidad psicosocial o 

problemas afectivos entre sus miembros, añadiendo a todo ello el hecho de que 

en muchas ocasiones viven en contextos desfavorecidos (2008, p.42).  

Por otro lado, podría resultar arriesgado resumir en estos rasgos los procesos que 

pueden llevar a una familia a situaciones de riesgo, ya que cualquier familia en algún momento 

puede encontrarse en alguna de estas situaciones (Besada, 2017; González, 2006). 

No obstante, son cada vez más los estudios que se han llevado a cabo en nuestro país 

para intentar caracterizar a la población en riesgo psicosocial tanto con hijos/as a su cargo como 

sin ellos (Arruabarrena y De Paúl, 2002; Besada, 2017; González, 2006; Menéndez, Hidalgo, 

Jiménez y Lorence, 2010; Trigo, 2012). En general, estos estudios han hallado rasgos comunes 

sobre todo a nivel sociodemográfico como los siguientes (Arruabarrena y De Paúl, 2002; 

González, 2006; Menéndez et al., 2010): 

- Suelen caracterizarse por ser familias grandes en cuanto al número de hijos/as (entre 

3 y 4) 

- De forma frecuente la cabeza de familia suelen ser madres solas 

-  Padecen problemas económicos y laborales, con niveles muy elevados de desempleo 

y/o inestabilidad laboral 

-  Suelen tener niveles de estudios bajos  

- Acumulan muchos sucesos vitales estresantes (como maltrato en la infancia, 

problemas de consumo de sustancias y alcohol, problemas de salud, trastornos emocionales, 

etc.). Los/as cabezas de familia suelen tener habilidades y competencias como progenitores 

muy débiles, con problemas de comunicación, problemas a la hora de dispensar afecto a los/las 

menores, etc. 

Estas características fueron ampliadas en el estudio realizado por Trigo (2012) con la 

intención de concretar qué factores de riesgo social eran más distintivos y cuales se mezclaban 
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entre sí para poder establecer un perfil de las familias en riesgo de exclusión social atendidas 

por los Servicios Sociales. 

En la Tabla 4 se puede apreciar los diferentes indicadores que según Trigo (2012) y 

González (2006), son importantes para poder establecer un perfil de familias en riesgo de 

exclusión social: 

Tabla 4. Indicadores de familias en riesgo de exclusión social 
 

Indicadores de Ambiente 
físico 

Hábitat 

Hacinamiento familiar 
Inhabitabilidad de la vivienda: 

Vivienda sin agua 

Vivienda sin retrete 

Vivienda sin luz eléctrica 

Vivienda sin ventilación 

Aislamiento de la vivienda (en relación a su 
localización) 

Régimen de tenencia (vivienda en alquiler, 
propiedad, ocupada, chabolas, 

Indicadores ambiente social 
Objetivo 

Configuración familiar 

Grupo familiar con varios núcleos familiares 
Progenitores con sobrecarga: 

- Familia numerosa 
- Familia monoparental 

- Familia adolescente (antes de los 
18 años) 

Transmisión Intergeneracional 
Conducta parental no competente (falta de 

comunicación, falta de afecto, falta de 
atención al menor, etc.) 

Estilos educativos inadecuados 
Dificultades en la administración de la 

economía familiar 

Situación socioeconómica 

Renta Baja (renta familiar inferior al salario 
mínimo interprofesional) 

Pensionista 
Paro (ya sea con subsidio o sin él) 

Endeudamientos 

Problemas educativos 

Analfabetismo de uno o ambos progenitores 
Absentismo escolar de al menos uno/a de 

sus hijos/as 
Abandono escolar de los/as hijos/as 

Problemática Social 

Drogodependencias: 
- Adicción de uno o de los dos 

progenitores 
- Adicción de uno/a o varios/as de 

los hijos/as 
Problemas sociales graves: 

- En adultos con condena judicial por 
delincuencia o sin condena pero sí 

conducta delictiva 
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- Menores institucionalizados y/o 
menores con conducta antisocial 

Problemas de malos tratos sobre algún 
miembro de la familia: 

- Maltrato físico, psicológico y/o 
sexual sobre el progenitor 

- Maltrato físico, psicológico y/o 
sexual sobre los/as hijos/as 

Desarraigo familiar por inmigración (con 
renta inferior al salario mínimo 

interprofesional) 

Problemas de salud 

Salud Física: 
- Enfermedad invalidante de 

progenitores y/o enfermedad grave en 
los hijos/as 

Salud mental(en progenitores y/o hijos/as) 
Minusvalías (en progenitores y/o hijos/as) 

Acumulación de Sucesos vitales estresantes 

Falta apoyo social 
Falta de contacto con la familia extensa 

Aislamiento social y falta de apoyos 
Fuente: Tabla de elaboración propia 

Este estudio realizado por Trigo (2012) sobre indicadores para familias en riesgo social 

fue llevado a cabo a partir del análisis de 296 informes de familias procedentes de los servicios 

sociales comunitarios de la provincia de Sevilla. El autor concluyó que el perfil de esas familias 

se caracterizaba por problemas socioeconómicos (89.5%), de configuración familiar con 

dificultades (78,7%), de vivienda (32,1%), de salud (32,1%), consumo de drogas (28,4%), bajo 

nivel educativo (21,6%) y violencia en el hogar (19,9%). 

La dificultad y/o imposibilidad de las familias de poder satisfacer las necesidades más 

básicas de sus miembros, sobre todo de los menores, unido a la falta de competencias 

adecuadas, puede hacer que aparezcan comportamientos inapropiados ante las dificultades, 

como la pasividad. Un ejemplo de ello podría ser la espera de las ayudas por parte de los 

Servicios Sociales como única salida a su situación (Besada, 2017), aunque antes de la 

asistencia institucional hayan intentado obtener una primera ayuda procedente de la propia 

familia o su red de apoyo más cercana. Sin embargo, si no poseían esa red de apoyo o era 

inadecuada, la situación de riesgo para los miembros más vulnerables de la familia (sobre todo 

Problemática Social 
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los menores) podía verse incrementada llegando incluso a la desprotección (Besada, 2017; 

Molleda, 2012).  

Por tanto, la ayuda de los Servicios Sociales para estas familias puede llegar a 

convertirse en una tabla de salvamento para muchas de ellas, aunque esto conlleve un gran 

número de requisitos, prescripciones y normativas legislativas, que pueden convertirse en 

grandes obstáculos para acceder a ellas (Besada, 2017). 

Por ello, es de gran relevancia la evaluación de estas familias con respecto al grado de 

severidad del riesgo psicosocial, ya que con una evaluación errónea sobre el riesgo se pueden 

tomar decisiones equivocadas respecto al futuro de esa familia y de los menores en particular. 

El riesgo psicosocial se establece en tres niveles: bajo, medio y alto (Rodríguez, Camacho, 

Rodrigo, Martín y Máiquez, 2006). 

En el estudio llevado a cabo por Rodríguez et al. (2006) con 468 familias (tanto 

biparentales como monoparentales) se examinaron las evaluaciones realizadas por los técnicos 

de servicios sociales de Gran Canaria, Tenerife y La Palma, con la intención de intentar ver la 

conexión en sus decisiones sobre todo cuando iniciaban un expediente de riesgo.  

Estos autores/as consideraron que los/as profesionales solían ser metódicos cuando 

existía una acumulación de factores de riesgo. El grupo de riesgo psicosocial medio era el que 

tenía más problemas a nivel de clasificación. Así mismo, estos profesionales eran muy rígidos 

con respecto al riesgo en el caso de familias monoparentales con la intención de garantizar la 

protección del menor, ya que la existencia de una declaración de riesgo puede conducir a una 

detección temprana de riesgo psicosocial y por tanto una pronta intervención.  

A pesar de la gran importancia que ha tenido y tiene establecer una tipología de familias 

en riesgo de exclusión, es importante acentuar la situación previa de estas familias 

caracterizadas por niveles muy elevados de estrés, sobre todo cuando las condiciones 

socioeconómicas son desfavorables. Por tanto, algunas familias han tenido dificultades para 
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atender de manera correcta a los menores debido a que se mostraban menos afectuosos con los 

hijos/as, más propensos a proporcionar medidas relacionadas con el castigo, además de un 

vínculo marital más conflictivo y grandes obstáculos para cumplir con sus funciones educativas 

y de socialización (Aza y Martínez, 2003; Pérez, Menéndez y Hidalgo, 2014). 

Existen diferentes estudios (Aza y Martínez, 2003; Conger, Ge, Elder Jr, Lorenz y 

Simons, 1994; Lorence, Hidalgo y Dekovic, 2013; McLoyd, 1990; Patterson, Reid y Dishion, 

1992; Vosler, 1996) que han analizado los estresores más frecuentes que afectaban a los 

progenitores y también a la competencia parental: 

- Los problemas económicos como la pérdida de empleo o cambios adversos en los 

ingresos pueden afectar al funcionamiento familiar. Esta circunstancia se puede dar en 

cualquier familia sin tener en cuenta la clase social. 

- Conflictos entre la pareja (y/o parientes). Las relaciones entre los padres y los hijos/as 

con condiciones económicas adversas van a depender de la calidad de las relaciones existentes 

entre la madre y el padre de los/las menores. 

- Aislamiento social. Las carencias en habilidades en resolución de problemas por parte 

de los padres pueden hacen que existan tensiones con la familia, vecinos/as y/o amigos, etc., 

que pueden conllevar a un aislamiento social.  

- Aspectos psicológicos. Los diferentes aspectos psicológicos pueden llegar a influir en 

la posible vulnerabilidad a situaciones de pobreza. Estos aspectos pueden ser muchos: desde 

factores motivacionales, problemas depresivos o el gran número de sucesos vitales estresantes 

padecidos por los progenitores. 

Con todos estos datos, y teniendo en cuenta, por un lado, lo fundamental que es la 

familia para el desarrollo psicológico de las personas, y por otro, la existencia de una gran 

cantidad de variables que pueden influir entre los procesos familiares y su contexto 

socioeconómico, sería importante un aumento en el apoyo social para poder ayudar a los padres 
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a reducir sus síntomas de estrés y mejorar sus habilidades de educación y socialización (Aza y 

Martínez, 2003; McLoyd, 1990). 

2.1.2.1. Exclusión social y monoparentalidad 

Los cambios sociales acontecidos en España en los últimos 40 años (y con mucha más 

antelación en el resto de Europa) han provocado la transformación de la familia y, con ello, la 

aparición de modelos diversos, entre los cuales se pueden encontrar las familias 

monoparentales (Moreno, 2000).  

No existe una definición consensuada de monoparentalidad, aunque se podría 

especificar que se caracteriza por la ausencia de alguno de los padres como consecuencia de 

una ruptura familiar, fallecimiento o abandono, o bien por ser una situación programada o 

asumida voluntariamente (Moreno, 2000). Por su parte, Naciones Unidas (1994) la definió 

como un tipo de familia nuclear de un solo adulto formada por un padre o una madre y uno o 

varios hijos (Cánovas Sahuquillo, 2010). 

Según Avilés (2013) este tipo de familia monoparental, tan diferente a la familia nuclear 

tradicional, llegó a considerarse en el siglo XIX como perjudicial para el resto de la sociedad, 

ya que no tenían la estructura correcta para realizar las funciones propias de la familia, 

considerándolas como familias marginales y vislumbrando rasgos de exclusión social. Sin 

embargo, no todas las familias monoparentales eran iguales, ya que existía una diferenciación 

en su causa moral o social. Es decir, si la situación estaba motivada por una cuestión de 

viudedad o separaciones debidas a guerras, etc., estas familias tenían apoyo y reconocimiento 

social. Sin embargo, las que se producían por una ruptura conyugal no disponían de la misma 

complacencia. Las madres solteras producían un gran rechazo social, a las cuales se las 

relacionaba con el consumo de sustancias, prostitución, etc., es decir, mujeres con un gran 

estigma social (Avilés, 2013). 
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En España el concepto de familia monoparental no comenzó a usarse hasta los años 80. 

Este retraso se produjo por la influencia de la iglesia y por los antecedentes de la situación 

política y social de las décadas anteriores. En general, durante casi toda la época franquista este 

tipo de familia tenía unas connotaciones muy negativas e inmorales (Avilés, 2013). 

Los cambios en este ámbito comenzaron a notarse en España con el inicio de la 

democracia, pero sobre todo con la Ley del divorcio de 1981. En ese momento se regularizaron 

jurídicamente separaciones que ya lo eran de hecho (por lo que hubo un aumento de éstas con 

la aparición de la ley). Pero cuando verdaderamente aumentó el número de divorcios fue en el 

año 1986 (fecha clave para la monoparentalidad en España), donde proliferaron el número de 

familias monoparentales no generadas por fallecimiento de uno de los cónyuges sino por 

divorcio. Poco a poco las familias monoparentales tuvieron aceptación por parte de la sociedad 

dejando de ser consideradas marginales (Avilés, 2013). 

Las causas por las que hombres y mujeres se convertían en familias monoparentales 

han sido diferentes. Por ejemplo, en el caso de los hombres las causas tenían que ver con 

problemas de desempleo o drogodependencias, mientras que en el caso de una mujer se 

caracterizaban por problemas con rupturas afectivas, rupturas por problemas sociales o 

problemas dentro del mercado laboral (Santibáñez, Flores y Martín, 2018). 

En general, la monoparentalidad se ha visto como contraposición a la biparentalidad, e 

incluso desde algunos enfoques puede decirse que existen dos tipos de monoparentalidades: la 

legal y la de hecho. La conjunción de ambas formas ha implicado las diferentes maneras de 

poder acceder a la monoparentalidad (Alameda, Vergés, Obiol y Moreno, 2016): anulación 

matrimonial, separación legal, divorcio legal, viudedad, por maternidad o paternidad sin pareja 

estable (sin que haya separación porque nunca hubo una pareja), separación de hecho 

(maternidad o paternidad tras el final de una convivencia no conyugal), abandono conyugal de 

hecho, hospitalización de forma prolongada (incluidos los problemas psiquiátricos con 
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hospitalización), emigración de larga duración, encarcelamiento de la pareja y/o cónyuge, 

trabajos que impliquen largos cambios de residencia (como en el caso de marineros, ejército, 

etc.) y reproducción asistida (con donante anónimo) en mujeres sin pareja. 

Aunque la inclusión de este tipo de familias en el censo se realizó en el año 1981 su 

estudio ha sido escaso en España (Arroyo y Campo, 2002; Santibáñez et al., 2018). Sin 

embargo, las ciencias sociales y la psiquiatría han considerado en algunos momentos a estas 

familias como generadoras de problemas en la educación de sus hijos/as, sobre todo cuando 

era la figura del padre la que no se encontraba presente, a pesar de que las dificultades 

económicas tenían bastantes consecuencias en la socialización de los hijos/as (Arroyo y 

Domínguez, 2001). 

El Instituto Nacional de Estadística en su última Encuesta continua de Hogares 

realizada en el 2019 indicaba que el 81,1% del total (1.887.500) de hogares monoparentales en 

España estaba formada por madre con hijos/as. Exactamente 356,9 (miles de hogares) eran 

hombres frente a 1.530,6 mujeres. Los datos procedentes del Instituto Nacional de Estadística 

(2020) aparecen en la Tabla 5: 

Tabla 5. Número de hogares monoparentales según sexo y edad (años 2019) 
 

Edad Mujeres Hombres 
Total (edad) 1.530,6 356,9 
Menos de 15 años .. .. 
De 15 a 24 años 3,5 .. 

De 25 a 34 años 55,4 4,8 
De 35 a 44 años 251,1 40,6 

De 45 a 54 años 393,0 97,5 

De 55 a 64 años 291,9 86,0 

65 años o más 535,8 127,9 

FUENTE: Encuesta Continua de Hogares. Instituto Nacional de Estadística (2018) 
Nota: Los datos se refieren al valor medio del periodo. Unidades: miles de hogares 

 
Igualmente, según el Instituto Nacional de Estadística (2020) el número de familias 

monoparentales formadas por madres con hijos/as menores de 25 años era de 764.000, frente 

a las 178.100 familias formadas por padres con hijos/as menores de 25 años. 
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Con respecto al estado civil el mayor número de familias monoparentales, 

independientemente del sexo correspondía con la viudez, seguido de la divorciada. Así aparece 

reflejado en la Tabla 6: 

Tabla 6. Número de hogares monoparentales según sexo, edad y estado civil del progenitor/a (año 2019) 
 

Mujeres Soltera Casada Viuda Divorciada Separada 
Total (edad) 217,1 99,4 612,3 156,6 444,5 
Menos de 15 años .. .. .. .. .. 
De 15 a 24 años 4,7 .. .. .. 0,1 
De 25 a 34 años 45,6 11,7 0,9 8,4 11,8 

De 35 a 44 años 95,0 29,8 10,5 37,4 117,9 

De 45 a 54 años 47,3 28,2 51,8 58,4 187,8 
De 55 a 64 años 19,2 17,9 100,4 34,9 98,7 
65 años o más 5,3 11,8 448,7 17,5 28,3 

 
Hombres Soltero Casado Viudo Divorciado Separado 
Total (edad) 34,9 46,8 142,2 33,1 100,0 
Menos de 15 años .. .. .. .. .. 

De 15 a 24 años .. .. .. .. .. 

De 25 a 34 años 1,8 0,6 .. 1,1 1,2 
De 35 a 44 años 12,9 5,9 0,5 7,1 14,4 
De 45 a 54 años 13,1 15,1 12,3 13,4 43,6 

De 55 a 64 años 4,7 13,9 29,0 8,1 30,3 
65 años o más 2,5 11,3 100,4 3,3 10,6 
FUENTE: Encuesta Continua de Hogares. Instituto Nacional de Estadística (2019) 
Nota: Los datos se refieren al valor medio del periodo. Unidades: miles de hogares monoparentales. 

Por tanto, según los datos que ha ofrecido el Instituto Nacional de Estadística (2020), 

las madres que eran viudas y con hijos/as suponían el 40,5% de los hogares monoparentales, 

un 38,8% correspondía a mujeres separadas o divorciadas, el 14,4% de estos hogares estaban 

formadas por mujeres solteras y el 6,3% estaban casadas. 

Por consiguiente, es posible que pueda existir una femenización de la 

monoparentalidad, donde la vulnerabilidad económica de este tipo de hogares se ha ido 

incrementado (Moreno, 2000), encontrándose muchas de ellas en riesgo de pobreza. Es más, a 

mayor número de hijos/as en el hogar, mayores tasas de pobreza tanto severa como relativa 

(Flores et al., 2016). De ahí que se haya empezado a acuñar el término de monomarentalidad. 
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2.1.2.1.1. Monomarentalidad 

Desde el inicio de la humanidad ha habido mujeres solas a causa de viudedad, 

separaciones conyugales (no solo por divorcios, sino también por ingreso en prisión del 

cónyuge, por la participación en guerras, emigración a otros países por cuestiones económicas, 

etc.) o por la concepción fuera del matrimonio (Avilés, 2013) 

En la Declaración y Plataforma de acción de Beijing de 1999, en su artículo 22 

establecía: 

La cuarta parte de todos los hogares del mundo están encabezados por mujeres 

y muchos otros dependen de los ingresos de la mujer aun cuando el hombre esté 

presente en el hogar. En los estratos más pobres, muy a menudo es la mujer 

quien mantiene el hogar debido, entre otras cosas, a la discriminación en materia 

de sueldos, a los patrones de segregación ocupacional en el mercado laboral y a 

otras barreras basadas en el género. La desintegración familiar, los movimientos 

demográficos entre zonas urbanas y rurales dentro de los países, la migración 

internacional, las guerras y los desplazamientos internos son factores que 

contribuyen al aumento de hogares encabezados por mujeres. 

El hecho de que la mayoría de las familias monoparentales estén encabezadas por 

mujeres ha originado el concepto de monomarentalidad, para dar una mayor visibilidad a este 

tipo de familias (Avilés, 2013).  

Las familias monomarentales, tienen en común que son mujeres las que se hacen cargo 

de los hijos/as, pero son diferentes entre sí. El inicio de la monoparentalidad puede ser 

determinante en el desarrollo y futuro de las mismas, ya que su origen puede determinar el 

acceso o no a privilegios o ayudas sociales. Como se ha comentado con anterioridad, no es lo 

mismo que la familia monomarental se haya formado por la muerte del cónyuge o por una 

maternidad en solitario (Morgado, Gonzalez y Jiménez, 2003). Sin embargo, siendo importante 
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el origen de la monomarentalidad, la mayoría de las estadísticas no han recogido esta diversidad 

de situaciones en las que una mujer se puede encontrar cuidando sola a sus hijos/as (Assiego y 

Ubrich, 2015). Según Santibánez et al. (2018), existen cuatro formas de acceder a este tipo de 

familia. Tres de ellas son situaciones no escogidas por las mujeres: maternidad en solitario (o 

extraconyugal), maternidad asociada a una relación previa y la maternidad asociadas a 

situaciones sociales (como la emigración, encarcelación, hospitalización, etc.). Por último, 

estaría la maternidad escogida, como en el caso de madres adoptivas en solitario o madres 

solteras por voluntad propia. 

Según estas autoras, este último tipo de maternidad, la escogida, se asocia con niveles 

altos de participación social, ya que la ilusión de ser madre en solitario supone que la mujer ha 

valorado todos los aspectos (económicos, familiar, social, etc.) que pueden implicar tener un 

hijo/a. Por tanto, suelen ser mujeres con puestos de trabajos estables y con niveles de estudios 

superiores. Sin embargo, las mujeres con una maternidad no escogida tienen mayor 

vulnerabilidad, elevado riesgo de pobreza y exclusión social. En general, la monomarentalidad 

en solitario puede llevar a la pobreza y ésta conducir a la transmisión intergeneracional de la 

misma y a procesos de exclusión social (Santibáñez et al., 2018). 

Aunque el origen puede ser variado, las familias monomarentales suelen tener 

características comunes: 

- Situación económica: la mayoría de las familias monomarentales se enfrentan a una 

gran debilidad económica, en algunos casos motivada por la situación laboral ya que cuando 

comienzan a ser las únicas responsables de la economía familiar no están dentro del mundo 

profesional y, por tanto, no tienen los recursos económicos suficientes, lo cual conlleva que no 

puedan vivir de modo independiente (Jiménez et al., 2004). En el caso opuesto, estarían las que 

se encuentran en una situación de vulnerabilidad debido a la discriminación salarial y a la 

dificultad de promoción (Arroyo y Campo, 2002). Disponer de bajos recursos puede implicar 
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que estas mujeres tengan que decidir entre renunciar al pago del alquiler o hipoteca a cambio 

de tener los suficientes recursos económicos para poder comprar comida para sus hijos/as 

(Gundersen, Weinreb, Wehler y Hosmer, 2003). 

- Situación laboral: si tener un trabajo es una de las claves para salir de la exclusión 

social y de la pobreza, mucho más importante es en el caso de estas madres solas, ya que son 

el principal (y en muchas ocasiones único) soporte económico familiar. La pobreza infantil 

sigue siendo superior en los hogares monomarentales incluso cuando la madre trabaja (Assiego 

y Ubrich, 2015). 

Aunque en el inicio de su monomarentalidad la mujer se encuentre en situación de 

desempleo, las madres solas pueden llegar a conseguir un trabajo, pero en muchas ocasiones 

de una gran precariedad o incluso sin un contrato laboral (que aceptan por la necesidad de tener 

un salario). Por tanto, estas mujeres se encuentran en una gran vulnerabilidad económica 

(Jiménez et al., 2004). Sin embargo, se pueden encontrar diferentes estudios en los que se puede 

apreciar que las mujeres monomarentales se encuentran en una situación laboral más activa 

que las mujeres biparentales (Arroyo y Campo, 2002; Hernández-Monleón y Simó-Noguera, 

2015). Uno de ellos, realizado por Hernández-Monleón (2015), estudió la diferencia entre 

madres monomarentales y madres biparentales en cuatro dimensiones: ingresos, laboral, 

residencial y salud. Fue un estudio llevado a cabo entre 1995 y 2010, donde examinaba los 

resultados de dos encuestas: el Panel de Hogares de la Unión Europea entre los años 1995 y 

2000 y la Encuesta de Condiciones de vida de los años 2005 y 2010. Estos autores encontraron 

diferencias entre ambos grupos en precariedad de ingresos, salud y vivienda, siendo mayores 

entre las madres monomarentales. No obstante, la precariedad laboral era mayor en las madres 

biparentales caracterizándose por la no participación en el mercado laboral y por el papel de 

madres cuidadoras de forma no remunerada. 
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Por otro lado, tener un trabajo y ser madre puede implicar también tener que rechazar 

un puesto de trabajo o no poder ampliar la jornada debido a que algunas de estas madres no 

dispone de los recursos (ya sean éstos de tipo económico para pagar una guardería o social 

como algún familiar) para llevarlo a cabo (Arroyo y Campo, 2002). Las madres 

monomarentales, intentan encontrar un trabajo que se ajuste al horario escolar, trabajando por 

las mañanas, o menos horas, lo cual puede llevar implícito un empleo precario (Jiménez et al., 

2004). Los problemas se incrementan para este tipo de familias que no pueden compartir ni 

gastos, ni tareas domésticas con una pareja, y donde el salario es exclusivo para toda la 

economía familiar. Por tanto, el empleo es algo fundamental para estas familias, pero también 

conlleva añadir más dificultades a sus vidas (Ruíz y Martín, 2012). 

- Red de apoyos: que las familias monomarentales dispongan de una red de apoyos es 

algo fundamental, ya que con su ayuda pueden llegar a superar ciertos problemas como gastos 

imprevistos o conciliar la vida laboral y familiar. Sin embargo, en muchas de estas familias 

esta red de apoyos es escasa (Assiego y Ubrich, 2015). 

 El apoyo social es uno de los elementos más importantes para estas familias sobre 

todo para protegerse de problemas emocionales y aumentar la autoestima (Hombrados y 

Olmos, 2016). Estas mujeres se pueden encontrar con situaciones y sentimientos de soledad, 

aislamiento, falta de tiempo, dificultad de tomar decisiones, etc. (sobre todo en aquellas en las 

que eran muy dependientes de sus parejas/cónyuges), especialmente en el inicio de su nuevo 

estado familiar de monomarentalidad. Sin embargo, para otras mujeres esto puede implicar un 

reto a superar pudiendo conseguir más autonomía personal y económica (Arroyo y Campo, 

2002). 

La familia y los/as amigos/as son los apoyos más importantes en el momento de iniciar 

su vida en solitario con sus hijos/as. Las personas que no han tenido el apoyo de sus familias 

son las que se encuentran con más problemas económicos y con sentimientos de soledad que 



Capítulo 2: Madres en situación sin hogar: del riesgo a la exclusión 

108 

 

intentan paliar con los amigos/as. En muchas ocasiones los/as amigos/as se pierden, otras veces 

se pueden recuperar viejas amistades o realizar algunas nuevas. Aunque esto último va a 

depender de la situación económica y del escaso tiempo de que disponen estas mujeres (Arroyo 

y Campo, 2002). Existen trabajos que han estudiado la relación entre apoyo social y 

monomarentalidad hallando que las mujeres monomarentales tenían menor apoyo social que 

las mujeres con pareja/cónyuge (Landero y Gonzalez, 2006; Morgado et al., 2003). 

- Salud: todas estas circunstancias descritas con anterioridad pueden conllevar una 

serie de consecuencias a nivel físico (sobre todo motivado por el agotamiento) y a nivel 

emocional que pueden dar lugar a determinadas patologías. De hecho, es posible que por las 

circunstancias económicas adversas por las que pasan algunas de estas mujeres, dejen de lado 

los aspectos relacionados con su salud por los gastos que pueden desencadenar (Assiego y 

Ubrich, 2015). 

Por otro lado, la investigación realizada por Mistry, Vandewater, Huston y McLoyd 

(2002) desvelaba que algunas de las mujeres monomarentales llegaron a ganar confianza y 

autonomía por verse capaces de sacar a sus hijos/as adelante, aunque en el inicio de la 

monomarentalidad se dieran procesos de estrés y angustia tanto por parte de los hijos/as como 

por la madre (Hombrados y Olmos, 2016; Jiménez et al., 2004; Mistry et al., 2002). 

- Ayudas públicas: no existen prácticamente ayudas o prestaciones que sean propias 

de las familias monomarentales y/o monoparentales por lo que reciben el mismo tipo de ayudas 

que el resto de familias (Ruíz y Martín, 2012). 

En este apartado se han venido exponiendo los problemas a los que se enfrentan estas 

familias, no solo a nivel económico, sino también en la conciliación de la vida laboral y 

familiar, el incremento de la responsabilidad, el cuidado y educación de los hijos, los problemas 

de vivienda, etc., pero a pesar de todo estas contrariedades no son las ayudas o recursos 

públicos y/o políticos los que se encargan de asistirlas, sino los apoyos más informales como 
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la familia (Morgado et al., 2003). Por tanto, y debido a la precariedad de dichas políticas 

familiares es posible que estas madres monomarentales no acudan a los servicios públicos 

porque ya dan por supuesto que no van a obtener ayuda (Jiménez et al., 2004). 

Las ayudas con las que pueden contar las familias tanto monomarentales como 

monoparentales en España por parte de la Administración General del Estado (con 

independencia de las ayudas por parte de las comunidades autónomas o corporaciones locales) 

son las siguientes (Gobierno de España, 2019):  

a) Pensión de viudedad: se concede cuando muere el cónyuge y, por tanto, se le 

proporciona al otro cónyuge superviviente. La persona que va a cobrar la pensión tiene que 

cumplir los requisitos generales de afiliación, alta y cotización que exige la ley. Esta pensión 

de viudedad serían únicamente para aquellas personas que han estado casadas. No para parejas 

que no han realizado ningún trámite para formalizar su relación. 

Por otro lado, aquellas personas casadas con una persona enferma, que no puedan 

acreditar que el matrimonio ha durado un año (o que no tengan hijos/as en común), y siempre 

y cuando reúnan el resto de requisitos de alta y cotización, podría ser beneficiaria de la 

prestación temporal de viudedad. La cuantía sería igual que la pensión de viudedad, aunque la 

diferencia es que dicha prestación tiene únicamente una duración de dos años. 

Para las parejas de hecho, podría reconocerse una pensión de viudedad, si reúnen una 

serie de requisitos como la inscripción formalizada en el registro concreto, tiempo de 

convivencia y renta, o de la legislación específica en aquellas comunidades autónomas con 

Derecho Civil propio. 

b) Pensión de orfandad: los beneficiarios de este tipo de ayuda serían los/as hijos/as del 

cónyuge superviviente, siempre y cuando se cumplan determinados requisitos. La cuantía es 

de un 20% de la base reguladora de la pensión de viudedad. Así mismo, es la Seguridad Social 

quien establece como huérfano absoluto al huérfano de un solo progenitor conocido. 
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c) Prestación por nacimiento o adopción de hijos en caso de familias monoparentales: 

son las mismas ayudas que en caso de una familia biparental. 

d) Incremento de la duración del subsidio por maternidad no contributivo en caso de 

familia monoparental: este subsidio estaría dirigido a madres trabajadoras que no han podido 

reunir el periodo mínimo de cotización. En este caso se incrementa en 14 días naturales más 

sobre los 42 establecidos con carácter general. 

e) Bonificación del 45% de las cuotas a la Seguridad Social por la contratación de 

cuidadores familiares en familias numerosas monoparentales: esta bonificación se realiza para 

facilitar la conciliación entre la vida familiar y laboral reduciéndose en un 45% las cuotas a 

cargo del empleador/a por la contratación de un cuidador/a para la familia. Cálculo del límite 

de ingresos para el acceso a las prestaciones familiares por hijo o menor a cargo en régimen de 

acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción. En las familias 

monoparentales, la prestación familiar por hijo/a a cargo está sujeta a un límite de ingresos 

anuales que no hay que superar (concretamente de 11953,94 €). Los ingresos que se tienen en 

cuenta son los del progenitor/a que convive en la unidad familiar.  La cuantía se incrementaría 

un 15% por cada hijo/a o menor acogido a partir del segundo. 

f) Consideración de la familia monoparental como unidad familiar a efectos de la 

tributación conjunta: formado por el padre o la madre de todos los hijos/as menores no 

emancipados que convivan con uno u otro. 

g) Reducciones de la base imponible y mínimo personal: la base imponible se podrá 

reducir en 2.150 € anuales en aquellas declaraciones conjuntas de unidades familiares 

monoparentales. No aplicándose en aquellos casos en los que el/la contribuyente conviva con 

el padre o madre de alguno de los hijos/as que forman parte de la unidad familiar. 

h) Abono anticipado de la deducción para ascendientes separados legalmente o sin 

vínculo matrimonial con dos hijos a cargo: la deducción sería de 1.200 € anuales para los 



Capítulo 2: Madres en situación sin hogar: del riesgo a la exclusión 

111 

 

ascendientes separados legalmente o sin vínculo matrimonial con dos hijos/as, sin derecho a 

percibir anualidades por alimentos y por los que tengan derecho a la totalidad del mínimo por 

descendientes. 

i) Deducciones Autonómicas por familia monoparental: hay algunas Comunidades 

Autónomas que establecen deducciones específicas para familias monoparentales. Son las 

Comunidades de Andalucía, Asturias, Canarias, Cataluña Extremadura y Comunidad 

Valenciana. Estas deducciones se podrán realizar con independencia a las deducciones que se 

puedan realizar con carácter estatal. 

j) Vivienda: esta ayuda es para todas aquellas familias que se encuentran en situación 

de dificultad social y económica incluyendo a las familias monoparentales. Existen dos tipos 

de medidas: el fondo Social de viviendas propiedad de las entidades de crédito y medidas de 

apoyo a las familias que tienen dificultades en el pago de la deuda hipotecaria y se encuentran 

en situación de vulnerabilidad. 

k)  Bono social eléctrico: pueden acceder a descuentos en la factura eléctrica todas 

aquellas familias formadas por un único progenitor y, al menos, un menor. Los requisitos de 

renta a cumplir para poder obtener dicho descuento es de 18.799€ en caso de un/a hijo/a y de 

22.559€ en el caso de dos hijos/as. Para familias numerosas los requisitos de renta no son 

exigibles. 

A todas estas medidas hay que añadir el Ingreso Mínimo Vital aprobado en el año 2020 

para prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social en personas que vivan solas o que forman 

parte de una unidad de convivencia que carecen de recursos económicos básicos para cubrir 

sus necesidades básicas (Gobierno de España. y Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, sf). Esta prestación tiene cuantías específicas para familias monoparentales 

formadas por un adulto con uno/a o más hijos/as menores con los que convive (siempre y 

cuando se cumplan los requisitos para su obtención) siendo los importes los siguientes: 701,53€ 
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para una unidad de convivencia monoparental formada por un adulto y un menor, 839,98€ para 

una unidad formada por un adulto y dos menores y 978,44€ para una unidad monoparental 

formada por un adulto y tres o más menores. 

Según Alameda et al (2016) habría que desarrollar una política familiar propia de la 

monomarentalidad con ventajas para dichas familias que no sean discriminatorias por su 

origen. Por ejemplo, que estas familias pudieran conseguir la categoría de familia numerosa 

(Ruiz y Martín, 2012). 

2.1.3. CARACTERÍSTICAS PSICOLÓGICAS DE MADRES EN SITUACIÓN 

DE RIESGO PSICOSOCIAL 

Como se ha visto en apartados anteriores, el funcionamiento familiar puede verse 

afectado por diferentes circunstancias como la situación económica y/o laboral, apoyos y/o 

ayudas sociales, etc. Todo ello puede conllevar una serie de problemas psicológicos que 

repercuten en dicho funcionamiento. 

Pérez y Santelices (2016) realizaron un estudio con 100 adultos padres y madres de 

hijos/as en edad preescolar que asistían a jardines de infancia, con el objeto de establecer la 

relación entre sintomatología depresiva, estrés parental y diferentes dimensiones del 

funcionamiento familiar. Entre sus conclusiones hallaron que, entre las madres, los ambientes 

familiares violentos y/o conflictivos aumentaban la sintomatología depresiva. Así mismo, tener 

una ocupación fuera del hogar se asociaba con una menor sintomatología depresiva actuando 

como un factor protector en las madres. Igualmente encontraron que un 40% de las madres 

presentaban altos niveles de estrés general y niveles significativamente más altos en el 

Inventario de estrés parental abreviado, ya que la mayoría de las madres se definían como 

cuidadora principal. Por último, la calidad de sus vínculos afectivos con sus hijos/as y su pareja 

también fue considerada como un factor de gran importancia para la salud mental de las madres 

(Pérez y Santelices, 2016). 
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Estos resultados hacían referencia a madres que no se encontraban educando a sus 

hijos/as en solitario ni en riesgo de exclusión social y, aun así, mostraban que podían padecer 

problemas de salud mental.  

Por otra parte, existen estudios que han relacionado el hecho de ser familia 

monomarental y las posibles consecuencias psicológicas que pueden caracterizar a algunas de 

estas mujeres (Hidalgo et al., 2006; Langlois y Fortin, 1994; Pérez y Menéndez, 2016a; Targosz 

et al., 2003) como, por ejemplo, el estrés parental. Los estudios que se han llevado a cabo con 

madres solas o madres en situación de riesgo han mostrado, que no solo padecen estrés parental 

sino también depresión o problemas en las estrategias de afrontamiento ante dichos problemas 

(Langlois y Fortin, 1994; Menéndez et al., 2010; Targosz et al., 2003). 

Se puede definir el estrés parental como aquel que se produce cuando los progenitores 

se encuentran sobrepasados ante sus responsabilidades como padre o madre (Abidin, 1992; 

Ayala-Nunes, Lemos y Nunes, 2014; Pérez et al., 2014). Es decir, se tendrían en cuenta, tanto 

la autovaloración como padres/madres ante las demandas de los hijos/as como también el uso 

de las estrategias de afrontamiento para resolver los diferentes problemas que enfrentan a la 

hora de educar y/o cuidar de los/as niños/as (Pérez y Menéndez, 2016). Además, la situación 

de pobreza puede ser una variable para el surgimiento de problemas psicológicos, que a su vez 

lleguen a generar unos niveles muy elevados de tensión a la hora de desempeñar su papel como 

progenitoras (Ayala-Nunes et al., 2014; Pérez et al., 2014; Pérez y Menéndez, 2016).  

En el estudio realizado por Menéndez et al. (2010) con usuarias de los Servicios 

Sociales Comunitarios establecieron que las madres tenían una mayor acumulación de 

situaciones vitales estresantes relacionadas con la dinámica familiar (como malos tratos o 

relaciones conflictivas con la pareja, etc.). Así mismo, la acumulación de diferentes tipos de 

problemas en la vida de estas mujeres pudo hacer que aumentara tanto el impacto como la 
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vulnerabilidad emocional, influyendo en la autoevaluación que realizaron de sí mismas como 

madres.  

Según Ayala-Nunes et al. (2014) los predictores más importantes para la aparición del 

estrés parental son la edad del/los menores, la satisfacción de la madre a la hora de ejercer su 

rol y la situación laboral de la madre. Según estas autoras, esto último puede ser un punto clave 

para estas mujeres, ya que aquellas que estaban desempleadas padecían más estrés parental que 

las que sí trabajaban. El desempeñar un trabajo podía implicar que no aparecieran sentimientos 

de fracaso personal o poder ampliar sus relaciones sociales. De igual modo, la percepción sobre 

sí mismas también es un factor a tener en cuenta, ya que cuando ésta era positiva podía 

convertirse en un factor protector frente al estrés parental. 

La investigación de Pérez y Menéndez (2016) con 109 madres usuarias de Servicios 

Sociales Comunitarios señalaba que estas madres presentaban un alto nivel de estrés parental. 

Es más, aquellas madres que tenían un mayor malestar psicológico junto con una mayor 

acumulación de situaciones estresantes, a su vez experimentaban un mayor nivel de estrés, 

utilizaban la evitación como estrategia de afrontamiento y poseían un locus de control externo. 

Según estos autores el estrés provocado por el cuidado de los hijos/as fue significativo para 

explicar la sintomatología de las madres y el malestar personal que experimentaban. De hecho, 

la satisfacción parental actuó como un mediador tanto para el malestar personal como para el 

estrés del propio cuidado de los hijos/as. La forma en la que se afronta el estrés puede influir 

en la aparición de sintomatología psicológica en los progenitores, llegando a provocar 

incoherencias en la forma de actuar de los/as padres/madres (Éthier, Lacharité y Couture, 1995; 

Pérez y Menéndez, 2016a). 

En esta misma línea de resultados se encuentra el trabajo realizado por Hidalgo et al. 

(2006) para el Instituto Andaluz de la Mujer, donde señalaban que algunas de estas madres que 

ejercían su maternidad en solitario tenían los suficientes recursos, tanto personales como 
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sociales, que les permitían seguir adelante y superar los problemas. Pero existía un porcentaje 

significativo de ellas que tenían unas situaciones más complejas, y carecían de las habilidades 

de afrontamiento necesarias, por lo que finalmente pedían ayuda a los Servicios Sociales. Su 

estudio se centró en 127 mujeres de familias monoparentales que recibían algún tipo de 

intervención en Servicios Sociales, hallando que estas madres habían tenido más sucesos 

vitales estresantes padecidos por ellas mismas y en menor medida por personas de su entorno. 

Entre las situaciones por las que habían pasado estaban el consumo de drogas, problemas de 

vivienda como desahucio, problemas con la pareja, malos tratos, problemas psicológicos, 

divorcio y conflictos con los hijos/as. 

La unión de estos sucesos vitales estresantes junto con la desventaja económica, 

condiciones laborales más precarias y menos apoyo social pueden llegar a explicar la 

asociación entre la maternidad en solitario y el padecer trastornos emocionales y problemas de 

salud mental como ansiedad, depresión, alteraciones del sueño y/o alimentación, angustia o 

labilidad emocional, así como también una mayor tasa de utilización de servicios de salud 

mental (Avison, 1997; Hombrados y Olmos, 2016; Targosz et al., 2003), encontrándose en un 

estado mental menos sano que en el caso de madres con pareja (Langlois y Fortin, 1994). 

2.2. MADRES EN SITUACIÓN SIN HOGAR 

Según el informe realizado en el 2017 por European Observatory of Homeless 

(Baptista, Benjaminsen, Pleace y Busch-Geertsema, 2017), tan solo Dinamarca, Reino Unido 

e Irlanda poseían datos sobre madres “solteras” en situación sin hogar. En el caso concreto de 

Dinamarca la mayoría de las mujeres en situación sin hogar con hijos/as vivían con familiares 

o amigos y muy pocas se habían quedado en refugios de alojamiento, ya que, en general, en los 

albergues daneses no se permiten niños/as menores de 18 años y existían pocos refugios y/o 

instituciones que ofrecieran alojamiento para familias sin hogar. Residir con familiares y/o 

amigos fue algo común en otros países como Reino Unido, Irlanda y Francia. 
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Como se ha ido señalando en apartados anteriores, los factores de riesgo para que una 

mujer se quede en situación sin hogar es una combinación de factores tanto individuales 

(violencia familiar, separación o divorcio, problemas de salud mental, uso de sustancias, 

desempleo, falta de apoyo social, etc.) (Bassuk et al., 1998; Milaney, Ramage, Yang Fang y 

Louis, 2017; Smith y North, 1994), como estructurales que incluyen falta de políticas públicas, 

falta de opciones de viviendas asequibles, etc. (Milaney et al., 2017). Según Dail (1990) estos 

factores podrían resumirse en tres: 

- Ruptura con la pareja/cónyuge generalmente por problemas de violencia física. Un 

episodio de violencia puede hacer que la mujer se lleve a sus hijos/as y se vaya del hogar. 

- Sucesos vitales estresantes en la infancia. Muchas de estas madres informaban de 

problemas en su vida familiar durante esa etapa: enfermedad mental o alcoholismo de los 

padres, abuso físico, muerte de algunos de los padres, etc. 

- Prevalencia de los problemas de salud mental y abuso de drogas. Estas madres pueden 

estar padeciendo un estrés extremo, viviendo en la pobreza, con falta de apoyo familiar, falta 

de cuidado infantil, etc. Dail (1990) consideraba que no se podía establecer que el abuso de 

sustancias se deba a una forma de automedicación, a una forma de enfrentar la realidad de la 

vida en las calles o la principal causa de quedarse en situación sin hogar.  

A todo lo anterior habría que añadir la percepción de estas mujeres sobre sí mismas 

cuando no son capaces de hacer frente a las numerosas necesidades de sus hijos/as como en: 

su crecimiento físico, mental, psicológico, intelectual y social, vivienda, comida, educación, 

interacción con otras actividades infantiles, deportivas y culturales (Enders-Dragässer, 2010), 

así como también enfrentarse al estigma de que no quieren a sus hijos/as (Milligan, 2012). La 

carencia de recursos y de apoyo social ligado a la preocupación por intentar satisfacer las 

necesidades más básicas de los/as niños/as junto con la fatiga emocional, pueden llegar a 
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afectar a la capacidad de la madre para mantener los límites adecuados y para preservar su 

autoridad como progenitora (Daryn, Gelberg y Suchman, 2012). 

2.2.1. APOYO SOCIAL Y/O FAMILIA 

Según algunas investigaciones (Marpsat, 2000), el hecho de tener hijos/as, puede servir 

a las mujeres como un factor de protección ya que pueden disponer de más probabilidades para 

obtener el apoyo de amigos/as y familiares, así como también mayor protección social. Esta 

protección relativa que disfrutan estas mujeres sería una consecuencia de su papel como 

madres, por ejemplo: en caso de separación las mujeres permanecen en la casa junto con los/as 

niños/as, o las mujeres que sufren violencia de género pueden acceder a recursos no específicos 

para personas en situación sin hogar. Pero también hay que añadir que la presencia de los 

hijos/as puede servir para disuadir a las mujeres que son víctimas de maltrato de salir de sus 

casas por el miedo de perder a sus hijos/as (Marpsat, 2000; North y Smith, 1993). Esto último 

es lo que Wardhaugh (1999) consideraba mujeres en situación sin hogar dentro del hogar ya 

que están condenadas a vivir en un hogar-prisión. 

Existen investigaciones fuera de nuestro país (Barrow y Laborde, 2008; Bassuk, 1990; 

Letiecq, Anderson y Koblinsky, 1996; Letiecq, Anderson y Koblinsky, 1998; Meadows-Oliver, 

2005; Shinn et al., 1991; Smith y North, 1994; Toohey, Shinn y Weitzman, 2004) cuyos 

resultados han mostrado una realidad diferente con respecto a que las madres poseen más 

opciones. Entre ellos se encuentra el trabajo realizado por Meadows-Oliver (2005), el cual 

llevó a cabo la revisión de alrededor 30 artículos que se basaban en la investigación y 

comparación de los apoyos sociales de madres en situación sin hogar con respecto a madres de 

bajos ingresos o en riesgo de exclusión. Las madres en situación sin hogar, tenían tantos lazos 

sociales como las madres en riesgo, pero, posiblemente el uso que hicieron de ellos fue tan 

intenso (habiendo permanecido largo tiempo con familiares y/o amigos), que habían agotado 

las posibles fuentes de apoyo antes de recurrir al albergue público (McChesney, 1992; Shinn 
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et al., 1991; Toohey et al., 2004). Según Meadows- Oliver (2005), las madres en situación sin 

hogar podían tener más contactos con su red al inicio de su situación, ya que intentan recurrir 

a todos los apoyos posibles para conseguir ayuda (Toohey et al., 2004). Sin embargo, cuando 

la convivencia está formada por varias familias y muchos niños/as pequeños viviendo juntos, 

el espacio personal y la privacidad se ve reducida y es posible que los miembros de la familia 

o amigos con los que se convive se sientan estresados y las relaciones no terminen felizmente 

(Bassuk, 1990).  

Por otra parte, puede haber mujeres que no recurran a sus familiares porque éstos estén 

muertos, porque vivan fuera y/o lejos o porque incluso dichos parientes tampoco dispongan de 

una vivienda propia (McChesney, 1992). 

De acuerdo con Toohey et al. (2004), que las mujeres/madres recurrieran a un albergue 

o recurso de alojamiento podía llegar a influir en el mantenimiento de las relaciones familiares 

y/o sociales por varios motivos. Por un lado, porque en general los albergues solían estar en un 

área retirada de la red de apoyos de estas madres. El alejamiento de los miembros más 

importantes de la red social podía implicar mantener menos contacto con las personas que les 

podían ayudar a mantener un bienestar social. Por otro lado, permanecer en contacto con 

familiares y amigos implicaría el uso de teléfono o transporte de los cuales podían carecer. 

Estos autores también consideraban que era posible que estas madres se avergonzaran de su 

situación, o incluso se sintieran enojadas con su familia y/o amigos/as porque no les habían 

ayudado lo suficiente, con la aparición de sentimientos de ira y vergüenza. A medida que su 

situación sin hogar continúa las relaciones podían cambiar y estas mujeres podían ir alejándose 

de su familia y/o amigos. Por tanto, Toohey et al. (2004) sugerían que la privación social de 

estas madres en situación sin hogar podía ser una consecuencia temporal de vivir en los 

albergues en lugar de que la causa sea la falta de vivienda. 
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Una vez en situación sin hogar, el apoyo social suele ser limitado como han apuntado 

algunas investigaciones (Bassuk, 1990; Letiecq et al., 1996; Meadows-Oliver, 2005). Era 

mucho menos probable que estas madres nombraran personas adultas en su red de apoyo social 

debido a que solían tener una gran desconfianza hacia los demás, siendo sus hijos/as las únicas 

personas en las que las madres creían que podían confiar (Dail, 1990). Esta cuestión implicaba 

una incapacidad de confiar en otras personas, probablemente porque estas mujeres hayan 

pasado por relaciones abusivas y nunca hayan experimentado una relación segura y de 

confianza, o incluso hayan aprendido que la desconfianza era un medio de supervivencia, lo 

cual puede conllevar al aislamiento social (Dail, 1990; Morris, 1998). 

Por otro lado, aunque los niños/as no brindan un apoyo tangible, sí que parecen ofrecer 

un soporte emocional en momentos de estrés. Según Lindsey (1996) los niños/as podían llegar 

a ser un factor motivacional para el restablecimiento de su situación. Para algunas mujeres los 

hijos/as eran una distracción que les ayudaba a dejar de pensar en su estado (Banyard, 1995). 

Según Dail (1990) solía ser el/la hijo/a mayor con quien sentían una mayor cercanía aunque 

éste/a fuera muy pequeño/a, aunque esta autora también halló en su trabajo una relación entre 

la edad del hijo/a mayor y la presencia de patología psicológica, pudiéndose explicar por la 

presencia de preocupaciones propias al tener hijos/as mayores. A medida que los/as niños/as 

crecían, los problemas de estas madres aumentaban (existencia de drogas en las calles, 

violencia, problemas en la escuela etc.) y no se veían mitigados por el apoyo que el/la niño/a 

podía ofrecerle.  

El trabajo realizado por Gorzka (1999) centrado en la percepción del estrés parental en 

padres y madres en situación sin hogar acompañados/as por sus hijos/as, mostró como el 

aislamiento social en el caso de los padres y el apego en el caso de las madres eran las fuentes 

principales de estrés parental. Según esta autora, el apego como fuente de estrés podía estar 

relacionado con la incapacidad percibida por las madres para poder comprender los 
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sentimientos de los niños/as ante la supervisión constante del comportamiento de los hijos/as 

(en la mayoría de las ocasiones motivado por las normas del albergue). De hecho, las madres 

identificaban la característica infantil de distracción como la fuente de estrés más frecuente.  

En general, las madres en este estudio mostraron falta de cercanía con los/as hijos/as, falta de 

apoyo social y un estado de salud deficiente (Gorzka, 1999). 

No obstante, se han realizado investigaciones donde las madres en situación sin hogar 

acompañadas de sus hijos/as mantenían contacto con sus familiares y parientes más cercanos 

(Morris, 1998), mientras que en otras  señalaban que el contacto con la familia no era muy 

relevante (Tucker et al., 2009). Así mismo, las madres que no estaban acompañadas de sus 

hijos/as podían solicitar ayuda a sus familiares (sobre todo a sus padres) para que se hicieran 

cargo de los niños/as y, por tanto, mantener el contacto aunque no existieran buenas relaciones 

familiares, como una manera de no perder el vínculo con sus hijos/as (Escudero, 2003). 

2.2.2. SALUD 

2.2.2.1. Salud física 

Como se ha comentado en el apartado de salud en mujeres en situación sin hogar, la 

propia situación sin hogar puede conllevar el padecimiento de ciertas enfermedades como el 

estrés, problemas nutricionales motivados por la mala calidad y/o cantidad de los alimentos, 

enfermedades debidas a la falta de higiene, problemas y/o enfermedades ginecológicas, etc. 

(Arangua et al., 2005; Welch-Lazoritz, Whitbeck y Armenta, 2015). Sin embargo, son escasos 

los estudios que se han llevado a cabo para estudiar la salud física de las madres en situación 

sin hogar (Burg, 1994). Uno de ellos es el realizado por Weinreb, Buckner, Williams y 

Nicholson (2006) donde compararon el estado de salud física, mental y toxicomanías en madres 

en situación sin hogar con hijos/as a su cargo en dos periodos de tiempo diferentes, en 1993 y 

2003 en Worcester (Massachusetts). Entre los resultados hallaron más limitaciones de salud 

física, trastornos emocionales y trastornos de salud mental en el año 2003 que en 1993, no 
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encontrando diferencias en cuanto a afecciones crónicas de salud en los dos estudios, pero las 

madres del estudio realizado en el 2003 informaron de una salud general más deficiente y más 

limitaciones físicas que las que participaron en el 1993 (Weinreb. et al., 2006). Así mismo, 

Burg (1994) también encontró que las madres en situación sin hogar que vivían en albergues 

experimentaban más dolencias físicas que aquellas madres de bajos ingresos y en riesgo de 

exclusión pero que vivían en un hogar.  

Del mismo modo, Weinreb, Golberg y Perloff (1998) hallaron que los principales 

motivos de hospitalización en madres en situación sin hogar fueron enfermedades 

gastrointestinales, enfermedades respiratorias y por traumatismos. Estos mismos autores 

apuntaban que las madres en situación sin hogar tenían un mayor riesgo de infección por el 

VIH, posiblemente por la realización de conductas de alto riesgo con múltiples parejas 

sexuales, parejas sexuales seropositivas y por la administración intravenosa en el consumo de 

sustancias. A este respecto, Burg (1994) consideraba que las cargas psicosociales que llevaban 

bajo sus hombros las madres en situación sin hogar con hijos/as a cargo podían hacer que su 

participación en conductas de riesgo aumentara y, por tanto, su salud física se deteriorase. La 

pobreza extrema, el aislamiento social, la falta de una vivienda, etc., podían contribuir a generar 

relaciones que las hiciera dependientes tanto económica como socialmente de los hombres y 

que les resultase difícil poder llevar a cabo conductas protectoras (Weinreb et al., 1998). 

 Una de las consecuencias de realizar este tipo de conductas es el riesgo de embarazo. 

Si bien en el embarazo las mujeres tienen que prestar una especial atención a su salud, en el 

caso de las madres en situación sin hogar es un objetivo difícil de alcanzar. Según la 

investigación realizada por Beal y Redlener (1995) cuando una mujer tenía hijos/as y se 

encontraba en una situación sin hogar entre sus principales prioridades estaba obtener algún 

tipo de refugio y comida para sus niños/as dejando la atención de la salud perinatal de lado. 

Según estos autores la responsabilidad del cuidado infantil, la falta de vivienda y el estrés que 
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puede provocar el estar embarazada puede llegar a tener consecuencias para el futuro bebé. 

Además, en muchas ocasiones no contaban con las suficientes redes sociales de apoyo en ese 

momento, por lo que, en algunos casos, las mujeres podían sentirse dubitativas con llevar a 

término su embarazo. Todo ello habría que añadir las posibilidades de que tanto la madre como 

el futuro bebé hubieran podido contraer VIH. 

Así mismo, según estos mismos autores, en el caso de las madres en situación sin hogar 

el diagnóstico de embarazo se suele retrasar, ya que algunas de ellas podían tener 

menstruaciones irregulares y preferían esperar para ver si menstruaban al mes siguiente. Por 

tanto, los cuidados perinatales durante los primeros meses se veían afectados, entre otras cosas, 

por no disponer de una buena alimentación y un tener mal descanso (Beal y Redlener, 1995). 

2.2.2.2. Salud Mental 

En el apartado dedicado a la salud en mujeres en situación sin hogar, se mostraba como 

estas mujeres solían tener una mala salud mental, donde muchos de los problemas relacionados 

con dicha salud mental podían estar asociados con enfermedades crónicas, consumo de drogas, 

agresiones físicas y/o sexuales, etc. (Chambers et al., 2014). 

En el caso de las madres en situación sin hogar se han llevado a cabo investigaciones 

que han constatado la existencia de una serie de problemas de salud mental (Bassuk, Rubin y 

Lauriat, 1986; Tischler, Rademeyer y Vostanis, 2007; Weinreb et al., 2006; Zabkiewicz, 

Patterson y Wright, 2014; Zlotnick, Tam y Bradley, 2007). De acuerdo con Zabkiewicz et al. 

(2014), puede resultar complejo establecer cómo las diferentes circunstancias familiares han 

podido influir en los problemas de salud mental existentes antes de la situación sin hogar, o 

cómo la fragmentación de la familia estando en la situación sin hogar puede influir en la 

aparición de problemas de salud mental. El hecho de tener hijos/as y no tener hogar, puede 

llegar a convertirse en una fuente de estrés, frustración y tristeza que puede dar lugar a 

trastornos psicológico como la depresión (Meadows‐Oliver, 2003).  



Capítulo 2: Madres en situación sin hogar: del riesgo a la exclusión 

123 

 

Según Weinreb et al. (2006), la situación de pobreza unida a determinados factores de 

estrés psicosocial se puede convertir en un riesgo importante para padecer depresión en 

aquellas mujeres que tienen niños/as pequeños/as. De hecho, la depresión ha sido el trastorno 

que más se ha identificado en el caso de las madres en situación sin hogar en la mayoría de las 

investigaciones realizadas (Banyard y Graham-Bermann, 1998; Bassuk et al., 1998; Bassuk y 

Beardslee, 2014; Chambers et al., 2014; Holtrop, McNeil y McWey, 2015; Meadows‐Oliver, 

2003; Roze, Vandentorren, Van der Waerden y Melchior, 2018; Welch-Lazoritz et al., 2015; 

Zabkiewicz et al., 2014), junto con el trastorno por estrés postraumático (Bassuk et al., 1998; 

Holtrop et al., 2015; Roze et al., 2018; Schuster, Park y Frisman, 2011; Smith y North, 1994; 

Williams y Hall, 2009) y el abuso de sustancias (Bassuk et al., 1998). Según Bassuk y Beardslee 

(2014) la depresión entre las madres en situación sin hogar ha estado poco reconocida y poco 

tratada, teniendo en cuenta que este trastorno mental puede conllevar problemas en el 

desarrollo de sus funciones parentales, así como también afectar al desarrollo en el apego o en 

el progreso evolutivo de los hijos/as.  Estos mismos autores también apuntaban al miedo que 

pueden llegar a tener estas madres sin hogar a ser diagnosticadas de depresión, ya que esto 

puede conllevar una mayor estigmatización, pero también la pérdida de sus hijos/as. Así 

mismo, las madres que habían padecido depresión y trastorno de estrés postraumático tenían 

graves problemas de salud y riesgo de suicidio (Roze et al., 2018). La relación con el trastorno 

de estrés postraumático podía llegar a explicarse por los contextos de violencia que en muchas 

ocasiones estaban asociados con vivir en una situación de pobreza (Bassuk et al., 1998), así 

como también el propio hecho de no tener hogar (Schuster et al., 2011).  

Dentro de los estudios realizados sobre madres en situación sin hogar, Zabkiewicz et al 

(2014) llevaron a cabo una investigación sobre el rol que puede ejercer la maternidad en la 

salud mental y en el tiempo en situación sin hogar en madres con hijos/as a cargo. Los 

resultados hallados por estas autoras apuntaban a que la maternidad se asociaba con el trastorno 



Capítulo 2: Madres en situación sin hogar: del riesgo a la exclusión 

124 

 

de depresión mayor, e incluso esta relación podría variar en función de la duración de la 

situación sin hogar. Así mismo, las probabilidades de padecer trastorno de estrés postraumático 

entre las madres sin hogar era el doble que entre aquellas mujeres que no eran madres. Por otro 

lado, encontraron una relación entre la duración de la situación sin hogar, la maternidad y 

problemas de salud mental entre las mujeres. Según estas autoras, el estrés podía llegar a 

provocar la prolongación de la falta de vivienda y a su vez tener un efecto más fuerte en aquellas 

mujeres que eran madres en comparación con las que no lo eran. Así mismo, cuanto más tiempo 

en situación sin hogar, mejores eran las probabilidades de separación de la familia de manera 

involuntaria, lo cual podía ocasionar consecuencias para la salud mental de las madres al perder 

la custodia de sus hijos/as.  

Según otras investigaciones (Banyard y Graham-Bermann, 1998; Tischler y Vostanis, 

2007) el padecimiento de problemas de salud mental podía estar asociado al uso de estrategias 

de afrontamiento como la evitación, la negación y la evaluación de la situación. En la 

investigación realizada por Banyard y Graham-Bermann (1998) se comparaban madres en 

situación sin hogar y madres alojadas pero en riesgo de exclusión, y encontraron que las madres 

en situación sin hogar tenían las puntuaciones de depresión más altas, relacionadas con 

puntuaciones altas de estrés y un uso mayor de estrategias de afrontamiento evitativos. Estos 

autores/as consideraban que en las madres que tenían un mayor nivel de estrés, éste podía estar 

causado por problemas de carácter incontrolable con los que se tenían que enfrentar estas 

mujeres, lo cual podía llevar a reducir la variedad de estrategias de afrontamiento a utilizar y a 

una mayor dependencia de las estrategias de evitación. Así mismo, una mala salud mental podía 

influir en la capacidad de hacer frente a los problemas de manera resolutiva y conllevar 

consecuencias adversas tanto para las madres como para los hijos/as (Tischler y Vostanis, 

2007).  
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 2.2.2.2.1. Consumo de sustancias 

Según Slesnick y Guo (2013) que las madres confirmasen que tenían un problema de 

abuso de sustancias solía ser bastante complejo por el temor a que les retiraran la custodia de 

los hijos/as o a ser expulsadas del albergue, por lo que solían evitar el tratamiento aunque fuera 

deseado por ellas. De hecho, según estos mismos autores, las madres con hijos/as que tenían 

problemas de abuso de sustancias poseían unas características, factores de estrés y apoyos 

diferentes, por lo que podían existir diferentes necesidades y deseos de tratamiento motivados 

por el rol de madres en activo.  

Así mismo, el estudio llevado a cabo por Melo y Corradi-Webster (2016) consideraba 

que las mujeres sufrían un mayor juicio por parte de la sociedad, y marginación en el caso de 

tener problemas de abuso de sustancias aumentando las posibilidades de que muchas de estas 

mujeres ocultaran dicho problema por temor al juicio de la sociedad, complicando de esta 

manera su diagnóstico y posible tratamiento. Estos autores conjeturaban que el consumo de 

sustancias era una barrera para la maternidad, ya que estas mujeres no se veían como buenos 

ejemplos para sus hijos/as y con la suficiente autoridad como para ejercer su rol como madres, 

todo lo cual podía implicar tener una relación muy frágil con los hijos/as y sentimientos de 

vergüenza y culpa. Así mismo, consideraban como una posible explicación del consumo de 

sustancias la búsqueda de placer, el no sentirse bien consigo mismas o el no dar la atención que 

socialmente se espera de ellas a sus hijos/as. Este resultado era contrario al apuntado por Dail 

(1990). 

2.2.2.2.2. Sucesos vitales estresantes  

Como se ha comentado en apartados anteriores, la falta de vivienda puede llegar a 

convertirse en un suceso estresante generador de sentimientos de ansiedad, miedo y/o angustia 

(Banyard y Graham-Bermann, 1998; Milburn y D'ercole, 1991; Muñoz et al., 1999; Schuster 

et al., 2011; Tischler y Vostanis, 2007). Pero en el caso de las madres en situación sin hogar 
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esa falta de vivienda puede poner en peligro el permanecer al lado de sus hijos/as, así como 

también problemas en la crianza debido a la normativa impuestas (en el caso de residir en 

albergues) o a las normas de otras personas (en caso de residir en hogares de familiares y/o 

amigos/as). Precisamente, el hecho de tener niños/as bajo su custodia suele ser algo que 

generalmente experimentan las madres, por tanto, un factor diferenciador de los hombres sin 

hogar y del resto de mujeres en situación sin hogar (Zlotnick et al., 2007). Este factor, puede 

llegar a convertirse en un miedo constante y llegar a generar traumas por perder a sus hijos/as 

(Milburn y D'ercole, 1991; Zabkiewicz et al., 2014), y en consecuencia puede disminuir la 

capacidad de las madres de mantener la estabilidad familiar (Zlotnick et al., 2007). 

El cuidado por parte de instituciones y/o personas diferentes a la de sus padres es uno 

de los factores que, según algunos autores, han sufrido las madres en mayor medida que el 

resto de mujeres en situación sin hogar y hombres en esa misma situación (Roman y Wolfe, 

1995; Zlotnick et al., 2007; Zugazaga, 2004). Es más, según Zlotnick et al. (2007) aquellas 

madres en situación sin hogar que habían tenido experiencias de ser criadas fuera del entorno 

parental tenían más probabilidades, a su vez, de tener a sus hijos/as en situaciones parecidas, 

como en casas de acogida, instituciones, etc. Incluso, según Piliavin, Sosin, Westerfelt y 

Matsueda (1993) la duración de la situación sin hogar podía llegar a ser más larga entre aquellas 

personas que habían experimentado la crianza alejados de sus padres, posiblemente porque 

esos/as niños/as tenían problemas emocionales o de comportamiento que los hacían más 

vulnerables a diversos problemas en la edad adulta incluida la falta de vivienda. Del mismo 

modo, el estudio llevado a cabo por Bassuk et al. (1997) consideraba que el uso de drogas por 

parte del cuidador/a principal y la crianza por personas diferentes a los padres son dos de los 

factores que podían predecir la situación sin hogar cuando se lleguen a la edad adulta.   

Además de este suceso, muchas de estas mujeres han tenido problemas de abuso de 

sustancias, problemas de salud mental, y experiencias adversas en la infancia como huir del 
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hogar y abuso sexual, con experiencias familiares negativas y, en consecuencia, con problemas 

a nivel emocional y social que les ha podido impedir llevar a cabo sus responsabilidades en el 

cuidado de los hijos/as (Zlotnick et al., 2007). Por otra parte, estas mujeres solían aplicarse a 

sí mismas presión por no cumplir las expectativas de la sociedad o por los estereotipos que las 

clasificaban como madres no aptas (Banyard, 1995). 

Así mismo, muchas de estas madres en situación sin hogar también han sufrido 

maltrato, violencia familiar (Bassuk y Rosenberg, 1988) y abuso sexual en la edad adulta 

(Goodman, 1991). Incluso, según Bassuk et al. (1997), el embarazo o el nacimiento del bebé 

ha podido convertirse en un factor de riesgo para las mujeres. Daryn et al. (2012) consideraban 

que el número de sucesos acontecidos durante la infancia o al inicio de la edad adulta podían 

llegar a influir en la aptitud de la madre para implicarse emocionalmente con los hijos/as, sobre 

todo con los bebés. Algunas madres sin hogar podían evitar el vínculo emocional con los bebés 

debido a los recuerdos y experiencias dolorosas que ellas mismas tuvieron con sus cuidadores 

y aumentar los sentimientos de incompetencia como madres.  

Según algunas investigaciones (Williams y Hall, 2009; Zugazaga, 2004), las madres en 

situación sin hogar han padecido una media de 12 sucesos estresantes, muchos de ellos de 

naturaleza violenta aunque el evento más perturbador ocurrió antes de llegar a la situación sin 

hogar (Williams y Hall, 2009). Por tanto, puede ser que estas madres lleguen a ser 

diagnosticadas de trastorno de estrés postraumático por los altos niveles de estrés padecidos a 

lo largo de sus vidas (Schuster et al., 2011; Williams y Hall, 2009).  

2.2.3. DIFERENCIAS ENTRE MADRES EN SITUACIÓN SIN HOGAR 

ACOMPAÑADAS Y NO ACOMPAÑADAS POR SUS HIJOS/AS 

Existe heterogeneidad dentro de las mujeres en situación sin hogar, ya que pueden ser 

madres acompañadas por todos sus hijos/as, mujeres en situación sin hogar madres que pueden 

estar acompañadas sólo de algunos/as de sus hijos/as, mujeres en situación sin hogar madres 
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que no están acompañadas por ninguno de sus hijos/as y mujeres en situación sin hogar que no 

son madres (Dotson, 2011; Zabkiewicz et al., 2014). Sin embargo, a pesar de estas diferencias, 

la mayoría de las investigaciones han equiparado a las mujeres en situación sin hogar que no 

tienen a sus hijos/as con ellas con las mujeres en situación sin hogar que no son madres 

(Zabkiewicz et al., 2014), existiendo pocos estudios que hayan realizado una diferenciación 

entre madres acompañadas por sus hijos/as y madres no acompañadas (Burt y Cohen, 1989; 

Dotson, 2011; Glick, 1996; Nicholson et al., 2006; Page y Nooe, 2002; Smith, y North, 1994; 

Welch-Lazoritz et al., 2015; Zabkiewicz et al., 2014). Reeve et al (2006) hallaron que alrededor 

del 30% de las mujeres en situación sin hogar de su investigación tenían hijos/as menores de 

16 años que estaban siendo cuidados por otra persona y tenían la esperanza de volver a 

recuperarlos/as. En general, entre el 50 y el 80% de las mujeres en situación sin hogar que se 

encontraban en un refugio y/o albergue han sido clasificadas como mujeres solas (sin hijos/as), 

a pesar de que sí los tenían, aunque vivían en otro lugar (Chambers et al., 2014). Según Savage 

(2016) las madres en situación sin hogar no acompañadas por sus hijos/as pueden llegar a ser 

etiquetadas como “malas madres” o como no merecedoras de ser madres. 

El grupo de mujeres en situación sin hogar no acompañadas también puede llegar a ser 

variado en función de cuál ha sido la causa por la que no tenían a sus hijos/as con ellas: por 

negligencia y/o abuso, por haber ubicado de una manera responsable y voluntaria a sus hijos/as 

con familiares y/o amigos/as con más recursos (Smith y North, 1994; Zlotnick et al., 2007) o 

por tener algún tipo de discapacidad física y/o mental que les impedía cuidar de ellos/as 

(Nemiroff, Aubry y Klodawsky, 2010). 

Según Welch-Lazoritz et al (2015), las mujeres en situación sin hogar acompañadas de 

sus hijos/as menores de edad eran diferentes a las mujeres en situación sin hogar no madres, 

aunque no significaba que tuvieran mejores condiciones. De acuerdo con algunas 

investigaciones, a nivel sociodemográfico las mujeres en situación sin hogar solían ser más 
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jóvenes que los hombres, y aquellas que tenían hijos/as tienden a estar acompañadas por 

ellos/as (Burt y Cohen, 1989a; Johnson y Kreuger, 1989; Marpsat, 2000; Smith y North, 1994). 

Estas últimas a su vez solían ser más jóvenes que aquellas que no eran madres (Burt y Cohen, 

1989; Glick, 1996; Hoffman y Rosenheck, 2001; Johnson y Kreuger, 1989; Morris, 1998; 

Nemiroff et al., 2010; North y Smith, 1993; Page y Nooe, 2002; Smith y North, 1994; 

Zugazaga, 2008). Por otro lado, las madres acompañadas tenían menos hijos/as que aquellas 

que no estaban acompañadas por los/as mismos/as (Glick, 1996). Según Burt y Cohen (1989) 

las mujeres en situación sin hogar acompañadas de sus hijos/as dependían económicamente en 

mayor medida, de ayudas procedentes de la Administración que de un trabajo; sin embargo, 

Glick (1996) consideraba que era más probable que las madres acompañadas dejaran sus 

trabajos debido a responsabilidades familiares, embarazo, enfermedades o limitaciones en el 

cuidado infantil. Así mismo, según algunos autores, las mujeres en situación sin hogar 

acompañadas de sus hijos/as solían tener episodios más cortos de situación sin hogar (Burt y 

Cohen, 1989; Johnson y Kreuger, 1989; Welch-Lazoritz et al., 2015; Zlotnick et al., 2007)  

Por otro parte, Nicholson et al. (2006) hallaron diferencias entre madres en situación 

sin hogar separadas y no separadas de sus hijos/as en relación a conductas parentales. Estos 

autores consideraban que las madres que vivían con todos sus hijos/as reportaban más 

dificultades para manejar la vida cotidiana y responsabilidades domésticas que las madres 

separadas. Así mismo, las madres separadas de sus hijos/as tenían menor percepción de 

efectividad parental, menor confianza, menor control, menor capacidad de resolución de 

problemas y una valoración más negativa sobre su papel como madre. 

En relación a la salud, diferentes investigaciones han considerado que las mujeres en 

situación sin hogar madres acompañadas de sus hijos/as tenían un mejor estado de salud general 

con respecto al resto de mujeres en situación sin hogar (Chambers et al., 2014; Nemiroff et al., 

2010). Así mismo, con respecto a problemas de salud mental, las mujeres en situación sin hogar 
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tenían altos índices de enfermedades mentales pero éstas eran menos frecuentes en aquellas 

mujeres que vivían con sus hijos/as (Dotson, 2011; Montgomery, Brown y Forchuk, 2011; 

Nemiroff et al., 2010; Zlotnick et al., 2003; Zlotnick et al., 2007). Sin embargo, según Zlotnick 

et al. (2007) cuando estas madres en situación sin hogar eran separadas de sus hijos/as 

aumentaba el número de traumas y problemas de salud mental. Pero mientras las madres se 

encontraban acompañadas por ellos/as solían tener menos problemas de salud mental y por 

tanto menos antecedentes de hospitalización psiquiátrica (Burt y Cohen, 1989a; Montgomery 

et al., 2011; Page y Nooe, 2002; Robertson, 1996). Aunque, como se ha explicado con 

anterioridad algunas mujeres podían no acceder al sistema de salud mental por el temor a ser 

diagnosticadas de algún problema de salud mental y perder la custodia de sus hijos/as 

(Chambers et al., 2014; Slesnick y Guo, 2013). Así mismo, las mujeres en situación sin hogar 

con hijos/as dependientes tenían menor consumo de sustancias y/o alcohol (Burt y Cohen, 

1989; Chambers et al., 2014; Zugazaga, 2004), mientras que las madres separadas podían 

utilizar con mayor frecuencia los tratamientos ambulatorios para el abuso de sustancias 

(Hoffman y Rosenheck, 2001). 

Con respecto a los sucesos vitales estresantes, Zugazaga (2004) y Nicholson et al. 

(2006) consideraron que las mujeres acompañadas de sus hijos/as habían experimentado menos 

eventos estresantes a lo largo de la vida. En la investigación realizada por Zugazaga se halló 

que las mujeres en situación sin hogar solas habían tenido unos 13,72 eventos de media, 

mientras que las mujeres con hijos/as a su cargo 11,65. Conforme a la investigación realizada 

por Chambers et al (2014) las mayores tasas de agresión sexual y la menor tasa de apoyo social 

percibido en los últimos 12 meses correspondieron a las mujeres en situación sin hogar sin 

hijo/as. En general, el nivel de estrés por los sucesos padecidos por las mujeres en situación sin 

hogar solía ser alto, aunque según la investigación realizada por Welch-Lazoritz et al. (2015), 
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aquellas mujeres en situación sin hogar que cuidaban a sus hijos/as podían llegar a internalizar 

el estrés de una manera nociva para su salud mental.  

Algunos estudios también han sugerido que las madres en situación sin hogar 

acompañadas de sus hijos/as solían tener mayor vulnerabilidad social (falta de empleo, 

dependencia de los hijos/as) pero a su vez, menor vulnerabilidad personal (menor abuso de 

sustancias, menos problemas de salud mental, menos participación en conductas criminales, 

estar en cárcel, etc) (Burt y Cohen, 1989; Smith y North, 1994), así como también un nivel 

ligeramente más alto de autoestima que el resto de mujeres en situación sin hogar (Morris, 

1998). 

A pesar de estas diferencias encontradas, la investigación realizada por Page y Nooe 

(2002) con mujeres en situación sin hogar madres acompañadas y no acompañadas por sus 

hijos/as, hallaron menos divergencias entre ambos grupos de mujeres. Concretamente en 

variables como ingresos, tiempo en situación sin hogar previo, encarcelamientos y apoyo 

social, no hallaron diferencias entre mujeres en situación sin hogar madres acompañadas por 

sus hijos/as y mujeres en situación sin hogar madres no acompañadas. Según estos autores, una 

posible explicación podía deberse a que las mujeres en situación sin hogar acompañadas de sus 

hijos/as han tenido niveles más altos de vulnerabilidad. Por ejemplo, en el caso de los apoyos 

sociales donde tradicionalmente las mujeres acompañadas de sus hijos/as tenían más que las 

no acompañadas, en este estudio no se hallaron diferencias debido a la posible tendencia de 

inestabilidad familiar entre las personas en situación sin hogar más jóvenes que podían dar 

lugar a una variabilidad personal y social en la edad adulta, y por tanto a menos apoyos sociales 

sobre todo en el ámbito familiar. Del mismo modo, ambos grupos de mujeres en situación sin 

hogar madres tuvieron altas tasas de enfermedad mental (aunque en mayor medida las no 

acompañadas), encarcelamientos previos, historia de abuso de sustancias, victimización por 



Capítulo 2: Madres en situación sin hogar: del riesgo a la exclusión 

132 

 

delincuencia, problemas de salud, sucesos vitales estresantes en la niñez y tiempo en situación 

sin hogar. 

2.2.4. SEPARACIÓN DE LOS HIJOS/AS: FACTORES, PROCESO Y EFECTOS 

2.2.4.1. Factores de riesgo 

De acuerdo con Novac, Paradis y Brown (2006) se han llevado a cabo investigaciones 

sobre las consecuencias de la separación traumática de los/as niños/as de su madre (sobre todo 

cuando ésta es temprana) pero han sido escasos los estudios acerca del impacto de dicha 

separación en las madres. Si además del alejamiento de sus hijos/as, el estigma social de ser 

una mujer en situación sin hogar, las dificultades en el trato con los servicios de protección 

infantil, las luchas legales para intentar recuperar la custodia de sus hijos/as y, por añadidura, 

lo que iba a ser una separación temporal se convierte en algo más prolongado o incluso 

permanente, parece sensato imaginar que estas mujeres puedan llegar a sentir diferentes 

emociones como la culpa, irritación o sentimientos de incapacidad y/o fracaso como madres 

(Novac et al., 2006; Schen, 2005). 

La propia situación sin hogar puede conllevar consecuencias para la familia y para los 

hijos/as en particular, ya que la falta de vivienda y el hecho de tener que buscar refugios de 

alojamiento, puede implicar que los niños/as tengan altas tasas de ausentismo escolar, y por 

tanto esto sea considerado como negligencia por parte de los padres, obligándolos a separarse 

de sus hijos/as con otras personas o con la administración (Bassuk et al., 1986; Bassuk, 1990; 

Zlotnick et al., 2007) . 

La mayoría de los escasos estudios que han tratado el tema de la separación entre 

madres en situación sin hogar y sus hijos/as han considerado los siguientes factores de riesgo : 

problemas de salud mental y/o salud en general, dependencia de alcohol y drogas, violencia de 

género y antecedentes de institucionalización (como haber estado en la cárcel, ingresos en 

hospitales psiquiátricos, tratamientos de drogodependencias, etc.) (Barrow y Lawinski, 2009; 
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Cowal, Shinn, Weitzman, Stojanovic y Labay, 2002; Dotson, 2011; Nicholson et al., 2006; 

Novac et al., 2006). Sin embargo, según Novac et al. (2006) la propia situación sin hogar y la 

falta de vivienda puede aumentar las separaciones madre-hijo más que la dependencia de 

sustancias, la institucionalización o la violencia entre la pareja. Por tanto, la situación sin hogar 

puede intensificar la posible asociación entre estos factores de riesgo y la separación de los 

hijos/as (Cowal et al., 2002) 

De acuerdo con Dotson (2011), la valoración de todos estos factores de riesgo puede 

estar relacionada con la forma en la que las mujeres entran en los diferentes recursos de 

alojamiento y puede condicionar si sus hijos/as los/as acompañan o no. 

Cowal et al. (2002) consideraba que la relación entre problemas de salud mental como 

la depresión y la separación de los hijos/as podía encontrarse en la suposición de que la 

depresión era un factor de riesgo de abuso infantil, ya que las madres deprimidas solían ser 

menos sensibles y podían tener más probabilidad de recurrir a la fuerza y/o coerción con sus 

hijos/as para resolver los conflictos. Sin embargo, también hallaron que la presencia de 

trastornos afectivos por parte de la madre en situación sin hogar no era la principal razón por 

la cual muchas madres perdían a sus hijos/as. Por tanto, según estos autores, el diagnóstico de 

depresión mayor no predecía la separación cuando el resto de los factores de riesgo se 

mantuvieron constantes. Aunque también señalaron que la incidencia de depresión era mayor 

entre las madres separadas de sus hijos/as que entre aquellas que no estaban separadas de los/as 

mismos. Por otra parte, Dotson (2011) halló en su investigación que las personas con 

enfermedad mental tenían un 56% menos de posibilidades de ingresar a recursos de alojamiento 

con sus hijos/as, y las que tenían alguna discapacidad física un 72% menos. 

En muchas ocasiones, las separaciones de los niños/as han tenido la intención de 

prevenir la negligencia, abuso, el homicidio de los hijos/as e incluso, según algunos autores, 
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prevenir la transmisión generacional de enfermedades psiquiátricas como la depresión y el 

trastorno de ansiedad (Jones, Macias, Gold, Barreira y Fisher, 2008). 

El uso/abuso de sustancias como el alcohol y/o drogas ha sido considerado un factor de 

riesgo para realizar conductas de abuso y/o negligencia infantil por parte de los padres, ya que 

pueden estar asociados con niveles más altos de comportamiento violento y no cumplir con las 

obligaciones de atender las necesidades físicas y emocionales que requieren los hijos/as (Cowal 

et al., 2002). De hecho, el consumo de sustancias por parte de los padres ha sido considerado 

como el factor más generalizado asociado con la separación de los hijos/as y su posterior 

ingreso en instituciones de acogida (Zlotnick et al., 2007).  

En general las madres que padecían problemas de consumo de sustancias solían tener 

una gran motivación para intentar conservar la custodia de sus hijos/as (por ejemplo, limitaban 

el consumo a aquellos momentos en los niños/as estaban en el colegio o con familiares y/o 

amigos), aunque en otros casos las propias responsabilidades como madres y cuidadoras de 

niños/as pequeños hacía difícil la búsqueda de tratamiento para el abuso de sustancias, no solo 

por las demandas del cuidado infantil, sino también por la estigmatización social y la posible 

amenaza de retirada de la custodia (Lam, Wechsberg y Zule, 2004). 

No obstante, en la investigación realizada por Cowal et al. (2002) la dependencia del 

alcohol no predijo la separación cuando el resto de los factores de riesgo se encontraban 

constantes. No hallaron una explicación de por qué la dependencia del alcohol tenía una 

relación más débil cuando las madres se encontraban sin hogar que cuando estaban en situación 

de riesgo, pero alojadas. Así mismo, la incidencia de abuso de alcohol era algo mayor en el 

caso de las madres separadas de sus hijos/as que en las no separadas.  

Del mismo modo, el estudio realizado por Zlotnick, Robertson y Tam (2003) 

encontraron que las madres que se separaron de al menos uno de sus hijos/as durante los 15 

meses que duraba la investigación tuvieron más probabilidades de informar del uso reciente de 
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drogas, tasas más altas de trastorno por uso de sustancias actual y de tasas más altas de trastorno 

alcohólico actual. De la misma manera, hallaron que las mujeres que vivían con sus hijos/as 

abandonaban la situación sin hogar más rápido que el resto de madres, independientemente de 

los problemas relacionados con el alcohol que tuvieran en ese momento. Zlotnick et al. (2007) 

encontraron que las madres en situación sin hogar con un trastorno de consumo de alcohol y/o 

drogas tenían 3,69 veces más probabilidades de tener a sus hijos/as viviendo con otras personas 

que el resto de madres en situación sin hogar. Dentro de esta misma línea de resultados, está la 

investigación de Dotson (2011) donde las personas con problemas de consumo de sustancias 

tuvieron un 84% menos de probabilidades de ingresar en algún recurso de alojamiento con sus 

hijos/as. 

Con respecto a la institucionalización como la cárcel o la realización de tratamientos 

y/u hospitalizaciones, Cowal et al. (2002) consideraban que lo más probable era que las madres 

se hubieran separado de sus hijos/as, ya que pocos de estos centros estaban adaptados a tener 

niños/as. Según estos autores, llevar a cabo el tratamiento para abandonar el consumo de drogas 

fue el programa que predijo de forma más clara la separación entre madres e hijos/as, más 

incluso que el abuso de sustancias, teniendo en cuenta además que aquellas mujeres que 

decidieron someterse a un tratamiento para el abuso de sustancias tenían que decidir entre 

abandonar sus adicciones o abandonar a sus hijos/as. Por tanto, el apego de las mujeres con sus 

hijos/as podía motivarlas para buscar ayuda y participar en el tratamiento, pero el temor a 

perder la custodia o el contacto con ellos/as también podía servir como un factor disuasivo 

(Nicholson et al., 2006; Sznajder-Murray y Slesnick, 2011). En algunos casos, la 

criminalización por parte de la sociedad y del entorno más cercano de las mujeres en situación 

sin hogar, así como las propias consecuencias del uso de sustancias podían llegar a convertirse 

en una barrera para la realización del tratamiento (Sznajder-Murray y Slesnick, 2011). En otros 

casos, realizar los programas de tratamiento en los recursos de alojamiento puede ser 
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obligatorio, llegándose a penalizar a aquellas mujeres que preferían las visitas de sus hijos/as 

y/o familiares en vez de asistir a los grupos de terapia (Barrow y Laborde, 2008).  

Según Cowal et al. (2002), aquellos programas de tratamiento de abuso de sustancias 

que permitieron y adaptaron la presencia de niños/as aumentaron la participación de las madres 

reduciendo de esta forma la separación de los hijos/as. Así mismo, aquellos tratamientos en los 

que se han incluido intervenciones en áreas como empleo, apoyo social, crianza de los hijos/as 

y/o vivienda han mostrado resultados más positivos (Sznajder-Murray y Slesnick, 2011). De 

acuerdo con Cowal et al (2002), realizar un tratamiento para el uso de sustancias puede ser una 

condición formal o informal para que los/as niños/as sean devueltos al cuidado de su madre 

(Cowal et al., 2002), y la motivación para ello puede ser interna de la propia mujer o ser externa 

por parte de miembros de su familia y/o trabajadores sociales u otro tipo de trabajadores 

dedicados a la protección infantil (Nicholson et al., 2006). Sin embargo, pocos/as niños/as 

volvieron a vivir con sus madres una vez separados/as, ya que existieron grandes obstáculos 

para la reunificación, siendo esto generalizado para cualquier otro tipo de hospitalización o 

institucionalización como la cárcel (Cowal et al., 2002). De hecho, en el estudio realizado por 

Smith (2006) las madres que estaban en tratamiento por abuso de sustancias y les habían 

retirado a sus hijos/as describieron obstáculos para visitar a sus hijos/as como, por ejemplo, la 

distancia que tenían que recorrer para poder visitarlos/as, las visitas eran definidas como 

escasas mientras estaban recibiendo el tratamiento y la falta de un aumento de las visitas cuando 

ellas iban avanzando en la recuperación.  

Con respecto al último factor de riesgo, la violencia de género, según Cowal et al. 

(2002) el 81% de las madres de su investigación que estaban separadas de alguno de sus hijos/as 

tenían al menos un factor de riesgo, siendo la violencia de género el mayoritario en 

comparación con el 44% de las madres que no estaban separadas de ellos/as. Según Nicholson 

et al. (2006) tener una pareja violenta puede llegar a ser en un factor predictivo importante para 
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el abuso infantil, más incluso que el abuso de sustancias. Según estas autoras, la magnitud y el 

tipo de violencia a la que ha estado expuesta la mujer puede condicionar y afectar a sus 

conductas como madres. Las dificultades emocionales en las que se encontraban estas mujeres 

podían hacerlas tener comportamientos disciplinarios con un mayor uso de azotes o conductas 

abusivas (Fernández-González, Calvete, Orue y Mauri, 2018; Izaguirre y Calvete, 2014; 

Nicholson et al., 2006). Sin embargo, se han realizado estudios que mostraban como las madres 

que habían sido sometidas a violencia por parte de sus parejas llegaron a implementar 

estrategias de crianza positivas (afecto, disciplina positiva, etc.) tratando de proteger a sus 

hijos/as y llevando a cabo una relación de apego adecuada (Dail, 1990; Fernández-González et 

al., 2018; Izaguirre y Calvete, 2014; Swick y Williams, 2010). 

Algunas investigaciones (Cowal et al, 2002) no han encontrado una relación que 

indique que la situación sin hogar aumente los factores de riesgo y la separación de los hijos/as, 

aunque, las madres con dependencia de alcohol y/o drogas que han sufrido la violencia de 

género y tienen un historial de institucionalización como la cárcel o tratamientos hospitalarios, 

fueron significativamente más propensas a haberse separado de uno o más de sus hijos/as 

(Cowal et al., 2002). Sin embargo, Dotson (2011) no halló diferencias significativas entre las 

mujeres en situación sin hogar que no estaban separadas de ningún hijo/a y las que sí lo estaban. 

Entre los resultados estaban que las mujeres con enfermedades mentales, abuso de sustancias, 

discapacidad física o violencia de género, no tenían más probabilidades de ser separadas de su 

hijos/as con respecto a aquellas mujeres que no experimentaban estos factores. Según esta 

autora, aquellas personas que entraron a los recursos de alojamiento acompañadas por sus 

hijos/as tuvieron menos probabilidades de padecer enfermedades mentales y menos 

probabilidades de ser separadas de los/as niños/as. De hecho, el estar separada de uno/a o más 

hijos/as puede convertirse en otro factor de riesgo, ya que aquellas madres que ya estaban 
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separadas de uno o más de sus hijos/as tenían un 66% menos de posibilidades de entrar en un 

recurso de alojamiento con otro de sus hijos/as.  

2.2.4.2. Proceso de separación 

En la mayor parte de los casos la separación entre madres e hijos puede estar justificadas 

por el interés del menor, ya que pueden haber sido objeto de abuso, negligencia o están en 

riesgo de serlo (Cowal et al., 2002). Sin embargo, existe la posibilidad que las separaciones se 

hagan de manera desequilibrada cuando las madres residan en recursos de alojamiento junto 

con sus hijos/as ya que al estar en mayor contacto con los/as profesionales, éstos/as pueden 

observar con más facilidad comportamientos inadecuados de crianza en comparación con las 

madres que están alojadas (Cowal et al., 2002). 

Se encuentran escasos estudios que hayan abordado el cómo y cuándo se ha llevado a 

cabo la separación de las madres en situación sin hogar y sus hijos/as, aunque hay que destacar 

el de Cowal et al. (2002). Según la investigación llevada a cabo por estos autores, una quinta 

parte de su muestra se separó antes o en el inicio de entrar en el albergue, siendo las casas de 

los familiares y/o parientes la ubicación más común, especialmente antes de que las familias 

y/o madres entraran en el recurso de alojamiento.  

Cowal et al. (2002) también hallaron que la variable tiempo se relacionó con la persona 

que decidió la separación de los hijos/as, encontrando que las madres tomaban la decisión antes 

de entrar en el albergue y que las autoridades y/o Administración la tomaban durante o después 

de la estancia en los recursos de alojamiento (Novac et al., 2006). Otras personas encargadas 

de la toma de decisión fueron el/la propio/a niño/a, el padre y otros familiares, coincidiendo la 

identidad del que decidía con la ubicación del niño/a. La ubicación de los hijos/as no se 

relacionó con la posibilidad de regresar junto a sus madres. 

El momento en el que la madre tomó la decisión de separase de su hijo/a también se 

relacionó con las razones de la separación. Cowal et al (2002) apuntaron que aquellas madres 
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que se separaron de sus hijos/as estando en el albergue tenían más probabilidades de que 

justificaran la separación por querer un mejor entorno para ellos y con mayor seguridad. Sin 

embargo, aquellas que se separaron antes o después de ingresar en el recurso de alojamiento 

tenían más probabilidad de que la separación se debiera a la propia incapacidad parental. 

Las razones de la separación podían ser voluntarias, motivadas por querer proporcionar 

a sus hijos/as un mejor ambiente y más seguro fuera del albergue, con la idea de que sea algo 

temporal hasta que puedan encontrar una vivienda segura donde poder estar con ellos/as 

(Cowal et al., 2002; Dotson, 2011; Glick, 1996), o para que no las vean en mal estado físico y 

mental cuando tienen problemas de drogas (Díaz-Farré, 2014). Las separaciones involuntarias 

pueden estar causadas por problemas sociales y personales como encarcelamiento, 

hospitalizaciones o incapacidad parental. Según Dotson (2011), ambos tipos de separaciones 

eran dolorosas, pero cuando eran voluntarias las madres parecían tener una perspectiva más 

positiva sobre la situación de sus hijos/as. Sin embargo, las separaciones involuntarias no 

proporcionaban ningún tipo de consuelo. Ambos tipos de decisiones se diferenciaban en las 

posibilidades de reunificación con los niños/as: con la separación voluntaria, la reunión podía 

ser posible una vez que la mujer recuperara la mayor parte de las riendas de su vida, pero 

cuando la separación era involuntaria y existía la implicación del sistema legal y/o la 

Administración, la reunificación se volvía imposible.   

2.2.4.3. Efectos de la separación en madres en situación sin hogar 

Como se ha comentado en el apartado anterior, lo que inicialmente parecía que iba a 

ser una separación temporal, el estigma social, los problemas mentales y/o de drogas y los 

problemas legales para la recuperación de la custodia pueden convertir la separación en algo 

que se dilata en el tiempo o incluso imposible de conseguir, acompañado de culpa, amargura, 

ira, sentimientos de fracaso e impotencia (Schen, 2005). 
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Muchas de estas mujeres no solo padecían sentimientos de pérdida y culpa, si no 

también vergüenza por no ser consideradas madres adecuadas por la sociedad y su entorno, lo 

cual puede dañar de manera considerable su autoestima (Barrow y Laborde, 2008; Dotson, 

2011; Nicholson et al., 2006; Novac et al., 2006; Vanneuville, 2010). Además, según Novac et 

al. (2006) la sociedad también espera que, llegado el momento, retome su rol como madre 

como si toda su vida anterior no hubiera ocurrido. 

Las reacciones de las mujeres ante la separación pueden ser diversas: desde realizar 

terapias psicológicas o ayudar a otras personas en circunstancias similares hasta reacciones más 

lesivas como abuso de sustancias y/o alcohol para aliviar la ansiedad y el dolor causados por 

la separación (Nicholson et al., 2006; Novac et al., 2006). Sin embargo, el abuso de sustancias 

puede provocar que el proceso de duelo asociado a la pérdida se alargue. En otros casos, las 

mujeres se quedan de nuevo embarazadas como forma de suplir la pérdida y el dolor, sobre 

todo si la decisión de separación fue forzada o no voluntaria (Novac et al., 2006). 

De acuerdo con Zabkiewicz et al. (2014) las madres en situación sin hogar separadas 

de sus hijos/as pueden llegar a padecer unos patrones clínicos de salud mental exclusivos en 

comparación con las mujeres en situación sin hogar sin hijos/as o con ellos/as acompañados/as. 

Según Shen (2005) aquellas madres que tenían contacto con sus hijos/as, las que tenían 

control sobre algunas circunstancias de la separación, las que dieron apoyo a sus hijos/as y 

ejercieron el papel de madre, las que tenían conocimiento de que sus hijos/as estaban en buenas 

manos y las que podían encontrar un propósito en la separación, solían mitigar el impacto del 

distanciamiento. Esto es muy similar a lo que Barrow y Laborde (2008) hallaron en su 

investigación con madres en situación sin hogar al examinar la definición de ser madre. Para 

estas mujeres ser madre consistía en estar en la vida de sus hijos/as a la hora de alimentarlos/as, 

vestirlos/as, etc., es decir, estar física y emocionalmente en sus vidas.  
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Estas madres también puntualizaban que las llamadas telefónicas podían ser un 

sustituto muy limitado de estar en la vida de sus hijos/as, pero que les podía servir para el 

mantenimiento de su rol como madres (Barrow y Laborde, 2008). Jonhson y Kreuger (1989) 

también hallaron en su investigación que había madres en situación sin hogar cuyos/as hijos/as 

estaban separados de ellas y que tenían algún tipo de contacto y/o relación parental con ellos/as. 

En general, todas ellas presentaban una gran motivación de poder tener una estabilidad para 

poder reanudar el cuidado y el restablecimiento de los vínculos afectivos (Sales et al., 2015). 

Sin embargo, según Barrow y Laborde (2008) la mayoría de las madres no tenían contacto con 

sus hijos/as por los fallos por parte de la Administración y/o justicia en relación a la frecuencia 

y supervisión de las visitas o por los requisitos y reglas de los recursos de alojamiento donde 

residían 

Las reacciones iniciales de aflicción, enfado, culpa y depresión son emociones 

normales, pero su mantenimiento en el tiempo puede conducir a un duelo crónico y patológico, 

llevándose a cabo con más negación, más desesperación, trastornos del sueño, falta de apetito, 

etc. donde la falta de aceptación social también puede influir de manera considerable (Novac 

et al., 2006).  

Si además de la separación, la madre en situación sin hogar padece algún problema de 

salud mental, éste podía verse agravado pasando más tiempo en hospitalizaciones psiquiátricas 

después de la separación de los/as hijos/as que antes de la misma (Nicholson et al., 2006). 

Por otro lado, hay que realizar una mención a aquellas madres en situación sin hogar 

que decidieron voluntaria o involuntariamente dar en adopción a uno o más hijos/as. Según 

Wiley y Baden (2005) no se ha desarrollado investigación acerca del proceso psicológico en el 

caso de la madre y/o padre biológico mientras que sí ha existido en relación a los resultados de 

adopción en los niños/as. Según estos autores, las madres biológicas que dieron a sus hijos/as 

en adopción solían tener síntomas de dolor continuo, aislamiento, depresión, sentimientos de 
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vergüenza y autoimagen negativa, añadiendo el temor de que otras personas las rechacen si lo 

averiguan, manteniéndolo en secreto y aumentando de esta forma los sentimientos de 

vergüenza, estigmatización y marginación. Así mismo, podía llegar a tener dificultades para 

unirse tanto a futuras parejas como a hijos/as posteriores. Estos mismos autores apuntaban la 

existencia de investigaciones que habían encontrado informes de satisfacción con la decisión 

tomada por las madres cuatro años después de la separación, a pesar de continuar con el dolor 

por la pérdida. Así mismo, Wiley y Baden (2005) consideraban que la reacción puede variar 

en función de las habilidades, el apoyo social y el grado de participación en la decisión de 

adopción de la madre. 

Según otras investigaciones, la firma de los documentos de adopción ha sido 

considerada como la parte más difícil de todo el proceso, ya que era el momento en el que la 

adopción se hacía real. En otras ocasiones, las mujeres sintieron la presión por parte de las 

agencias de adopción (Cushman, Kalmuss y Namerow, 1993). 

Por otra parte, hay que tener en cuenta aquellas madres que se han separado de sus 

hijos/as y que podían tener visitas programadas y supervisadas. Es posible que los sentimientos 

de separación lleguen a afectar tanto a las madres como a los hijos/as en dichas visitas (Haight 

et al., 2002). De hecho, según el trabajo de Haight et al. (2002), el dolor de la separación (sobre 

todo cuando ésta ha sido forzada) podía hacer que las madres tuvieran dificultades para 

interactuar con los niños/as durante las visitas. Así mismo, las madres podían llegar a mostrar 

ira y hostilidad debido al proceso de separación, lo cual repercutiría en el proceso de 

reunificación familiar (Haight et al., 2002). 

En definitiva, las madres que han pasado por una separación de alguno de sus hijos/as 

puede estar en riesgo de sufrir una enfermedad física y/o psicológica a largo plazo, así como 

también problemas a nivel social (Novac et al., 2006). 
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2.2.5. RECURSOS DE ALOJAMIENTO PARA MADRES EN SITUACIÓN SIN 

HOGAR 

Como se ha comentado en apartados anteriores, las madres sin hogar con hijos/as 

tienden a acudir a su red de apoyo social y familiar antes de entrar en el sistema de ayuda 

institucional. Según el European Observatory on Homelessness (Baptista et al., 2017) los 

motivos de este hecho pueden ser: los refugios de alojamiento/albergues suelen estar diseñados 

para personas solas sin hijos/as, muchas de las mujeres pueden temer la retirada de la custodia 

y la separación de sus hijos/as o porque residir en casa de amigos y/o familiares suele ser visto 

como una solución temporal.  

El objetivo principal de los albergues y/o refugios es proporcionar un ambiente seguro 

para las madres y sus hijos/as cuando están en situación sin hogar o cuando abandonan el 

domicilio por violencia de género (Huttman y Redmond, 1992). Los refugios de alojamientos 

y/o albergues para personas en situación sin hogar varían, ya que algunos pueden ofrecer 

refugio a corto plazo sin servicio de apoyo adicional mientras que otros pueden ofrecer 

estancias más largas con diferentes servicios de apoyo (Helvie y Alexy, 1992). Lo que parece 

improbable es que las familias sin hogar duerman en la calle en países como Suecia, 

Dinamarca, Irlanda, Reino Unido y Alemania. No existen evidencias/datos de que esto mismo 

ocurra en países como Francia, España, Portugal, Grecia, Eslovenia y Eslovaquia, mientras que 

en Rumania sí se han encontrado indicios de niños/as en la calle (Baptista et al. 2017). 

El alojamiento temporal para familias/madres sin hogar varía en función de los países 

pudiendo ser: hoteles, albergues, viviendas de apoyo, hogares temporales para familias, 

apartamentos sin contrato de alquiler, alojamiento de bajo alquiler y viviendas de emergencia, 

según el European Observatory on Homelessness (Baptista et al., 2017). De acuerdo con este 

mismo informe, en España, Reino Unido, Irlanda y Suecia, debido a la escasez de vivienda y 

otros problemas económicos, las familias sin hogar han estado durante períodos más largos en 
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alojamientos temporales. En el caso concreto de España, las familias sin hogar podían ser 

alojadas en hoteles, viviendas de bajos alquileres, viviendas con apoyo o apartamientos 

supervisados, aunque este alojamiento temporal puede ser limitado en el tiempo (Baptista et 

al., 2017). 

Como se ha ido comentando con anterioridad, puede haber mujeres en situación sin 

hogar que ingresen en los albergues sin sus hijos/as, considerando este periodo como algo 

temporal y manteniendo la esperanza de volver a recuperarlos/as. Esta esperanza puede hacer 

que la decisión de ir a un alojamiento u otro dependa del lugar en el que se encuentren sus 

hijos/as, optando por el albergue y/o recurso que esté localizado más cerca del lugar donde se 

encuentran los niños/as (Reeve et al., 2006).   

Según Trillo, Burgos y Schwartz (2016), las características de los albergues/recursos, 

la relación entre los mismos y los/as usuarios/as, y la manera en que las personas interactúan 

con dichos recursos pueden hacer que los efectos por residir en un albergue sean variables. En 

el trabajo realizado por estos autores con 297 mujeres en situación sin hogar acompañadas por 

sus hijos/as residentes de un albergue en el condado de Westchester (en Nueva York), hallaron 

que la mayoría de las familias participaron de una manera activa en las reglas y/o obligaciones 

del albergue para poder conseguir una vivienda y poder, de esta manera, encontrar estabilidad 

para sus hijos/as. Para ello, fue necesario que las madres mantuvieran una relación positiva con 

el personal del albergue, independientemente de si estaban de acuerdo o no con los/as 

mismos/as, así como también teniendo relaciones positivas con otros residentes. De esta forma, 

la participación en los servicios que ofrecía el albergue era visto por los trabajadores como una 

forma de crear habilidades y actitudes factibles en los residentes y, por otra parte, las mujeres 

consideraron dichos servicios como la clave para poder ser vistas como una residente digna y 

poder optar a una vivienda. Las mujeres en situación sin hogar estaban dispuestas a cumplir lo 

que consideraban su obligación, aunque opinaran que los programas eran innecesarios (Trillo 
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et al., 2016). Sin embargo, según otros autores, esta manera de actuar podía llegar a ser una 

estrategia de afrontamiento para mantenerse en el albergue, aunque trajera consigo 

consecuencias como pérdida de autoestima, falta de superación personal o falta de motivación 

para volver a tener una vida independiente (Fogel, 1997). 

De acuerdo con la investigación realizada por Sznajder-Murray y Slesnick (2011), las 

madres en situación sin hogar que residían con sus hijos/as solían tener apreciaciones negativas 

durante su estancia en el albergue como: falta de entendimiento, falta de apoyo y temor a que 

les quitasen a sus hijos/as, todo lo cual podía conllevar a una carencia en la comunicación con 

el personal de los albergues. Estas percepciones se distanciaban totalmente de cómo se 

esperaban estas madres ser tratadas: con comprensión, apoyo y con necesidad de confiar en 

alguien. Del mismo modo, las instalaciones podían no ser las adecuadas cuando residían 

niños/as con la ausencia de áreas de juegos u otro tipo de recintos que beneficien las 

interacciones entre madres e hijos/as (Daryn et al., 2012; Díaz-Farré, 2014; Tischler et al., 

2007). 

Según algunas investigaciones, las relaciones entre madres e hijos/as dentro del 

albergue podían verse afectadas (Daryn et al., 2012; Lindsey, 1998; Meadows-Oliver, 2009; 

Thrasher y Mowbray, 1995) sobre todo en la cercanía emocional y en la calidad y cantidad de 

sus relaciones (Lindsey, 1998). Por una parte, las madres podían sentir una mayor cercanía a 

sus hijos/as por la gran cantidad de tiempo que tenían que pasar juntos, aunque esto también 

implicara una carga, ya que los niños/as tenían que estar constantemente con sus madres dado 

que la no supervisión de los hijo/as podía conllevar sanciones como la salida del albergue 

(Daryn et al., 2012; Lindsey, 1998; Thrasher y Mowbray, 1995). Posiblemente, esta regla podía 

tener como objetivo la seguridad general de los/as residentes; sin embargo, las madres con 

problemas en salud mental o por consumo de sustancias tenían muchas más dificultades para 
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controlar el comportamiento de sus hijos/as, por lo que tenían más posibilidades de abandonar 

el albergue (Daryn et al., 2012).  

Las reglas del albergue (posiblemente no adaptadas a madres y/o familias con niños/as) 

junto con la intromisión de otros/as usuarios/as, podían llegar a influir en los comportamientos 

indisciplinados de los niños/as (Lindsey, 1998). El cambio en sus rutinas normales o la 

imitación del comportamiento de otros niños/as residentes en el albergue eran algunas de las 

causas de mala conducta (Meadows-Oliver, 2009). En algunas ocasiones las madres sentían 

que no tenían el control de sus hijos/as (en áreas como la comida, decidir la hora de acostarse 

o levantarse, lavar la ropa, etc.), que no eran ellas las cuidadoras principales, que la privacidad 

podía llegar a ser limitada y que su autoridad había sido arrebatada por el personal del albergue, 

y, por tanto, subordinada a las reglas del refugio (Bassuk y Beardslee, 2014; Huttman y 

Redmond, 1992; Schultz-Krohn, 2004; Thrasher y Mowbray, 1995). Las madres podían ser 

increpadas por el personal del albergue frente a sus hijos/as por infringir reglas, lo cual les 

hacía perder toda autoridad frente a ellos/as (Banyard, 1995).  

Toda esta serie de situaciones pueden hacer que los niños/as sean espectadores de 

emociones como la tristeza, nerviosismo, irritabilidad, gritos, depresión, etc. en sus madres, 

todo lo cual no hace más que empeorar la relación entre madre e hijo/a (Meadows‐Oliver, 2003; 

Thrasher y Mowbray, 1995). En algunos casos, las madres prefieren enviar a uno/a o más de 

sus hijos/as con familiares y/o amigos/as para protegerlos/as de los efectos negativos de la vida 

en el albergue, mientras que en otros casos las madres desarrollan conductas de protección 

hacia sus hijos/as para poder evitar situaciones peligrosas, no solo a nivel de seguridad física 

de los niños/as sino también de su salud emocional (Meadows‐Oliver, 2003). 

Según la investigación realizada por Danseco y Holden (1998) las reacciones y 

emociones dentro del albergue por parte de las madres se diferenciaran en función de las 

características de la familia, caracterizándose aquellas con riesgo alto las que presentaban 
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niveles altos de estrés parental, un número significativo de preocupaciones e hijos/as con 

problemas de conducta (Danseco y Holden, 1998). 

Por otra parte, el estudio llevado a cabo por Schultz-Krohn (2004) halló que había 

madres y/o familias que intentaban seguir llevando unas rutinas familiares, con la intención de 

tener una interacción íntima en el albergue, la transmisión de un legado familiar y mantener la 

conexión de la familia con la sociedad. Aunque estas rutinas podían variar de unas familias a 

otras, el fin era fortalecer los vínculos familiares para intentar amortiguar el estrés de vivir en 

un albergue para personas en situación sin hogar. Estos autores también apuntaban que en 

muchas ocasiones las madres y/o familia tenían que modificar la manera en la que podían llevar 

a cabo dichas rutinas debido a las reglas del refugio (Schultz-Krohn, 2004). 

En general se puede decir, siguiendo a Huttman y Redmon (1992), que aunque los 

servicios y recursos de alojamiento pueden ser una solución temporal, lo realmente importante 

son los apoyos económicos, psicológicos, sociales y, fundamentalmente, el disponer de una 

vivienda. Es más, según Trillo, Burgos y Schwart (2016) los apoyos previos a la obtención de 

una vivienda por parte de las familias en situación sin hogar no han llegado a cumplir sus 

objetivos principales y, por tanto, la vivienda tendría que ser lo primero y seguidamente los 

demás servicios. Sin embargo, según algunos autores (Guo, Slesnick y Feng, 2016) el modelo 

Housing First no se ha llegado a aplicar en las madres en situación sin hogar. 

2.2.5.1. Recursos para madres en situación sin hogar en Madrid 

En el Capítulo 1 se hizo referencia a los diferentes recursos para mujeres en situación 

sin hogar en Madrid y las características de acceso y estancia. En este apartado se concretan 

los recursos de alojamiento a los que pueden acceder las madres en situación sin hogar por 

parte del Ayuntamiento de Madrid y de la Comunidad de Madrid (recursos disponibles durante 

el desarrollo de esta investigación).  
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A través de la página web del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es) se pueden 

encontrar los siguientes recursos de alojamiento para madres con hijos/as:  

-Centro residencial Santa María del Parral: es un centro de atención a menores y a 

familias monoparentales con hijos/as menores de 16 años. Dichas familias tienen que haber 

iniciado tratamiento social. Entre otros requisitos se encuentran el no disponer de vivienda o 

que sea inadecuada, tener una red social y/o familiar escasa y tener ingresos mínimos para la 

manutención familiar y el pago de la vivienda entre el 0,5% y el 2,5% del Indicador Público 

de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). Del mismo modo, entre otros requisitos de exclusión 

se encuentra el ser víctima de violencia de género con medidas de protección y órdenes de 

alojamiento que hayan rechazado recursos especializados en esta área, o ejercer la prostitución. 

 Está formado por 30 alojamientos supervisados, 15 de ellos pertenecen a un convenio 

subvención entre el Ayuntamiento de Madrid y Cáritas Diocesana de Madrid. El tiempo 

máximo de estancia es de 2 años (Ayuntamiento de Madrid, a). 

-Vivienda de integración social Jubileo 2000 y Sínodo 2005: son viviendas 

supervisadas dirigidas a familias monoparentales con menores a su cargo que están en las fases 

finales del tratamiento social. El número de viviendas es de 114 y de ellas 34 forman parte del 

convenio subvención entre Ayuntamiento de Madrid y Cáritas Diocesana de Madrid. Tanto los 

requisitos como los criterios de exclusión son semejantes al centro residencial anterior 

(Ayuntamiento de Madrid, c). 

-Alojamiento EMMA (Espacio Mujer Madrid): el alojamiento está dirigido a mujeres 

en situación de vulnerabilidad con un hijo/a menor de 4 años. Además, tienen un área integral 

de mujeres y de formación y empleo. Este proyecto está formado por dos fases. En la primera, 

se realiza la estancia en lo alojamientos formados por 15 apartamentos unifamiliares, siendo el 

periodo máximo de estancia de 18 meses. La segunda fase está formada por viviendas para la 

promoción de la autonomía forma por 3 viviendas semituteladas compartida con dos unidades 
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familiares de tres habitaciones cada una. Entre alguno de los requisitos se encuentran que todas 

las familias tienen que haber realizado un proyecto de convivencia previo o disponer de 

ingresos mínimos para el pago de la vivienda (en el caso de una mujer con un/a menor a su 

cargo el precio de la vivienda es de 60€ aunque el saldo mensual mínimo imprescindible es de 

500€). El periodo de estancia máximo es de 3 años. Estas viviendas tienen un convenio 

subvención entre el Ayuntamiento de Madrid y la Fundación José Mª de Llanos (Ayuntamiento 

de Madrid, d). 

- Centros Maternales Comunidad de Madrid: dirigidos a mujeres embarazadas o con 

hijo/a menor de dos o tres años de edad que se encuentren en situación de riesgo o exclusión 

social. Proporcionan alojamiento con carácter temporal, manutención y plan de intervención 

individualizada, además de contar con una escuela infantil para los/as menores. Las áreas de 

atención son: personal, familiar, social, educativa, formativo-laboral, materno-infantil, 

sanitaria, de ocio y tiempo-libre. Entre los requisitos se encuentran el ser española o extranjera 

con residencia legal en España, residir de forma previa a la solicitud en la Comunidad de 

Madrid, ser mujer gestante o madre de hijo/a a cargo menor de dos o tres años en situación de 

dificultad social y no presentar patologías como drogodependencias, trastorno de salud mental 

o discapacidad física o psíquica que impida el desarrollo del proyecto de intervención. La 

solicitud de acceso tiene que ser remitida por los Centros Sociales Municipales y, con 

posterioridad, la solicitante tendría que realizar una entrevista de valoración e información por 

parte de los profesionales del centro (Ayuntamiento de Madrid, b) 

Por su lado, la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid), ha realizado la 

Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021 (Comunidad de 

Madrid, ), y en el 2018 presentó la Guía de Recursos de Apoyo a la Maternidad en la 

Comunidad de Madrid, donde se incluyen los siguientes recursos (Cuenca, Fernández y Magro, 

2018): 
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-Alternativa en Marcha: ofrece acogida e inserción a mujeres embarazadas y madres sin 

recursos con hijos/as menores de 5 años a su cargo. Se les ofrece alimentación, atención social, 

legal, psicológica, formación, orientación al empleo, etc. Consta de dos pisos de acogida.  

-Asociación Marillac: ofrece dos pisos con un total de 16 plazas, dirigidos a mujeres 

embarazadas y con menores a su cargo entre 0 y 3 años. También se realiza apoyo psicológico 

y atención socio-educativa.  

-Asociación Dual: ofrece pisos de autogestión con supervisión dirigidos a mujeres 

embarazadas y/o con hijos/as menores a su cargo sin límite de edad. Además de alojamiento 

también se encargan de manutención, medicación, ropa, calzado, material escolar etc., así como 

también atención psicosocial, socio-educativa, inserción socio-laboral y apoyo en trámites y 

gestiones.  

-Cruz Roja: ofrece pisos residenciales para mujeres en situación de dificultad social y/o 

víctimas de violencia de género y mujeres embarazadas en alguna de estas circunstancias. 

Además del alojamiento también ofrecen manutención, atención integral, acompañamiento, 

orientación y empleo así como apoyo psicológico.  

-Residencia Mater Admirabilis de las Esclavas de la Virgen Dolorosa: dirigido a 

mujeres embarazadas en dificultad social de Pozuelo. Ofrecen alojamiento, manutención, 

guardería y formación en habilidades sociales.  

-Fundación Padre Garralda - Horizontes abiertos: dirigidos a mujeres reclusas, ex 

reclusas o en riesgo de exclusión social con hijos/as a su cargo y sin recursos económicos. 

Ofrecen alojamiento y atención integral. 

-Fundación Madrina: ofrecen pisos tutelados de acogida para adolescentes y jóvenes 

embarazadas o con hijos/as a cargo entre 0 y 3 años. Además del alojamiento, proporcionan 

alimentación e higiene para las madres como para los niños/as, apoyo psicosocial, médico y 

legal y asesoramiento en formación y empleo. 
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-Fundación María Ayuda (Casa Acogida Catalina Kentenich): dirigido a mujeres 

jóvenes embarazadas o con hijos/as en situación de riesgo social. Ofrecen alojamiento, 

manutención tanto para las mujeres como para los hijos/as, orientación sanitaria para madres y 

niños/as, orientación legal, apoyo psicológico y espiritual y formación en talleres y cursos. 

-Amigos del pueblo africano Karibu: alojamiento temporal para mujeres inmigrantes 

subsaharianas embarazadas y/o mujeres solas con hijos/as a cargo, menores no acompañados, 

personas enfermas o de extrema vulnerabilidad. Brindan alojamiento, manutención, atención 

médica y jurídica, orientación laboral e información sobre recursos.  

-Nuevo Futuro: ofrecen hogares para madres con hijos/as menores de 6 años que están 

cumpliendo condena en tercer grado. A parte de alojamiento y manutención proporcionan 

escuela infantil, asistencia psicológica, asistencia médica, formación y asesoría legal.  

-Obra Social Tu Casa: dirigidas a mujeres embarazadas y madres. Ofrecen alojamiento 

y manutención para las madres y sus hijos/as, así como también las condiciones para que las 

mujeres puedan afrontar su situación. 

-Cáritas Diocesana de Madrid: ofrece el centro residencial Santa María del Parral junto 

con el Ayuntamiento de Madrid y el Hogar Santa Bárbara. Este último va dirigido a mujeres 

embarazadas con o sin menores a su cargo que no tienen apoyo socio-familiar y se encuentran 

en exclusión social. Ofrecen vivienda, prestación de servicios básicos y desarrollo personal 

sobre todo en el momento de gestación, parto y postparto. 

2.2.6. CARACTERÍSTICAS LEGALES DE LA RELACIÓN ENTRE MADRES 

EN SITUACIÓN SIN HOGAR E HIJOS/AS: FILIACIÓN, PATRIA 

POTESTAD, TUTELA, COTUTELA, DEFENSOR JUDICIAL, ADOPCIÓN Y 

ACOGIMIENTO 

 Desde hace más de 20 años, la protección de la infancia y la familia en nuestro país, 

dependen de las comunidades autónoma (Arroyo y Campo, 2002). En el caso de la Comunidad 
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de Madrid, se rige por la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la 

Infancia y la Adolescencia y el Decreto 121/1998 de 23 de noviembre regulador del 

procedimiento de constitución y ejercicio de Tutela y Guarda del menor 

(www.comunidad.madrid). 

 En este apartado se van a definir y desarrollar los conceptos básicos del Derecho de 

familia para entender las diferentes situaciones en las que se pueden encontrar estas madres 

con respecto a sus hijos/as a nivel legal. 

2.2.6.1. Filiación  

  “La filiación es la relación jurídica que vincula de forma directa e inmediata a los 

progenitores biológicos con los hijos que han engendrado” (Aguilar et al., 2017, p.171). De 

acuerdo con esta definición a toda persona le corresponde una filiación aunque no exista una 

relación de sangre, ya que la filiación puede ser por naturaleza (a su vez ésta puede ser por 

naturaleza propiamente dicha o asistida) o por adopción (Díaz-Ambrona y Hernández, 2007). 

Así como también la filiación puede ser matrimonial o no matrimonial (Acedo, 2013; Aguilar 

et al., 2017; Díaz-Ambrona y Hernández, 2007; Lacruz, 2010). La filiación conlleva un 

conjunto de derechos, deberes y funciones entre los padres y los hijos/as (Lacruz, 2010) como 

igualdad ante los hijos, derechos a los apellidos, derecho de alimentos, derechos sucesorios y 

la generación del parentesco y patria potestad (Acedo, 2013; Aguilar et al., 2017). 

2.2.6.2. Patria Potestad 

Se puede definir la patria potestad: 

La patria potestad es la institución protectora del menor por excelencia, fundada 

en una relación de filiación, cualquier que sea su naturaleza (matrimonial, no 

matrimonial (filiación natural o asistida) o adoptiva). Actualmente más que un 

poder es una función establecida en beneficio de los hijos menores, ejercida por 
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ambos progenitores conjuntamente y cuyo contenido está formado más por 

deberes que por derechos (Díaz-Ambrona y Hernández, 2007, p. 431).  

 Según Acedo (2013), la patria potestad lleva consigo tres características básicas: a) es 

intrasmisible mediante el traspaso y/o renuncia de los progenitores; b) es irrenunciable ya que 

ninguno de los progenitores puede renunciar a ella aunque un juez sí que puede despojarles de 

la misma; y c) es imprescriptible, es decir no expira con el paso del tiempo.  

 La patria potestad se desempeña en aquellos hijos/as menores de edad no emancipados 

y en aquellos que, aunque hayan llegado a la mayoría de edad estén incapacitados. Tiene que 

ir dirigida al máximo interés del menor y ser desempeñada por ambos progenitores. Así mismo, 

aquellos/as menores que tengan capacidad de entendimiento y/o madurez van a tener el derecho 

a ser oídos (Acedo, 2013; Aguilar et al., 2017; Díaz-Ambrona y Hernández, 2007; Lacruz, 

2010; Silva, Acedo y Peralta, 2016). 

 Entre los deberes de los padres se encuentran los siguientes (Acedo, 2013; Aguilar et 

al., 2017; Álvarez et al., 2018; Díaz-Ambrona y Hernández, 2007; Lacruz, 2010): 

-Cuidado y protección de los hijos/as de todo tipo de peligros (físicos, psíquicos y de 

los propios actos). Es decir, velar por la protección en todos sus ámbitos. 

-Compañía, entendida como algo más que la proximidad y/o cercanía. Se caracterizaría 

por la existencia de una comunicación afectiva e intelectual así como respeto por parte de los 

padres (Lacruz, 2010). La compañía no siempre implica convivencia, por ejemplo, en el caso 

que los hijos/as menores abandonen el hogar por motivos de estudio, esto no significa que se 

esté incumpliendo este deber. Es importante remarcar que, “(…) aunque no tengan la patria 

potestad tienen el derecho de relacionarse con sus hijos menores, excepto con los adoptados 

por otro” (Lacruz, 2010, p. 400), y cuando corresponda, en el caso de acogimiento. Su 

incumplimiento puede llevar a la privación de la patria potestad.  
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-Alimentación y en general todo lo necesario como vestido, asistencia médica, 

habitación y alimentos. Este deber permanece, aunque no estén en compañía de los/as menores. 

El incumplimiento de este deber por parte de los padres también puede conllevar la privación 

de la patria potestad. 

-Educación. Los padres deben llevar a sus hijos/as a escuelas para la realización de los 

cursos correspondientes a la educación obligatoria, así como también los padres tienen el 

derecho de ofrecer la educación religiosa y moral compatibilizando esto último con el artículo 

6 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor que establece los derechos de los/as 

menores a su libertad de ideología, conciencia y religión (Boletín Oficial del Estado, 2015). Su 

incumplimiento también lleva consigo la privación de la patria potestad. 

 Según Acedo (2013), en el caso de los padres los deberes y los derechos son difíciles 

de diferenciar porque en ocasiones se unen dentro de un mismo concepto. Sin embargo, en el 

caso de los hijos/as sí se puede hacer distinción. De esta forma, entre los deberes de éstos se 

encuentran: obediencia a sus padres mientras éstos mantengan la patria potestad, respeto 

incluso cuando los padres no tengan la patria potestad y la contribución en su justa medida, al 

desarrollo económico y social de la vida familiar mientras se conviva con la misma. Entre los 

derechos de los hijos/as se encuentran: patria potestad de sus propios hijos/as, medidas 

judiciales basadas en su propia protección y el derecho a ser oídos (Acedo, 2013).  

 La extinción y, por tanto, la finalización de la patria potestad tiene lugar cuando se dan 

algunas de las siguientes circunstancias: por emancipación, por adopción o por muerte de 

ambos progenitores o del propio hijo/a (Díaz-Ambrona y Hernández, 2007).  

 Por otra parte, la patria potestad puede ser modificada: “La modificación de la patria 

potestad se produce cuando ocurre cualquier cambio en su titularidad o en el ejercicio 

inicialmente normal de la misma, como puede ser la privación o la suspensión de uno de los 

titulares” (Álvarez et al., 2018, p. 262). 
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 La suspensión es la pérdida temporal de la patria potestad normalmente por ausencia, 

incapacidad o imposibilidad de uno de los padres (Álvarez et al., 2018; Lacruz, 2010). Así 

mismo, la privación (que puede ser total o parcial) se caracteriza por la extinción de la patria 

potestad por parte de la/s persona/s que la ejerce pero no con respecto al hijo/a (Álvarez et al., 

2018; Díaz-Ambrona y Hernández, 2007; Lacruz, 2010). La privación se puede producir si se 

dan alguna de las siguientes circunstancias: porque un juez haya dictado sentencia motivado 

por el incumplimiento de los deberes como padres, por existir una sentencia de causa criminal 

o por sentencia de carácter matrimonial ante procesos como nulidad, separación y divorcio 

(Álvarez et al., 2018; Díaz-Ambrona y Hernández, 2007). 

 El incumplimiento de los deberes como padres, ya sea por incapacidad o por 

inadecuación, conlleva a que los/as menores queden desatendidos/as tanto a nivel moral como 

a nivel material, lo cual implica que los menores se encuentran en situación de desamparo 

(Moreno, 2012). Ésta es diferente a la situación de riesgo que es “(…) aquella en la que, a causa 

de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea 

perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus 

derechos (…)” (Paradela, Juárez, Sanz, Ramos y URRAINFANCIA, 2017, p.6). 

 2.2.6.3. Tutela, curatela, defensor judicial y guarda de hecho 

 En el caso en que los padres no puedan desarrollar las funciones de la patria potestad 

(ya sea por fallecimiento de ambos o por imposibilidad), existen instituciones de guarda para 

los/as menores y/o incapacitados velando siempre por el interés del/a menor (Acedo, 2013). 

Esto es la tutela, curatela y defensor judicial. 

  Díaz-Ambrona y Hernández consideraron que la tutela: “Es, pues, un sucedáneo de la 

patria potestad cuando falta el poder paterno o materno y la persona carece de capacidad, como 

es el caso de minoría de edad y de incapacitación judicial” (Díaz-Ambrona y Hernández, 2007, 

p. 479). Así mismo Vela la definió: “La tutela es la institución por la que una persona, tutor, 
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representa y cuida la persona y el patrimonio de un menor o incapacitado bajo control judicial” 

(Vela, 2007, p. 114). En el caso de la patria potestad los padres la obtienen sin necesidad de 

ningún tipo de acto, en el caso de la tutela tiene que ser un Juez quien establezca la formación 

y designación del tutor (Acedo, 2013). 

 Cuando se tiene el conocimiento de la existencia de desprotección y desamparo en 

los/as menores, el Código Civil obliga a determinadas personas a iniciar los procedimientos 

correspondientes para el acto de tutela siendo éstos: Ministerio Fiscal y Juez, parientes (tanto 

los que puedan llegar a ser futuros tutores como aquellos en los que los/as menores se 

encuentren bajo su guarda) y cualquier otra persona que pueda estar en conocimiento de la 

desprotección y/o desamparo (Acedo, 2013; Vela, 2007). 

 Para la designación del tutor, el Juez tendrá en cuenta cual es la opción más beneficiosa 

para el/la menor, sobre todo aquella en la que el/la menor se encuentre más integrado/a nivel 

familiar (Acedo, 2013). De todas formas, el Código Civil establece el siguiente orden (Acedo, 

2013; Vela, 2007): 1º la personas que haya señalado el/la menor tutelado/a, 2º el cónyuge que 

conviva con el/la tutelado/a, 3º a los padres, 4º a la/s persona/s nombradas por los padres en 

sus decisiones de última voluntad y 5º al ascendiente, descendiente o hermano. Así mismo, el 

Juez puede nombrar a una entidad pública la tutela e un/a menor en situaciones de abandono y 

desamparo (Vela, 2007). 

 La extinción de la tutela se produce en los siguientes casos: al cumplir el/la tutelado/a 

la mayoría de edad, por adopción del/a menor tutelado/a, por muerte del/a tutelado/a, cuando 

el/la titular de la patria potestad la recupera, cuando finaliza o se modifica la incapacitación 

del/la menor de edad mediante una resolución judicial de tal forma que se reemplaza la tutela 

por la curatela. 

 “La curatela es una institución de guarda de la persona a quien se le nombra un asistente 

según su grado de discernimiento, completando su capacidad, para que pueda realizar 
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determinados tipos de actos” (Acedo, 2013, p. 238). Mientras que en la tutela el tutor se encarga 

de la protección de la persona y del patrimonio del/a menor debido a la falta de capacidad de 

los/as mismos/as, en la curatela la persona no tiene capacidad plena por lo que el curador 

solamente se encarga de complementar la capacidad que ya tiene en determinados actos y que 

no pueden realizar por sí solos (Acedo, 2013). Se someten a curatela: los menores emancipados 

sin padres o porque éstos están impedidos, los/as menores de edad que obtuvieron el beneficio 

de mayor de edad, los declarados pródigos y los/as incapacitados/as según sentencia o 

resolución judicial (Vela, 2007).  El nombramiento de los curatores se guían por las mismas 

normas que los tutores (Acedo, 2013). 

 Se produce la extinción de la curatela: por fallecimiento del curatelado/a, por llegar a 

la mayoría de edad, por adopción o cuando se desestime la incapacitación y la de los declarados 

pródigos (Vela, 2007). 

 Por último, el defensor judicial es aquella figura que representa y protege de una forma 

temporal y provisional al/la menor y/o discapacitado en algunos asuntos concretos (Acedo, 

2013; Vela, 2007). Los casos en los que se nombra un defensor judicial son: cuando el tutor o 

el curador no estén llevando a cabo sus funciones y responsabilidades, cuando exista conflictos 

de intereses entre los/as menores y/o discapacitados y sus representantes legales o entre uno de 

los/as hijos/as y uno de los padres, y en el resto de los casos establecidos en el Código Civil 

(Acedo, 2013; Vela, 2007). Es el Juez quien nombra la persona que será defensor judicial y 

tendrá las facultades que éste le otorgue (Vela, 2007).  

 Como resume Acedo (2013) la tutela se encarga de la protección de la persona y sus 

bienes, la curatela protege solo a la persona y el defensor judicial protege sólo los bienes. 

 Por último existe otra figura que es el guarda de hecho: “El guardador de hecho no es 

un representante legal, ni un representante voluntario, sino un simple asistente, o cuidador que 

asumirá funciones de guarda, actuando en interés de la persona”(García y Rojo, 2014, p.133). 
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De este modo, la persona que asume ser guarda de hecho de un/a menor y/o incapacitado con 

necesidades de cuidado y protección lo realiza de manera voluntaria, de forma estable y por un 

tiempo continuado y permanente, no siendo necesario ser nombrado judicial o 

administrativamente, aunque pueden conllevar consecuencias jurídicas (Lescano, 2017). 

2.2.6.4. Acogimiento y adopción 

Se produce el acogimiento de un/a menor cuando: 

 (...) éste se integra en la vida de una familia como un miembro más -es el 

denominado acogimiento familiar-, o bien se inserta en un Centro de acogida -

es el acogimiento residencial- sin que por ello dicho menor pierda los vínculos 

jurídicos que le unen a su familia de origen (Lledó, Monje y Herrán, 2017, 

p.122) . 

 Existen diferentes tipos de acogimiento en función de la relación del/la menor con la 

familia que le acoge: acogimiento en familia extensa donde son miembros de su propia familia 

los acogedores, y acogimiento en familia ajena cuando no es posible o no es conveniente que 

los acogedores sean miembros de la propia familia (Paradela et al., 2017). 

 Así mismo, según el tipo de intervención el acogimiento puede ser (Acedo, 2013; Lledó 

et al., 2017; Moreno, 2012; Paradela et al., 2017): 

-Acogimiento familiar simple: tiene carácter temporal porque existe la posibilidad que 

el/la menor regrese con su familia o mientras se toma la decisión de qué medida de protección 

se va a adoptar con los/as menores. En este tipo de acogimiento es fundamental mantener el 

régimen de visitas con los padres. Esto puede llevarse a cabo más fácilmente si el/la menor 

estuviera acogido/a con su familia extensa y/o biológica. 

-Acogimiento familiar temporal: con una duración máxima de dos años. Es temporal 

porque el/la menor va a regresar con su familia o mientras se toma la decisión de qué medida 

de protección se va a adoptar 
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-Acogimiento familiar permanente: este tipo de acogimiento se produce cuando hayan 

pasado los dos años del acogimiento temporal, por la edad del/a menor o por otras 

características del/a acogido/a y/o su familia. En este caso el regreso del/a menor con su familia 

es improbable a corto plazo. De esta manera, la entidad pública puede solicitar al Juez que se 

le otorgue las funciones de tutela a los padres acogedores, siempre teniendo en cuenta el interés 

del/a menor. Aunque dependen de las características y circunstancias del/a menor, este tipo de 

acogimiento y de la familia biológica puede durar hasta la mayoría de edad del menor o cambiar 

a un acogimiento familia preadoptivo. 

-Acogimiento familiar preadoptivo: cuando la entidad pública promueve la proposición 

de adopción del menor al Juez. En este caso se ha tenido que producir la suspensión o privación 

de la patria potestad a los padres. Existe un segundo tipo de acogimiento familia preadoptivo 

que es aquel que se produce en el periodo de tiempo anterior a la adopción (sin que haya habido 

un acogimiento previo), por considerar que el/la menor necesita un periodo de adaptación a su 

nueva familia no siendo superior a un año. 

 Por otro lado, se encuentra el acogimiento residencial que “(...) es el que busca la 

integración social –no familiar- del menor desamparado en un centro de menores –público o 

privado- especializado para tal fin dependiente de la Administración pública con competencias 

en materia de menores” (Acedo, 2013, p. 255). En estos casos la guarda es ejercida por el/la 

directora/a del centro o residencia, y se lleva a cabo cuando no es posible realizar un 

acogimiento familiar (Paradela et al., 2017). 

 La extinción del acogimiento se produce ante las siguientes causas (Acedo, 2013; Lledó 

et al., 2017): cuando exista una decisión judicial que así lo establezca, cuando el/la menor 

llegue a la mayoría de edad, cuando así lo decidan la personas acogedoras, cuando sea 

solicitado por los padres o tutores (siempre y cuando tengan la patria potestad y soliciten la 
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compañía del/a menor), cuando sea demandado por el/la propio/a menor (siempre que tenga la 

suficiente madurez) o por el fallecimiento del/los acogedor/es. 

 Durante el acogimiento, los padres del/os menor/es (y la familia extensa) pueden llevar 

a cabo visitas y mantener relación con los/las mismos/as (excepto en determinadas 

circunstancias) en función de lo establecido por la Comisión de Tutela del Menor (en el caso 

de la Comunidad de Madrid) (Paradela et al., 2017). Las visitas se realizan en unas instalaciones 

concretas y bajo la vigilancia de la entidad pública encargada del/a menor. Así mismo, el tipo 

de contacto, el lugar, duración de las visitas, cada cuanto tiempo, las personas que van a estar 

presentes, etc., va a quedar establecida en el acuerdo de acogimiento y coordinados por 

profesionales especializados (Aznar y Ruano, 2019; Paradela et al., 2017). Al comienzo del 

proceso de acogimiento las visitas estarán distanciadas en el tiempo entre unas y otras con la 

finalidad de que se realice un proceso de adaptación del/la menor con su familia de acogida y 

la familia biológica con la nueva situación. Los padres biológicos tienen que saber que lo 

importante de las visitas son la frecuencia, la calidad y la evolución de las mismas (Paradela et 

al., 2017). En estas visitas siempre se va a tener en cuenta el interés del/la menor pudiendo 

suspender las mismas si se considera que son contraproducentes para los/as niños/as. Cuando 

se llega al acogimiento preadoptivo se cancelan dichas visitas con los padres biológicos, 

aunque dependiendo del/a menor y sus circunstancias se puede mantener algún tipo de relación 

con hermanos /as o abuelos (Aznar y Ruano, 2019). 

 Existe otra institución de protección del/la menor llamada la guarda administrativa que 

puede ser solicitada por los propios padres o tutores cuando por diferentes circunstancias no 

puedan encargarse de los cuidados y protección de los/as hijos/as menores, y solicitan la ayuda 

de la entidad pública correspondiente (Acedo, 2013; Moreno, 2012). En este caso los/las 

menores se encuentran bajo la patria potestad de sus padres o tutelados/as pero debido a la 

posibilidad de encontrarse en un periodo de tiempo corto en situación de desamparo se recurre 
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a la guarda administrativa (Acedo, 2013). Es totalmente compatible con la patria potestad y la 

tutela, ya que la solicitud de ayuda por parte de los padres o tutores es un ejercicio de patria 

potestad (Moreno, 2012). El tipo de guarda puede consistir en acogimiento residencial por parte 

de la Administración, acogimiento familiar simple o, acogimiento familiar permanente o 

preadoptivo (en caso de acogimiento familiar preadoptivo se produce cuando se haya declarado 

de forma permanente la situación de desamparo) (Acedo, 2013; Moreno, 2012). Con la guarda 

administrativa, los padres pueden recuperar al/la menor si la situación de desamparo 

desapareciera ya que dicha guarda es temporal y provisional (Acedo, 2013; Moreno, 2012). 

Así mismo, este tipo de guarda es incompatible con la adopción (Moreno, 2012). 

 Con respecto a la adopción se pueden encontrar diferentes definiciones (Alguacil & 

Pañelas, 2015), pero en todas ellas se manifiesta el beneficio del/la menor al incorporarle en 

una familia (Acedo, 2013).  Se puede especificar diciendo que: 

Popularmente se entiende por adopción al proceso por el que uno o dos adultos 

convierten legalmente en hijo a un menor del que no son progenitores. Esta 

afiliación por vía adoptiva genera en los padres las mismas obligaciones que 

tiene cualquier padre o madre respecto a un hijo biológico (Alguacil y Pañelas, 

2015, p. 19-20). 

 La adopción únicamente se puede llevar a cabo mediante una resolución que dicta un 

Juez en un proceso judicial y que tiene que tener en cuenta tanto el interés del/a menor como 

la adecuación del/los adoptante/s (denominado declaración de idoneidad) (Acedo, 2013; Lledó 

et al., 2017). En esta “(...) declaración de idoneidad deberá hacerse constar si las personas que 

se ofrecen a la adopción aceptarían adoptar a un menor que fuese a mantener la relación con la 

familia de origen (art. 178 Cc)” (Lledó et al., 2017, p. 133). Así mismo, no puede acceder a 

esta declaración de idoneidad aquellas personas que hayan sido suspendidas o privadas de la 
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patria potestad o aquellas personas cuyos hijos/as estén bajo la guarda de la entidad pública 

(Lledó et al., 2017). 

 Para poder realizar el trámite de adopción deben consentir dicho acto delante del Juez 

las siguientes personas: el/los adoptante/s (excepto en caso de separación legal o de hecho), los 

padres biológicos del menor excepto en el caso de estar privados de la patria potestad por 

sentencia firme (o en estén en proceso de privación) o en el caso de la madre biológica tiene 

que haber pasado más de 30 días del parto. Así mismo, tienen que ser oídos por el Juez: los 

padres que no hayan sido privados de la patria potestad, el tutor y/o guardador y el/la 

adoptado/a menor de 12 años si tuviera la suficiente madurez (Acedo, 2013; Lledó et al., 2017). 

Por tanto, se dan tres tipos de participaciones: consentimiento por parte del/a adoptante y su 

cónyuge y/o pareja así como también el menor adoptado si es mayor de 14 años, asentimiento 

por parte de los padres en caso de estar en posesión de la patria potestad y el tutor, y por último 

deben ser oídos el menor de 14 años o, el padre o la madre que no tienen la patria potestad 

(Acedo, 2013).  

 El principal efecto que conlleva la adopción es que finaliza de manera irrefutable 

cualquier tipo de vínculo con su familia anterior de manera totalmente inexorable (Acedo, 

2013). Aunque pueden existir excepciones: 

Ahora bien, cuando el interés del menor así lo aconseje, en razón de su situación 

familiar, edad o cualquier otra circunstancia significativa valorada por la 

Entidad Pública, podrá acordarse el mantenimiento de alguna forma de relación 

o contacto a través de visitas o comunicaciones entre el menor, los miembros 

de la familia de origen que se considere y la adoptiva, favoreciéndose 

especialmente, cuando ello sea posible, la relación entre los hermanos 

biológicos (art. 178.4º C.C) (Lledó et al., 2017, p. 138).  
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 Por último, todos los/as adoptantes tienen derecho a conocer cuáles son sus orígenes de 

carácter biológicos en relación a la identidad de sus progenitores o la historia médica de su 

familia biológica. Estos datos se mantendrán durante un periodo de tiempo de 50 años desde el 

momento de realizar la adopción. Dichos datos pueden ser facilitados por el/la propio/a 

adoptante cuando tenga los 18 años o en caso de ser menor por sus representantes legales 

(Acedo, 2013; Lledó et al., 2017).   
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CAPITULO 3. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

3.1. ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Como se ha podido ver en el Capítulo 2, la mayor parte de la investigación realizada 

sobre madres en situación sin hogar y sus hijos/as se ha desarrollado fuera de nuestro país. En 

España los estudios que se han llevado a cabo han tenido como participantes a madres y/o 

familias en riesgo de exclusión social y/o que estaban recibiendo ayudas por parte de los 

Servicios Sociales (Besada, 2017; Fernández, 2013; González, 2006; Menéndez et al., 2010; 

Pérez y Menéndez, 2016a; Pérez y Menéndez, 2016b; Rodríguez et al., 2006; Trigo, 2012). Sin 

embargo, existe un vacío con respecto a investigaciones sobre madres que se encuentran en 

situación sin hogar y cómo la maternidad puede llegar a influir en sus procesos de inclusión 

y/o exclusión social. 

 Esta tesis doctoral se desarrolla en el marco del proyecto de investigación “Situación, 

necesidades y procesos de cambio de las mujeres sin hogar. Un estudio longitudinal” (Nº Ref. 

Proyecto FEM212-35053) financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad (Plan 

Nacional I+D+I. Dirección General de Investigación Científica y Técnica). Dicho proyecto 

tenía el objetivo de establecer cuáles eran las situaciones, características y procesos de cambios 

de mujeres en situación sin hogar mediante un estudio longitudinal, con un seguimiento de las 

participantes a los 6, 12, 24, 30 y 36 meses tras realización de la primera entrevista.  

Esta tesis doctoral se propone exponer las situaciones, necesidades y características de 

estas madres en situación sin hogar, así como también comprender como se ha producido el 

proceso de separación de sus hijos/as, su relación con ellos/as y conocer su percepción de la 

maternidad tiendo en cuenta su situación sin hogar. 
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3.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

El objetivo general de la investigación consiste en explorar la relación de la maternidad 

y los procesos de exclusión e inclusión social en las mujeres en situación sin hogar en Madrid. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

Objetivo 1: Describir las características de las mujeres en situación sin hogar con 

hijos/as menores. 

Objetivo 2: Conocer los cambios sucedidos entre las participantes y sus hijos/as 

menores en la relación durante sus procesos de exclusión social. 

Objetivo 3: Conocer cuál es la relación de las mujeres que se encuentran en situación 

sin hogar y sus hijos/as menores y cuáles son los factores que pueden influir en la misma. 

Objetivo 4: Realizar propuestas y líneas de intervención para mujeres en situación sin 

hogar con hijos/as menores.  
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CAPITULO 4. METODOLOGÍA 

La metodología utilizada para llevar a cabo esta investigación fue cuantitativa y se 

desarrolló en Madrid, desde finales del año 2013, momento de la recogida de datos hasta finales 

de 2019, cuando terminaron de analizar los datos recogidos. 

4.1. PARTICIPANTES 

  La investigación se enmarca en el proyecto “Situación, necesidades y procesos de 

cambio de las mujeres sin hogar. Un estudio longitudinal” comentado en el Capítulo 3. La 

muestra estaba formada por 138 mujeres en situación sin hogar de la Comunidad de Madrid, 

de las cuales 84 eran madres en el momento de la entrevista inicial, y de ellas 38 eran madres 

de hijos/as menores de edad. Como ya se ha comentado, se volvió a entrevistar a las 

participantes 12, 18, 24 y 36 meses después de esa entrevista inicial. En la presente tesis sólo 

se utilizarán los datos de las entrevistas realizadas en el momento inicial y los de las entrevistas 

del seguimiento a 12 meses, en él participaron 21 madres de hijos/as menores.  

Las participantes de esta investigación fueron mujeres en situación sin hogar en Madrid. 

Como se ha descrito en el Capítulo 1, definir la situación sin hogar es compleja; sin embargo, 

para el desarrollo de esta investigación se consideró a aquellas mujeres (mayor de 18 años), 

que la noche anterior a la realización de la entrevista hubieran pernoctado en algunas de las 

situaciones definidas según ETHOS 1, 2 o 3. 

Todas las participantes en el estudio tuvieron que cumplir con otros criterios de 

inclusión, además de la mayoría de edad, como tener un suficiente dominio del idioma 

castellano para poder comprender la entrevista y proporcionar la información requerida. Así 

mismo, existían criterios de exclusión muestral: presentar deterioro cognitivo severo, 

encontrarse bajo los efectos del alcohol y/u otras sustancias psicoactivas que impidiera realizar 

la entrevista o presentar un discurso incoherente que revelara la existencia de un problema de 

salud mental que pudiera obstaculizar la realización de la entrevista. En el caso de alguna de 
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estas circunstancias, se volvía a concertar otra cita con la posible participante para poder ser 

valorada de nuevo. 

Por otro lado, para intentar dar respuesta a los objetivos de este trabajo la muestra se 

dividió en: 

- Mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores: aquellas mujeres en 

situación sin hogar que tenían uno/a o más hijos/as con edades inferiores a los 18 años. 

A su vez, a estas madres se las agrupó en función del contacto que mantenían con sus 

hijos/as:  

o No contacto/contacto esporádico con sus hijos/as menores: madres que, o no 

mantenían ningún tipo de contacto con al menos uno/a de sus hijos/as 

menores o éste era de una vez al año, es decir, muy poco frecuente y 

esporádico. 

o Contacto como mínimo una vez al mes: madres que mantenían contacto con, 

al menos, uno/a de sus hijos/as menores de edad como mínimo una vez al 

mes.  

- Mujeres en situación sin hogar no madres: mujeres en situación sin hogar que no 

habían tenido nunca hijo(s)/a(s). 

Para el establecimiento del tamaño muestral total se consideró la siguiente fórmula:  

n = N ∗ �2 ∗ P ∗ 1 − PN − 1 ∗ �2 + K ∗ P ∗ 1 − P  

estando los parámetros determinados (de forma conservadora y considerando las 

dificultades de acceso a la muestra) de la siguiente manera: 

- Tamaño del universo (N): 2000 personas en situación sin hogar según la definición 

anteriormente utilizada. Según el recuento de personas en situación sin hogar en la 

ciudad de Madrid en el 2010 (el último recuento previo al estudio), el número de 
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personas que se encontraban en la calle de manera literal fue de 600 personas. A éstas 

había que añadir las que se encontraban en albergues u otros recursos de alojamiento 

(máximo 1400).  Considerando que las mujeres en situación sin hogar suponían entre el 

13% y el 20% de la población total sin hogar, se estimó un máximo de 408 mujeres en 

situación sin hogar en Madrid. 

- Nivel de confianza (K): 2 

- Variable poblacional (P): 0,5 

- Error de muestreo (e): 0,075 

La muestra se recogió tanto en recursos de alojamiento para personas sin hogar como 

en albergues, dispositivos de alojamiento de emergencia y programas específicos para la 

población sin hogar, aunque algunas entrevistas se realizaron directamente en la calle, bares, 

parques o centros comerciales.  

Tras obtener el permiso y la colaboración del Departamento de SAMUR Social y 

Atención a Personas sin Hogar del Ayuntamiento de Madrid, se contactó con todos los 

dispositivos de la Red de Centros Municipales de atención a personas sin hogar en la ciudad 

de Madrid que se encontraban operativos en 2013 y que atendían a mujeres. A éstos se 

añadieron otros recursos para personas sin hogar que no dependían directamente del 

Ayuntamiento de Madrid. Debido al reducido número de mujeres en las situaciones sin hogar 

más extremas, se decidió no llevar a cabo ningún procedimiento de selección muestral, sino 

que en todos los dispositivos de atención, se propuso participar en el estudio a todas las mujeres 

que se encontraban en los mismos. 

  En la Tabla 7 se pueden observar los recursos contactados para la realización de las 

entrevistas a las mujeres en situación sin hogar, así como también el número de entrevistas 

realizadas en cada uno de ellos. 
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Tabla 7. Recursos en los que se contactó con las mujeres en situación sin hogar 

Recurso n  
Centro Municipal de Acogida San Isidro (Ayuntamiento de Madrid)  42 30,4% 
Centro Municipal de Acogida Juan Luis Vives (Ayuntamiento de Madrid) 15 10,9% 
Centro Municipal de Acogida Puerta Abierta (Ayuntamiento de Madrid) 10 7,2% 
Centro Abierto Municipal Peñuelas (Ayuntamiento de Madrid) 8 5,8% 
Centro Abierto Municipal La Rosa/Calatrava (Ayuntamiento de Madrid) 4 2,9% 
Centro de Acogida de Emergencia ante el frío Pinar de San José (Ayuntamiento de 
Madrid) 

26 18,8% 

SAMUR Social (Ayuntamiento de Madrid) 10 7,2% 
Residencia Social Ventilla (Ayuntamiento de Madrid) 7 5,1% 
Servicio de acogida y asistencia a personas sin hogar en situación de dependencia (Rais 
Fundación Madrid) 

1 0,7% 

Piso de apoyo a la reinserción para personas con patología dual (Rais Fundación 
Madrid) 

1 0,7% 

Casa de Acogida San Agustín y Santa Mónica (Cáritas Madrid) 3 2,2% 
Cáritas Alcalá de Henares 4 2,9% 
Proyecto de acompañamiento social a personas en situación de exclusión 
(Ayuntamiento de Alcalá de Henares) 

3 2,2% 

Cruz Roja corredor del Henares (albergue) 2 1,4% 
Cruz Roja corredor del Henares (calle) 1 0,7% 
Otros 1 0,7% 

   

Como puede apreciarse en la Tabla 7, el mayor número de entrevistas se llevó a cabo 

en los recursos con mayor número de plazas: Centro Municipal de Acogida San Isidro (30% 

de las entrevistas), el Centro Municipal de Acogida Juan Luis Vives (11%) y en el Centro 

Municipal de Acogida Puerta Abierta (7%). El momento de comienzo de la recogida de datos 

(finales de 2013) permitió que un porcentaje importante de entrevistas se realizaran en los 

dispositivos de la Campaña contra el frío del Programa Municipal de atención a personas sin 

hogar del Ayuntamiento de Madrid. Concretamente un 19% del total de entrevistas se llevaron 

a cabo en estos dispositivos. Por otro lado, un 9% de las entrevistas se realizaron en los Centros 

Abiertos Municipales. 

También se hicieron entrevistas a mujeres que se encontraban pernoctando 

directamente en la calle, parques, cajeros, edificios abandonados, etc. (8%). El contacto con 

estas mujeres se realizó en la mayoría de los casos a través de los equipos del SAMUR Social 

del Ayuntamiento de Madrid. 
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4.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los instrumentos seleccionados para el desarrollo de la investigación se diseñaron a 

modo de entrevista estructurada, con el fin de facilitar la recogida de información. 

Los resultados obtenidos en trabajos previos (Muñoz et al., 1999; Muñoz, Vázquez y 

Cruzado, 1995; Muñoz et al., 2003; Panadero y Vázquez, 2016) señalaban que un número 

relativamente elevado de entrevistas podrían tener un nivel cultural bajo o muy bajo, y que el 

número de mujeres en situación sin hogar en Madrid de origen extranjero (con dificultades para 

entender el español) podría ser relativamente elevado. Por ello, para la recogida de información 

se utilizó una entrevista estructurada, lo que permitió corregir los posibles problemas derivados 

de las dificultades de lectura y/o comprensión de las participantes.  

La selección de las variables objeto de la investigación y de la forma de abordarlas se 

llevó a cabo de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

- Revisión bibliográfica de diferentes estudios realizados sobre aspectos relacionados 

con la pobreza, la exclusión social y la situación sin hogar, así como aspectos de género. 

- Consideraciones de los aspectos más relevantes obtenidos de estudios anteriores 

realizados con personas en situación sin hogar en Madrid. 

- Recopilación y revisión de instrumentos estandarizados y preguntas previamente 

utilizadas tanto en estudios específicos realizados en personas en situación sin hogar, como en 

estudios sobre población general. 

- Elección inicial, a partir de las diversas fuentes consultadas, de las variables objeto de 

estudio, y determinación inicial de los instrumentos e ítems orientados a recoger información 

sobre cada una de las áreas seleccionadas. 

- Construcción de un borrador del instrumento. Durante la construcción de este borrador 

se prestó especial atención a la elección de los ítems, su redacción y el marco temporal al que 
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hacía referencia. Se introdujeron áreas de contenido utilizadas en otras investigaciones a fin de 

que permitiesen posteriores comparaciones entre trabajos. 

- Administración del instrumento piloto a un grupo de mujeres en situación sin hogar, 

a fin de testar el funcionamiento del instrumento con la población objeto de estudio. 

Se realizaron dos tipos de entrevistas estructuradas: una más amplia para la recogida de 

información sobre mujeres en situación sin hogar, que permitió establecer una línea base, y una 

entrevista más breve para la fase de seguimiento que incluyó los aspectos relevantes. Las áreas 

consideradas en la entrevista inicial aparecen recogidas en la Tabla 9. En las entrevistas de 

seguimiento se eliminaron las áreas de metaestereotipos, atribuciones causales y participación 

política; se redujo el contenido del resto de las áreas y se añadió un último apartado sobre 

percepción de cambio de las participantes. El tiempo de aplicación de la entrevista estructurada 

osciló entre los 60 y los 90 minutos.  

Tabla 8. Dominios y aspectos considerados en las entrevistas estructuradas 

Áreas Evaluadas 
Hoja de contacto 
Datos sociodemográficos  
Condiciones de vida 
Historia y situación sin hogar 
Apoyo Social 
Maternidad 
Salud física y mental 
Victimización y sucesos vitales estresantes 
Estigma y discriminación 
Uso de servicios 
Opinión sobre personas sin hogar 
Malos tratos  
Participación política y ciudadana 
Nuevas tecnologías 
Metaestereotipos 
Atribuciones causales 
Bienestar 
Uso de alcohol y otras sustancias 

  

En la evaluación de estas áreas se prestó especial atención a los aspectos relacionados 

con la condición de mujer de las entrevistadas. Las preguntas se seleccionaron principalmente 

a partir de las preguntas empleadas en investigaciones anteriores (principalmente “Estudio de 
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la incidencia de los sucesos vitales estresantes, atribuciones causales y estereotipos en los 

procesos de exclusión-inclusión social de las personas sin hogar”, financiado por el Ministerio 

de ciencia e Innovación dentro del Plan Nacional I+D+I –PSI2009-08472). Así mismo, se 

utilizaron estrategias de obtención de información previamente testadas que, además 

permitieran la posterior realización de comparaciones con los datos obtenidos en anteriores 

proyectos.  

Además de estos trabajos previos, en algunas áreas  también se consideraron preguntas 

utilizadas por el Instituto Nacional de Estadística en sus trabajos sobre personas en situación 

sin hogar (Instituto Nacional de Estadística, 2005; Instituto Nacional de Estadística, 2012), por 

ejemplo, en las áreas de “Condiciones de vida” e “Historia de la situación sin hogar”. De igual 

modo, se decidió incluir algunos cuestionarios y escalas estandarizadas, fundamentalmente 

relacionadas con “Salud física y mental”. 

La entrevista inicial completa está recogida el Anexo I  

Salud 

Para la evaluación de la salud se decidió utilizar el General Health Questionnaire 

(GHQ) en la versión de 28 ítems (Golberg y Williams, 1996). La aplicación es sencilla y breve, 

y además proporciona información sobre el estado de salud general de la persona. Esta versión 

facilita información sobre cuatro áreas específicas: Síntomas somáticos, Ansiedad e insomnio, 

Disfunción social y Depresión Grave. El instrumento se centra en el deterioro del 

funcionamiento normal más que en los rasgos presentes a lo largo de toda la vida y ha 

demostrado ser sensible a los cambios. Se ha utilizado en población sin hogar y existen datos 

disponibles tanto dentro como fuera de España.  

Asimismo, se incluyó también información sobre la existencia de problemas concretos 

de salud, padecimiento de discapacidad, seguimiento de medicación y tratamientos médicos, 

etc. En este caso se incluyeron preguntas utilizadas en otros trabajos previos como la Encuesta 
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de Personas sin hogar (Instituto Nacional de Estadística, 2012), Encuesta Nacional de Salud 

(Instituto Nacional de Estadística, 2011) o la Encuesta Europea de Salud en España (Instituto 

Nacional de Estadística, 2009a)  

Victimización y sucesos vitales estresantes 

Para la evaluación de los sucesos vitales estresantes se generó un listado utilizado en 

trabajos previos (Panadero y Vázquez, 2012) a partir de trabajos anteriores (Muñoz et al., 1999; 

Muñoz et al., 2003), generando el Listado de Sucesos vitales estresantes para colectivos en 

exclusión social. Este instrumento ha sido utilizado en investigaciones previas con diversos 

colectivos en exclusión social (Guillén, Panadero, Rivas y Vázquez, 2015; Medina, Berrios, 

Panadero, Rincón y Vázquez, 2013; Vázquez, Panadero y Martín, 2015). El listado resultante 

estaba formado por 76 ítems formados por dos secciones: sucesos vitales estresantes 

específicos de la infancia y de la adolescencia y sucesos vitales estresantes a lo largo de la vida.  

Este listado se amplió a partir de la revisión de los resultados previos sobre las experiencias de 

victimización y sucesos vitales de las mujeres en situación sin hogar. Así se añadieron ítems 

como: “Su madre sufrió malos tratos por parte de su pareja”, “Se quedó embarazada sin 

desearlo”, “Se sometió a una interrupción voluntaria del embarazo”, “Tuvo un aborto 

voluntario”, “Fue madre sin una pareja”, etc.  

4.3. PROCEDIMIENTO 

El proyecto comenzó con la realización de las entrevistas iniciales, lo que se llevó a 

cabo entre diciembre del año 2013 y diciembre de 2014. Las entrevistas de seguimiento de 12 

meses (Anexo II), se llevaron a cabo a lo largo del año siguiente, finalizadándose a principios 

de 2016. El análisis de datos correspondientes a las mujeres en situación sin hogar madres de 

hijos/as menores se realizó durante un periodo de 6 meses aproximadamente entre el 2018 y el 

2019. 
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Se contactó con los recursos de atención a personas en situación sin hogar en 

funcionamiento en la ciudad de Madrid durante el invierno del 2013 que atendían a mujeres. 

Como ya se ha expuesto con anterioridad no se realizó ningún procedimiento de selección 

muestral debido al escaso número de mujeres en dichos dispositivos, por ello, se decidió 

proponer la participación en el estudio a todas aquellas mujeres que se encontraban siendo 

atendidas en estos dispositivos y programas. En los servicios de atención, las entrevistas se 

realizaron generalmente durante las horas de funcionamiento de los mismos, evitando, en la 

medida de lo posible, generar interferencias en el habitual desarrollo de las actividades de los 

dispositivos, así como garantizar la tranquilidad y privacidad de las mujeres. Ocasionalmente, 

si las mujeres preferían que así fuese, se acordaba una cita con las participantes en algún otro 

lugar donde poder hacer la entrevista. 

Una vez localizadas las mujeres a entrevistar, el entrevistador/a iniciaba el contacto 

confirmando los criterios de inclusión en la muestra y, tras explicar el objeto de la investigación 

y el tratamiento anónimo y confidencial que se daría a los datos recogidos, solicitaba el 

consentimiento verbal informado para realizar la entrevista. 

En el caso del contacto con las mujeres en situación de calle, fueron los equipos de 

trabajo en la calle, fundamentalmente del SAMUR social, los que facilitaron la localización y 

el contacto con las mujeres que se encontraban en esa situación. Una vez localizadas, eran los 

propios entrevistadores/as los que presentaban la investigación, los objetivos de la misma y 

solicitaban su colaboración. 

Todas las entrevistas iniciales se realizaron de forma anónima; sin embargo, con la 

finalidad de poder localizar a las participantes para la evaluación a los 12 meses después de la 

toma de datos inicial, se les preguntó acerca de su disposición para ser entrevistadas en otra 

ocasión. Si la respuesta era afirmativa se les solicitaban datos para su posterior localización 

(nombre, apodo, profesional de referencia, etc.). 
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Una vez localizadas las participantes, y después de colaborar en la evaluación de 

seguimiento a los 12 meses de la entrevista inicial, se las obsequió con una tarjeta regalo 

canjeable en un centro comercial por valor de 10€. 

4.4. ANÁLISIS DE DATOS 

La elaboración de la base de datos y el análisis estadístico se realizó utilizando el 

programa IBM SPSS Statistics v.26. A partir de los datos obtenidos, se realizaron datos 

descriptivos de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores, comparaciones 

entre madres y no madres en situación sin hogar y, así mismo, comparaciones entre madres de 

hijos/as menores en función del contacto que mantenían con los/as mismos/as.  

Las variables continuas se describieron con su media y desviación estándar mientras 

que las variables categoriales mediante su frecuencia y porcentaje. Así mismo, para la 

comparación entre variables, se utilizaron las pruebas de X2 para variables categóricas y la 

prueba de t de Student para muestras independientes en el caso de las variables continuas.  

4.5. ENTREVISTAS ABIERTAS A MUJERES EN SITUACIÓN SIN HOGAR 

MADRES DE HIJOS/AS MENORES. 

De manera complementaria se llevaron a cabo entrevistas abiertas (Anexo III) con 

mujeres en situación sin hogar que eran madres de hijos/as menores en el momento de su 

realización, con la intención de recoger sus vivencias, opiniones y sentimientos, que permitiera 

ilustrar los resultados obtenidos. En este punto resulta importante enfatizar el hecho de que no 

se pretende presentar un análisis cualitativo de las entrevistas realizadas, ya que, el número de 

las mismas no cumplían la característica muestral de saturación teórica y, por tanto, no se puede 

considerar el presente trabajo como estudio cualitativo. 

El propósito fundamental de estas entrevistas abiertas ha sido la de escuchar la voz de 

las madres en situación sin hogar de hijos/as menores, que han estado (y están) invisibilizadas 

por ser mujeres y por ser madres en situación sin hogar. Por todo ello, se incluyen fragmentos 
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textuales de las opiniones de las entrevistadas que pretenden ilustrar algunos de los datos 

presentados en el presente trabajo con todas las limitaciones que eso supone. Las entrevistas 

abiertas y las transcripciones se desarrollaron entre el año 2019 e inicios del 2020.  

El número de mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores entrevistadas 

fue de 6. Todas ellas habían formado parte en el estudio y, a su vez, aceptaron participar en la 

realización de dichas entrevistas. El resto las participantes de esta investigación o no aceptaron 

participar o no fue posible su localización. 

Las participantes tenían que cumplir con los criterios de inclusión y exclusión descritos 

con anterioridad y, además, ser madre de hijos/as menores de edad y estar en situación sin 

hogar en el momento de la entrevista abierta o, ser madre de hijos/as menores de edad y haber 

estado en situación sin hogar aunque en el momento de la entrevista abierta no se encontrara 

en dicha situación, o haber sido madre en situación sin hogar de hijos/as menores, aunque en 

el momento de la entrevista abierta el/la hijo/a fuera mayor de edad. En todos estos casos las 

participantes habían experimentado la maternidad en situación sin hogar y la separación de 

los/as hijos/as. 

A las participantes interesadas se les realizaba una breve descripción del objeto de 

estudio y se las invitaba a colaborar. En el caso de estar interesadas, se concretaba día, hora y 

lugar de realización de la entrevista, que era elegido por la participante para no interrumpir sus 

actividades y fundamentalmente, con el fin de que se pudiera sentir lo más cómoda posible. El 

día acordado, se presentaba el objetivo de la entrevista, y tras obtener la firma del 

consentimiento informado (Anexo IV) de las mujeres tanto en la participación en la 

investigación como en la grabación sonora de la entrevista, se comenzaba con la misma. Se 

realizó una única entrevista por participante con una duración entre los 45 y 60 minutos.  



Capítulo 4: Metodología 

177 

 

La codificación de las entrevistas de las mujeres en situación sin hogar madres de 

hijos/as menores se realizó con la sigla E (de entrevista) M (de madre) y la numeración 

correspondiente. Por ejemplo, EM1. 

En la Tabla 9 se presenta una breve información sobre las participantes de las entrevistas 

abiertas. Se ha intentado reducir la información de las mimas para impedir su identificación y 

mantener su privacidad: 

Tabla 9. Participantes de las entrevistas abiertas 

 
Edad Nacionalidad 

Nº de hijos/as menores 
de edad 

EM1 35 Extranjera 1 
EM2 56 Española 1 
EM3 53 Española 1 
EM4 59 Española 1 
EM5 31 Española 1 
EM6 36 Extranjera 1 

 

La entrevista era semiestructurada y abierta, formada por una lista de áreas de interés a 

desarrollar durante la entrevista, con gran flexibilidad sobre cuándo y cómo formular las 

cuestiones, con la intención de conseguir la participación e implicación en las respuestas de las 

mujeres (Quecedo y Castaño, 2002; Trejo, 2012) (Anexo 3). Las entrevistas se llevaron a cabo 

en un entorno cómodo para las mujeres donde predominaba la conversación y la cordialidad. 

La mayoría de ellas se realizaron en salas facilitadas por los propios recursos de alojamiento o 

en la vivienda en la que se encontraban residiendo las mujeres. 

En la Tabla 10 se puede observar los lugares en los que se llevó a cabo las entrevistas  

Tabla 10. Lugares de realización de entrevistas cualitativas y número de mujeres en situación sin hogar 
madres de hijos/as menores 

 
Lugar de entrevista Número de mujeres 

Piso independiente Empresa Municipal de la Vivienda y el Suelo  1 
Centro Municipal de Acogida Puerta Abierta 1 
Centro Municipal de Acogida San Isidro  1 
Piso Asociación Realidades 1 
Piso Housing First 1 
Piso Cáritas 1 
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Todas las entrevistas fueron transcritas en su totalidad. Una vez realizadas las 

transcripciones completas, se llevó a cabo una primera lectura comprensiva de las mismas y, 

posteriormente, una segunda lectura para poder identificar aquellas citas, que pudieran reflejar 

y acompañar, con las propias palabras de las protagonistas, los resultados cuantitativos. Las 

transcripciones fueron realizadas por la propia autora de la tesis. 

Se utilizó el programa Atlas.ti v8 ya que permite obtener de forma rápida y visual las 

citas seleccionadas. 
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CAPITULO 5. RESULTADOS 

5.1. DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS 

MUJERES EN SITUACIÓN SIN HOGAR MADRES DE HIJOS/AS MENORES 

EN MADRID 

5.1.1. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS 

De las 138 mujeres en situación sin hogar que formaban el total de la muestra, 84 

(60,9%) eran madres y de ellas, 38 (45,2%) tenían hijos/as menores en el momento de realizar 

la entrevista inicial. En la Tabla 11 se recogen las principales características sociodemográficas 

de las madres de hijos/as menores que formaban parte de la muestra:  

Tabla 11. Datos sociodemográficos de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en 
Madrid 

 
 n  
Nacionalidad    

Española 28 73,7% 
Extranjera 9 23,7% 
Ambas 1 2,6% 

Estado Civil    
Soltera 22 57,9% 
Casada 4 10,5% 
Separada o divorciada legalmente 7 18,4% 
Separada de hecho sin tramitación legal 4 10,5% 
Viuda 1 2,6% 

Estudios terminados    
Sin Estudios 3 7,9% 
Estudios primarios incompletos 8 21,1% 
Educación primaria (hasta los 14 años) 17 44,7% 
Secundarios (hasta los 18 años) 4 10,5% 
Estudios superiores no universitarios 3 7,9% 
Estudios universitarios 3 7,9% 

Edad (en años) (Media (DT)) 38 39,71 (7,78) 
 

Como se observa en la Tabla 11, estas mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores eran principalmente españolas (73,7%), solteras (57,9%) y con educación primaria 

terminada (44.7%), con una media de edad cercana a los 40 años (M= 39,71; DT= 7,78).  
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5.1.2. SITUACIÓN DE ALOJAMIENTO 

Los datos sobre la situación de alojamiento durante el mes anterior a la entrevista inicial 

por parte de las participantes se recogen en la Tabla 12. 

Tabla 12. Tipo de alojamiento utilizado durante el mes anterior por las mujeres en situación sin hogar 
madres de hijos/as menores en Madrid 

 
 n  
En el último mes ha dormido en:   

En un albergue para personas sin hogar  23 60,5% 
En la calle 3 7,9% 
En espacios no adecuados para vivir 3 7,9% 

 

La Tabla 12 muestra que las participantes habían dormido mayoritariamente en un 

albergue para personas en situación sin hogar durante el mes anterior a la realización de la 

entrevista inicial (60,5%) y el 7,9% en la calle o en espacios no adecuados para dormir 

respectivamente.  

La mayor parte de las mujeres que realizaron la entrevista abierta, habían usado o 

estaban usando los albergues como forma de alojamiento. En la Ilustración 1 se puede observar 

alguna de las citas que realizaron estas madres acerca de los albergues. EM1 dio su opinión 

acerca de por qué las mujeres debían de usar los albergues como una forma de protección, así 

como también una breve descripción de la vida cuando residía en ellos. De igual modo EM2 

habló acerca de cómo era la vida dentro del albergue en el que estaba viviendo en ese momento, 

caracterizada fundamentalmente por la monotonía.  
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Ilustración 1. Uso de albergues por parte de las madres sin hogar entrevistadas 

EM1 

 

 EM2 

 

 EM4 

 

En la siguiente tabla (Tabla 13) aparecen los datos acerca de la edad en la que llegaron 

por primera vez a la situación sin hogar y el número de veces que han estado en esta 

circunstancia las participantes de la investigación. 
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Tabla 13. Historia de la situación sin hogar en mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 
menores 

 

  n  
  

Edad a la que llegó por primera vez a la situación sin hogar (Media en años (DT)) 38 27,69 (13,08) 
Número de veces que se ha encontrado en esta situación sin hogar      

Una vez 12 31,6% 
De una a cinco veces    8 21,1% 
Más de 5 veces 16 42,1% 

Tiempo que se ha encontrado en situación sin hogar (Media en meses (DT)) 36 87,38 (94,61) 

 

Estas madres de hijos /as menores llegaron por primera vez a la situación sin hogar en 

torno a los 27 años de edad (DT= 13,08), como recoge la Tabla 13. Así mismo, el 42,1% de 

estas madres ha estado en más de 5 ocasiones en situación sin hogar, con una media de algo 

más de 7 años (M= 87,38 meses; DT= 94.61) en esa situación. 

 En la Ilustración 2, se puede observar algunas de las expresiones usadas por las madres 

que realizaron la entrevista abierta cuando se las preguntaba por el tiempo en total que habían 

pasado en situación sin hogar. EM1 señalaba entre 6 y 7 veces, formando parte del 42,1% de 

la Tabla 13, mientras que EM2 indicaba que había estado solamente una vez porque de la calle 

pasó a vivir en el albergue donde residía en el momento de la entrevista abierta. El resto 

simplemente lo definió como “mucho tiempo”.  
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Ilustración 2. Tiempo en situación sin hogar según las madres entrevistadas 
   
   EM1 

 

5.1.3. SITUACIÓN ECONÓMICA Y LABORAL  

Los datos que aparecen recogidos en la Tabla 14 describen las características 

económicas y laborales de las participantes durante la entrevista inicial: 

Tabla 14. Ingresos en el último mes de mujeres en situacion sin hogar madres de hijos/as menores en 
Madrid 

 n  
Ingresos económicos recibidos en el mes anterior procedentes de ….   
      Sueldo, trabajo 3 7,9% 
      Renta Mínima de Inserción 6 15,8% 

Prestación por desempleo 0 0,0% 
Pensión de jubilación 0 0,0% 
Pensión de invalidez 2 5,3% 
Pensión de viudedad 1 2,6% 
Pensión No Contributiva 4 10,5% 
Otras pensiones de la Administración del Estado, Comunidad, etc. 2 5,3% 
Familia y/o esposo 3 7,9% 
No recibe ningún ingreso 16 42,1% 

Actividades realizadas en el mes anterior a la entrevista inicial   
Mendicidad 11 28,9% 
Prostitución 2 5,3% 
Otras actividades delictivas 5 13,2% 
Otra actividad marginal  1 2,6% 
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 n  
Cuantía económica recibida en total el mes anterior a la entrevista inicial de 
todas las fuentes anteriores (Media en euros (DT)) 

38 
 

220(248,89) 

Participantes que habían realizado alguna actividad que les haya reportado 
ingresos en el mes anterior a la entrevista inicial 

11 28,9% 

Tipo de actividad económica realizada en el momento de la entrevista inicial o el 
mes anterior a la misma 

n  

Formal 1 9,1%* 
Informal 10 90,9%* 

Participantes que habían intentado encontrar trabajo en la semana anterior a la 
entrevista inicial 

16 43,2% 

*% sobre aquellas madres que habían realizado alguna actividad que le habían reportado ingresos 

Como recoge la Tabla 14, cerca del 40% (39,5%) de las mujeres en situación sin hogar 

madres de hijos/as menores habían recibido prestaciones durante el último mes procedentes de: 

Renta Mínima de Inserción (15,8%), Pensión de Invalidez (5,3%), Pensión de viudedad (2,6%), 

Pensión No Contributiva (10,5%) u otro tipo de pensiones procedentes de la Administración 

(5,3%). Ninguna de estas mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores recibía la 

prestación por desempleo o por jubilación. Así mismo, algo más de 4 de cada 10 mujeres 

(42,1%) no había recibido ningún tipo de ingreso económico en el mes previo. Por otro lado, 

un 28,9% obtuvo ingresos económicos a través de la mendicidad, un 13,2% de otras actividades 

delictivas y el 5,4% de la prostitución.  

La cuantía económica recibida por las madres que habían percibido algún tipo de 

ingreso fue de 220€ de media (DT= 248,89). Así mismo, cerca del 30% (28,9%) de las madres 

había realizado alguna actividad que le había reportado ingresos el mes anterior a la entrevista 

inicial, y de éstas, sólo el 9,1% de los casos estuvo formalizado mediante un contrato. Por 

último, el 43,2% de las madres de hijos/as menores en situación sin hogar había intentado 

encontrar trabajo la semana anterior a la realización de la entrevista inicial. 

La historia laboral de las madres de hijos/as menores en situación sin hogar se expone 

en la Tabla 15. 
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Tabla 15. Vida laboral de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid 

 n Media (DT) 
Tiempo (en meses) trabajado a lo largo de la vida, contando todos los 
empleos que haya tenido en total  

38 104,79 (106,37) 

Tiempo (en meses) que ha ejercido un trabajo con contrato y/o régimen de 
autónomo  

38 62,42 (94,83) 

Tiempo (en meses) transcurrido desde el último trabajo formal  38 83,29 (72,86) 
 

En la Tabla 15 se puede observar que estas madres habían trabajado una media de 8 

años (M= 104,79 meses; DT= 106,37) a lo largo de su vida. De ellos, aproximadamente 5 años 

(M=62,42 meses; DT= 94,83) fueron con un contrato formal y/o régimen de autónomo. Por 

último, estas madres de hijos/as menores llevaban una media cercana a los 7 años (83,29 meses; 

DT= 72,86) sin tener un trabajo con contrato. 

De las seis madres que llevaron a cabo la entrevista abierta, únicamente EM6 había 

estado trabajando con contrato formal durante los 12 meses anteriores a la realización de la 

misma, aunque en el momento de realizar la entrevista se encontraba en situación de 

desempleo, como muestra la siguiente cita: 

 

Así mismo, EM5estuvo trabajando también, aunque en actividades marginales: 
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5.1.4. APOYO SOCIAL  

En la siguiente tabla (Tabla 16) se presentan los datos acerca de los apoyos sociales de 

las participantes durante la entrevista inicial. 

Tabla 16. Apoyo social en mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid 
 

 n  
Participantes con pareja 20 52,6% 

Frecuencia con la que suele verse con la pareja   
Nunca 1 5,0% 1 

Menos de una vez al mes 0 0,0% 1 

Mensualmente 2 10,0% 1 

Semanalmente 1 5,0% 1 

Casi todos los días 16 80,0% 1 

Grado de satisfacción con la pareja   
Nada 1 5,0% 1 

Poco 1 5,0% 1 

Bastante 6 30,0% 1 

Mucho 12 60,0% 1 

Participantes con familia 34 89,5% 
Frecuencia con la que suele verse con la familia   

Nunca 17 50,0% 2 

Menos de una vez al mes 3 8,8% 2 

Mensualmente 1 2,9% 2 

Semanalmente 10 29,4% 2 

Casi todos los días 3 8,8% 2 

Grado de satisfacción con la familia   
Nada 14 41,2% 2 

Poco 5 14,7% 2 

Bastante 6 17,6% 2 

Mucho 9 26,5% 2 

Participantes con amigos/as con hogar 17 44,7% 
Frecuencia con la que suele verse con los/as amigos/as con hogar   

Nunca 6 35,3% 3 

Menos de una vez al mes 2 11,8% 3 

Mensualmente 3 17,6% 3 

Semanalmente 4 23,5% 3 

Casi todos los días 2 11,8% 3 

Grado de satisfacción con los/as amigos/as con hogar   
Nada 6 35,3% 3 

Poco 4 23,5% 3 

Bastante 1 5,9% 3 

Mucho 6 35,3% 3 

Participantes con amigos/as sin hogar 29 76,3% 
Frecuencia con la que suele verse con los/as amigos/as sin hogar   

Nunca 2 6,9% 4 

Menos de una vez al mes 0 0,0% 4 

Mensualmente 1 3,4% 4 

Semanalmente 1 3,4% 4 

Casi todos los días 25 86,2% 4 

Grado de satisfacción con los/as amigos/as sin hogar   
Nada 5 17,3% 4 

Poco 7 24,1% 4 

Bastante 12 41,4% 4 

Mucho 5 17,3% 4 
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1porcentaje sobre aquellas mujeres que tenían pareja 
2porcentaje sobre aquellas mujeres que tenían familia 
3porcentaje sobre aquellas mujeres que tenían amigos/as con hogar 
4porcentaje sobre aquellas mujeres que tenían amigos/as sin hogar 
 

Como se puede observar en la tabla anterior, la mayoría de las madres con hijos/as 

menores tenían familia (89,5%), aunque el 50% de ellas no mantenían ningún contacto con 

ellos, y en el 8,8% de los casos este contacto era esporádico (menos de una vez al mes). Sin 

embargo, es importante destacar que 38,2% de estas madres sí mantenía un contacto muy 

habitual con su familia. Concretamente, casi cuatro de cada diez (38,2%) solían ver a algún 

miembro de su familia, al menos una vez a la semana. En cuanto a la satisfacción con la relación 

familiar, el grado de insatisfacción era muy elevado ya que 55,9% de las mujeres manifestó 

sentirse poco o nada satisfecha con esta relación.  

Por otro lado, más de la mitad de estas mujeres tenían pareja en el momento de 

realización de la primera entrevista (56,2%), con la que en el 80% de los casos mantenían un 

contacto diario y manifestaban una satisfacción bastante elevada. En ese sentido, el 90% de 

ellas referían estar bastante o muy satisfechas con su pareja. 

Respecto a las relaciones de amistad, éstas parecían ser especialmente frecuentes con 

otras personas en una situación de alojamiento similar a la suya. Concretamente, tres de cada 

cuatro mujeres (76,3%) afirmaron tener amigos/as que se encontraban también en situación sin 

hogar, mientras que este porcentaje se reducía hasta el 44,7% en el caso de amigos/as con 

hogar. Como resulta esperable, el contacto era mucho más frecuente con aquellos amigos/as 

que se encontraban en una situación sin hogar. El 86,2% de las madres tenían contacto diario 

con amigos/as en esta situación, mientras en el caso de los amigos/as con hogar este porcentaje 

se redujo hasta el 11,8%. De hecho, incluso en el caso de estas mujeres que refirieron tener 

amigos fuera de la situación sin hogar, el contacto era muy escaso o inexistente: el 35,3% de 

ellas nunca veía a sus amigos/as con hogar y el 11,8% lo hacía menos de una vez al mes. 
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También la satisfacción con estas relaciones, en ambos casos menor a la experimentada con la 

pareja, era mejor valorada en el caso de los amigos/as sin hogar ya que el 58,7% de las madres 

se sentía bastante o muy satisfecha, frente a un 41,2% en el caso de los amigos/as con hogar. 

En la Tabla 17 se muestran los resultados relacionados con los sentimientos de soledad 

así como también, cuáles eran sus apoyos sociales en momentos de apuro, necesidad o para 

poder ser escuchadas. 

Tabla 17. Percepción de soledad y apoyo social en momentos de dificultad por las mujeres en situación 
sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid 

 
 n  
Sentimientos de soledad o abandono   

Nada 8 21,6% 
Un poco 5 13,5% 
Bastante 9 24,4% 
Mucho 15 40,5% 

Participantes que tienen a alguien con el que poder hablar cuando 
se encuentran tristes, agobiadas, disgustadas, etc. 

 30 78,9% 

¿Con quién?   
Pareja            12 66,7%* 
Familia 5 19,2% 
Amigos/as con hogar 3 20,0% 
Amigos/as sin hogar 8 33,3% 
Profesionales 14 48,3% 

Participantes que tienen a alguien con el que está segura de poder 
contar en caso de apuro o necesidad 

27 71,1% 

¿Con quién?   
Pareja 11 64,7%* 
Familia 4 17,4% 
Amigos/as con hogar 5 35,7% 
Amigos/as sin hogar 6 27,3% 
Profesionales 9 36,0% 
Otros 2 8,3% 

*porcentaje de aquellas mujeres que tenían pareja 

Como puede observarse en la tabla anterior, el 64,9% de estas mujeres en situación sin 

hogar madres de hijos/as menores en Madrid se sentía bastante o muy sola durante la 

realización de la entrevista inicial. Aunque el 78,9% afirmaba que tenía personas con quien 

hablar en momentos de tristeza o agobio. Aquellas que sí percibían tener con quien hablar eran 

aquellas mujeres que tenían pareja en el momento de realizar la entrevista inicial, siendo la 
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pareja la persona elegida para hablar (66,7% de las mujeres con pareja), mientras que el 48,3% 

elegía a los profesionales. 

En caso de apuro o necesidad, 7 de cada 10 (71,1%) mujeres afirmaba tener alguien con 

quien contar en esos casos, y al igual que en la pregunta anterior, aquellas madres que tenían 

pareja en el momento de la entrevista inicial recurrían a ella (64,7%), seguidas de los 

profesionales (36%) o los amigos/as sin hogar (27,3%). 

En relación a las entrevistas abiertas realizadas a madres en situación sin hogar, se 

observó que en general tenían o habían tenido apoyo por parte de familiares y/o amigos/as 

como se puede apreciar en la Ilustración 3: 

Ilustración 3. Apoyo social de las madres entrevistadas 

EM1 
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 EM3 

 

 EM4 

 

 EM5 

 

 EM6 
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Sin embargo, las exposiciones por parte de EM3 se caracterizaron por unas malas 

relaciones familiares que le hicieron, no sólo separarse físicamente de su madre y de su hijo 

menor de edad, sino también del contacto telefónico con ambos. En la Ilustración 4, se pueden 

observar algunas de sus observaciones: 

Ilustración 4. Exposición de las malas relaciones familiares de EM3 
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 Con respecto a la pareja, tan solo dos de las seis mujeres que realizaron la entrevista 

abierta tenían pareja en el momento de realizarla (EM4 y EM5). Aunque la mayoría de ellas 

tenían en común no haber sentido el apoyo y la ayuda de los padres de sus hijos/as como 

muestra la siguiente ilustración. 

Ilustración 5. Apoyo social no recibido por parte de las exparejas (y padres de sus hijos/as) de las 
mujeres entrevistadas 

 
EM1 

 

 EM3 

 

 EM5 
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EM6 

 

Así mismo, cuatro de las seis entrevistadas habían tenido una o varias parejas a lo largo 

de su situación sin hogar. En algunas ocasiones, por motivos de subsistencia como muestran 

las opiniones de EM2, EM5 y EM6, aunque EM4 encontró una pareja con la que mantuvo una 

relación amorosa y de cuidado, como puede verse en la ilustración 6. 

Ilustración 6. Parejas a lo largo de la situación sin hogar por parte de las madres entrevistadas 

EM2 
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 EM4

 

 EM5 

 

 EM6 

 

Sin embargo, también EM4 narró como encontró a su actual pareja, con el cual tuvo un 

hijo en situación sin hogar: 
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 Así como también EM5: 

 

 Por último, con respecto al apoyo obtenido por los profesionales, hay ciertas 

discrepancias entre las madres en situación sin hogar que realizaron la entrevista abierta. Por 

un lado, EM2 narraba cómo se sintió querida y cuidada en el albergue donde la llevaron después 

de vivir en la calle  

 

 Sin embargo, EM6 mostraba algunos temores relacionados con la posibilidad de perder 

a su hijo al solicitar ayuda como muestran las siguientes atribuciones: 
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5.1.5. SUCESOS VITALES ESTRESANTES 

En las siguientes tablas se muestran sucesos específicos de la infancia y adolescencia 

(antes de los 18 años) (Tabla 18) y aquellos padecidos en general a lo largo de la vida (Tabla 

19).  

Tabla 18. Sucesos vitales estresantes padecidos por las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 
menores en Madrid durante la infancia y adolescencia 

 
Antes de los 18 años ¿ha padecido alguna de las situaciones 
siguientes? n  
Padeció malos tratos 21 55,3% 

Se fugó del sitio en que vivía 20 52,6% 

Sufrió abusos sexuales 18 47,4% 

Graves peleas y conflictos entre los padres 17 44,7% 

Conflictos graves entre usted y alguien de su familia 17 44,7% 

Fue criado por personas diferentes a sus padres 17 44,7% 

Su madre sufrió malos tratos por parte de su pareja 15 39,5% 

Abandonó la escuela 15 39,5% 

Problemas de violencia en la familia 14 36,8% 

Paro prolongado de algún miembro de su familia 13 34,2% 

Alguno de sus padres tuvo una enfermedad física incapacitante 13 34,2% 

Alguno de sus padres tuvo problemas con el alcohol 13 34,2% 

Problemas económicos importantes 12 31,6% 

Alguno de sus padres abandonó el hogar familiar 12 31,6% 

Fue expulsado de su hogar 11 28,9% 

Cambios frecuentes de lugar de residencia 9 23,7% 

Sus padres se separaron o divorciaron 9 23,7% 

Fue abandonada 8 21,1% 

Alguno de sus padres tuvo algún problema de salud mental grave 7 18,4% 

Fue expulsada de la escuela 7 18,4% 

Alguno de sus padres tuvo problemas con las drogas 6 15,8% 

Tuvo problemas de alojamiento en la infancia (desahucio, hacinamiento, etc.) 6 15,8% 
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Antes de los 18 años ¿ha padecido alguna de las situaciones 
siguientes? n  
Alguno de los padres estuvo en prisión 4 10,5% 
Sumatorio de sucesos vitales estresantes padecidos durante la infancia y la 
adolescencia  (Media (DT)) 

38 
7,47 

(5,34) 
 

En la Tabla 18 se muestran los diferentes sucesos vitales estresantes padecidos por estas 

madres con hijos/as menores en situación sin hogar en Madrid antes de los 18 años y que se 

caracterizaron por la violencia, ya que, el 55,3% “Sufrió malos tratos” y el 47,4% “Sufrió 

abusos sexuales”. Según estos datos, muchas de estas mujeres habían vivido en entornos 

violentos dentro del ambiente familiar, ya que, en el 44,7% de los casos habían sufrido graves 

peleas y conflictos entre los padres, conflictos graves con alguien de la familia (el 44,7%) o la 

madre de la participante sufrió malos tratos por parte de su pareja (39,5%). Del mismo modo, 

las madres de hijos/as menores sufrieron otros sucesos relacionados con sus propios 

progenitores como, por ejemplo, alguno de los padres tuvo una enfermedad física 

incapacitante” (34,2%), alguno de sus padres tuvo problemas con el alcohol (34,2%) o alguno 

de sus padres abandonó el hogar familiar (31,6%). Así mismo, destacan otros sucesos como se 

fugó del sitio en que vivía (52,6%) o fue criada por personas diferentes a sus padres (44,7%). 

En general, las madres de hijos/as menores tuvieron una media de 7 de este tipo de sucesos 

vitales estresantes (M=7,47; DT= 5,34) de este tipo cuando eran menores de edad. 

En la siguiente tabla (Tabla 19) se presentan los sucesos vitales estresantes padecidos a 

lo largo de la vida: 

Tabla 19. Sucesos vitales estresantes padecidos por las participantes a lo largo de la vida 

A lo largo de su vida ¿ha padecido alguna de las situaciones 
siguientes? n  
Problemas económicos importantes 31 83,8% 

Padeció malos tratos por parte de su cónyuge o pareja 31 83,8% 

Separación de algún hijo (adopción, abandono, etc) 30 81,1% 

Problemas graves de desempleo 29 78,4% 

Padeció violencia física después de los 18 28 75,7% 

Ha intentado suicidarse 26 70,3% 
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A lo largo de su vida ¿ha padecido alguna de las situaciones 
siguientes? n  
Ha usado drogas en exceso en alguna época de su vida 24 64,9% 

Ha sido arrestada o detenida por algún delito 24 64,9% 

Se quedó embarazada sin desearlo 24 64,9% 

Padeció una enfermedad lesión o accidente grave 23 62,2% 

Separación o divorcio del cónyuge 23 63,9% 

Ha sido denunciada 22 59,5% 

Se sometió a una interrupción voluntaria del embarazo 19 51,4% 

Muerte del padre 17 48,6% 

Padeció agresiones sexuales después de los 18 años 17 45,9% 

Padeció algún problema de salud mental grave 16 43,2% 

Ha bebido en exceso en alguna época de su vida 14 37,8% 

Ha estado ingresada en un hospital psiquiátrico 14 37,8% 

Ha desarrollado trabajos o actividades que le han separado de su domicilio 14 37,8% 

Ha sido condenada alguna vez 14 37,8% 

Fue madre soltera (sin pareja) 14 37,8% 

Ha estado en la cárcel 13 35,1% 

Ha emigrado fuera de su país de origen 13 35,1% 

Muerte de la madre 12 32,4% 

Abortó de forma involuntaria 12 32,4% 

Ha perdido su vivienda por desahucio 8 21,6% 

Ha dejado a su pareja y/o hijos en su lugar de origen 7 18,9% 

Muerte del cónyuge o pareja 6 16,2% 

Ha perdido su vivienda por derribo u otras causas 1 2,7% 
Sumatorio de sucesos vitales estresantes padecidos a lo largo de la vida (Media 
(DT))  

38 
21,31 
(8,74) 

 

 Como puede apreciarse en la Tabla 19, las participantes padecieron una media de 21 

sucesos vitales estresantes a lo largo de la vida (M= 21,31; DT= 8,74). El suceso padecido por 

un mayor porcentaje correspondía a problemas económicos, padecido por el 83,8% de estas 

madres de hijos/as menores en situación sin hogar.  Así mismo, y como en el caso de los sucesos 

acontecidos durante la infancia, la violencia ha estado presente a lo largo de toda la vida de 

estas mujeres ya que el 83,8% sufrió malos tratos por parte del cónyuge o pareja, un 75,7% 

padeció violencia física después de los 18 años y cerca del 46% (45,9%) padeció agresiones 

sexuales a partir de esa edad. 
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También es importante señalar, los sucesos vitales estresantes propios de la maternidad 

que padecieron estas mujeres como, por ejemplo, quedarse embarazada sin desearlo (64,9%), 

haber tenido un aborto voluntario (51,4%), haber tenido un aborto involuntario (32,4%) y/o 

haber sido madre sin pareja (37,8%).  

Relacionados con el ámbito de la salud, 6 de cada 10 madres de hijos/as menores en 

situación sin hogar (62,2%) había padecido una enfermedad, lesión o accidente considerados 

como graves. El 43,2% padeció algún problema de salud mental grave y tuvieron que ser 

hospitalizadas por problemas de salud mental el 37,8% de las madres de hijos/as menores. 

Cabe señalar otros sucesos padecidos por la mayoría de las mujeres en situación sin 

hogar madres de hijos/as menores como intentos de suicidio en un 70,3% de los casos. Un 65% 

había consumido sustancias en exceso en alguna época de su vida, mientras que había bebido 

en exceso en alguna época de su vida un porcentaje inferior, el 37,8%.  

Todas las mujeres que realizaron la entrevista abierta refirieron haber padecido 

diferentes sucesos vitales estresantes tanto en la infancia como a lo largo de la vida. Por 

supuesto, común a todas ellas, era el suceso de haberse separado de sus hijos/as. Para que se 

pueda ejemplificar el padecimiento y acumulación de los sucesos vitales estresantes, se va a 

presentar algunas narraciones de EM5 donde describe algunos de los sucesos padecidos desde 

que tenía dos años hasta el momento de realización de la entrevista abierta: 
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 Como puede observarse, EM5 había padecido un gran número de sucesos vitales 

estresantes como ser criada por otras personas que no eran sus padres, centro de menores, 

orfanato, la marcha de su madre, entrada en prisión del padre, embarazo no deseado, muerte 

del padre, realización de conductas delictivas, intento de suicidio, etc. 

5.1.6. VIOLENCIA DE GÉNERO  

Cerca del 89% (n=32, 88,9%) de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores había sufrido algún tipo de violencia (física y/o sexual) por parte de su pareja o 

exparejas a lo largo de la vida. En la siguiente tabla (Tabla 20) se exponen los datos de las 

mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid que han sufrido malos 

tratos por parte de sus parejas sean éstas anteriores o actuales en el momento de realizar la 

entrevista inicial.  

Tabla 20. Violencia por parte de la pareja padecidos por mujeres en situación sin hogar madres de 
hijos/as menores en Madrid 

 

 
 

En su relación actual 
En alguna de sus 

relaciones 
anteriores 

 n  n  
Su pareja actual o alguna de sus parejas 
anteriores…  

    

Le ha gritado 2 10,5% 32 88,9% 
Le ha insultado 2 10,5% 31 86,1% 
Le ha descalificado frente a otros 1 5,3% 27 75,0% 
Le ha amenazado (golpearla, matarla) 1 5,3% 30 83,3% 
Le ha empujado o zarandeado 1 5,3% 29 80,6% 
Le ha golpeado (bofetadas, golpes, etc.) o herido 1 5,3% 29 80,6% 
Le ha obligado a tener relaciones sexuales 0 0,0% 20 55,6% 

 

Como se ha comentado en el apartado de apoyo social, algo más de 5 de cada 10 

(52,6%) participantes tenían pareja en el momento de la entrevista inicial. Sin embargo, el 

88,9% (n=32) había sufrido algún tipo de maltrato por parte de sus parejas o exparejas. Según 

se puede comprobar en la Tabla 20, la gran mayoría de estas madres habían sufrido experiencias 

de violencia física, psicológica y/o sexual en parejas anteriores como, gritos (88,9%), insultos 

(86,1%), amenazas de golpes o muerte (83,3%) y habían sido obligadas a mantener relaciones 
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sexuales (55,6%). Además, algunas de ellas, seguían padeciendo violencia física y/o 

psicológica en sus parejas actuales como gritos e insultos (10,5% respectivamente) en el 

momento de realizar la entrevista inicial. 

Las siguientes citas pertenecientes a EM2 y EM5 son alguna de las muestras de 

experiencias de maltrato por parte de sus parejas:  

Ilustración 7. Violencia por parte de la pareja en EM2 y EM5 

EM2 

 

EM5 

 

EM2 no denunció nunca los maltratos; tampoco EM5 aunque durante un tiempo estuvo 

en un centro de atención a mujeres víctimas de violencia de género. Sin embargo, al cabo de 

unos tres o cuatro meses volvió de nuevo con su pareja y padre de su hija.  
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5.1.7. SALUD 

En la Tabla 21 se exponen los datos en relación a la percepción de salud de estas 

mujeres, así como también, cuántas de ellas tenían diagnosticadas alguna enfermedad, 

hospitalizaciones y visitas a urgencias correspondientes a la entrevista inicial. 

Tabla 21. Estado de salud y enfermedades diagnosticadas de las participantes 
 

 n  
Su estado de salud en general es…   

Muy bueno 6 15,8% 
Bueno 10 26,3% 
Regular 12 31,6% 
Malo 6 15,8% 
Muy malo 4 10,5% 

Le ha dicho el médico que tiene alguna enfermedad grave o crónica 23 60,5% 
Enfermedades diagnosticadas            

Trastorno de ansiedad 19 50,0% 
Lesiones o defectos permanentes por accidente 18 47,4% 
Depresión 17 44,7% 
Asma 16 42,1% 
Dolor de espalda crónico 16 42,1% 
Migrañas o dolores de cabeza 13 34,2% 
Bronquitis Crónica, enfisema 12 31,6% 
Hipertensión 12 31,6% 
Otros problemas de salud mental  9 23,7% 
Cirrosis, disfunción hepática  7 18,4% 
VIH/SIDA  7 18,4% 
Infarto cerebral, hemorragia cerebral  6 15,8% 
Enfermedad de trasmisión sexual  6 15,8% 
Epilepsia  5 13,2% 
Obesidad  4 10,5% 
Dolores menstruales  4 10,5% 
Artritis reumatoide  3 7,9% 
Angina de pecho, enfermedad coronaria  2 5,3% 
Diabetes  2 5,3% 
Cáncer  2 5,3% 
Hipotiroidismo, hipertiroidismo, trastornos 

hormonales  2 5,3% 
Infarto  1 2,6% 
Osteoporosis  1 2,6% 

 

Como se puede observar en la Tabla anterior, el 31,6% de las participantes señalaron 

que su estado de salud en general era “Regular” y el 42,1% lo consideraba “Bueno” o “Muy 

bueno”. Aunque 6 de cada 10 (60,5%) de estas madres tenían una enfermedad grave o crónica 

diagnosticada en el momento de la entrevista inicial. Según recoge la tabla anterior, en relación 
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a la salud física, casi la mitad (47,7%) de las participantes padecían lesiones permanentes 

provocadas por un accidente en el momento de realizar la entrevista inicial. Asma, dolor de 

espalda crónico (42,1% respectivamente), hipertensión (31,6%), cirrosis y/o VIH/SIDA 

(18,4% respectivamente) o dolores menstruales (10,5%), eran otras de las enfermedades que 

tenían diagnosticadas las participantes. 

Con respecto a la salud mental, la mitad (50%) de estas mujeres en situación sin hogar 

madres de hijos/as menores habían sido diagnosticadas de algún trastorno de ansiedad, el 

44,7% depresión y el 23,7% otros problemas de salud mental (como por ejemplo psicosis).  

Tabla 22. Hospitalizaciones y visitas a urgencias de las mujeres en situación sin hogar madress de 
hijos/as menores en Madrid 

 
 n  
Durante los últimos 12 meses, ha tenido que ingresar en un hospital como 
paciente al menos durante una noche 

13 34,2% 

Número de veces que ha estado hospitalizada en los últimos 12 meses 
anteriores a la entrevista inicial (Media (DT) 

38 1,05 
 (2,19) 

Número de días que ha estado hospitalizada en total en el último año (Media 
(DT) 

38 10,11 
 (23,81) 

Durante los últimos 12 meses ha tenido que acudir en alguna ocasión a 
urgencias 

22 57,9% 

Número de veces que ha tenido que acudir a urgencias en los últimos 12 
meses (Media (DT)) 

22 3,14 
(3,12) 

 

Durante los 12 meses anteriores a la entrevista inicial, el 34,2% había sido hospitalizada 

en alguna ocasión, una media de 1,05 veces (DT= 2,19) y unos 10 días aproximadamente de 

media (DT= 23,81). Así mismo, con respecto a las urgencias, más de la mitad (57,9%) de las 

madres de hijos/as menores había acudido en alguna ocasión a urgencias durante los 12 meses 

previos, con una media de 3,14 veces (DT= 3,12). 

Sobre discapacidad, en la Tabla 23 se recogen los datos correspondientes en las madres 

de hijos/as menores en situación sin hogar que tenían algún tipo de discapacidad en el momento 

de la entrevista inicial. 
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Tabla 23. Discapacidad en madres de hijos/as menores en situación sin hogar en Madrid 
 

 n  
Padece alguna discapacidad o minusvalía (física, sensorial, mental) 15 40,5% 
Tipo de discapacidad   

Física 8 53,3%* 
Sensorial 4 26,7%* 
Mental 7 46,7%* 

La discapacidad está oficialmente reconocida, es decir, tiene certificado de 
minusvalía 

13 86,7%* 

Edad en la que comenzó con esa discapacidad (Media (DT)) 
15 24,93  

(12,93)* 
Se encontraba en situación sin hogar cuando comenzó la discapacidad 6 40,0%* 

*Los porcentajes se han calculado a partir de aquellas madres en situación sin hogar que padecían una 
discapacidad. 

 

Como se puede observar en la tabla anterior, 4 de cada 10 (40,5%) de las participantes 

señalaron tener una discapacidad en el momento de la entrevista inicial. Esta discapacidad 

estaba reconocida en el 86,7% de los casos, siendo una discapacidad física en más de la mitad 

(53,3%) de las madres de hijos/as menores, y discapacidad mental en el 46,7%. La edad media 

en la que empezaron con esta discapacidad fue cercana a los 25 años (M= 24,93; DT= 15,26), 

siendo esta previa a la situación sin hogar en el 40% de los casos. 

Por otro lado, las mujeres que realizaron la entrevista abierta sufrían diversos problemas 

de salud física y mental. Así, como se puede observar en la ilustración siguiente, EM2 todavía 

padecía alguna consecuencia relacionada con un ictus, EM3 sufría problemas de memoria y 

estaba siendo evaluada por ello, EM4 había tenido un atropello doble y padecía dolores y 

problemas de movilidad en una pierna y EM6 había sido diagnosticada de psicosis no 

especificada y se encontraba en tratamiento. En la Ilustración 21 se recogen algunas 

narraciones relacionadas con los problemas de salud que padecían o habían padecido estas 

participantes.  
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Ilustración 8. Estado de salud de EM2, EM3, EM4 y EM6 

EM2 

 

 EM3 

 

 EM4 

 

 EM6 

 

5.1.8. MATERNIDAD   

Comienzan los aspectos relacionados con la maternidad con la edad en la que las 

participantes de la investigación tuvieron a su primer hijo/a. Como se puede observar en la 

Tabla 24, las madres de hijos/as menores en situación sin hogar tuvieron a su primer hijo/a 
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aproximadamente con 22 años (M=22,68; DT=5,84) y tenían una media de 2 hijos/as (M= 2,13; 

DT=1,09).  

Tabla 24. Edad de las mujeres en el nacimiento del primer hijo/a y número de ellos/as 
 

 n Media (DT) 
Edad de las mujeres en el nacimiento del primer hijo/a  38 22,68 (5,84) 
Número de hijos/as menores  38 2,13 (1,09) 

 

En la Tabla 25, se recoge la información acerca del mantenimiento de la custodia de al 

menos uno/a de sus hijos/as, y en caso de no tenerla, las atribuciones causales de dicha pérdida 

organizadas en categorías. 

Tabla 25. Causas de pérdida de custodia según las participantes 

 n  
¿Mantiene la custodia de al menos uno/a de sus hijos/as menores en el 
momento de la entrevista inicial? 

  

Sí 14 36,8% 
No 24 63,2% 

Causas de pérdida de custodia   
Problemas económicos 11 27,6% 
Consumo de sustancias 9 24,1% 
Falta de apoyo social/institucional 4 10,3% 
Migración 3 6,9% 
Problemas de salud física/mentales 1 3,4% 
Violencia de género 1 3,4% 

 

Como puede verse en la tabla anterior, la mayoría de las participantes habían perdido 

la custodia de al menos uno/a de sus hijos/as menores (63,2%) en el momento de realizar la 

entrevista inicial. Ante la pregunta abierta “Si no mantiene la tutela o si la perdió en algún 

momento ¿por qué la perdió?”, los problemas económicos (27,6%) fueron la atribución causal 

mayoritaria por encima del abuso de sustancias (24,1%). Las mujeres también mencionaron, 

aunque en menor medida, otros factores como la falta de apoyo institucional, migración, 

problemas de salud y/o violencia de género.  

Con respecto a la convivencia con sus hijos/as, ninguna de las participantes residía con 

sus hijos/as en el momento de realizar la entrevista inicial, aunque sí que eran conocedoras de 

su paradero como puede verse en la Tabla 26: 
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Tabla 26. Lugar y/o personas de convivencia de los hijos/as menores de madres en situación sin hogar 

 n  
Abuelos/as de los/las menores (padres de la entrevistada) 12 30,4% 
Padres de los hijos/hijas 8 21,4% 
Otros familiares 6 17,9% 
Instituciones 4 10,7% 
Acogimiento 3 7,1% 
Adopción 4 10,7% 
Otras situaciones 1 1,8% 

 

Como se recoge en la Tabla 26, la mayoría de los/as niños/as se encontraba al cuidado 

de familiares, concretamente tres de cada diez (30,4%) mujeres contestaron que sus hijos/as 

estaban con los abuelos/as maternos, un 21,4% con el padre biológico y 17,9% con otros 

familiares. Por otro lado, un 28,5% de estas madres, habían dejado a sus hijos/as en adopción, 

acogimiento o en instituciones.  

Las narraciones realizadas por las seis madres que hicieron la entrevista abierta 

reafirman los datos anteriormente expuestos acerca de las causas percibidas por las madres 

sobre la separación, que, en algunos casos, conllevaron la pérdida de la custodia. EM3 y EM4 

consideraban que la separación se produjo por motivos económicos, EM2 por consumo de 

sustancias, EM5 por llevar a cabo conductas delictivas, EM6 por padecer problemas de salud 

mental (aunque ella pensaba que su estado mental estaba influido por su situación económica 

empobrecida) y EM1 por dejar a su hija sola junto otros niños para irse a fumar. Todas ellas, 

excepto EM4 (cuyo hijo era mayor de edad en el momento de realizar la entrevista abierta) y 

EM5 (que mantenía la tutela junto con el padre de su hija), no tenían la custodia de sus hijos/as. 

En la siguiente tabla (Tabla 27), se puede observar los factores de separación según las estas 

seis madres entrevistadas, quién tenía la custodia en el momento de realizar la entrevista y en 

qué lugar se encontraban los niños/as en el momento de la entrevista abierta. 
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Tabla 27. Factores de separación, custodia y lugar de residencia de los hijos/as según las madres 
entrevistadas de manera abierta 

 Factores de separación Custodia de los hijos/as Residencia de los 
hijos/as 

EM1 Conducta negligente Comunidad de Madrid Familia de Acogida 
EM2 Consumo de sustancias Padre de la niña Padre de la niña 
EM3 Económicos Sobrino en Galicia Sobrino en Galicia 
EM4 Económicos Mayor de edad Piso independiente 

EM5 
Conducta delictiva EM5 y padre de la niña Familiares del padre de 

la niña 
EM6 Salud mental Comunidad de Madrid Familia de Acogida 

 

En la siguiente ilustración, se puede observar algunas de las narraciones expuestas por 

las madres entrevistadas acerca de los factores de separación de sus hijos/as: 

Ilustración 9. Factores de separación según EM1, EM2, EM5 y EM6 

EM1 
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EM2 

 

 EM5 

 

 EM6 

 

Algunas de ellas también expusieron que la mala situación económica, y estar en 

situación sin hogar, había influido en gran medida en la separación de sus hijos/as. De esta 

forma se expresaba EM6: 

 

Durante la entrevista abierta, también se recogió información acerca del proceso de 

separación, como se muestran en las siguientes ilustraciones en las que se pueden observar las 
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descripciones, por parte de estas seis mujeres, acerca del momento de separación de sus 

hijos/as, sus sentimientos y la forma en la que se produjo.  

EM1 describe de la siguiente manera (Ilustración 8) la forma en la que se separó de su 

hija de dos años y medio para dejarla en un centro de acogida: 

Ilustración 10. Momento de separación de EM1 de su hija 

 

  Aunque la hija de EM1 era muy pequeña en el momento de la separación, EM1 tuvo 

la oportunidad de despedirse y de explicar el motivo por el cual no podían seguir juntas. Así 

mismo describe cómo se sintió después. 

 El proceso de separación descrito por EM2 de su hija de 6 años estuvo motivado por la 

dependencia física y psicológica al consumo de sustancias. Aunque la custodia la tenía el padre, 

su hija pasaba tiempo con EM2, sin embargo, la última vez que vio a su hija, no hubo 

despedidas ni justificaciones, posiblemente porque EM2 pensaba que iba a volver a verla. Así 

mismo, describe lo doloroso que fue para ella: 
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Ilustración 11. Momento de separación de EM2 de su hija 
 

 

En la narración de EM3 sobre la separación de su hijo de 6 años, tampoco hubo 

despedidas, quizá porque también tenía la esperanza de reencontrarse con él cuando su 

situación económica mejorara. En su relato, llama la atención el hecho de que no fue ni ella ni 

el padre de su hijo, los encargados de contarle el motivo de la separación:  

Ilustración 12. Momento de separación de EM3 de su hijo 

 

EM4 padeció dos separaciones de su hijo menor, siendo la última cuando el niño tenía 

10 años. En la primera ocasión, el niño tenía alrededor de dos o tres años y se le llevaron a un 

centro de menores hasta que pudieron recuperar la custodia cuando encontraron un piso para 

poder residir. En la segunda ocasión, y posiblemente motivado por la experiencia de la primera 



Capítulo 5. Resultados 

213 

 

separación, fue por no llevarle al colegio. A partir de ese momento no volvieron a convivir con 

él, como describe EM4 en la siguiente ilustración: 

Ilustración 13. Separación de EM4 de su hijo 

 

EM5 recordaba con gran dolor la última vez que vio a su hija antes de entrar en prisión 

y expresaba de forma clara, que dejó a su hija con unos familiares del padre con la intención 

de volver a encontrarse con ella. 
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Ilustración 14. Separación de EM5 de su hija  

 

 EM6 se había separado de su hijo cuando éste tenía dos o tres años debido a un intento 

de suicidio, aunque seguía manteniendo la custodia y lo veía con relativa frecuencia. Sin 

embargo, cuando se le preguntó que describiera el día que se separó de él, narró el momento 

en el que dejó de tener la custodia, pasando ésta a la Comunidad de Madrid. Sus palabras 

ilustraban perfectamente cómo se sintió ese día, así como también reconoció que no se 

encontraba bien con respecto a su estado de salud mental. 
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Ilustración 15. Separación de EM6 de su hijo 
 

 

Por tanto, según lo observado en las narraciones de las mujeres entrevistadas de forma 

abierta, se podrían dividir el grupo de dichas mujeres en aquellas que dejaron a sus hijos/as a 

cargo de familiares con la idea de volver a reencontrarse con ellos/as cuando su situación 

mejorase (EM2, EM3 y EM5), y otras madres, que por diferentes circunstancias, no tuvieron 

otra opción que dejar a sus hijos/as a cargo de la Administración competente (EM1, EM4 y 

EM6). Ambas decisiones fueron de carácter voluntario, aunque, en las narraciones de éstas 

últimas, se puede apreciar la disconformidad de la decisión, inicialmente temporal y el dolor 

de las mujeres por la separación. 

Con respecto al contacto que mantenían las participantes de la investigación con sus 

hijos/as menores en el momento de realizar la entrevista inicial, en la Tabla 28 se puede apreciar 
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que 36,8% de estas madres con hijos/as menores en situación sin hogar no tenía ningún 

contacto con, al menos, uno/a de sus hijos/as menores. Sin embargo, casi la mitad (47,4%) de 

las madres tenían contacto frecuente o muy frecuente con al menos uno/a de sus hijos/as 

menores.  

Tabla 28. Frecuencia de contacto con los hijos/as menores por parte de las madres en situación sin hogar 
en Madrid 

   n  
Ningún contacto 14 36,8% 
Esporádico (una vez al año) 5 13,2% 
Poco frecuente (menos de una vez al mes) 3 7,9% 
Frecuente (aproximadamente una vez a la semana) 15 39,5% 
Muy frecuente (todos los días o casi todos los días) 3 7,9% 

 

Con la realización de las entrevistas abiertas se ha podido apreciar que uno de los 

factores que han podido influir en la relación de la mayoría de las mujeres entrevistadas con 

sus hijos/as menores ha sido la frecuencia de contacto con ellos/as, desde el momento de la 

separación hasta la realización de dicha entrevista. 

EM1 ha pasado por diferentes cambios en la frecuencia y tipo de contacto con su hija. 

Inicialmente, cuando la llevaron al centro de menores, podía estar con ella a solas (fuera del 

centro) los domingos de 11.00 a 19.00. Según informó la entrevistada, a partir de no acudir a 

una de las citas y no avisar de ello, se quedó durante unos tres años sin poder verla. Cuando 

consiguió mantener de nuevo el contacto, comenzó a verla durante una hora al mes. En el 

momento de realización de la entrevista abierta el tiempo de visita había aumentado a dos horas 

al mes. Durante las visitas, siempre han estado acompañadas por un educador, aunque, en 

algunos momentos, pueden tener tiempo a solas. Por otro lado, al estar la niña con una familia 

de acogida, no podía mantener otras vías de comunicación como, por ejemplo, las llamadas 

telefónicas. Esto último era algo que echaba en falta sobre todo cuando su hija se ponía enferma 

y tenía que estar hospitalizada. A pesar de todas estas circunstancias, consideraba que la 
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relación que mantenía en el momento de realizar la entrevista abierta era muy buena a pesar 

del poco tiempo que tenía para verla. 

Ilustración 16. Cambios en el contacto de EM1 con su hija 
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En el momento de realizar la entrevista abierta, EM1 definía su relación como muy 

buena, como así lo muestran las siguientes citas:  

 

EM2 no ha tenido ningún cambio en la relación con su hija desde el momento de la 

separación como demuestra la Ilustración 15. Cuando estuvo en la calle, realizó algunos 

intentos de llamarla, aunque, según EM2 la niña nunca se ponía. En el momento de realizar la 

entrevista abierta, estaba en búsqueda de alguna solución para poder empezar a tener contacto 

de nuevo con su hija: 
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Ilustración 17. No contacto de EM2 con su hija 

 

EM3 era otra de las mujeres entrevistadas que no mantenía ningún tipo de relación ni 

contacto con su hijo desde que se le llevaron a Galicia, y, por tanto, sin cambios en la relación 

desde que se quedó en situación sin hogar. La información que tenía sobre él era a través de 

los hijos mayores. EM3 estaba convencida que habían sido sus propios familiares los que 

habían persuadido a su hijo pequeño para dejar de tener contacto con su madre.  
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Ilustración 18. No contacto de EM3 con su hijo 

 

 

Todas estas circunstancias, habían provocado un cierto rencor hacía su hijo, junto con 

la inviabilidad de poder mantener una relación con él en el futuro. 
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EM4 pasó por varias separaciones con su hijo menor, y en consecuencia, cambios en la 

frecuencia de contacto con él. La primera vez que su hijo se encontraba en un centro de acogida 

y ella en un albergue, podía estar juntos el fin de semana completo. Por ello, iban a un hostal 

donde pasaban esos días la familia junta, aunque, esto generaba gastos a los escasos recursos 

económicos que tenían. Por aquel entonces, EM4 empezó a realizar un curso de formación / 

empleo de jardinería muy cerca al centro donde residía su hijo, y tenía la posibilidad de verle, 

a escondidas, cuando estaban en el patio. Para EM4, verle desde la reja le daba tranquilidad. 

Cuando volvió de nuevo a la situación sin hogar, su hijo regresó a un centro de acogida, 

donde las visitas eran una vez a la semana durante dos horas sin poder pasar tiempo con él 

fuera del centro. Y finalmente, cuando al niño fue trasladado a un piso junto con otros menores, 

EM4 podía realizar llamadas telefónicas y verle de manera presencial una vez a la semana, en 

un lugar distinto al lugar de residencia del niño. Así mismo, cuando a EM4 y a su pareja les 

concedieron el piso a través de una asociación, no pudieron traer a su hijo, ni para convivir con 

él ni en visitas, porque las normas lo impedían. En el momento de realizar la entrevista abierta, 

su hijo era mayor de edad y mantenían una muy buena relación, aunque seguían sin que su hijo 

pudiera visitarles en el piso donde residían su padre y EM4. 
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Ilustración 19. Cambios en el contacto de EM4 con su hijo
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 EM5 no ha tenido cambios en la relación con su hija desde la última vez que la vio, 

hacía ya unos 5 años. Durante su estancia en prisión mantenía alguna llamada telefónica que 

se fue espaciando con el paso del tiempo. Además, según describe EM5 el padre de su hija no 

la llevaba para que pudiera visitarla en prisión. Después de su última cita con la niña en un 

parque, realizó una llamada telefónica y, a partir de ese momento, no ha mantenido ningún 

contacto con ella. EM5 describe como el paso del tiempo dificulta, en gran medida, iniciar de 

nuevo el contacto con su hija. De hecho, había perdido la esperanza de recuperar la relación.  

Ilustración 20. No contacto de EM5 con su hija 
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EM6 también ha pasado por cambios en la frecuencia y en el tipo de contacto con su 

hijo, dependiendo del lugar en el que se encontrara: en el centro o con la familia de acogida. 

Comenzó pasando los fines de semana con él, mientras estaba en un centro de acogida y 

mantenía la custodia de su hijo. Cuando la Comunidad de Madrid se encargó de la custodia, le 

redujeron las visitas y ella notó que su hijo no se encontraba bien, por lo que le ofrecieron la 

posibilidad de que fuera acogido por una familia. A partir de ese momento las visitas eran de 

una hora al mes en un centro, acompañados por un educador. Después dos horas al mes, hasta 

llegar a la situación actual en la que se encontraba en el momento de realizar la entrevista 

abierta, que eran de cinco horas cada tres semanas, pudiendo salir del centro y sin la compañía 

de un educador. EM6 no había perdido la esperanza de poder tener más tiempo con su hijo y 

había solicitado poder pasar los fines de semana con él sin haber obtenido respuesta en el 

momento que se realizó la entrevista abierta. EM6 describió de forma sincera y clara, lo que 

pensaba acerca del tiempo que le daban para estar con su hijo. A pesar de todos los cambios en 

la frecuencia de contacto, ella consideraba la relación con su hijo como muy buena, aunque no 

era suficiente para EM6.  

Ilustración 21. Cambios en el contacto de EM6 con su hijo 

 



Capítulo 5. Resultados 

226 
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Según lo narrado por las madres entrevistadas, el tiempo fue uno de los factores que ha 

podido influir en la relación con sus hijos/as. Concretamente para EM2, EM3 y EM5 que no 

mantenían relación con ellos/as, el paso del tiempo se convirtió en otro obstáculo más para 

poder dar el paso y reanudar el contacto con sus hijos/as. Sin embargo, para EM1, EM4 y EM5, 

la cantidad de tiempo que habían pasado o tenían en el momento de realizar la entrevista abierta 

era insuficiente. Es más, el aumento en el tiempo de visita era considerado como una 

recompensa por buena conducta y no por ser la madre de los niños/as. Sin embargo, 

desconocían qué posibilidades tenían de poder estar de nuevo con sus hijos/as. EM4 nunca tuvo 

la opción de volver a vivir con su hijo, a EM1 le habían insinuado una posible adopción de su 

hija con la familia de acogida y EM6 había solicitado una ampliación de las visitas sin obtener 

respuesta. Por último, la propia situación de exclusión en la que habían vivido y vivían en el 

momento de llevar a cabo la entrevista abierta, no facilitaba el reencuentro con sus hijos/as.  

Así mismo, según lo descrito por estas seis madres en situación sin hogar, la 

voluntariedad en la separación también fue un factor a tener en cuenta. EM2, EM3 y EM5, se 

separaron de sus respectivos hijos/as con la intención de volver a estar con ellos/as, 
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posiblemente porque dejaban a sus hijos/as con familiares. Precisamente, estas madres eran las 

que no mantenían ningún tipo de contacto con sus hijos/as. Mientras que EM1, EM4 y EM5, 

no tuvieron la misma voluntariedad cuando dejaron a sus hijos/as en centros de acogida, y, sin 

embargo, mantenían el contacto con ellos/as. 

De igual manera, también se ha visto como la relaciones con los hijos/as, en algunos 

casos estaba ya totalmente deteriorada y con el paso del tiempo no ha mejorado, y cómo en 

otras madres que mantenían contacto y buena relación con sus niños/as, ha disminuido en 

calidad y cantidad de tiempo que se pasaba con ellos/as, a la vez que estas mujeres seguían 

estando en exclusión social.  

5.1.8.1. Percepción del rol materno 

Para finalizar el apartado relacionado con la maternidad, se presentan las voces de las 

propias madres en situación sin hogar entrevistadas de forma abierta, donde se definieron y 

describieron como madres.  

EM1 se definía como “Mu bien” al preguntarla acerca de su percepción como madre, 

considerando que había tomado la decisión correcta al dejar a su hija en un centro de menores 

matizando la importancia de tener ingresos para poder satisfacer las necesidades para criar a 

un hijo/a. 
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 EM2, sin embargo, se definía como buena y mala madre, coincidiendo con el antes y 

después de la separación, aunque, así mismo, consideraba que había estado ausente en 

momentos vitales importantes para su hija.  

 

“Normal” fue como se definió EM3 como madre, centrándose en la parte biológica de 

la maternidad y de ofrecer ayuda en momentos determinados:  
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EM4 había sido madre con anterioridad, de tal forma que percibía que su tercer hijo le 

sirvió para no cometer los errores que tuvo con los dos primeros, posiblemente por la juventud 

en la que fue madre con los hijos/as mayores. Aun así, ella sentía que no había tenido la ayuda 

necesaria y que había fracasado como madre:  

 

EM5 fue otra de las madres que se describió negativamente como progenitora. Así 

mismo, en su explicación reflejaba el miedo a ser rechazada por su hija, añadiendo que el 

distanciamiento era la mejor manera para que su hija sea feliz. También expresó sus ganas de 

volver a ser madre y al mismo tiempo temor de no poder hacerse cargo de nuevo. EM5 confesó 

el gran error que tuvo al cometer un delito que le llevó a entrar en la cárcel en vez de buscar 

otro tipo de soluciones. 
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 Por último, EM6 no supo definirse como madre, porque creía que el tiempo que pasaba 

con su hijo no era suficiente como para poder tener una valoración en este aspecto, necesitaba 

convivir para conocer realmente a su hijo. En su descripción deja constancia de que tomó las 

decisiones por el bien de su hijo, pero, a su vez, esas decisiones no fueron buenas para ella. 
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Como se ha podido observar en las diferentes narraciones de las participantes en las 

entrevistas abiertas, existían diferencias con respecto a la percepción en el rol de madres, 

aunque, no parecía existir un vínculo claro entre la existencia de contacto con sus hijos/as y 

autodefinirse como buenas o malas madres, así como tampoco entre el tipo de separación de 

sus hijos/as (voluntaria / involuntaria) y su autocalificación como madres.  

5.1.9. CAMBIOS PRODUCIDOS EN LAS MUJERES EN SITUACIÓN SIN 

HOGAR MADRES DE HIJOS MENORES EN MADRID ENTRE LA 

ENTREVISTA INICIAL Y LA ENTREVISTA DE SEGUIMIENTO A LOS 12 

MESES. 

En este punto se presentan los datos relacionados con los cambios producidos en la 

situación de alojamiento entre las madres de hijos/as menores en situación sin hogar en Madrid 

entre la entrevista inicial y la entrevista de seguimiento a los 12 meses, así como también lo 

cambios percibidos en aspectos relacionados con la maternidad. La muestra de madres de 

hijos/as menores en situación sin hogar en la entrevista de seguimiento a los 12 meses estaba 

compuesta por 21 mujeres. 

Cambios en la situación de alojamiento entre la entrevista inicial y la entrevista de 

seguimiento a los 12 meses  

Para poder hallar los cambios en la situación de alojamiento, se creó la variable 

“Situación sin hogar clásica último mes Ethos 1, 2, 3” (1: personas que viven en la 

calle/intemperie, 2: en alojamientos de emergencia y 3: en alojamientos para personas en 

situación sin hogar) tanto en la entrevista inicial como en la entrevista de seguimiento a los 12 

meses. A los 12 meses un total de 12 mujeres, es decir, un 57,14% de las madres de hijos 

menores, no se encontraban en ninguna de estas situaciones, lo que indica la existencia de 

cambios estadísticamente significativos (X2= 5,333; p<0.05) en la situación de alojamiento de 

estas mujeres respecto al momento inicial. Sin embargo, en las mujeres en situación sin hogar 
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no madres, no se hallaron diferencias estadísiticamente significativas entre su situación de 

alojamiento en la entrevista inicial y la entrevista de seguimiento a los 12 meses (X2= 0,998; 

p>0.05)  

De estas mujeres madres de hijos/as menores en situación sin hogar 5 consiguieron un 

alojamiento independiente a los 12 meses de realizar la entrevista inicial (23,8%). En el caso 

de las mujeres en situación sin hogar no madres este porcentaje fue del 20% (n=6), no 

encontrándose diferencias estadísticamente significativas entre ambos grupos ( X2= 0,197; p> 

0,05). 

Estos resultados pueden verse ejemplificados a través de la información proporcionada 

por las seis madres en situación sin hogar que realizaron la entrevista abierta. En la siguiente 

tabla (Tabla 29), se recoge dónde se encontraban alojadas en el momento de la entrevista 

inicial, en el seguimiento a los 12 meses y cuando se llevó a cabo la entrevista abierta: 

 Tabla 29. Lugares de alojamiento de las madres que realizaron la entrevista abierta 

 
Entrevista Inicial 

(2013-2014) 
Entrevista a los 12 

meses 
(2014-2015) 

Entrevista cualitativa 
(2019- 2020) 

EM1 Calle Pensión Piso de la EMV 
EM2 Albergue Albergue Albergue 
EM3 Albergue Albergue Albergue 
EM4 Albergue Piso Asociación Piso Asociación 
EM5 Calle Piso Housing First Piso Housing First 
EM6 Cáritas Cáritas Cáritas 

 

Como se puede apreciar, a los 12 meses de la entrevista inicial, EM1 pasó de la calle a 

vivir en una pensión y, tan solo EM4 y EM5 habían mejorado su lugar de alojamiento. EM6 

había pasado por diferentes casas de acogida y pisos de Cáritas. Solamente EM1 había 

mejorado su lugar de alojamiento cuando se realizó la entrevista abierta.  

EM5 describía lo importante que fue para ella tener una casa, tanto por la seguridad 

como por la higiene e independencia, como se aprecia en la siguiente cita: 
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Cambios en aspectos relacionados con la maternidad entre la entrevista inicial y la 

entrevista de seguimiento a los 12 meses  

En relación con la tutela de los hijos/as, tanto en la entrevista inicial como en la 

entrevista de seguimiento, son mayoritarias las madres que no mantienen la custodia de al 

menos uno/a de sus hijos/as tanto en la entrevista inicial (63,2%, n=24) como en la entrevista 

de seguimiento a los 12 meses (57,1%, n=12).  

En la Tabla 30 se presentan los datos correspondientes a la percepción de las madres de 

hijos/as menores en situación sin hogar con respecto a cambios en la frecuencia de contacto 

durante los 6 meses anteriores a la realización de la entrevista de seguimiento a los 12 meses. 

Tabla 30. Cambios en la frecuencia de contacto entre madres en situación sin hogar e hijos/as en la 
entrevista de seguimiento a los 12 meses 

Frecuencia de contacto entre madres en situación sin hogar e hijos/as a los 12 
meses respecto al momento inicial 

n  

No ha cambiado 13 68,4% 
Sí, ha disminuido la frecuencia de contacto con, al menos, alguno de ellos 4 21,1% 
Sí, ha aumentado la frecuencia de contacto con, al menos, alguno de ellos 2 10,5% 

 

Según los datos de la tabla anterior, cerca de 7 de cada 10 (68,4%) madres de hijos/as 

menores no había tenido ningún cambio en la frecuencia de contacto con alguno de sus hijos/as 

durante los 6 meses anteriores a la realización de la entrevista de seguimiento a los 12 meses, 
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2 de cada 10 (21,1%) había disminuido la frecuencia de contacto y tan solo 1 de cada 10 

(10,5%) había aumentado la frecuencia de contacto. En la Tabla 31 se pueden observar los 

cambios en las frecuencias de contacto entre la entrevista inicial y la entrevista de seguimiento 

en las madres de hijos/as menores en situación sin hogar. 

Tabla 31. Frecuencia de contacto entre madres en situación sin hogar e hijos/as menores entre la 
entrevista inicial y la entrevista de seguimiento 

 Madres de hijos/as menores en situación sin hogar 

 Entrevista inicial Entrevista seguimiento 

   n  n  
Ningún contacto 14 36,8% 5 25% 
Esporádico (una vez al año) 5 13,2% 2 10% 
Poco frecuente (menos de una vez al mes) 3 7,9% 6 30% 
Frecuente (aproximadamente una vez a la semana) 15 39,5% 7 35% 
Muy frecuente (todos los días o casi todos los días) 3 7,9% 5 25% 

 

Como se aprecia en la tabla anterior, el tipo de contacto mayoritario en el caso de la 

entrevista inicial (39,5%) como en la entrevista de seguimiento a los 12 meses (35%) 

correspondía con aproximadamente una vez a la semana (Frecuente) con al menos uno/a de 

sus hijos/as menores. Sin embargo, Ningún contacto era el segundo porcentaje más elevado 

tanto en la entrevista inicial (36,8%) como en la entrevista de seguimiento a los 12 meses 

(25%). Cabe destacar el aumento en el tipo de contacto Poco frecuente en el caso de las madres 

de hijos/as menores entrevistadas a los 12 meses (30%) con respecto a la entrevista inicial 

(7,9%).  

5.2. DIFERENCIAS ENTRE MADRES DE HIJOS/AS MENORES Y NO 

MADRES EN SITUACIÓN SIN HOGAR EN MADRID EN LA ENTREVISTA 

INICIAL 

La muestra estaba formada en el momento inicial por 92 mujeres: 38 madres de hijos/as 

menores en situación sin hogar y 54 mujeres en situación sin hogar que no eran madres en el 

momento de la entrevista inicial. 
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Características sociodemográficas 

No se encontraron diferencias estadísticamente significativas en los datos 

sociodemográficos correspondientes a la edad, estado civil y nacionalidad entre madres con 

hijos/as menores y no madres (Tabla 32); sin embargo, sí se hallaron diferencias con respecto 

al nivel educativo, como puede observarse en la Tabla 33. 

Tabla 32. Nacionalidad, estado civil y edad entre madres de hijos/as menores y no madres en situación 
sin hogar en Madrid  

 
 Mujeres en situación sin hogar  

 Madres de hijos/as 
menores 

No madres 
 

 n  n  X2/t(1) 

Nacionalidad     1,498 
Española 28 73,7% 33 61,1%  
Extranjera 9 23,7% 17 31,5% 
Ambas 1 2,6% 4 7,4% 

Estado Civil     6,411 
Soltera 22 57,9% 44 81,5%  
Casada 4 10,5% 2 3,7% 
Separada/ divorciada 
legalmente 

7 18,4% 5 9,3% 

Separada de hecho sin 
tramitación legal 

4 10,5% 2 3,7% 

Viuda 1 2,6% 1 1,9%  
Edad (Media (DT)) 38 39,61 54 46,63(12,52) 1,897) 

(1) X2 para variables categóricas y t para muestras independientes para variables continuas 

Tabla 33. Diferencias en el nivel formativo entre madres de hijos/as menores y no madres en situación 
sin hogar en Madrid 

 Mujeres en situación sin hogar  

 Madres de hijos/as 
menores 

No madres 
 

 n  n  X2 

Sin estudios/ primarios incompletos 11 28,9% 9 16,7% 9,849* 
Educación primaria 17 44,7% 13 24,1%  
Secundarios 4 10,5% 11 20,4%  
Estudios superiores (universitarios y/o no 
universitarios) 

6 15,8% 21 38,9%  

*p<0,05 

Los datos recogidos en la tabla anterior muestran diferencias estadísticamente 

significativas en el nivel formativo, concretamente, las mujeres en situación sin hogar sin 

hijos/as, tenían un mayor nivel de educativo: un 38,9% de ellas tenían estudios superiores 
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(universitarios o no) y un 20,4% con educación secundaria. Sin embargo, en el caso de las 

madres de hijos/as menores la formación predominante era la educación primaria. 

 Lugar de pernoctación 

Se hallaron diferencias estadísticamente significativas entre madres de hijos/as menores 

y no madres en situación sin hogar en Madrid, con respecto al lugar de pernoctación, tanto en 

el mes anterior a la realización de la entrevista inicial como en los últimos 3 años, 

concretamente entre dormir en un albergue para personas en situación sin hogar o dormir en la 

calle. Se halló que cerca de 9 de cada 10 (87%) mujeres en situación sin hogar que no eran 

madres durmieron en albergues durante el mes anterior a la entrevista inicial, mientras que en 

el caso de las madres con hijos/as menores fueron cerca de 7 de cada 10 (68,4%). Es decir, las 

madres con hijos/as menores habían pernoctado más en la calle que aquellas que no eran 

madres. Igualmente, se encontraron diferencias con respecto al lugar donde habían dormido en 

los últimos tres años hallándose más madres con hijos/as menores (55,3%) que habían vivido 

en la calle, que mujeres sin hogar sin hijos/as (31,5%) como se recoge en la Tabla 34. 

Tabla 34. Lugar de pernoctación en el último mes y los últimos tres años anteriores a la entrevista inicial 
entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid 

 
 Mujeres en Situación sin Hogar  

 Madres de hijos/as 
menores 

No madres 
 

 n  n  X2 

El mes anterior a la 
entrevista inicial durmió en: 

     

En un albergue 26 68,4% 47 87,0% 4,717* 
En la calle 8 21,6% 2 3,7% 7,207 

En los últimos tres años ha 
vivido: 

     

En un albergue 26 68,4% 46 85,2% 3,684 
En la calle 21 55,3% 17 31,5% 5,203* 

*p<0,05 

 Todas las mujeres que llevaron a cabo la entrevista abierta habían estado pernoctando, 

como mínimo una noche en la vía pública en algún momento de su vida como se puede apreciar 

en la siguiente ilustración: 
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Ilustración 22. Estancias en calle por parte de las madres entrevistadas 

 
EM1 

 

 EM2 

 

 EM3 
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EM4 

 

 EM5

 
 

 EM6 

 

Tiempo en situación sin hogar  

No se hallaron diferencias estadísticamente significativas en el número de veces en 

situación sin hogar entre las madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar 
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(X2= 4,901; p> 0,05). Sin embargo, como puede apreciarse en la Tabla 35, sí se hallaron 

diferencias estadísticamente significativas con respecto al tiempo que han estado en dicha 

situación, siendo el número de años mayor en el caso de las madres de hijos/as menores en 

situación sin hogar en Madrid durante la entrevista inicial, con una media de algo más de 7 

años (M= 87,78 meses; DT= 94,61), frente a los cerca de 4 años (M= 46,82 meses; DT= 64,50) 

de las no madres.  

Tabla 35. Diferencias entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid en 
relación con el tiempo que han estado en dicha circunstancia y edad de inicio de la situación sin hogar  

 
 Mujeres en situación sin hogar  
 Madres con hijos/as 

menores 
No madres 

 

 n Media (DT) n Media (DT) t 
Tiempo (en meses) en situación sin hogar  36 87,78 (94,61) 49 46,82 (64,50) -2,243* 
Edad primera vez sin hogar  36 27,69 (13,08) 50 37,42 (13,48) 3,341* 

*p<0,05 

Igualmente se encontraron diferencias estadísticamente significativas entre estas 

mujeres en la edad a la que llegaron por primera vez a la situación sin hogar como puede 

observarse en la tabla anterior. En el caso de las madres de hijos/as menores, la media de edad 

estaba cercana a los 28 años (M=27,69; DT=13,08), mientras que en las mujeres en situación 

sin hogar que no eran madres la media de edad era de 37 años (M=37,42; DT= 13,48). 

Situación laboral y cobro de prestaciones  

No se hallaron diferencias estadísticamente significativas entre las madres con hijos/as 

menores y no madres en situación sin hogar en Madrid con respecto al cobro de prestaciones 

como la Renta Mínima de Inserción, Pensión de invalidez o Pensión No Contributiva entre 

otros, como recoge la Tabla 36, así como en ninguna de las fuentes de ingresos considerados, 

ni en la cuantía de ingresos. 
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Tabla 36. Ingresos y/o prestaciones entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar 
en Madrid 

 Mujeres en Situación sin Hogar  

 Madres de hijos /as 
menores 

No madres  

 n  n  X2/t (1) 

Ingresos/ prestaciones      
       Sueldo/Trabajo 3 7,9% 9 16,7% 1,513 

Prestación desempleo 0 0,0% 1 1,9% 0,711 
Renta Mínima de Inserción 6 15,8% 9 16,7% 0,013 
Pensión Jubilación 0 0,0% 1 1,9% 0,711 
Pensión Invalidez 2 5,3% 1 1,9% 0,823 
Pensión Viudedad 1 2,6% 0 0,0% 1,437 
Pensión No contributiva 4 10,5% 6 11,1% 0,008 
Familia y/o esposo 3 7,9% 1 1,9% 1,958 
Otras prestaciones 2 5,3% 2 3,7% 0,130 

Ningún ingreso 16 42,1% 23 42,6% 0,002 
Cuantía de ingresos (Media (DT) 36 2,11 (0,88) 50 1,76 (0,79) -1,922(1) 

*p<0,05 

Sin embargo, sí se hallaron diferencias en la realización a lo largo de la vida de 

actividades delictivas y mendicidad, aunque no hubo diferencias con respecto al ejercicio de la 

prostitución entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar, tal y como 

recoge la Tabla 37.  

Tabla 37. Diferencias entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid 
en el ejercicio de la mendicidad, prostitución y actividades delictivas 

 Mujeres Situación sin Hogar 
 Madres de hijos/as menores No madres 
 n  n  X2 

Mendicidad       
A lo largo de la vida 24 63,2% 19 35,2% 7,011* 
En el último mes  11 28,9% 8 14,8% 2,719 

Prostitución       
A lo largo de la vida 10 26,3% 8 15,1% 1,756 
En el último mes 2 5,4% 1 1,9% 0.837 

Actividades delictivas     
8,041* A lo largo de la vida 17 44,7% 9 17,3% 

En el último mes 5 13,2% 0 0,0% 7,245 
*p<0,05 

Estos resultados muestran que el algo más de 6 de cada 10 (63,2%) madres de hijos/as 

menores en situación sin hogar habían ejercido la mendicidad a lo largo de la vida frente al 

35,2% de las no madres. Así mismo, el 44,7% de las madres de hijos/as menores en situación 

sin hogar había realizado algún tipo de actividad delictiva a lo largo de la vida, frente al 17,3% 
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de las no madres. Sin embargo, no se hallaron diferencias estadísticamente significativas en la 

realización de estas actividades el mes anterior a la entrevista inicial. 

Para finalizar el área de situación laboral y económica, tampoco se encontraron 

diferencias estadísticamente significativas entre madres de hijos/as menores y no madres en 

situación sin hogar en Madrid en cuanto al tiempo transcurrido desde el último trabajo con 

contrato, tiempo trabajado considerando todos los empleos realizados, ni el tiempo de trabajo 

con contrato y/o en régimen de autónomo, como puede observarse en la Tabla 38.   

Tabla 38. Situación laboral en madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid 

 
           Mujeres en situación sin hogar 

 Madres de hijos/as 
menores 

No madres 
 

 n Media (DT) n Media (DT)       t 

Tiempo (en meses) trabajados a lo largo de  la vida  38 
104,79 

(117,60) 
53 

140,60 
(117,60) 

1,492 

Tiempo (en meses) que ha ejercido un trabajo con 
contrato y/o régimen de autónomo 

38 
62,42 

(94,83) 
52 

92,96 
(111,69) 

1,364 

Tiempo (en meses) que ha transcurrido desde su 
último trabajo formal (con contrato) 

24 
83,29 

(72,86) 
39 

79,72 
(91,57) 

-0,162 

*p<0,05 

Apoyo Social  

Con respecto al apoyo social, no se hallaron diferencias entre las madres de hijos/as 

menores y no madres en situación sin hogar en cuanto a tener pareja o familia, mientras que sí 

se encontraron con respecto a tener amigos/as con hogar y amigos/as sin hogar.  

Tabla 39. Diferencias entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid 
en función de sus apoyos sociales 

 Mujeres Situación sin Hogar  
 Madres de hijos/as menores No madres  
 n  n  X2 

¿Tiene pareja?     2,780 
Sí 20 52,6% 19 35,2%  
No 18 47,4% 35 64,8%  

¿Tiene familia?      2,124 
Sí 34 89,5% 42 77,8%  
No 4 10,5% 12 22,2%  

¿Tiene amigos/as con hogar?       4,392*  
Sí 17 44,7% 36 66,7%    
No 21 55,3% 18 33,3%    

¿Tiene amigos/as sin hogar?     11,426* 
Sí 29 76,3% 22 40,7%  
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No 9 23,7% 32 59,3%  
*p<0,05 

Como puede apreciarse en la Tabla 39, se encontraron diferencias estadísticamente 

significativas en relación con tener amigos/as con hogar y sin hogar. Algo más de 6 de cada 10 

(66,7%) mujeres sin hogar que no eran madres tenían amigos/as con hogar, mientras que, en el 

caso de las madres, algo más de 7 de cada 10 (76,3) tenían amigos/as en su misma situación 

sin hogar. Es decir, las no madres tendían a relacionarse con personas que estuvieran fuera de 

su entorno y situación.  

Así mismo, y como puede observarse en la Tabla 40, se hallaron diferencias entre 

madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar con respecto al contacto con la 

familia. El contacto se definió como “Sí contacto” cuando la frecuencia de contacto era como 

mínimo de una vez al mes a como máximo casi todos los días, mientras que “Ningún contacto” 

implicaba que el contacto era inexistente En este caso, las madres de hijos/as menores en 

situación sin hogar mantenían un mayor contacto con la familia (41,2%) que las mujeres que 

no eran madres (14,3%). Sin embargo, no se encontraron diferencias con respecto al contacto 

que mantenían con la pareja o con los amigos/as con hogar entre las madres de hijos/as menores 

y no madres en situación sin hogar. 

Tabla 40. Diferencias entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid 
en función del contacto con los principales apoyos sociales 

 Mujeres Situación sin Hogar  

 Madres de hijos/as 
menores 

No madres  

 n  n  X2 

Contacto con la Pareja     0,001 
Sí contacto 19 95,0% 18 94,7%  
Ningún contacto 1 5,0% 1 5,3%  

Contacto con la Familia      7,007* 
Sí contacto 14 41,2% 6 14,3%  
Ningún contacto 20 58,8% 36 85,7%  

Contacto con amigos/as con hogar     0,603 
Sí contacto 6 35,3% 9 25,0%  
Ningún contacto 11 64,7% 27 75,0%  

Contacto con amigos/as sin hogar     0,058 
Sí contacto 27 93,1% 21 91,3%  
Ningún contacto 2 6,9% 2 8,7%  
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*p<0,05 

En relación con el grado de satisfacción de estos apoyos sociales entre las madres de 

hijos/as menores y no madres en situación sin hogar, no se encontraron diferencias 

estadísticamente significativas.   

Sucesos Vitales Estresantes 

Con respecto a los sucesos vitales estresantes, las madres de hijos/as menores en 

situación sin hogar y las no madres se diferenciaban en el sumatorio de los sucesos vitales 

padecidos a lo largo de la vida, con una media de 21 sucesos (M=21,31; DT= 8,74) padecidos 

por las madres de hijos/as menores, mientras que las mujeres en situación sin hogar que no 

eran madres tuvieron una media de 14 sucesos (M= 14,71; DT= 7,10). Sin embargo, no se 

encontraron diferencias estadísticamente significativas en el sumatorio de los sucesos vitales 

estresantes padecidos durante la infancia como se recoge en la Tabla 41. 

Tabla 41. Diferencias entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid 
en el sumatorio de sucesos vitales estresantes 

                   Mujeres en situación sin hogar 

  Madres de hijos/as 
menores 

No madres 
 

 n Media (DT) n Media (DT) t 
Sumatorio de sucesos vitales 
estresantes a lo largo de la vida 

38 21,31 (8,74) 54 14,71 (7,10) -4,106* 

Sumatorio de sucesos vitales 
estresantes durante la infancia  

38 7,47 (5,34) 54 5,75 (4,69) -1,629 

 *p<0,05 

Aunque no se hallaron diferencias en el sumatorio de sucesos acontecidos durante la 

infancia y la adolescencia entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar, 

sí que se encontraron diferencias en dos de ellos padecidos en la infancia: Fue expulsada del 

hogar (X2 = 6,140*) y Se fugó del sitio en el que vivía (X2 = 6,080*). En ambos casos, las 

madres habían sufrido dichos sucesos (el 29,7% de las mujeres en situación sin hogar madres 

de hijos/as menores habían sido expulsadas del hogar durante la infancia y el 54,1% de las 

madres se habían fugado del sitio en el que vivían) en mayor medida que las no madres. 
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En la Tabla 42, se recogen aquellos sucesos vitales estresantes en los que se hallaron 

diferencias entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid a 

lo largo de la vida. 

Tabla 42. Diferencias entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid 
en el padecimiento de sucesos vitales estresantes a lo largo de la vida 

 Mujeres en situación sin hogar  
 Madres de hijos/as menores No madres  
 n  n  X2/t(1) 

Consumo de drogas en exceso en 
algún momento de su vida 

24 64,9% 13 24,5% 14,643* 

Padeció una enfermedad, lesión o 
accidente grave 

23 62,2% 21 39,6% 4,430* 

Separación o divorcio del cónyuge 
o pareja 

23 63,9% 15 28,3% 11,097* 

Ha estado en la cárcel 13 35,1% 6 11,3% 7,420* 
Padeció malos tratos por parte de su 
pareja o cónyuge 

31 83,8% 19 35,8% 20,276* 

Edad (Media (DT)) 30             26,53 (7,32) 19 36,79 (9,09) 4,346(1)* 
Padeció violencia física después de 
los 18 años 

28 75,7% 22 42,3% 9,777* 

Edad (Media (DT)) 27             27,26 (7,86) 21 34,95 (12,30) 2,495(1)* 
Se encontraba sin hogar 16 57,1% 6 27,3% 4,461* 

Ha intentado suicidarse 26 70,3% 19 36,5% 9,849* 
Nº Intentos 33              3,24 (4,35) 49 0,98 (1,99) -2,792(1)* 
Se encontraba sin hogar 13 50,0% 2 10,0% 8,231* 

Ha sido denunciada 22 59,5% 15 28,3% 8,737* 
Ha sido arrestada o detenida 24 64,9% 14 26,4% 13,204* 
Ha sido condenada en alguna 
ocasión 

14 37,8% 8 15,1% 6,102* 

Se quedó embarazada sin desearlo 24 64,9% 13 35,1% 9,006* 
Se sometió a una interrupción 
voluntaria del embarazo 

19 51,4% 13 25,0% 6,519* 

*p<0,05; (1) X2 para variables categóricas y t para variables continuas 

En la Tabla 42 se han recogido las diferencias encontradas entre las madres de hijos/as 

menores y no madres en situación sin hogar en Madrid en la entrevista inicial y que incluyen 

ser sucesos violentos. Por ejemplo, la gran mayoría de las madres fue víctima de malos tratos 

por parte de su cónyuge o pareja (el 83,8% de las madres frente al 35,8% de las mujeres sin 

hijos/as). Además, las madres de hijos/as menores padecieron dicho suceso en una media de 

edad más temprana que las mujeres en situación sin hogar que no eran madres (M=26,53 años; 

DT= 7,32 en las madres en situación sin hogar y M=36,5; DT=9,09 en el caso de las no madres). 

Igualmente, con respecto a la violencia física después de los 18 años, el porcentaje más elevado 
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fue para las madres de hijos/as menores con un 75,7% frente al 42,3% de las no madres, donde 

también se hallaron diferencias en cuanto a la media de edad en la que les ocurrió dicho 

acontecimiento siendo de 27 años (M= 27,26; DT=7,86) en el caso de las madres y cercano a 

los 35 años (M= 34,95; DT= 12,30) en caso de las mujeres no madres. Del mismo modo, cerca 

de 6 de cada 10 (57,1%) madres padeció dicho suceso cuando se encontraba en situación sin 

hogar, frente a cerca de 3 de cada 10 (27,3%) de las mujeres en situación sin hogar no madres 

que también lo sufrieron cuando estaban en ese mismo estado. Únicamente se hallaron 

diferencias significativas con respecto a la media de edad en la que ocurrieron dichos sucesos 

en malos tratos por parte de la pareja/cónyuge y en violencia física. El resto de los sucesos no 

se diferenciaban por la variable edad. Así mismo, en los sucesos intento de suicidio y violencia 

física se hallaron diferencias significativas con respecto a si se encontraban las participantes en 

situación sin hogar en el momento de dichos sucesos, pero no así en el resto de los sucesos 

vitales estresantes. 

Por otro lado, destaca que 7 de cada 10 madres de hijos/as menores en situación sin 

hogar (70,3%), habían intentado suicidarse (en el caso de mujeres que no eran madres era de 

36,5%), hallándose diferencias, a su vez, en el número de intentos (M=3,24; DT= 4,35 en el 

caso de las madres y M=0,98; DT= 1,99 en el caso de las no madres). De la misma manera, la 

mitad (50%) de las madres en situación sin hogar habían intentado suicidarse estando ya en 

dicha situación, frente al 10% de las no madres.  

Así mismo, también se hallaron diferencias estadísticamente significativas entre 

mujeres madres de hijos/as menores y no madres en sucesos vitales relacionados con la salud. 

Concretamente el 63,9% de las madres habían sufrido una enfermedad, lesión o accidente grave 

frente al 39,6% de las no madres. Además, aproximadamente un 65% de las madres habían 

consumido en exceso drogas en algún momento a lo largo de su vida, lo que es 

significativamente superior al registrado entre las no madres (24,5%). 
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Por último, casi el 65% de las madres de hijos/as menores en situación sin hogar en 

Madrid se había quedado embarazada sin desearlo frente al 35% de las no madres. Es más, el 

51,4% de las madres se sometió a una interrupción voluntaria del embarazo frente al 25% de 

las mujeres en situación sin hogar que no eran madres.  

Por último, también se encontraron diferencias en otros sucesos como la separación o 

divorcio del cónyuge/pareja, más frecuente entre las mujeres en situación sin hogar que eran 

madres. Así mismo, las madres se diferenciaban de las no madres en la realización de conductas 

delictivas que más frecuentemente les había llevado a ser arrestadas o detenidas, ser 

condenadas o estar en la cárcel. 

Algunas de las madres que habían llevado a cabo la entrevista abierta habían padecido 

alguno de estos sucesos vitales estresantes como, por ejemplo, el consumo excesivo de 

sustancias en algún momento de su vida. Este suceso fue experimentado por 2 de las 6 madres 

entrevistadas, concretamente EM2 y EM4. Como muestran las citas de estas mujeres, el 

consumo de sustancias llevó añadido una serie de sucesos que condujeron a otros 

acontecimientos estresantes. Particularmente EM2 describía esa etapa de su vida como la 

“peor” siendo la causa por la que le quitaron la custodia de su hija y el motivo fundamental de 

la separación entre ellas, como se muestra a continuación:  

Ilustración 23. Consumo de sustancias de EM2 
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EM4 tuvo varios intentos de dejar el consumo, aunque fue cuando conoció a su actual 

pareja cuando dejaron ambos de consumir. Así mismo, describió varios sucesos relacionados 

con el consumo de sustancias como dejar a sus hijos mayores a cargo de sus suegros o el 

fallecimiento de una de sus parejas como muestra la siguiente ilustración:  

Ilustración 24. Consumo de sustancias de EM4 
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EM5 fue la única madre de las seis entrevistadas que había estado en la cárcel. No era 

una etapa de la que quería hablar mucho, aunque sabía que fue la causa de la separación de su 

hija:  

 

EM5 no le gustaba hablar de su paso por prisión como se ha comentado con 

anterioridad, porque allí vivió otro de los sucesos vitales estresantes que diferenciaban a las 

madres de las no madres en situación sin hogar, los intentos de suicidio. Aunque no fue la única 

de las seis madres entrevistadas, ya que EM6, también llevó a cabo un intento de suicidio, que 

terminó con la separación de su hijo: 

Ilustración 25. Intentos de suicidio de EM5 y EM6. 

EM5  
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 EM6 
 

 

Salud 

No se hallaron diferencias estadísticamente significativas en la percepción del estado 

de salud en general, en el padecimiento de una enfermedad grave y/o crónica ni en discapacidad 

y/o minusvalía entre las madres de hijos/as menores y mujeres que no eran madres en situación 

sin hogar.  

Por el contrario, en el caso de GHQ-28 sí se hallaron diferencias estadísticamente 

significativas en la escala de síntomas somáticos en la entrevista inicial. Como se describió en 

el capítulo 4 de metodología, este cuestionario facilita información sobre cuatro áreas: síntomas 

somáticos, ansiedad e insomnio, disfunción social y depresión grave.  

Concretamente las mujeres que eran madres de hijos/as menores en situación sin hogar 

tenían una media de 10,33 (DT=5,29) en la escala de síntomas somáticos, frente a 7,42 (DT= 
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5,49) de las mujeres que no eran madres, lo que indica una peor situación entre las madres sin 

hogar. En el resto de las escalas no se encontraron diferencias significativas, tal y como muestra 

la Tabla 43.  

Tabla 43. Diferencias en GHQ-28 entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar 
en Madrid 

 Mujeres en situación sin hogar 

 
Madres de hijos/as 

menores 
No madres 

 

   n Media (DT) n Media (DT) t 
Escala Síntomas somáticos 36 10.33(5,29) 52 7.42(5,49) -2,480* 
Escala Ansiedad e insomnio 34 10,82 (5,86) 52 8,32 (6,32) -1,871 
Escala Disfunción social 35 6,48 (3,32) 48 7,35 (4,21) 1,048 
Escala Depresión grave 35 7,74 (7,32) 51 5,37 (5,59) -1,618 

*p<0,05 

5.3. DIFERENCIAS ENTRE LAS MADRES DE HIJOS/AS MENORES EN 

FUNCIÓN DE LA FRECUENCIA DE CONTACTO CON LOS MISMOS/AS EN 

LA ENTREVISTA INICIAL 

El contacto que tenían las participantes de la investigación con sus hijos/as se dividió 

entre “Nunca-Esporádico” (una vez al año) y “Frecuente” (De una vez al mes a todos los días), 

para diferenciar a las madres que no tenían contacto o éste era muy escaso (una vez al año), de 

aquellas que lo tenían como mínimo una vez al mes. El tamaño de la muestra fue de 38 mujeres 

madres de hijos/as menores en situación sin hogar en Madrid, de las cuales 20 tenían contacto 

como mínimo una vez al mes con al menos uno/a de sus hijos/as y 18 no tenían contacto o éste 

era muy esporádico. 

Como puede observarse en la Tabla 44, más de la mitad (52,6%) de las madres de 

hijos/as menores en situación sin hogar mantenía un contacto al menos una vez al mes a todos 

los días en el momento de la entrevista inicial, frente al 47,4% de aquellas que no mantenían 

contacto o era esporádico con sus hijos/as. 
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Tabla 44. Contacto con los hijos/as menores en madres en situación sin hogar en Madrid 
 

 n  
Mantiene el contacto con al menos uno/a de sus hijos /as menores en el momento 
de la entrevista inicial 

  

Sí (de una vez al mes a contacto diario) 20 52,6% 
No (Nunca/ esporádico una vez al año) 18 47,4% 

 

Lugar de alojamiento 

No se hallaron diferencias estadísticamente significativas en la situación de alojamiento 

entre las madres en situación sin hogar en Madrid en función del contacto con sus hijos/as 

menores, ni en el mes anterior de realizar la entrevista inicial, como tampoco en los tres años 

anteriores, según refleja la Tabla 45.  

Tabla 45. Lugar de alojamiento entre mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en 
Madrid en función del tipo de contacto con los mismos/as 

 Madres hijos/as menores en Situación sin Hogar  

 No contacto/ esporádico 
Contacto de una vez al 

mes a todos los días 
 

 n  n  X2 

El mes pasado a la entrevista inicial 
durmió en… 

     

En la calle 5 27,8% 3 15,8% 0,784 
En un albergue 13 72,2% 13 65,0% 0,229 
En lugares no adecuados para vivir 2 11,1% 1 5,3% 0,424 

En los últimos tres años ha dormido 
en.. 

     

En la calle 11 61,1% 10 50,0% 0,473 
En un albergue 14 77,8% 12 60,0% 1,386 
En lugares no adecuados para vivir 5 27,8% 5 25,0% 0,038 

*p<0,05 

Tiempo en situación sin hogar 

En el caso del tiempo en situación sin hogar, se hallaron diferencias estadísticamente 

significativas entre las madres de hijos/as menores en situación sin hogar en función del tipo 

de contacto con los hijos/as. 
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Tabla 46. Diferencias en el tiempo en situación sin hogar entre madres de hijos/as menores en función 
del tipo de contacto con sus hijos/as 

                                                    Madres de hijos/as menores en situación sin hogar 

 No 
Contacto/Esporádico  

Contacto de una vez 
al mes a todos los días 

 

 n Media (DT)      n Media (DT) t 
Tiempo (en meses) total en situación sin 
hogar a lo largo de su vida  

18 124,89 
(111,81) 

      18 50,67 
(54,87) 

2,528* 

*p<0,05 

En este caso las madres de hijos/as menores que no tenían prácticamente contacto o 

éste era nulo en la entrevista inicial, habían pasado más de 10 años en situación sin hogar (M= 

124,89 meses, DT= 111,81), mientras que las madres con contacto más continuado, la media 

fue de más de 4 años (M=50,67 meses, DT= 54,87). Es decir, las madres con un contacto más 

frecuente con sus hijos/as habían estado durante menos tiempo en situación sin hogar. 

No se hallaron diferencias significativas con respecto al número de veces que se habían 

encontrado en situación sin hogar las madres de hijos/as menores en función del tipo de 

contacto que mantenían con sus hijos/as. 

Situación económica 

Con respecto al cobro de prestaciones, no se hallaron diferencias estadísticamente 

significativas entre las madres de hijos/as menores en situación sin hogar en Madrid en función 

del tipo de contacto con sus hijos/as. Ninguna de estas madres estaba cobrando ni desempleo 

ni pensión de jubilación durante la entrevista inicial. 

No obstante, se hallaron diferencias entre estas madres en cuanto a la realización de 

mendicidad a lo largo de su vida, aunque no en el caso de la prostitución y en otras actividades 

delictivas, como puede observarse en la Tabla 47.  
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Tabla 47. Diferencias entre mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid en el 
ejercicio de la mendicidad, prostitución y actividades delictivas a lo largo de la vida y en función del tipo 
de contacto con sus hijos/as  

 
 Madres hijos/as menores en Situación sin Hogar  

 No contacto/ esporádico con 
sus hijos/as menores 

Contacto de una vez al mes a 
todos los días con sus hijos/as 

menores 

 

 n  n  X2 

Mendicidad  15 83,3% 9 45,0% 5,983* 
Prostitución 9 50,0% 1 5,0% 9,894 
Otras actividades delictivas 8 44,4% 9 45,0% 0,001 

*p<0,05 

Las madres de hijos/as menores en situación sin hogar que tenían un contacto 

esporádico o nulo fueron las que habían ejercido en mayor medida mendicidad a lo largo de su 

vida (un 83,3%), frente al 45% de las madres que tenían un contacto más frecuente con sus 

hijos. 

Custodia de los hijos/as menores 

En relación con el mantenimiento de la custodia de los hijos/as menores por parte de 

las madres en situación sin hogar, no se hallaron diferencias estadísticamente significativas 

entre estas madres en función del tipo de contacto con sus hijos/as en el momento de la 

entrevista inicial, como puede observarse en la Tabla 48. 

Tabla 48. Mantenimiento de custodia en madres en situación sin hogar en función del tipo de contacto 
con sus hijos/as menores 

                                               Madres de hijos/as menores en situación sin hogar 

 No contacto/esporádico con 
sus hijos/as menores 

Contacto de una vez al 
mes a todos los días con 

sus hijos/as menores 

 
 

 n  n  X2 

Ha perdido la custodia de al menos 
uno de sus hijos/as menores 

13 72,2% 11 55,0% 1,208 

*p<0,05 

Apoyo Social 

Tener apoyo social por parte de estas madres en situación sin hogar en función del tipo 

de contacto que mantenían con sus hijos/as menores en el momento de la entrevista inicial no 

fue un elemento diferenciador entre ellas. Sin embargo, como se muestra la Tabla 49, se 

encontraron diferencias estadísticamente significativas entre estas madres de hijos/as menores 
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en función del tipo de contacto con sus hijos/as con respecto a la existencia de relación con la 

familia, aunque no se hallaron diferencias con respecto a la pareja, amigos/as con hogar y 

amigos/as sin hogar.  

Tabla 49. Apoyo social en madres en situación sin hogar en Madrid en función del contacto con sus 
hijos/as menores 

 
 Madres hijos/as menores en situación sin hogar  

 No contacto/ esporádico con 
sus hijos/as menores 

Contacto de una vez al mes a 
todos los días con sus hijos/as 

menores 

 

 n  n  X2 

Tiene:      
Pareja 8 44,4% 12 60,0% 0,920 
Familia 16 89,9% 18 90,0% 0,012 
Amigos/as con hogar 9 50,0% 8 40,0% 0,383 
Amigos/as sin hogar 15 83,3% 14 70,0% 0,932 

*p<0,05 

Tabla 50. Diferencias entre madres en situación sin hogar en Madrid en los apoyos sociales en función 
de la relación que mantenían con sus hijos/as menores 

 Madres hijos/as menores en situación sin hogar  

 No contacto/ esporádico con 
sus hijos/as menores 

Contacto de una vez al mes a 
todos los días con sus hijos/as 

menores 

 

 n  n  X2 

Tiene algún tipo de contacto 
con… 

     

Su pareja 1 12,5% 0 0,0% 1,579 
Su familia 3 18,8% 11 61,1% 6,275* 
Sus amigos/as con hogar 5 55,6% 3 37,5% 0,554 
Sus amigos/as sin hogar? 15 100,0% 12 85,7% 2,302 

*p<0,05 

Como puede observarse en la Tabla 50, 8 de cada 10 (81.3%) madres que no mantenían 

ningún contacto con sus hijos/as o éste era esporádico, a su vez no mantenían ningún contacto 

con la familia, frente al 61,1% de las madres que tenían un contacto frecuente (al menos 

mensual) con sus hijos/as, también lo tenían con sus familias en la entrevista inicial. 

Así mismo, no se encontraron diferencias significativas con respecto al sentimiento de 

soledad o abandono entre las madres de hijos/as menores en función de la frecuencia del 

contacto con los mismos.   
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Sucesos vitales estresantes 

En relación a los sucesos vitales estresantes padecidos, no se hallaron diferencias 

estadísticamente significativas ni en el sumatorio de los sucesos vitales estresantes acontecidos 

durante la infancia, ni en el sumatorio de los sucesos vitales estresantes no específicos de la 

infancia, en función del tipo de contacto que mantenían estas madres en situación sin hogar 

con sus hijos/as menores durante la entrevista inicial.  

No obstante, se analizó cada variable por separado y se hallaron diferencias en dos 

sucesos vitales estresantes como se puede observar en la Tabla 51. 

Tabla 51. Diferencias en sucesos vitales estresantes en madres en situación sin hogar en Madrid en 
función del tipo de contacto con sus hijos/as menores 

                                                Madres de hijos/as menores en situación sin hogar 

 No contacto/esporádico con 
sus hijos/as menores 

Con contacto de una vez 
al mes a todos los días 

 
 

 n  n  X2 

Se fugó del sitio en qué vivía 13 72,2%              7 36,8% 4,659* 
Se sometió a una interrupción 
voluntaria del embarazo 

6 33,3% 13 68,4% 4,555* 

*p<0,05 

Como se aprecia en la tabla anterior, las madres en situación sin hogar con un contacto 

nulo o esporádico con sus hijos/as fueron las que más sufrieron el suceso estresante de fugarse 

del sitio en el que vivían durante la infancia o adolescencia (el 72,2%), mientras que las madres 

con un contacto más frecuente eran las que más se habían sometido a una interrupción 

voluntaria del embarazo (68,4%), no encontrándose diferencias significativas con respecto a la 

edad en la que se produjeron ambos sucesos. 

Salud 

No se hallaron diferencias estadísticamente significativas en la percepción del estado 

de salud en general, en el padecimiento de una enfermedad grave y/o crónica ni en discapacidad 

y/o minusvalía entre las madres de hijos/as menores en función de la frecuencia de contacto 

con los/as mismos/as, excepto en el cuestionario de salud GHQ-28. 
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En este caso se encontraron diferencias estadísticamente significativas en el 

cuestionario GHQ-28 entre las madres de hijos/as menores en situación sin hogar en función 

del tipo de contacto que mantenían con sus hijos/as menores, en la escala correspondiente a 

depresión grave siendo mayor en el caso de las madres que no tenían contacto o era muy 

esporádico (M=3,93, DT= 2,78), lo que indica una peor situación de estas mujeres en este 

aspecto como puede verse en la Tabla 52. 

Tabla 52. Diferencias entre madres en situación sin hogar en Madrid en el cuestionario GHQ-28 en 
función del tipo de contacto con sus hijos/as menores 

                                Madres de hijos/as menores en situación sin hogar 

 
No contacto/ esporádico 

con sus hijos/as 
menores 

Contacto de una vez al 
mes a todos los días 

 

 n Media (DT)         n Media (DT) t 
Escala síntomas somáticos 16 4,50 (2,52) 20 3,15 (2,36) 1,649 
Escala ansiedad e insomnio 14 4,42 (2,37) 20 3,50 (2,43) 1,104 
Escala disfunción social 15 2,13 (2,03) 20 1,30 (1,34) 1,379 
Escala depresión grave  15 3,93 (2,78) 20 1,80 (2,76)  2,251* 

*p<0,05 

. 
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CAPÍTULO 6. CONCLUSIONES Y DISCUSION 

 La investigación sobre personas en situación sin hogar en España ha ido 

avanzando progresivamente como muestran las investigaciones realizadas por diferentes 

autores como Cabrera (2007; 1998; 2000a; 2000b; 2007; 2016), Muñoz (1998; 1999; 

2005; 2017; 1995; 2003; 2003; 2005; 2005; 2009; 2019), Panadero (2004; 2014; 2016; 

2012; 2014; 2014;  2017) o Vázquez  (2001; 2015; 2016; 2018; 2019; 2019b) entre 

otros/as.  

De la misma forma, se han ido desarrollando investigaciones centradas en conocer 

las características y necesidades propias de las mujeres en situación sin hogar en España. 

Entre estas investigaciones se pueden destacar algunas como las de Escudero (2003), 

Díaz-Farré (2014), Gámez (2017), Martín (2018), Matulič (2013; 2015; 2018; 2019), 

Vázquez y Panadero (2019), la realizada por Emakunde (2016), la Fundación Atenea 

(2018), Asociación Bizitegui (2019) o la Asociación Aires (2019) que ha ayudado a poner 

el foco en la variable de género como una variable relevante para entender y abordar la 

situación sin hogar.  

En ese sentido, aunque todavía continúan siendo muy escasas las investigaciones 

sobre personas en situación sin hogar realizadas desde una perspectiva de género 

(Martins, 2010; Mayock y Bertherton, 2016) y sus repercusiones en la aplicación práctica 

son muy limitadas (Young, 2010), cada vez parece más claro que el género podría 

determinar las experiencias de exclusión afectando a la vulnerabilidad a la situación y a 

las trayectorias hacia la misma, a las experiencias durante la propia situación sin hogar y 

sus consecuencias, así como las posibilidades de acceso a los recursos de alojamiento 

(Bowpitt, Dwyer, Sundin y Weinstein, 2011; Bretherton, 2017; Johnson, Ribar y Zhu, 

2017; Cobb-Clark, Herault, Scutella, and Tseng, 2016; Montgomery, Szymkowiak y 

Culhane, 2017). Así algunos estudios han encontrado, por ejemplo, que las mujeres tienen 
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más probabilidades de sufrir un mayor número de episodios sin hogar (aunque más cortos) 

(Johnson et al, 2017), menos probabilidades de estar literalmente en la calle (Johnson et 

al, 2017; Byrne et al, 2016) y un mayor riesgo de sufrir mortalidad prematura 

(Montgomery, Szymkowiak y Culhane, 2017). 

A pesar del aumento de trabajos en nuestro contexto que han abordado de forma 

específica la situación sin hogar en las mujeres, los estudios específicos acerca de la 

maternidad en estas mujeres son muy escasos en España. Todo ello, a pesar de que 

algunos/as de los autores/as anteriormente mencionados, han sugerido la relevancia de la 

variable maternidad y la necesidad de estudios al respecto. 

El desarrollo del presente trabajo nació con la intención de abordar una realidad 

que pasa totalmente desapercibida tanto a nivel social, institucional y político: la 

existencia de mujeres en situación sin hogar que son madres, y ha permitido aportar un 

poco de luz sobre su situación y necesidades. 

6.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN SIN 

HOGAR MADRES DE HIJOS/AS MENORES DE EDAD EN MADRID 

Características sociodemográficas 

Las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid tenían 

una media de edad cercana a los 40 años. Los datos ofrecidos por el Instituto Nacional de 

Estadística en su última Encuesta de Personas sin hogar (2012) apuntaban que el 38,5% 

de las mujeres en esta situación tenía entre 34 a 44 años, y, por su parte, el Instituto Vasco 

de la Mujer (2016) señalaba como media de edad los 37,4 años. Por tanto, dentro del 

entorno de mujeres en situación sin hogar, la media de edad de las participantes en esta 

investigación está cercana a los porcentajes señalados por algunos estudios.  

En relación con la nacionalidad, e igual que en otros estudios realizados con 

anterioridad no específicos de madres en situación sin hogar (Emakunde. Instituto Vasco 
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de la Mujer, 2016; Instituto Nacional de Estadística, 2012), el 73,7% de las mujeres en 

situación sin hogar madres de hijos/as menores eran españolas.  

La soltería era el estado civil mayoritario en el caso de las participantes de esta 

investigación, y cuyo porcentaje (57,9%) se acercaba al obtenido por el Instituto Vasco 

de la mujer (2016) de 55,7%. Pero ambas cifras distan considerablemente del 37,4% 

obtenido por el Instituto Nacional de Estadística (2012). Igualmente había diferencias con 

respecto a las mujeres divorciadas, ya que las participantes en esta investigación eran el 

18,4%, mientras que el Instituto Nacional de Estadística ofrecía un porcentaje inferior de 

algo más de cuatro puntos (14,3%). Las diferencias en las cifras podrían explicarse por la 

definición de la muestra. Esta tesis se ha centraddo en la situación ETHOS 1, 2 y 3, 

mientras que el Instituto Nacional de Estadística ha incluido mujeres que habían usado 

otra serie de recursos y/o servicios como los servicios de violencia de género.  

Uno de los cambios sociodemográficos más importantes en las mujeres en general 

a lo largo de las últimas décadas se ha producido en el nivel educativo, consiguiendo 

mayores niveles educativos, tal y como se ha expuesto en el Capítulo 1. Sin embargo, las 

participantes de esta investigación se caracterizaban fundamentalmente por niveles de 

estudios bajos, concretamente el 44,7% tenía educación primaria, y tan solo el 10,4% 

educación secundaria. Estas cifras distan considerablemente de las ofrecidas por el 

Instituto Nacional de Estadística (2012) en la última Encuesta de Personas sin hogar, 

donde el 62,8% de las mujeres en situación sin hogar tenía estudios de educación 

secundaria y el 20,4% educación primaria. El dato en educación primaria de esta 

investigación se aproxima más al obtenido por el Instituto Vasco de la Mujer (2016) con 

un 40,6% con estudios primarios, aunque se diferenciaban ligeramente con respecto a la 

cifra ofrecida en educación secundaria con un 38,4% de mujeres en situación sin hogar.  
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Según los estudios realizados en el 2005 y en el 2012 con población sin hogar por 

parte del Instituto Nacional de Estadística, las mujeres en situación sin hogar tuvieron un 

ligero ascenso en el nivel educativo entre los años señalados con anterioridad. Sin 

embargo, este aumento en la educación no se ha visto reflejado en las mujeres en situación 

sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid. 

No obstante, ni el Instituto Nacional de Estadística ni el estudio realizado por el 

Instituto Vasco de la Mujer (2016) hicieron diferenciación por ser madres o no. La 

existencia de discordancia entre las participantes de esta investigación y las mujeres en 

situación sin hogar en general es evidente. Las madres participantes en este estudio tenían 

un nivel educativo inferior. 

Si se realiza la comparación del nivel educativo con las variables mujer y edad 

entre las participantes de esta investigación y la población general, la disparidad aumenta 

considerablemente. Los datos ofrecidos tanto por el Instituto Nacional de Estadística 

(2019c) y el Ministerio de Educación Cultura y Deporte del Gobierno de España (2020), 

apuntan a que el 49% de las mujeres entre los 35 y 44 años de edad tenían estudios 

superiores, el 23,3% educación secundaria y el 27,7% estudios inferiores a la segunda 

etapa de educación secundaria. Esta tendencia de estudios superiores en mujeres, no es 

algo exclusivo de la población española, ya que según EUROSTAT (2019a), existe una 

mayor proporción de mujeres que de hombres con un alto nivel educativo en los países 

miembros de la Unión Europea. 

Las mujeres con un nivel educativo alto suelen retrasar la edad en la que tienen su 

primer hijo/a en comparación con aquellas mujeres con menor formación (Legazpe, 

2016). Según el estudio llevado a cabo por Davia y Legazpe (2013), las probabilidades 

de ser madre disminuía en función del nivel educativo de las mujeres, concretamente un 

24% para aquellas que tenían educación secundaria, 42% para las mujeres con 
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bachillerato o formación profesional y un 66% para las mujeres con estudios superiores, 

con respecto a las mujeres con estudios primarios o sin estudios. Estas investigaciones 

parecen estar en consonancia con los resultados obtenidos en esta investigación en 

relación al nivel educativo mayoritario de las participantes de esta investigación junto con 

la edad de nacimiento del primer hijo/a en torno a los 22 años de media.  

Si las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid 

hubieran continuado con la formación reglada, a la edad de 22 años hubiera finalizado 

sus estudios de grado. Sin embargo, las participantes de esta investigación a los 22 tenían 

ya su primer hijo/a y, tan solo, educación primaria. Un 65,8% abandonaron la formación 

reglada con anterioridad a tener a su primer hijo/a, cifra muy superior al ofrecido por 

Instituto Nacional de Estadística (2012), donde el 33,55% de las mujeres en situación sin 

hogar había dejado sus estudios entre los 11 y los 14 años.  

En general, la maternidad temprana se asocia con un bajo nivel educativo y un 

mayor tamaño de la familia, lo que a su vez, aumenta el riesgo de pobreza (Weitzman, 

1989). Posiblemente, los entornos de pobreza, así como también los diferentes sucesos 

vitales estresantes que han caracterizado la vida de las participantes, han influido de 

manera considerable para no continuar con sus estudios académicos y tener una 

maternidad temprana, lo que a su vez ha aumentado su situación de vulnerabilidad y 

pobreza. 

Situación de alojamiento 

El 7,9% de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en 

Madrid había vivido o dormido el mes anterior a la realización de la entrevista inicial o 

en la calle, o en espacios no adecuados para vivir respectivamente, mientras la mayoría 

de las participantes de esta investigación (60,5%) habían dormido o vivido en un albergue 

para personas sin hogar. Este porcentaje es superior al encontrado por el Instituto 
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Nacional de Estadística (2012) en el que la mitad de las mujeres en situación sin hogar 

residían en albergues. 

La mayoría de la red de centros para personas en situación sin hogar carece del 

número de plazas suficientes para poder abordar las necesidades de las familias y /o 

madres con hijos/as. En todo caso, las madres en situación sin hogar podrían acceder a 

recursos que no están relacionados con la red de personas en situación sin hogar como 

centros de atención para mujeres víctimas de la violencia de género o alojamientos 

supervisados (Vázquez, Piqueras y Panadero, 2020). Por consiguiente, en Madrid, cuando 

una mujer entra en la red de personas sin hogar no va acompañada de sus hijos/as porque 

no tienen posibilidad de ello, posiblemente por la organización de los recursos para 

personas en situación sin hogar. 

Respecto a la historia de la situación sin hogar, concretamente en el caso de las 

participantes de esta investigación, llegaron a esta situación de media aproximadamente 

a los 28 años, y algo más de 4 de cada 10 habían estado en situación sin hogar más de 

cinco veces, con una media de 7 años, lo que apunta a una peor situación de la señalada 

en la encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadística (2012) que contabilizó 

que el 37,1% de las mujeres en situación sin hogar llevaba más de 3 años sin alojamiento 

propio, aunque de nuevo es importante mencionar las diferentes definiciones utilizadas 

por ambos estudios. 

En general las mujeres en situación sin hogar suelen acceder a formas de 

alojamiento diferentes a la calle o determinados recursos de alojamiento nocturno 

(Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer, 2016; Molina y Fernández, 2018; Pérez de 

Madrid y Belchí, 2019) para intentar defender su integridad física fundamentalmente. 

Pérez de Madrid y Belchí (2019) señalaban que las mujeres en situación sin hogar habían 

pasado un 33,7% del tiempo en situación sin hogar en la parte visible, como por ejemplo, 
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los albergues para personas en situación sin hogar, mientras que otro tercio, lo habían 

pasado en otras situaciones que no son contabilizadas, como en viviendas de familiares 

y/o amigos/as.  

Las participantes de esta investigación se quedaron en situación sin hogar por 

primera vez a los 28 años de media, pero tuvieron su primer hijo/a con 22. Esto implicaría 

que  en la mayoría de los casos, ya habrían sido madres por primera vez cuando llegaron 

a la situación sin hogar, y según las investigaciones realizadas por diferentes autores fuera 

de nuestro entorno posiblemente, antes de recurrir al albergue para personas en situación 

sin hogar, ya habían agotado todas las posibles fuentes de apoyo social (McChesney, 

1992; Shinn, Knickman y Weitzman, 1991; Toohey, Shinn y Weitzman, 2004) ,  

Por tanto, falta investigación para saber cómo es la historia de situación sin hogar 

de las mujeres que son madres de hijos/as menores, para conocer si las trayectorias 

cambian con respecto a las mujeres que no son madres o son madres de hijos/as mayores. 

El conocimiento de las trayectorias podría servir como trabajo preventivo para reducir la 

cantidad de tiempo y/o años en situación sin hogar en aquellas madres que son nuevas en 

la red de personas en situación sin hogar.  

Situación económica y laboral 

Según las estadísticas realizadas por diferentes organismos, las tasas de 

desempleo son más elevadas en el caso de las mujeres que los hombres (EUROSTAT, 

2019b; Instituto Nacional de Estadística, 2019d; Instituto Nacional de Estadística, 2019e). 

EUROSTAT (2019b) señalaba que la tasa de empleo de los hombres era más alta que la 

tasa de las mujeres (74% de hombres vs 63% de hombres en países de la UE-28). 

Pero las diferencias se acrecientan cuando las mujeres tienen hijos/as. Según 

EUROSTAT (2019b), las tasas de empleo con un hijo/a fue del 72% para las mujeres y 

del 86% para los hombres, con dos hijos la tasa de empleo se mantuvo más o menos igual 
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en el caso de las mujeres (un 73%) mientras que en los hombres aumentó al 91%. Con 

tres o más hijos/as, la tasa de empleo disminuyó para las mujeres quedándose en el 58% 

mientras que entre los hombres fue del 85%. Adicionalmente, tener niños/as pequeños/as 

junto con un nivel educativo bajo puede dificultar la incorporación de las mujeres a la 

vida laboral, aumentando considerablemente la brecha de género (Consejo Económico y 

social de España, 2016). 

El Instituto Nacional de Estadística en la Encuesta de Personas sin hogar (2012) 

señalaba que el 68,5% de las mujeres en situación sin hogar había tenido un empleo 

duradero frente al 31,5%. En el caso de las participantes de esta investigación, habían 

trabajado una media de 8 años en total a lo largo de su vida, y de ellos 5, fueron con 

contrato y/o régimen de autónomo. En general, las participantes de esta investigación se 

han caracterizado por ser paradas de larga duración y con periodos de tiempo prolongados 

en actividades laborales en economía sumergida. Con situación tan precaria, poder 

acceder a una vivienda para vivir y/o reencontrarse con sus hijos/as se hace una tarea 

prácticamente imposible.  

Sin embargo, a pesar de estas circunstancias, el 43,2% de mujeres en situación sin 

hogar madres de hijos/as menores en Madrid había intentado conseguir trabajo la semana 

previa a la entrevista inicial, el 28,9% había realizado alguna actividad que le había 

reportado ingresos en el mes previo a la entrevista inicial y tan solo el 7,9% los había 

recibido de un trabajo. El Instituto Nacional de Estadística (2012) hallaba un 5% de 

mujeres en situación sin hogar que habían obtenido ingresos procedentes del empleo, 

aunque puede que sean empleos asociados a ocupaciones de baja cualificación, con más 

inestabilidad en el empleo y con categorías laborales de baja competencia (Consejo 

Económico y social de España, 2016). De hecho, según el Instituto Nacional de 
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Estadística (2012), el 38,5% de las mujeres en situación sin hogar se clasificaban como 

trabajadoras no cualificadas (frente al 13,4% de los hombres). 

La maternidad ha podido influir en las características laborales de las participantes 

de esta investigación, sobre todo si no poseían una red de apoyos (familiares y/o 

institucionales como escuelas infantiles asequibles al nivel económico de las solicitantes) 

que les permitiera compatibilizar horarios laborales con horarios escolares. 

A parte de los ingresos económicos, algunas de las participantes en esta 

investigación recibían ayudas por parte de prestaciones, pensiones, subsidios, etc. El 

15,8% de las participantes percibía la Renta Mínima de Inserción y el 10,5% una pensión 

no contributiva. El Instituto Nacional de Estadística (2012) señalaba como porcentajes 

mayoritarios los ingresos procedentes de la Renta Mínima de Inserción en el 13,3% de 

las mujeres en situación sin hogar y el 9,8% procedentes de ONGs. Por tanto, las mujeres 

en situación sin hogar tengan o no hijos/as menores de edad reciben las mismas ayudas 

y/o prestaciones en España. Es decir,  parece que tener hijos/as y ser mujer en situación 

sin hogar no se traduce en tener mayores posibilidades de recibir dichas ayudas como 

apuntaba alguna investigación realizada fuera de nuestro país (Marpsat, 2000). 

Así mismo, donde existe una gran diferencia en los porcentajes es con relación a 

las mujeres que no tenían ninguna fuente de ingresos: 42,1% de las participantes en esta 

investigación, frente al 22,2% de mujeres en situación sin hogar del Instituto Nacional de 

Estadística (2012). Según los resultados obtenidos en este trabajo, ser mujer en situación 

sin hogar madre de hijos/as menores de edad en Madrid no es equivalente a tener mayor 

protección económica. Aunque, debido al tamaño de la muestra, sería necesario realizar 

más investigación para confirmar lo anterior y para saber si es una cuestión de políticas 

sociales o de las propias madres en situación sin hogar que deciden no solicitarlas. 



Capítulo 6. Conclusiones y discusión 

285 

 

Con respecto a la cuantía que habían recibido aquellas participantes con algún tipo 

de ingreso era de 220€ de media. Sin embargo, esta cantidad se diferencia 

considerablemente por la señalada por Pérez de Madrid y Belchí (2019) de 407,33 € 

procedentes fundamentalmente de la Renta Mínima de Inserción y la Pensión No 

Contributiva. Estas autoras apuntaban que esa cantidad era insuficiente para cubrir las 

necesidades más básicas. Por tanto, en el caso de las mujeres sin hogar madres de hijos/as 

menores, no solo es imposible poder cubrir las necesidades propias con 220€ viviendo en 

una ciudad como Madrid, sino que es imposible hacerse cargo de la crianza y necesidades 

de un/a hijo/a, dificultando las posibilidades de retomar la convivencia con ellos/as. 

Apoyo Social 

El apoyo social se puede definir como la percepción de los aspectos positivos que 

proporcionan los lazos sociales y que permiten a las personas relacionarse entre sí con la 

intención de satisfacer diferentes necesidades (de carácter instrumental y/o emocional) en 

situaciones tanto habituales como de dificultad, pudiéndose desarrollar en diferentes 

ambientes sociales como la familia, amigos/as, vecinos/as, etc. (Aranda, Moreno y Frías, 

2019; House, Umberson y Landis, 1988; Lin, Woelfel y Light, 1985; Reitzes, Crimmins, 

Yarbrough y Parker, 2011; Rosa-Rodríguez, Negrón, Maldonado, Toledo y Quiñones, 

2015).  

Existen diferentes tipos de apoyo social (Garmendia, Alvarado, Montenegro y 

Pino, 2008; Orcasita y Uribe, 2010; Rosa-Rodríguez et al., 2015): emocional y apoyo 

afectivo, informacional y tangible o instrumental. 

 Según Mataud, Carballeira, Ibañez, López y Marrero (2002), todas las formas de 

apoyo son importantes pero va a depender de la situación concreta en la que se encuentre 

la persona que necesita el apoyo social aunque, siguiendo a estos autores, las mujeres con 

menor nivel de estudios, menor nivel laboral o sin empleo, con más edad y con cargas 
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familiares suelen percibir que tienen menor apoyo social. Estas características coinciden, 

en parte, con algunos de los rasgos descritos en las participantes en esta investigación.  

 Los/as amigos/as sin hogar eran los apoyos sociales con los que más contacto 

mantenían las participantes del presente trabajo, mientras que aquellas mujeres que tenían 

pareja, era con los que más satisfacción mostraban en la relación.  

Con respecto aquellas mujeres que tenían amigos/as con hogar, el porcentaje 

mayoritario de las participantes no solía verse nunca con ellos/as. Siguiendo a Vázquez y 

Panadero (2020), una posible explicación de esta circunstancia puede encontrarse en que 

estas mujeres tengan unos metaestereotipos negativos, evitando el contacto con personas 

que tienen hogar, apareciendo en ellas actitudes negativas como miedo y/o ansiedad y, 

por tanto, teniendo un impacto tanto en la calidad como en la cantidad de este tipo de 

apoyo social.  

Algunos autores han señalado que las personas en situación sin hogar suelen pasar su 

tiempo con  amigos/as sin hogar puesto que suelen ser con los/as que mayor contacto 

mantienen en relación a otros apoyos sociales ya que, en muchas ocasiones, comparten 

espacios (como albergues, zonas de calle, etc.) (Muñoz et al., 2003; Panadero y Vázquez, 

2016). Éstas son relaciones nuevas que van apareciendo dentro de la propia historia de 

situación sin hogar de las mujeres (Tucker et al., 2009) y que pueden proporcionan apoyo 

informativo ya que comparten la situación sin hogar. Sin embargo, estos apoyos no eran 

con los/as que más satisfechas se mostraban las participantes de esta investigación por lo 

que es posible que sean escasos proporcionando apoyo, lo que probablemente pueda 

explicarse por la propia situación de exclusión en la que se encuentran también estas 

personas lo que reduce sus posibilidades de dar un apoyo efectivo a estas mujeres. 
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Existen algunos/as autores/as que han señalado que las mujeres en situación sin 

hogar tienen apoyos sociales reducidos (Bassuk et al., 1997), mientras, otros/as autores/as 

han señalado que suelen tener más apoyo a nivel familiar que en el caso de los hombres 

en su misma situación (Cabrera, 2000b; Gámez, 2017; Marpsat, 2000; Sánchez, 2007). 

Sin embargo, aunque la mayoría de las participantes en esta investigación tenía familia, 

el grado de satisfacción con esa relación era el más bajo comparado con otros apoyos 

sociales (como la pareja o amigos/as sin/con hogar).  

Las relaciones familiares de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores suelen caracterizarse más por la tristeza que por las alegrías (Bassuk, 1990; 

Escudero, 2003), y por tanto, no preservando buenas relaciones familiares como también 

han apuntado los resultados de esta investigación. Si se mantenía algún tipo de contacto 

podía deberse a que la familia se había hecho cargo de sus hijos/as (Escudero, 2003). Por 

otra parte, también estas mujeres pueden encontrarse con que su familia se encuentre en 

condiciones económicas adversas o incluso en situación de pobreza, por lo que la 

reciprocidad de dar y recibir apoyo tangible se reducen considerablemente (Palomar y 

Cienfuegos, 2007).  

Con todas estas circunstancias, se puede deducir, que las participantes de esta 

investigación no disponían por parte de su familia del apoyo emocional, aunque algunas 

de ellas estaban recibiendo apoyo tangible al hacerse cargo de sus hijos/as. La 

subjetividad en el apoyo social y la percepción sobre la ayuda que recibe y la ayuda real 

recibida, pueden ser muy diferentes (Rosa-Rodríguez et al., 2015). Éste sería otro de los 

aspectos a trabajar con las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores, 

sobre todo en aquellas que no mantienen contacto con su familia, como un primer paso 

para la mejora de las relaciones. 
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Por otro lado, y siguiendo a la investigación realizada por la Asociación Bizitegui 

(2019), la mejora en las relaciones familiares (fundamentalmente la relación con los/as 

hijos/as) no van a poder ser posible mientras los recursos de alojamiento donde se 

encuentran las mujeres no faciliten espacios de intimidad, sobre todo porque las mujeres 

no pueden sentir que esos dispositivos son su hogar, considerando el hogar no solo en la 

parte más física del concepto sino en la parte más emocional, el hogar definido como 

sentimiento de pertenencia, de privacidad, desarrollo de la identidad personal y social, 

etc. (Martín, 2018; Matulič, 2013).  

El valor que la familia y los/as hijos/as suelen tener en la vida de las personas y 

más en particular en las madres en situación sin hogar, hace pensar que sería conveniente 

la incorporación de las familias y/o hijos/as en el proceso terapéutico para la recuperación 

de estas mujeres (Biscotto, Pinto de Jesús, Da Silva, De Oliveira y Barbosa, 2016) y, por 

tanto, es imprescindible disponer de recursos donde puedan estar con sus hijos/as, o 

espacios en los que se puedan recuperar y/o mantener los vínculos con los/as mismos/as 

(Asociación Bizitegui, 2019; Díaz-Farré, 2014). 

La red social que mayor grado de satisfacción proporcionaba a las mujeres sin 

hogar madres de hijos/as menores en Madrid era la pareja (para aquellas que tenían pareja 

en el momento de realizar la entrevista inicial). Según los resultados de esta investigación, 

la pareja era la persona elegida para hablar en momentos de tristeza y con la que sentían 

que podían contar en caso de apuro o necesidad, es decir, la que suministraba el apoyo 

emocional y tangible.  

Por otra parte, según Escudero (2003) las razones por las cuales una mujer en 

situación sin hogar puede tener pareja podían responder a razones organizativas, de 

seguridad y seguridad sexual, mientras que Díaz- Farré (2014) señalaba la dependencia 

emocional de ciertas mujeres como la justificación para tener pareja. Además, algunas de 
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las mujeres que llevaron a cabo la entrevista abierta narraron que habían tenido pareja 

para satisfacer las necesidades básicas como comer o dormir bajo techo, seguridad, etc., 

es decir, una dependencia más bien de tipo material y/o tangible pero no emocional. 

Por otro lado, otras participantes encontraron el amor y la estabilidad emocional. 

De hecho, en el caso de EM4, encontrar a su pareja actual le sirvió para tener coraje y 

comenzar con el proceso de desintoxicación de su problema de consumo de sustancias. 

Esta afirmación estaría en la línea de lo encontrado por Nyamathi, Wenzel, Keenan, 

Leake y Gelberg (1999). Estas autoras señalaban que las mujeres en situación sin hogar 

que tenían relaciones de pareja no violentas tenían una mejora en la autoestima, mayor 

satisfacción con la vida en general, y, en definitiva, un mayor bienestar psicológico, con 

respecto a las mujeres en la misma situación que no tenían pareja o la tenían, pero la 

relación era violenta. Por tanto, podría ser interesnate tener en cuenta a las parejas (cuando 

estas relaciones son positivas y no violentas) de las mujeres en situación sin hogar en 

general y a las madres de hijos/as menores en particular, a la hora de realizar 

intervenciones terapéuticas con ellas (como dejar el abuso de sustancias), ya que podrían 

servir como refuerzo social y emocional.  

Con respecto a las participantes que no tenían pareja en el momento de realizar la 

entrevista inicial, las personas que elegían para hablar en momento de tristeza o con las 

que podían contar en caso de apuro eran fundamentalmente los profesionales, como en el 

estudio realizado en el Instituto Vasco de la Mujer (2016). Este es un punto importante a 

la hora de realizar intervenciones con mujeres en situación sin hogar y en particular con 

aquellas que son madres de hijos/as menores, ya que, por un lado muestra la confianza, 

recepción y disposición a ser ayudadas para salir de la situación sin hogar por parte de los 

profesionales de los diferentes recursos, así como la generación de confianza en sí mismas 

(Matulič, 2015). Pero, a su vez, puede convertirse en una limitación ya que muestra la 
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ausencia de apoyo social “no profesional”, y por tanto, dificultades en la adaptación a una 

vida fuera de los entornos institucionales, pudiendo ocasionar el efecto de puerta giratoria 

(Matulič, 2015) . 

Quizá podría ser interesante en algunos casos realizar una evaluación en 

habilidades sociales para detectar a aquellas mujeres que tengan déficits en conductas 

sociales, especialmente en aquellas que tengan ideas y/o creencias irracionales que les 

puedan generar emociones y conductas desacertadas (Eceiza, Arrieta y Goñi, 2008), con 

la intención de llevar a cabo el restablecimiento y/o mantenimiento de las relaciones 

familiares, fundamentalmente con sus hijos/as. 

Por otra parte, la mayoría de las participantes se sentían muy solas y/o 

abandonadas. Es cierto que el apoyo social y la soledad no son conceptos idénticos, ya 

que según Ríos y Londoño (2012) el apoyo social hace referencia a la parte cuantitativa 

(redes sociales), mientras que la soledad alude a los aspectos subjetivos y/o emocionales. 

Según estas autoras, la soledad: “(…) se trata de una experiencia que sobreviene a la 

persona cuando ésta percibe la ausencia de un tipo muy específico de relación, 

estrechamente vinculado a la persona, o fuente que hace posible esa relación o suministra 

el apoyo social” (Ríos y Londoño, 2012; p.153). 

Habría que empezar a profundizar en el sentimiento de soledad, ya que, según los 

resultados de esta investigación eran mujeres que no tenían relaciones satisfactorias con 

su familia, no residían con sus hijos/as (y algunas de ellas no mantenían contacto con los 

mismos/as), con los que más tiempo pasaban eran con personas en su misma situación y 

para las que los/as profesionales eran aquellos/as a los que recurrir en casos de necesidad. 

Los resultados de esta investigación no permiten afirmar que las mujeres se sentían solas 

porque no estaban con sus hijos/as, pero el apoyo y las redes sociales con las que contaban 

en el momento de este estudio no les llegaba a satisfacer, sintiéndose solas.  



Capítulo 6. Conclusiones y discusión 

291 

 

Sucesos vitales estresantes 

Los estudios que se han centrado en la investigación de los sucesos vitales 

estresantes en mujeres en situación sin hogar tienen en común el gran número de sucesos 

que han padecido estas mujeres (Grey y Woodfine, 2019; Koegel, Melamid y Burnam, 

1995; Martín, 2018; Vázquez et al., 2016; Whitbeck, Armenta y Gentzler, 2015). De 

hecho, algunos de estos sucesos, como el abuso físico y/o sexual en la infancia, parecen 

especialmente frecuentes en el caso de las mujeres en situación sin hogar (Noell, Rohde, 

Seely y Ochs, 2001; Zugazaga, 2004; Toro, 2007; Sundin y Baguley, 2015), muy 

superiores a los encontrados en mujeres de la población general, llegándose a señalar 

estos acontecimientos como factores de riesgo específicos para dicha situación (Jasinski 

et al, 2005).  En concreto, las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores 

en Madrid padecieron 7 sucesos (de media) durante la infancia y 21 a lo largo de la vida. 

Con respecto a los sucesos padecidos por las participantes de esta investigación a 

lo largo de la infancia y adolescencia se caracterizaron por la violencia como malos tratos, 

abusos sexuales, graves conflictos entre los padres, etc. De hecho, Grey y Woodfine 

(2019) señalaban que la situación sin hogar durante la edad adulta estaba relacionada con 

el padecimiento de sucesos durante la infancia como violencia doméstica, adicción de 

algunos de los padres o haber sido criados en centros de acogida. Según la investigación 

realizada por Zlotnick et al. (2007), la mayoría de las madres en situación sin hogar tenían 

un gran número de acontecimientos traumáticos durante la infancia, pero la acumulación 

de sucesos vitales estresantes durante la edad adulta estaba asociada con no vivir con sus 

hijos/as. Estos mismos autores no hallaron diferencias entre las madres en situación sin 

hogar que vivían con sus hijos/as y aquellas que no vivían con ellos/as en relación con 

los sucesos adversos acontecidos durante la infancia. 
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El sumatorio de los sucesos vitales estresantes padecidos a lo largo de la vida por 

las participantes de esta investigación ha sido muy superior a lo encontrado por otros/as 

investigadores/as con población sin hogar en general (Vázquez et al., 2016; Williams y 

Hall, 2009; Zugazaga, 2004). Según algunos autores el padecimiento de forma constante 

y duradera de sucesos estresantes puede llegar a obstaculizar la creación de relaciones 

significativas, de confianza en los demás o crear límites, teniendo más posibilidades de 

cometer conductas negligentes.(Carolan, Burns-Jager, Bozek y Escobar, 2010).  

Uno de los sucesos padecidos más por estas mujeres en situación sin hogar madres 

de hijos/as menores en Madrid fue haber tenido problemas económicos importantes. De 

hecho, los problemas económicos fue la causa mayoritaria atribuida por las participantes 

de esta investigación para la retirada de la custodia de sus hijos/as. 

Así mismo, los sucesos característicos de la maternidad (separación de hijos/as, 

abortos voluntarios / involuntarios, etc.) también fueron padecidos por una proporción 

elevada de participantes. El suceso de mayor ocurrencia (81,1%) correspondía con la 

separación de los hijos/as. Todas las participantes de esta investigación estaban separadas 

de sus hijos/as ya que ninguna vivía con ellos/as en el momento de realizar ni la entrevista 

inicial, ni la de seguimiento a los 12 meses ni la entrevista abierta, y por tanto, todas se 

habían separado voluntaria o involuntariamente de ellos/as.  

Sin embargo, este suceso fue interpretado de forma diferente por las mujeres 

participantes en esta investigación ya que hubo un 20% aproximadamente de madres que 

consideraron que no se habían separado de sus hijos/as. La interpretación a este porcentaje 

puede ser variado: desde la acepción de maternidad por parte de la madre, si la separación 

fue voluntaria o involuntaria, los motivos concretos de la separación o según el contacto 

que mantenía con sus hijos/as en el momento de realizar la entrevista inicial. Así mismo, 

más de un 80% ha considerado la separación de sus hijos/as como un suceso vital 
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estresante que ha podido influir en sus vidas y en sus trayectorias tanto de inclusión como 

de exclusión.  

Hay que destacar otros sucesos vitales estresantes relacionados con la maternidad 

como embarazos no deseados, donde algo más de 6 de cada 10 participantes padecieron 

este suceso a lo largo de sus vidas. Este resultado es inferior al encontrado por Pérez de 

Madrid y Belchí (2019) con algo más de 7 de cada 10 mujeres en situación sin hogar 

(72,7%) que se habían quedado embarazadas al menos una vez sin que fuera algo deseado. 

El aumento de las conductas de riesgo (Burg, 1994), la dificultad para poder llevar a cabo 

conductas protectoras (Weinreb, Goldberg y Perloff, 1998) y la complejidad para poder 

conseguir profilácticos pueden ser alguna de las razones por las que podrían darse estos 

embarazos no deseados. Por tanto, los resultados encontrados en esta investigación 

estarían en la línea de los hallados en otras investigaciones acerca del alto riesgo de 

embarazos no deseados entre las mujeres en situación sin hogar (Kennedy, Grewal, 

Roberts, Steinauer y Dehlendorf, 2014). 

Así mismo, se ha dado escasa relevancia a la investigación sobre los embarazos 

no deseados entre estas mujeres, a pesar de las consecuencias a nivel psicológico, 

económico y/o social que pueden conllevar. Las mujeres que han padecido este suceso 

han experimentado un embarazo y, en ocasiones, un parto y una crianza sin desearlo, bajo 

unas pésimas condiciones económicas que posiblemente empeoraron cuando nació el/la 

niño/a, en algunos casos sin tener la capacidad y/o habilidad para criar a un hijo/a 

(Palomar, 2004). De forma adicional, algunas mujeres no sólo ejercían el rol de la 

maternidad sino también de la paternidad.  

De hecho, más de una de cada tres madres participantes fue madre sin el apoyo de 

una pareja. Este suceso conlleva no sólo las características y dificultades como familia 

monomarental, sino también ser las únicas responsables de determinadas decisiones, que, 
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en caso de tener una pareja, quizá se hubiesen tomado de otra manera, con un mayor 

apoyo, o incluso, quizá se podría haber evitado, como la decisión de separarse de sus 

hijos/as.   

Así mismo, algo más de la mitad (51,4%) de las mujeres en situación sin hogar 

madres de hijos/as menores de edad en Madrid se habían sometido a un aborto voluntario, 

lo que supone un porcentaje mucho mayor al de la población con hogar. Según los datos 

procedentes del Ministerio de Sanidad (Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 

Social, 2019) el número de abortos realizados y que fueron notificados por los centros en 

Madrid durante el año 2018 fue de 12,74% (tasa por  cada 1.000 mujeres entre 15 y 44 

años). 

No existe prácticamente investigación acerca de cuál es la prevalencia de 

interrupciones voluntarias del embarazo en mujeres en situación sin hogar y cómo es el 

asesoramiento por parte de los profesionales de los recursos. Según Pérez de Madrid y 

Belchí (2019), las mujeres participantes de su estudio insinuaron que tanto el 

acompañamiento como el asesoramiento en estos casos lo suelen hacer personas sin 

formación especializada, cuestionándose el nivel de orientación, presión o influencia que 

hayan podido tener sobre las mujeres a la hora de tomar una decisión tan delicada. 

Por último, algo más de 3 de cada 10 mujeres participantes en esta investigación 

tuvieron abortos involuntarios. Igual que en el suceso anterior, no existen investigaciones 

respecto a la etiología de los abortos involuntarios en las mujeres en situación sin hogar, 

así como también existe un desconocimiento sobre si se lleva a cabo algún tipo de apoyo 

psicológico en aquellos casos en lo que eso fuese necesarios. 

Violencia de género 

Cerca del 89% de las participantes de este trabajo había sufrido algún tipo de 

violencia física y/o sexual por parte de sus parejas o exparejas. El 75,7% había sufrido 
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violencia física por parte de personas diferentes a la pareja después de los 18 años y el 

45,9% padeció agresiones sexuales después de los 18 años.  

Pérez de Madrid y Belchí (2019) hallaron que el 53,3% de las mujeres 

participantes en su estudio habían sufrido violencia física, y el 75% de ellas fue por parte 

la pareja o la expareja. Así mismo, el 60% había sido víctima de abuso o agresión sexual 

al menos una vez en su vida. Estas autoras también informaron acerca de otros tipos de 

agresiones sufridas por las mujeres en situación sin hogar como robos con o sin violencia, 

cortes, agarrones o acoso sexual o maltrato en recursos de alojamiento de la red de 

personas en situación sin hogar. 

Así mismo Herrero (2003), encontró un porcentaje mayoritario de mujeres en 

situación sin hogar que había sufrido violencia de género a lo largo de la vida (76%). Esta 

autora apuntaba algunas características sobre la violencia, como que, ocurría 

predominantemente antes de la situación sin hogar, pero también después, ocasionada 

principalmente por la pareja y de índole física, psicológica y/o abuso sexual. 

Todos estos resultados encontrados se diferencian, en gran medida, con los 

hallados en la Macroencuesta de violencia de género realizada en el 2015 (Delegación 

del Gobierno para la Violencia de Género, 2015) realizada en población general. En este 

estudio el 12,5% de las mujeres mayores de 16 años refería haber sufrido violencia física 

y/o sexual por parte de sus parejas o exparejas a lo largo de la vida, el 7,5% había sufrido 

agresiones físicas por personas diferentes a la pareja y el 4,2% agresiones sexuales.  

Los resultados de esta tesis, los hallados por Pérez de Madrid y Belchí (2019) o 

los de Herrero (2003) en relación a la violencia de género, tienen en común que son 

extremadamente elevados si se comparan con la población general, como refleja la 

Macroencuesta mencionada anteriormente (Delegación del Gobierno para la Violencia de 

Género, 2015). No se puede establecer una relación causal entre ser madre, estar en 



Capítulo 6. Conclusiones y discusión 

296 

 

situación sin hogar y sufrir violencia de género, ya que, la violencia se padece por el 

simple hecho de ser mujer: “…la mujer sin hogar sufre un tipo de violencia por ser mujer, 

y la sufre en la calle por hombres de la calle, y la sufrió antes de estar en la calle por 

hombres de su familia” (Herrero, 2003, p. 266). Es posible que algunas madres de hijos/as 

menores participantes de esta investigación que han padecido violencia de género por 

parte de sus parejas, hayan soportado durante mucho tiempo los abusos físicos y sexuales 

por miedo a la separación y pérdida de custodia de sus hijos/as (Marpsat, 2000). 

Como se ha comentado en el apartado de características sociodemográficas, más 

de la mitad (52,6%) de las participantes de esta investigación tenía pareja en el momento 

de realizar la entrevista inicial, y, además, para la mayoría de estas mujeres, la pareja era 

la persona a la que recurrían en caso de necesidad o cuando se encontraban tristes, 

sintiéndose muy satisfechas con la relación la mayoría de ellas. Sin embargo, un 5% de 

las participantes que tenían pareja, padecía algún tipo de violencia física y/o psicológica 

en el momento de realizar la entrevista inicial. Es un porcentaje pequeño, aunque habría 

que indagar si el número de mujeres que sufría violencia por parte de sus parejas era 

superior pero no quisieron revelarlo durante la entrevista por vergüenza o miedo (ya que  

muchas de ellas habían tenido relaciones anteriores con características similares); si 

habían normalizado que en las relaciones de pareja siempre haya violencia (Nyamathi et 

al., 1999), si podía existir una dependencia emocional como insinúa Díaz-Farré (2014) y 

Herrero (2003), o necesidad de protección. Esta última autora define la dependencia 

emocional como una especie de círculo vicioso formado por: “.. situación de calle, 

dependencia de protección masculina, aumento de la tensión personal, maltrato de la 

pareja, sumisión para calmar la violencia, aumento de la dependencia, momento de calma, 

aumento de la tensión, maltrato, sumisión, etc.” (Herrero, 2003 p.267).   
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Sería muy importante ofrecer el apoyo y los recursos adecuados para aquellas 

mujeres en situación sin hogar que sufren (o hayan sufrido) algún tipo de violencia por 

parte de sus parejas, como, por ejemplo, acompañamiento y asesoramiento durante el 

proceso de denuncia, proporcionar información sobre recursos especializados en 

violencia de género, espacios de recuperación estables en los que poder recuperar la 

relación con sus hijos/as, recibir la atención psicológica necesaria, etc. 

Salud 

Los resultados encontrados en esta investigación indican que la mayoría de las 

mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid percibían su estado 

de salud como regular (31,6%). Esta percepción subjetiva del estado de salud difiere de 

los resultados obtenidos en la Encuesta de Personas sin hogar realizada por el Instituto 

Nacional de Estadística (2012), donde las mujeres en situación sin hogar percibían su 

estado de salud mayoritariamente como bueno (34,3%). De igual manera, más de la mitad 

(54,13%) de las mujeres de la población general entre los 35 y 44 años, valoraron su salud 

como bueno según la Encuesta Nacional de Salud realizada en el 2017 (Instituto Nacional 

de Estadística, 2018). 

Las participantes de esta investigación percibían su salud como regular 

posiblemente porque 6 de cada 10 (60,5%) tenían una enfermedad grave o crónica, frente  

a la mitad de las mujeres de la población general (Instituto Nacional de Estadística, 2018). 

Estos resultados, junto con los encontrados en otras investigaciones realizadas tanto en 

España (Martín, 2018; Muñoz et al., 2003; Panadero y Vázquez, 2016; Uribe y Alonso, 

2010) como en otros países (e.g. Frankish, Hwang y Quantz, 2005; Aldridge et al., 2018), 

confirman los importantes problemas de salud que presentan las mujeres en situación sin 

hogar. Además, algunos trabajos han señalado que las mujeres sin hogar presentarían más 
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problemas de salud que otras mujeres en situación de riesgo, siendo estas diferencias más 

acentuadas que las encontradas en varones (Muñoz et al, 2005). 

Con respecto a las enfermedades que padecían las participantes eran tanto físicos 

como psicológicos: trastornos de ansiedad (50%), lesiones por accidentes (47,4%) y 

depresión (44,7%). Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística indicaba que las 

enfermedades graves o crónicas que sufrían las mujeres en situación sin hogar eran: otras 

enfermedades (diferentes a las del sistema circulatorio, aparato digestivo y respiratorio, 

endocrino, de los órganos de los sentidos, osteomioarticular ni trastornos mentales), 

padecidas por el 27,2% de mujeres en situación sin hogar. Después se encontraban las 

enfermedades relacionadas con huesos, articulaciones y músculos (26,3%) y 

enfermedades del aparato respiratorio y del aparato digestivo (22,8%).  

Es realmente llamativo que no se especifiquen en la encuesta del Instituto 

Nacional de Estadística (2012) qué enfermedades crónicas o graves categorizadas como 

“Otras enfermedades” eran las que padecían el porcentaje mayoritario (27,2%) de mujeres 

en situación sin hogar. Las afecciones podrían derivarse de las condiciones de vida a las 

que estas mujeres han estado expuestas según las investigaciones realizadas por diferentes 

autores (Beijer, Wolf y Fazel, 2012; Fazel, Geddes y Kushel, 2014; Panadero y Pérez-

Lozao, 2014; Panadero y Vázquez, 2016; Raoult, 2012; Uribe y Alonso, 2010). El 

conocimiento de las enfermedades pre y post situación sin hogar, podría ayudar a la 

mejora en la atención y prevención tanto de las propias enfermedades, como de la propia 

situación sin hogar teniendo en cuenta la relación bidireccional señalada por la propia 

OMS (1999, 2003) entre salud y exclusión social.  

Coherentemente con lo anterior 3 de cada 10 participantes (34,2%) habían tenido 

que ser ingresadas como pacientes al menos una noche durante el año anterior a la 

realización de la entrevista inicial, una media de diez días. Esta cifra se aproxima a la 
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hallada por Arangua, Andersen y Gelberg (2005) del 30% de mujeres en situación sin 

hogar hospitalizadas al menos una vez en el año anterior a la realización del estudio. No 

obstante, esta cifra encontrada en esta tesis es muy superior a la de la población general 

de mujeres entre los 35 y 44 años (9,8%) que tuvieron que ser ingresadas en un hospital 

(Instituto Nacional de Estadística, 2018).  

Más frecuentemente resultan las visitas a urgencias por parte de las madres 

participantes: el porcentaje de ellas que tuvieron que acudir a urgencias durante el año 

anterior a la realización de la entrevista inicial superaba la mitad de la muestra (57,9%), 

con una media de 3 visitas a urgencias. Con respecto a la Encuesta Nacional de Salud 

(Instituto Nacional de Estadística, 2018), 3 de cada 10 mujeres (30,62%) entre los 35 a 

44 años de la población general, tuvo que acudir a urgencias durante el año anterior a la 

realización de la encuesta, es decir, una diferencia importante entre la población de 

mujeres en general y las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en 

Madrid, lo que confirma el delicado estado de salud de las participantes. 

Es difícil poder establecer conclusiones respecto a las hospitalizaciones o visitas 

a urgencias cuando apenas existen investigaciones en relación a esta área con personas en 

situación sin hogar (Tornero, Fernández y Charris, 2016), y aún menos con mujeres en 

situación sin hogar madres de hijos/as menores. Tampoco el Instituto Nacional de 

Estadística incluyó datos acerca de hospitalizaciones ni respecto la utilización de servicio 

de urgencias en su última Encuesta de Personas sin hogar (2012), a pesar de que estos 

datos podrían ser muy relevantes sobre todo para identificar el uso de servicios y las 

barreras encontradas de aquellas mujeres que viven en la situación sin hogar o en 

situaciones de exclusión residencial severa. 

Por último, relacionado con el ámbito de la salud estaría la discapacidad, 

caracterizada por la escasez de estudios en la población en situación sin hogar pero 
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indispensable para analizar hasta qué punto la discapacidad puede repercutir en los 

procesos de exclusión social de estas personas (Panadero y Pérez-Lozao, 2014). 

Los resultados hallados entre las participantes de esta investigación mostraron que 

el 40,5% tenían una discapacidad o minusvalía, y de ellas cerca de 9 de cada 10 mujeres 

(86,7%) la tenía oficialmente reconocida. La Encuesta de discapacidad, autonomía 

personal y situaciones de dependencia realizada en el 2008 (Instituto Nacional de 

Estadística, 2008), apuntaba que la tasa de población con alguna discapacidad o 

limitación en mujeres entre los 35 a 44 años era de 3,77% (cifra muy lejana a los 

resultados de esta tesis), y de ellas el 53,36% tenían el certificado de minusvalía. Por su 

parte, la Encuesta de Personas sin hogar (2012) señalaba que el 17,64% de las mujeres 

en situación sin hogar que habían realizado la encuesta tenían una discapacidad 

reconocida, cifra muy baja teniendo en cuenta los datos anteriores (aunque muy elevada 

teniendo en cuenta los datos de la población sin hogar). Los tres estudios previamente 

mencionados (incluyendo esta tesis) coinciden en que mayoritariamente el tipo de 

discapacidad padecida por las mujeres era la discapacidad física. 

 Los resultados de esta investigación permiten observar que en las mujeres en 

situación sin hogar madres de hijos/as menores comenzaron con la discapacidad a una 

edad media de 25 años. Este dato es fundamental para conocer la historia de vida de estas 

mujeres, dado que, algunas de ellas, ya eran madres cuando comenzaron con la 

discapacidad y sus hijos/as eran muy pequeños. Además, el 60% de las participantes que 

tenían discapacidad, la padecían antes de llegar a la situación sin hogar, lo que supone un 

fracaso en los sistemas de protección a las personas en discapacidad. Por tanto, son 

mujeres con una cuádruple discriminación: por ser mujer, madre y con discapacidad en 

situación sin hogar.  
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Según Gomiz (2016), cuando las mujeres con discapacidad tienen hijos/as se las 

pone en duda su capacidad como madres. A las mujeres con discapacidad se las define 

como dependientes, con obstáculos y limitaciones, en definitiva inhabilitadas socialmente 

para cumplir con los roles y las expectativas como madres establecidas por la sociedad 

(Cruz, 2014; Gomiz, 2016). De esta forma, a las mujeres en situación sin hogar con 

discapacidad y madres de hijos/as menores, se las está cuestionando doblemente su 

capacidad como madres. Sin embargo, las participantes madres de hijos/as menores no 

percibían que la causa de la pérdida de la custodia de sus hijos/as se debiera a dicha 

discapacidad.  

Como ya se ha comentado previamente, aproximadamente más de la mitad de las 

madres de la muestra habían tenido un diagnóstico relacionado con la ansiedad, mientras 

aproximadamente un 45% habían recibido un diagnóstico de depresión, lo que indica la 

existencia de dificultades de salud mental en estas mujeres. Habría que preguntarse hasta 

qué punto la separación de los hijos/as ha podido influir en sus problemas de salud mental. 

Según la investigación realizada por Zabkiewicz, Patterson y Wright (2014), muchas de 

las evaluaciones de salud mental que se realizaban a las madres en situación sin hogar , 

no tenían en cuenta la variable maternidad y la relevancia que podía llegar a tener en la 

salud mental de las mujeres, teniendo más posibilidades de tener sufrimiento emocional 

crónico, por lo que la relación entre ambos aspectos se desconocía. 

Maternidad 

Como se ha explicado en el apartado de datos sociodemográficos, la edad media 

de las participantes en el nacimiento del primer hijo/a era de 22 años. Los estudios por 

parte del Instituto Nacional de Estadística sobre índices de fecundidad, señalaban que en 

el año 1975 la media de edad estaba en 25 años, de 1976 hasta 1979 la media correspondía 

con los 24 años y a partir de esa fecha hasta el último estudio, llevado a cabo en el 2018, 
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fue subiendo hasta los 31 años (Instituto Nacional de Estadística, 2019a). Por tanto, las 

participantes de esta investigación, habían tenido hijos/as a una edad más temprana que 

la media de la población española incluso si se compara con la media de hace 44 años.  

Por otra parte, el número medio de hijos/as por mujer participante en esta 

investigación era de aproximadamente 2 (2,13). En este punto también se hallaron 

diferencias en comparación con la población de mujeres en general, ya que el número de 

hijos/as por mujer en el año 2018 fue de casi la mitad (1,26) (Instituto Nacional de 

Estadística, 2019b). 

Por tanto, existe una diferencia de 9 años en la edad media del nacimiento del 

primer/a hijo/a entre las mujeres de la población general española y las madres sin hogar 

participantes en este estudio, además de una mayor tasa de fecundidad. Posiblemente el 

nivel educativo haya influido en la existencia de estas características, no sólo por lo ya 

mencionado previamente, sino porque un nivel educativo bajo también puede conllevar 

menor nivel de información sobre métodos anticonceptivos y/o formación en educación 

sexual.  

Ninguna de las participantes de esta investigación vivía con sus hijos/as menores 

de edad. Según Martín (2018), esto podría ocasionar que las madres accedan a recursos 

para personas en situación sin hogar en vez de recursos específicos para familias con 

hijos/as reduciendo, por tanto, las posibilidades de restablecer la convivencia con los/as 

niños/as. Así mismo, esto también podría indicar la existencia de barreras de acceso a este 

tipo de recursos por parte de las mujeres en situación de exclusión social severa. 

La mayoría de las participantes no tenían la custodia de, al menos, uno/a de sus 

hijos/as menores de edad en el momento de realizar la entrevista inicial. Como ya se ha 

comentado previamente, el motivo percibido por la mayoría de las participantes acerca 

de pérdida de custodia eran los problemas económicos que las impedían hacerse cargo y 
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mantener a sus hijos/as. Este tipo de afirmaciones por parte de las participantes de este 

estudio puede hacer pensar que, o bien las ayudas por parte de las Administraciones y/o 

el Estado para las mujeres con las características de esta investigación son insuficientes, 

o que las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores no fueron capaces 

de acceder a ellas. En este último caso sería importante conocer el motivo fundamental 

por el cual no lo hicieron, cuáles fueron las barreras con las que se encontraron (Piqueras, 

Panadero y Vázquez, 2020), o cuáles fueron las amenazas con las que se toparon (Pérez 

de Madrid y Belchí, 2019).  

Por ejemplo, según algunos autores (Molina y Fernández, 2018), la posibilidad de 

la pérdida de la custodia de los hijos/as puede hacer que las mujeres perciban los Servicios 

Sociales u otras instituciones como una amenaza en lugar de como un apoyo, generando 

desconfianza y temor y, por tanto,  evitando el contacto u ocultando determinadas 

dificultades. Resulta esencial tener información al respecto para poder identificar a 

aquellas madres de hijos/as menores que no son usuarias de los Servicios Sociales a pesar 

de necesitar  ayuda (Piqueras et al., 2020), como forma de prevenir futuras situaciones 

sin hogar, separaciones de hijos/as y retiradas de custodia. 

No existen estudios realizados en España que permitan comparar los resultados 

de esta investigación en el área de mantenimiento o no de custodia. El Instituto Nacional 

de Estadística en la última Encuesta de Personas sin hogar (2012) preguntaba acerca del 

número de hijos/as, convivencia y frecuencia de la relación, etc.; sin embargo, no ofrecía 

datos sobre el mantenimiento o no de la custodia, los motivos de dicha pérdida, tipo de 

relación que mantenían con los hijos/as, causas percibidas sobre la ausencia de relación 

con los hijos/as, etc. La existencia de estos datos diferenciados por sexo, podrían 

beneficiar a la población en situación sin hogar en general, aportando una información 



Capítulo 6. Conclusiones y discusión 

304 

 

sobre un aspecto que puede resultar básico para la recuperación de las personas, con el 

restablecimiento y/o mantenimiento de las relaciones filiales y los vínculos familiares.  

Así mismo, sería importante conocer hasta qué punto las mujeres en esta situación 

tienen asesoramiento legal relacionado con la patria potestad, ya que,  aunque no se esté 

en posesión de la patria potestad, la madre y/o el padre tiene el derecho a relacionarse con 

sus hijos/as (excepto en los casos de adopción) (Lacruz, 2010). Sería importante que las 

mujeres en situación sin hogar con hijos/as menores fuesen conocedoras de sus derechos 

como madres y de las posibilidades de recuperación de custodia cuando la situación de 

desamparo desaparezca, sobre todo en aquellos casos en los que todavía las relaciones 

con sus hijos/as menores no se encuentren muy deterioradas.  

La valoración de forma específica de la situación de cada mujer y de las relaciones 

que mantiene con sus hijos/as, podría abrir una puerta a volver a encontrarse con ellos/as, 

ya que, posiblemente en algunos casos se asocie la retirada de la custodia de los niños/as 

con algo totalmente irrecuperable y asociado a ser mala madre  

Reiterando lo comentado con anterioridad y siguiendo a la Asociación Bizitegui 

(2019) y a Díaz-Farré (2014), sería necesario la creación de espacios dentro de los 

recursos en los que pudieran ir niños/as u otros miembros de la familia para fomentar la 

comunicación y el estrechamiento de aquellos lazos sociales que estén debilitados. Así 

como también la creación de recursos específicos para familias (padre, madres e hijos/as) 

o para mujeres solas con menores a cargo (Asociación Bizitegui, 2019).  

La Guía de Ayudas Sociales y Servicios para las Familias 2019 (Gobierno de 

España, 2019) ofrece centros de encuentro para niños (menores de 3 años) y adultos, así 

como servicios de apoyo directos a las familias o formación en parentalidad positiva. El 

propósito de estos servicios es fomentar espacios de juego entre los/as niños/as y sus 

progenitores, espacios de relación, dar información y orientación a los padres, establecer 
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vínculos afectivos, enseñanza en la instauración de rutinas y hábitos, etc. Este tipo de 

servicios podrían resultar beneficiosos para las personas en situación sin hogar y las 

madres en situación sin hogar en particular.  

Por otro lado, esta investigación ofrece información de dónde o con quien se 

encuentran los hijos/as de las participantes. La mayoría de ellos/as se encontraban con 

los/as abuelos/as, confirmando lo expuesto por Escudero (2003) en relación a la solicitud 

de ayuda por parte de las mujeres en situación sin hogar a sus padres para que se hicieran 

cargo de sus hijos/as. Así mismo, había algunos /as niños/as que residían con su padre. 

No existen estudios en España donde se puedan comparar estos datos pero sí se han 

realizado investigaciones en otros contextos como la realizada por Zlotnick et al. (2007) 

en EEUU, donde un tercio de los/as niños/as de madres sin hogar vivían con el otro padre, 

otro tercio con familiares (aunque no especificaban cuáles) y casi una cuarta parte estaba 

en familias de acogida. Esto resulta similar a los datos obtenido en esta investigación.  

Por otra parte, gracias a las mujeres que llevaron a cabo la entrevista abierta (sin 

olvidar las limitaciones de esta parte del trabajo) esta tesis ha podido tener alguna 

información acerca del proceso de separación y las consecuencias en estas mujeres. Por 

un lado, se encontraban las mujeres que dejaron a sus hijos/as a cargo de familiares de 

forma voluntaria y con carácter temporal, y por otra estaban las que no tuvieron otra 

opción que dejar a sus hijos/as a cargo de la Administración. Ambas decisiones fueron de 

carácter voluntario, aunque en las narraciones de aquellas madres que dejaron a sus 

hijos/as en la Administración, se podía apreciar la disconformidad de la separación, no 

teniendo el mismo carácter voluntario que las primeras. Estas decisiones voluntarias (o 

no tan voluntarias) se acercan a lo encontrado por Cowal et al (2002). Según estos autores 

existían razones de separación voluntarias para proporcionar mejor ambiente a los 
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niños/as y de carácter temporal, con la intención de volver a estar con ellos, etc., así como 

involuntarias causadas por problemas sociales, personales o incapacidad parental. 

En nuestro país no existen investigaciones acerca de las posibles consecuencias 

en las madres de la separación de los hijos/as y la pérdida de custodia, así como tampoco 

de las necesidades y características de las madres biológicas en caso de acogimiento, a 

pesar de que algunos autores/as han señalado la gran importancia que tiene la madre 

biológica para la estabilidad (y también en la inestabilidad) en el proceso de acogida 

(Aurrekoetxea y Pozo, 2019).  

Sin embargo existen estudios fuera de nuestro entorno que han señalado el 

padecimiento de sentimientos de culpa, pérdida, vergüenza y dolor por parte de las madres 

en situación sin hogar (Barrow y Laborde, 2008; Dotson, 2011; Nicholson et al., 2006; 

Novac, Paradis y Brown, 2006; Vanneuville, 2010; Yoo, 2018). Disponer de 

investigaciones al respecto son esenciales para poder llevar a cabo actuaciones 

terapéuticas concretas en aquellas mujeres que estén pasando por un proceso de duelo o 

pérdida debido a la separación de sus hijos/as.  

Con respecto al contacto entre las madres en situación sin hogar y sus hijos/as 

menores, la gran mayoría de las participantes de esta investigación tenían contacto con al 

menos uno/a de sus hijos/as menores. Pérez de Madrid y Belchí (2019) señalaban que la 

mayoría las participantes de su estudio mantenían contacto con sus hijos/as siendo el más 

habitual el telefónico y la frecuencia de contacto alguna vez al año. En el caso de las 

participantes de esta investigación la frecuencia de contacto mayoritaria era una vez a la 

semana, aunque se desconocía el tipo de relación (telefónica o presencial), excepto en las 

seis mujeres que realizaron la entrevista abierta de las cuales, cuatro tenían contacto 

presencial y dos no mantenían ningún contacto con ellos/as.  
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Disponer de información sobre el contacto o no con los hijos/as, tipo de contacto, 

frecuencia de contacto, percepciones sobre las causas del no contacto, proceso de 

separación etc., de las personas sin hogar con sus hijos/as podría ayudar a los diferentes 

recursos que trabajan con personas en situación sin hogar a recocer la necesidad de 

trabajar en algunos casos para salvaguardar o restaurar los derechos de los padres y de las 

madres a mantener un contacto regular (no conflictivo) con sus hijos/as, así como también 

para intentar reducir la angustia emocional en este aspecto (Jones, Macias, Gold, Barreira 

y Fisher, 2008). 

En las descripciones realizadas por las madres que llevaron a cabo las entrevistas 

abiertas se ha podido apreciar que la frecuencia y el tiempo de contacto tanto en cantidad 

como en calidad ha sido uno de los factores que han influido en la relación con sus 

hijos/as. Aunque dos de las mujeres no habían mejorado en la relación con el paso del 

tiempo porque el trato se encontraba muy deteriorado desde el inicio de la separación, en 

aquellas mujeres que sí mantenían buena relación y contacto con sus hijos/as, se había 

observado una merma en la frecuencia de contacto, y, en consecuencia, la calidad de la 

relación, según sus propios relatos. 

Se pueden encontrar investigaciones acerca de la importancia de ofrecer a los/as 

niños/as un lugar estable y seguro para su desarrollo, y de ahí, la relevancia de las familias 

de acogida. Sin embargo, no existen prácticamente estudios sobre cómo se sienten los 

padres y las madres biológicos/as en estas situaciones (Höjer, 2009), a pesar de la gran 

repercusión que tiene para el bienestar y el desarrollo de los niños/as, preservar el 

mantenimiento de las relaciones entre padres y/o madres biológicos/as e hijos/as (León y 

Palacios, 2004), con independencia de que éstos se encuentren en familias de acogida o 

con la familia extensa. En muchas ocasiones, los padres/madres biológicos pueden 

considerar estas visitas como la única opción para recuperar la custodia de sus hijos/as 
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(McWey y Mullis, 2004), y en general, quieren permanecer en contacto con ellos/as 

independientemente de que puedan reanudar o no la convivencia con sus hijos/as (Kiraly 

y Humphreys, 2015). 

Una vez que los/as niños/as son acogidos por una familia (ajena o extensa), existen 

dos opciones de visitas (Molero, Gil y Pla, 2011; Sabater, Molero y Pla, 2010): las visitas 

abiertas y las cerradas. Las visitas abiertas se realizan en el lugar de residencia de los/as 

padres biológicos. Éstas son inviables en el caso de las madres en situación sin hogar que 

residen en un albergue, porque no están pensados para que las personas en situación sin 

hogar reciban visitas y mucho menos de niños/as menores de edad. Por otro lado, estarían 

las visitas cerradas que se desarrollan en los llamados puntos de encuentro bajo la 

supervisión de profesionales, y que, según las narraciones de algunas de las mujeres que 

llevaron a cabo la entrevista abierta, es lo más habitual en las madres en situación sin 

hogar.  

Según el estudio llevado a cabo por Sabater, Molero y Pla (2010), las visitas de 

los progenitores con sus hijos/as en acogida suelen tener estas características: son visitas 

abiertas, mensuales con una duración máxima de 4 horas, bajo supervisión de 

profesionales. Además, tanto los familiares de los menores como las familias de acogida 

suelen cumplir con los horarios de entrega y recogida de los/as menores y no existe 

ninguna relación entre los padres biológicos y la familia de acogida.  

Estos autores encontraron que las visitas solían ser en un 20% de ambos 

progenitores, el 17,5% solo con la madre, el 12,5% solo con el padre, el 20% con 

hermanos/as y el 30% con distintos miembros de la familia. No obstante, este estudio no 

se realizó con población sin hogar, y posiblemente los resultados variarían, como así lo 

sugieren las narraciones de algunas de las mujeres que llevaron a cabo la entrevista 

abierta. Por ejemplo, respecto a la duración de las visitas, una de ellas tenía una hora cada 
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dos meses y otra de las mujeres cinco horas cada tres semanas. Sin embargo, lo importante 

sería saber si las madres y los hijos/as satisfacen sus necesidades emocionales y afectivas 

con esta frecuencia de contacto. 

Según León y Palacios (2004) existen pocos estudios que muestren resultados 

significativos entre las relaciones de las visitas y la reunificación familiar en el futuro, y 

los que existen, podían explicarse mediante otras alternativas diferentes al causa y efecto. 

Por ejemplo, aquellos padres/madres e hijos/as que tenían vínculos de apego fuertes 

anteriores a la separación suelen tener contactos más frecuentes durante el acogimiento, 

y más probabilidades de reunificación familiar. Estos autores daban una gran importancia 

no sólo a las visitas sino a la frecuencia y regularidad de las mismas. 

Por otro lado, también se han realizado investigaciones que han señalado que las 

visitas de los padres/madres biológicos pueden ser perjudiciales para los niños/as en 

alguno casos (McWey y Mullis, 2004; Salas, Fuentes, Bernedo, García y Camacho, 

2009). Estas visitas podrían dar lugar a problemas y dificultades de conducta en los 

niños/as cuando se enfrentan a la decepción y la angustia cuando los padres/madres 

biológicos cancelan o no se presentan a una visita programada, así como cambios de 

comportamiento antes o después del contacto (Chateauneuf, Turcotte y Drapeau, 2018). 

Según algunas investigaciones (Aurrekoetxea y Pozo, 2019), estos cambios de 

comportamiento pueden deberse a las dudas de los niños/as con respecto a su sentido de 

pertenencia entre la familia de acogida y la familia biológica. 

A pesar de las investigaciones anteriores, la mayoría de los estudios apuntan a que 

los niños/as que son visitados regularmente por sus padres/madres biológicos/as suelen 

tener menos problemas de comportamiento que los/as niños/as que no tienen ninguna 

visita de sus padres (Cantos, Gris y Slis, 1997, citado en Mcwey y Mullis, 2004). Así 

mismo, aquellos/as que tienen un contacto más constante y frecuente con sus padres 
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biológicos suelen tener vínculos más seguros, presentan niveles más bajos de abandono 

emocional de sus familias de origen y tienen más capacidad de adaptación a la familia de 

acogida, formando relaciones más seguras con ellos, que los/as niños que no tienen dichas 

visitas (McWey y Mullis, 2004). 

Todas las investigaciones anteriormente citadas muestran el interés por estudiar 

las consecuencias de la separación en los/as niños/as de sus padres biológicos, para poder 

encontrar la mayor estabilidad y seguridad en ellos/as. Sin embargo, los padres biológicos 

y concretamente, las madres en situación sin hogar también necesitan estabilidad y 

seguridad emocional a la hora de ver a sus hijos/as para que las visitas sean agradables y 

satisfactorias para ambos. Los niños/as pueden llegar a encontrar la estabilidad emocional 

con la familia de acogida, pero las participantes de esta investigación han pasado por 

situaciones vitales estresantes en su infancia, adolescencia y vida adulta, han vivido (y 

viven) en una situación de exclusión social, han tenido que separarse de sus hijos/as 

voluntaria o involuntariamente pero con la idea de volverse a encontrar en un futuro, sus 

hijos/as tienen otro padre y otra madre con los que compartir su vida, etc. En definitiva, 

ellas también necesitan encontrar la estabilidad emocional. 

Estas mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores tienen que 

gestionar por sí solas esas vivencias y emociones a la hora de tener las visitas con sus 

niños/as, porque durante las mismas están siendo valoradas por técnicos y/o educadores, 

que serán los que evaluarán como positivas o negativas dichas visitas, y, por tanto, los/as 

que decidirán si van a poder seguir manteniendo el contacto, o por el contrario, les van a 

separar definitivamente de sus hijos/as (León y Palacios, 2004). Según algunos estudios, 

los padres/madres biológicos, prefieren realizar las visitas de una forma más natural, ya 

que la vigilancia (necesaria en algunos casos) implica una intrusión en la visita y hace 
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que sea más difícil interactuar con los/as niños/as con naturalidad (Höjer, 2009; Kiraly y 

Humphreys, 2015). 

Las madres en situación sin hogar necesitan apoyo para poder realizar dichas 

visitas, desde programación de los encuentros para que conozcan cuándo, dónde y cómo 

se van desarrollar dichas visitas en función de las necesidades y particularidades de cada 

caso (Sabater et al., 2010), atender necesidades de transporte, proporcionar apoyo y 

educación emocional antes de las mismas, e incluso educación en habilidades parentales 

(Haight et al., 2002; McWey y Mullis, 2004).  

Es necesario llevar a cabo con estas mujeres intervenciones específicas que 

acompañen a las mujeres y les proporcionen información acerca de cómo se van a 

desarrollar las visitas y con qué dificultades puede llegar a encontrarse con sus hijos/as 

con el paso del tiempo, por ejemplo, diferencias culturales entre la familia de acogida y 

la biológica, diferencias socioculturales, de estilo de vida o educativos (Chateauneuf et 

al., 2018). Es necesario que las madres en situación sin hogar sepan asimilar y afrontar 

los sentimientos que van a ir experimentando a lo largo de las visitas como culpa, 

vergüenza o de inferioridad con respecto a la familia de acogida (Höjer, 2009). Así 

mismo, cuando el acogimiento es de larga duración, es importante que las madres en 

situación sin hogar acepten que las familias de acogida pueden llegar a ser personas 

significativas para sus hijos/as y tienen que permitirles/as que desarrollen una relación 

con ellos (Chateauneuf et al., 2018). Posiblemente, esto último no sea fácil de asimilar 

para algunas de ellas por lo que es necesario apoyo y seguimiento emocional. 

La duración de las visitas con los hijos/as es otra de las variables que quizás podría 

alargarse en función de la valoración de cada caso concreto según Sabater et al. (2010). 

Como se ha podido observar en las narraciones realizadas por las madres en situación sin 

hogar con hijos/as en familias de acogida ajenas y que llevaron a cabo la entrevista 
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abierta, se pudo ver una progresión en cuanto a la duración de los contactos con sus 

hijos/as. Sin embargo, no existen investigaciones que hayan analizado las necesidades 

psicológicas y emocionales de estas madres que inicialmente vivían con sus hijos/as, 

tuvieron que dejar a sus hijos/as en centros de acogida con tiempos de visitas más amplios, 

y que, una vez que sus hijos/as pasaron a familias de acogida, les redujeron el tiempo de 

las mismas. Una hora cada dos meses en un punto de encuentro vigilado por algún 

profesional, no parece que sea la forma ideal para mantener y/o desarrollar el vínculo con 

sus hijos/as, como así lo expresaba alguna de las madres que llevaron a cabo la entrevista 

abierta. 

Según el estudio llevado a cabo por Haight et al (2002), muchas madres sintieron 

que una hora de visita no les permitía participar con sus hijos/as en tareas familiares, 

rutinas o conocer y aprender más sobre sus propios/as hijos/as. A todo ello, había que 

añadirle que las madres se sentían examinadas y juzgadas por los profesionales por lo que 

sus interacciones no eran espontáneas. Según estos autores, estas visitas eran la única 

oportunidad que tenían para cuidar de sus hijos/as y ser “mamá”. Así mismo, se puso de 

manifiesto la dificultad de algunas de estas madres para decir “adiós” al finalizar la visita. 

Un aumento en las frecuencias de las visitas, así como también, que en las mismas 

se fomente las relaciones afectivas entre las madres y sus hijos/as (Molero et al., 2011) 

serían dos importantes variables para el desarrollo de las visitas, y seguramente para el 

mantenimiento del vínculo afectivo entre ambos, siempre y cuando las características y 

circunstancias de las madres y de los hijos/as así lo permitan. 

Para ello, sería necesario realizar un estudio de cada caso de forma 

individualizada, conociendo el vínculo existente entre madres e hijos/as antes de la 

separación y hasta qué punto las visitas pueden ayudar a la madre en situación sin hogar 

en sus procesos de inclusión, de cara a problemas de salud mental, etc. La 
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individualización de cada caso y la investigación en este aspecto son puntos 

absolutamente necesarios para conseguir la mejor adaptación entre las madres en 

situación sin hogar y los/as hijos/as en situación de acogimiento.  

Según la investigación realizada por Barrow y Laborde (2008) algunas mujeres 

en situación sin hogar continuaban viendo la crianza y la educación de sus hijos/as como 

su responsabilidad aunque se encontraran residiendo en un albergue y sus hijos/as 

estuvieran con familias de acogida, de tal forma que querían seguir involucradas en las 

vidas de sus hijos/as. Sin embargo, según estos autores, no sólo es necesaria la iniciativa 

de las mujeres, sino también del personal del albergue y de las resoluciones judiciales. 

Cómo se ha podido observar en algunas de las narraciones descritas por las madres que 

llevaron a cabo la entrevista abierta, ésta es una ardua y lenta tarea que les puede llevar a 

pensar que no van a volver a estar juntos/as de nuevo. Posiblemente sería interesante una 

coordinación entre la Administración competente de la custodia de los/as niños/as y la 

red de personas sin hogar a la hora de intentar dar una respuesta adecuada a este tipo de 

situaciones. 

Por otra parte, no hay que olvidar que el 30,4% de las participantes había dejado 

a sus hijos/as a cargo de los abuelos maternos. Según García (2018), la familia materna 

suele ser los familiares que más a menudo se hacen cargo del cuidado de los menores. Sin 

embargo, a pesar de que el acogimiento con la familia extensa suele tener bastantes 

beneficios para los niños/as, según García (2018) este tipo de acogimiento también 

conlleva complicaciones. Esta autora pone de manifiesto que las intervenciones se suelen 

centrar en los niños/as acogidos/as y en la familia extensa que los acoge, pero olvidando 

a los/as padres y madres biológicos/as. Así mismo, señala que las visitas de los niños/as 

con sus padres/madres biológicos/as pueden llegar a ser positivas si se realizan 

adecuadamente, porque permiten el mantenimiento del vínculo afectivo entre ellos de tal 
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forma que los niños/as pueden seguir sintiendo el amor de sus progenitores y pensar que 

la separación no tiene por qué ser concluyente. 

Sin embargo, como se ha visto en alguna de las entrevistas abiertas, en muchas 

ocasiones los conflictos familiares impiden que lleguen a realizarse dichas visitas, 

desconociendo la situación emocional de los/as menores y si están recibiendo apoyo o 

tratamiento psicológico en caso necesario. Como se ha podido apreciar en estas 

entrevistas, las madres también necesitan de ese apoyo emocional y/o psicológico. 

Por tanto, habría que trabajar tanto con la familia extensa que acoge a los/as 

menores como con las madres en situación sin hogar, ofreciendo, en los casos que sean 

necesarios apoyo en mediación familiar de forma previa a las visitas para que éstas se 

puedan desarrollar de una forma tranquila y relajada. En el caso de la familia extensa, se 

debería trabajar para que sepan transmitir al/la menor información veraz adecuándola a 

la edad de los niños/a acerca de su madre/padre, o para que no sean los niños/as objeto de 

recriminaciones por las conductas de alguno de sus progenitores (García, 2018). Así 

mismo, las madres en situación sin hogar, también deberían ser asesoradas y preparadas 

para gestionar la ira y la culpa y para que los/as niños/as no padezcan las secuelas del 

posible enfrentamiento familiar (Sabater et al., 2010). Sin embargo, según la 

investigación realizada por Molero et al. (2007), el acogimiento en la familia extensa tenía 

un escaso acompañamiento con respecto al número de visitas, frecuencia de contacto y 

apoyos por parte de los trabajadores sociales. Esta situación tendría que cambiar, no sólo 

por el bien de los niños/as sino también por el bien de la familia extensa acogedora y la 

madre biológica. 

Es importante destacar que más de una de cada tres participantes no tenían ningún 

tipo de contacto con sus hijos/as menores de edad. Esta cifra es superior al 29,1% que 

señalaba el Instituto Nacional de Estadística en la última Encuesta de Personas sin hogar 
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(2012), aunque esta cifra no estaba segregada por género, siendo este porcentaje el total 

de personas en situación sin hogar que no mantenía relación con sus hijos/as. Tampoco 

se recogió en la encuesta si eran hijos/as mayores o menores de edad.  

No existen investigaciones acerca de las causas de esta ausencia de contacto y de 

porqué se ha mantenido a lo largo del tiempo en general en estas situaciones. Sabate et al 

(2010) y Molero et al (2011) apuntaban que aquellos niños/as que no tenían visitas de su 

familia biológica correspondían con progenitores que no estaban recibiendo intervención 

por parte de los Servicios Sociales. Esto es una muestra más de como algunas madres en 

situación sin hogar tienen una escasa e incluso nula atención con respecto a las relaciones 

con sus hijos/as.  

Es posible que las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores que 

no mantienen contacto con sus niños/as o que el contacto vaya empeorando con el tiempo, 

lleguen a desvalorizar su identidad como madres para intentar escapar de sentimientos de 

inutilidad, culpa y vergüenza (Wells, 2011). En esa dirección podrían apuntar algunas de 

las narraciones realizadas por las madres que llevaron a cabo la entrevista abierta, a través 

de las cuales se ha podido observar como la culpa, la vergüenza y la ira eran algunas de 

las reacciones que había provocado la separación.  

Por todo ello, sería necesario realizar una evaluación de cada uno de los casos 

particulares, para intentar que no se rompan las relaciones en aquellas mujeres que todavía 

mantienen algún tipo de contacto dándoles herramientas en habilidades parentales y 

sociales, así como los apoyos necesarios para mantener la relación y aumentar su 

frecuencia.  

En aquellas otras situaciones en las que los contactos están rotos definitivamente, 

habría que estudiar las historias vitales de las madres, motivos de la separación y evaluar 

las características psicológicas de los niños/as, para saber si están preparados para el 
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reencuentro con las madres. Si, finalmente, por diferentes circunstancias no se pudiera 

realizar ni reencuentros ni contactos, habría que trabajar con las madres en situación sin 

hogar para saber hasta qué punto pueden estar afectadas por este hecho. Así mismo, habría 

que respetar en todo momento las decisiones de las madres si éstas decidieran que no 

desean mantener contacto con sus hijos/as, ofreciéndoles apoyo en aquellos casos en los 

que sea necesario. 

Hasta ahora se ha estado proponiendo que las relaciones entre madres en situación 

sin hogar e hijos/as menores se realicen de manera presencial. Pero, pueden existir 

diferentes circunstancias por las cuales las madres y los hijos/as se encuentren en 

diferentes localizaciones geográficas. En estas situaciones, el uso de las nuevas 

tecnologías como el móvil y/o uso de internet puede facilitar que se mantenga el contacto. 

Según la revisión de investigaciones que abordan las consecuencias del uso de las nuevas 

tecnologías de la información y comunicación (TIC) en personas en situación sin hogar 

llevado a cabo por Calvo, Carbonell y Johnsen (2019), el uso de las TIC ha ido 

aumentando en esta población, presentando beneficios para las personas en esta situación 

como, por ejemplo, mejoras en el bienestar psicológico al reducir los niveles de estrés, 

así como otros beneficios al tener contacto virtual con otras personas diferentes a su 

entorno. Algunas investigaciones han señalado que mantener un contacto virtual con 

amigos/as puede aumentar la sensación de tranquilidad y satisfacción, así como servir 

como un factor de protección de trastornos mentales (Calvo, Carbonell, Turró y Giralt, 

2018).  

No existen prácticamente investigaciones específicas acerca del uso de las TIC en 

población sin hogar desde una perspectiva de género. Martín (2018) halló entre sus 

resultados que aquellas mujeres en situación sin hogar que mejoraban su situación de 

alojamiento a los 12 meses de haber realizado la entrevista inicial, disponían en mayor 
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medida móvil, utilizaban más Internet, redes sociales y WhatsApp, que aquellas que 

permanecían en situación sin hogar. 

El estudio llevado a cabo por Calvo et al (2018) apuntaba que el uso de WhatsApp 

se relacionaba con un mayor grado de autoestima entre la población sin hogar. Sin 

embargo, también señalaba que esta relación fue opuesta cuando WhatsApp se utilizaba 

con la familia, posiblemente porque existían problemas familiares que continuaban y se 

potenciaban con el uso de esta aplicación.  

No obstante, la mayor parte de las investigaciones sugieren un efecto positivo del 

uso de las TIC en la calidad de vida de la población sin hogar (Calvo et al., 2018; Calvo, 

et al., 2019; Valerio, Herrera y Rodríguez, 2020; Vázquez, Panadero, Martín y Diaz‐

Pescador, 2015), ya que no sólo se utilizarían para el mantenimiento de sus redes y apoyos 

sociales sino también para la búsqueda de empleo, vivienda, etc., ayudando a reducir, de 

alguna manera, la desigualdad social. 

Por tanto, el uso de las TIC para el mantenimiento del contacto de las madres en 

situación sin hogar con sus hijos/as menores, es otra de las opciones a tener en cuenta en 

aquellos casos que no sea posible un contacto presencial. Para ello, sería necesario 

facilitar desde los propios recursos, el acceso a teléfonos móviles, tablets u otros 

dispositivos para madres en situación sin hogar que no dispongan de esta tecnología, para 

que pudieran tener acceso a un contacto virtual con sus hijos/as u otros familiares. Todo 

ello acompañado de conexión wifi y posibilidad de poder realizar recargas de batería para 

aquellas mujeres que sí dispongan de telefonía móvil. Así mismo, sería conveniente la 

realización de cursos de alfabetización digital para aquellas mujeres que no sepan manejar 

ese tipo de tecnología, e incluso formación acerca de las ventajas e inconvenientes de la 

comunicación 2.0 de manera general.  
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La finalidad es que las madres tengan una buena información acerca de la vida de 

sus hijos/as (Höjer, 2009) independientemente que los niños/as se encuentren en un centro 

de menores, en acogida con familia extensa o familia ajena. Posiblemente para ello habría 

que comenzar por empoderar a estas madres para que no se las considere como madres 

fallidas, que se las reconozca su rol como madres, aunque no tengan la custodia y que no 

se las ignore sobre el posible impacto que puede tener la separación de sus hijos/as.  

El trabajo realizado por Pérez de Madrid y Belchí (2019) apuntaba que la mayor 

parte de los profesionales que trabajaban con mujeres en situación sin hogar pensaban 

que todo lo relacionado con la maternidad influía en ellas sobre todo en relación a los 

sentimientos de culpa y fracaso. En general, las madres en situación sin hogar con hijos/as 

menores desean tener a sus hijos/as y para ello tienen que afrontar el pasado, pero también 

mejorar el presente y el futuro (Carolan et al., 2010).  

Según Herland y Helgeland (2017) las madres pueden evaluarse como buenas, no 

muy buenas o malas madres. Pero esta evaluación que algunas madres se hacen de sí 

mismas va a depender de lo que la sociedad considera que es la maternidad y que, según 

Arroba (1996), lleva implícito el cuidado y preocupación constante por los/as niños/as, 

donde ser mujer y madre es algo inseparable (Yoo, 2018). A nivel emocional la 

maternidad las tiene que envolver teniendo que llenarlas de satisfacción (Wells, 2011), y 

donde el autocuidado a nivel físico y emocional como mujer no tienen cabida. 

Pero la maternidad en las mujeres en situación sin hogar puede llegar a 

estigmatizarlas aún más, ya que no han sido capaces de cumplir con las expectativas 

sociales (Herland y Helgeland, 2017; Molina y Fernández, 2018; Yoo, 2018). Algunas de 

estas mujeres han construido la maternidad sobre la base de unas normas culturales 

asociadas al concepto de amor materno innato, asimilando este estereotipo, que puede 

arrastrarlas hacia expectativas poco realistas sobre su rol como progenitoras (Kiraly y 
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Humphreys, 2015; Palomar, 2004). Las madres “deben” realizar un estándar específico 

de atención hacia sus hijos/as que, aquellas que están en situación sin hogar no están 

cumpliendo y, por tanto, es mejor que los/as niños/as estén en centros de menores u 

hogares de acogida, dejando a estas mujeres sufriendo y, sobre todo, silenciadas (Carolan 

et al., 2010). 

Habría que darles a conocer diferentes formas de afrontar la maternidad para 

poder liberarlas de los sentimientos de culpa, vergüenza y malas madres (Iribarne, 2010; 

Piqueras et al., 2020). Esto podría servir de ayuda para que las madres se intenten adaptar 

a un papel diferente dentro de la vida de sus hijos/as y poder establecer relaciones 

positivas con ellos/as, aceptándose como mujeres cuyos hijos/as no viven con ellas 

(Kiraly y Humphreys, 2015). Este punto de vista podría permitir a las madres en situación 

sin hogar que se centren en la solución de sus problemas como persona, pero a su vez, 

siendo una figura importante en la vida de sus hijos/as, sin ser la cuidadora principal 

(Kiraly y Humphreys, 2015), junto con intervenciones destinadas a continuar, restablecer 

y mantener las relaciones con sus hijos/as cuando se hayan separado de ellos/as (Vázquez 

et al., 2020). Pero para ello, tiene que haber un conocimiento por parte de las 

administraciones responsables y de los organismos dedicados a las personas en situación 

sin hogar acerca de las necesidades de las madres en dicha circunstancia, y establecer el 

empoderamiento maternal como un objetivo más a alcanzar con estas mujeres. 

A través de las entrevistas abiertas realizadas a seis madres en situación sin hogar, 

se ha podido conocer de alguna forma los sentimientos y experiencia a la hora de 

desarrollar su rol maternal. Todas ellas tuvieron percepciones diferentes con respecto a 

su rol como madres, no encontrándose relación entre el autoconcepto de sí mismas como 

madres y tener o no contacto con sus hijos/as. Pero en las narraciones de alguna de ellas, 
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se podía apreciar que el autoconcepto maternal podría ser una fuente de angustia y 

tristeza. Los resultados de esta tesis animan a llevar a cabo más investigación al respecto. 

Cambios producidos en las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores de edad entre la entrevista inicial y la entrevista de seguimiento a los 12 meses 

Los resultados hallados en esta investigación apuntan pocos cambios en las 

participantes entre la entrevista inicial y la entrevista de seguimiento a los 12 meses, 

siendo el cambio más significativo la situación de alojamiento. El 23,8% de las mujeres 

en situación sin hogar madres de hijos/as menores consiguieron un alojamiento 

independiente a los 12 meses de realizar la entrevista inicial, la mitad de las entrevistadas 

un año después de la entrevista inicial habían mejorado su situación de alojamiento no 

encontrándose ya en calle, albergue o lugar no pensado para la vida humana. De las seis 

mujeres que realizaron la entrevista abierta, la mitad habían mejorado su situación de 

alojamiento cuando se llevó a cabo dicha entrevista alrededor de cinco años después de 

realizar la entrevista inicial. 

Investigaciones llevadas a cabo en EEUU o Australia (Burt y Cohen, 1989; 

Johnson, Scutella, Tseng y Wood, 2015; Marpsat, 2000), señalaban que las mujeres con 

hijos/as tenían más posibilidades de obtener ayuda por parte de familiares y/o amigos 

reduciéndose las posibilidades de quedarse en situación sin hogar, así como también, 

contaban con más posibilidades de salir de la situación sin hogar por disponer de ayudas 

por parte de instituciones como viviendas subvencionadas. Sin embargo, los resultados 

de esta investigación mostraron que ninguna de las participantes vivía con sus hijos/as ni 

en la entrevista inicial ni un año después de la misma, a pesar de que la mitad habían 

conseguido mejorar su situación de alojamiento (la mitad de ellas accediendo a un 

alojamiento independiente). Posiblemente esto pueda explicarse al menos en parte, por el 

deterioro importante de las redes sociales de estas mujeres, así como por una escasez de 
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recursos dirigidos a familias en Madrid. Además, las madres con hijos/as a cargo pueden 

acceder a otros tipos de recursos, la mayoría de ellos con carácter muy temporal, 

centrados principalmente en violencia de género. Sin embargo, estas mujeres ya no tienen 

a sus hijos/as con ellas lo que podría dificultar el acceso a este tipo de recursos. 

Otras ciudades españolas sí disponen de recursos para familias sin hogar. Por 

ejemplo, en el año 2018 la ciudad de Barcelona disponía de dos albergues municipales 

para familias uno con 48 camas y otro con 100, y apartamentos de 10 plazas para madres 

con hijos/as (Pleace, Baptista, Benjaminsen y BuschGeertsema, 2018). 

Si las madres en situación sin hogar no disponen de recursos propios para ellas o 

para familias, van a tener grandes dificultades para retomar y/o mantener el contacto y la 

relación con sus hijos/as. Los resultados hallados en esta investigación muestran que la 

mayoría de las participantes seguía sin tener la custodia de sus hijos/as (63%) a los 12 

meses de la entrevista inicial, así como también, cerca de 7 de cada 10 mujeres no habían 

tenido cambios en la frecuencia de la relación con alguno de sus hijos/as menores, aunque 

en dos de cada diez madres participantes este contacto se había hecho menos frecuente.  

Se desconocen las atribuciones causales que las participantes señalaban como los 

principales motivos de empeoramiento o mejora en la frecuencia de contacto con sus 

hijos/as, (exceptuando las seis mujeres que llevaron a cabo la entrevista abierta) pero el 

hecho de no disponer de recursos específicos para estos casos o salas específicas para la 

facilitar el encuentro familiar, junto con la inexistencia de intervenciones destinadas a la 

mediación familiar que sean fácilmente accesibles para las mujeres en esta situación, ha 

podido influir considerablemente en el empeoramiento de la relación con sus hijos/as y 

en la pérdida de la esperanza por parte de estas madres de volver a recuperar a sus 

niños/as. Lo más importante sería poder facilitar el acceso a viviendas para las madres sin 
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hogar que tienen niños/as, ya que la vivienda puede contribuir a la recuperación del 

contacto familiar (Vázquez et al., 2020).  

Así mismo, y para concluir este punto, se han dado respuesta a tres de los cuatro 

objetivos propuestos en el Capítulo de Metodología:  

- Objetivo 1: Describir las características de las mujeres en situación sin hogar con 

hijos/as menores de edad.  

- Objetivo 2: Conocer los cambios sucedidos entre las participantes y sus hijos/as 

menores en la relación durante sus procesos de exclusión social, caracterizándose 

mayoritariamente por no producirse cambios en la relación y, los que se produjeron, se 

caracterizaban por empeoramiento en las relaciones entre madres e hijos/as.  

- Objetivo 3: Conocer cuál es la relación de las mujeres que se encuentran en 

situación sin hogar y sus hijos/as menores, y cuáles son los factores que pueden influir en 

la misma, siendo éstos: el lugar de residencia de la madre (albergues, pisos 

independientes, pisos con normas estrictas, etc.), la forma de separación (voluntaria o 

“involuntaria”), el lugar donde residen los niños/as (familia acogida ajena y/o extensa, 

centro de menores, etc.), y relacionado con esto último, la frecuencia de contacto.  

6.2. DIFERENCIAS ENTRE MADRES DE HIJOS/AS MENORES Y NO 

MADRES EN SITUACIÓN SIN HOGAR EN LA ENTREVISTA INICIAL  

Una vez examinadas las principales características de las mujeres en situación sin 

hogar madres de hijos/as menores en Madrid, se llevó a cabo la comparación con mujeres 

en situación sin hogar que no habían sido madres en el momento de realizar la entrevista 

inicial. El propósito fundamental era identificar las variables que podían caracterizar a las 

madres de hijos/as menores respecto a las mujeres sin hogar no madres en la línea de las 

investigaciones realizadas fuera de nuestro país al respecto (Burt y Cohen, 1989; Dotson, 
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2011; Glick, 1996; Nicholson et al., 2006; Page y Nooe, 2002; Smith y North, 1994; 

Welch-Lazoritz, Whitbeck y Armenta, 2015; Zabkiewicz et al., 2014). 

En primer lugar, no se hallaron diferencias estadísticamente significativas en 

algunas características sociodemográficas como la nacionalidad, estado civil o la edad. 

Investigaciones realizadas en otros contextos (Burt y Cohen, 1989; Glick, 1996; Hoffman 

y Rosenheck, 2001; Johnson y Kreuger, 1989; Morris, 1998; Nemiroff, Aubry y 

Klodawsky, 2010; North y Smith, 1993; Page y Nooe, 2002; Smith y North, 1994; 

Zugazaga, 2008), sí que hallaron diferencias con respecto a la edad, dado que, las madres 

con hijos/as menores eran más jóvenes que las mujeres en situación sin hogar no madres.  

 Sin embargo, el nivel educativo fue una variable diferenciadora entre las mujeres 

en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid de las que no lo eran, 

caracterizándose las madres por un nivel formativo más bajo que las no madres, lo que 

coincide con lo encontrado por otros autores como Burth y Cohen (1989). 

Con respecto a la historia en situación sin hogar, los resultados hallados en esta 

tesis mostraban que las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en 

Madrid se diferenciaban de las no madres en haber pernoctado y/o vivido, tanto el mes 

anterior como los tres años anteriores a la entrevista inicial, en mayor medida en la calle. 

Posiblemente las madres tengan una mayor vulnerabilidad en diferentes aspectos a nivel 

familiar, salud o en sucesos vitales estresantes (Page y Nooe, 2002), como se ha podido 

comprobar en la descripción de las principales características especificadas en el punto 

anterior, y que han podido influir en su historia en situación sin hogar. 

Así mismo, relacionado con el párrafo precedente, las mujeres en situación sin 

hogar madres de hijos menores se diferenciaban en el tiempo en situación sin hogar (algo 

más de 7 años), así como también en la edad en la que comenzaron dicha situación (cerca 

de los 28 años), con respecto a las no madres. Es decir, las madres llevaban más tiempo 
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en la situación sin hogar y habían llegado más jóvenes a la misma. Esto podría apuntar a 

una mayor acumulación de dificultades y una mayor vulnerabilidad de estas madres a la 

situación sin hogar que acelerarían sus procesos de exclusión social y podría dificultar los 

procesos de recuperación. En otros contextos, diversas investigaciones (Burt y Cohen, 

1989; Johnson y Kreuger, 1989; Morris, 1998; North y Smith, 1993; Welch-Lazoritz et 

al., 2015; Zlotnick et al., 2007; Zugazaga, 2004) han señalado que las madres en situación 

sin hogar acompañadas de sus hijos/as tenían episodios más cortos en situación sin hogar, 

sin embargo, en este caso al no estar acompañadas de sus hijos/as ese efecto “facilitador” 

de la presencia de los hijos parece no estar presente. Por supuesto, no se puede concluir 

que las participantes de esta investigación hayan estado en situación sin hogar por más 

tiempo porque no estaban acompañados por sus hijos/as, pero los estudios mencionados 

refuerzan la idea del posible efecto beneficioso que puede tener la presencia y el contacto 

con sus hijos/as, a través del acceso a recursos específicos o al apoyo familiar, un efecto 

motivador, etc.  

Del mismo modo, el mantenimiento del contacto puede llegar a convertirse en un 

factor de protección ante la posible reincidencia en determinadas conductas de riesgo que 

pueden concluir en el regreso a la situación sin hogar. De acuerdo con Johnson, Scutella, 

Tseng y Wood (2015), la experiencia previa de estar en situación sin hogar aumenta las 

posibilidades de repetir dicha vivencia, por lo que identificar aquellas personas que tienen 

más posibilidades de regresar a la población sin hogar podría reducir el número de 

personas y con ello la acumulación en recursos de alojamiento y calles.  

Respecto al cobro de prestaciones, esta investigación no halló diferencias entre 

las participantes que eran madres de hijos/as menores y las no madres. En este aspecto es 

donde se puede observar las diferencias en las políticas sociales desarrolladas fuera de 

nuestras fronteras, ya que en algunas investigaciones han señalado que las madres en 
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situación sin hogar solían tener más ayudas económicas por parte de la Administración 

que las mujeres que no eran madres (Bassuk, 1990; Burt y Cohen, 1989; Marpsat, 2000).  

En relación con la situación laboral, y más concretamente con respecto al tiempo 

trabajado y tiempo desde el último trabajo, no se hallaron diferencias entre las madres y 

las no madres. Es decir, como se ha ido exponiendo a lo largo de esta tesis, la situación 

laboral para las mujeres en general es más compleja, lo que también se observa entre las 

mujeres en situación sin hogar entre las que se duplica la tasa de desempleo respecto a 

los hombres en su misma situación (Cabrera, 2000b). Sin embargo, en este caso, los 

resultados no parecen indicar una peor situación entre las madres en situación sin hogar 

a pesar de los datos existentes a nivel general sobre las dificultades de inserción laboral 

ligadas a la maternidad. Las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores 

en Madrid llevaban cerca de 7 años (Media= 83,29 meses) fuera de la vida laboral formal. 

Además, con niveles formativos bajos los trabajos a los que podrían acceder se 

caracterizarían por ser empleos de mala calidad, con inseguridad etc. (Saugeres y Hulse, 

2010) y que les impedirían vivir de forma independiente junto a sus hijos/as. 

Otra de las diferencias encontradas entre las mujeres en situación sin hogar madres 

de hijos/as menores y las no madres tienen relación con el ejercicio de la mendicidad y 

actividades delictivas a lo largo de la vida por parte de las madres. El ejercicio de la 

mendicidad es el estereotipo más común entre las personas sin hogar, pero se asocia más 

a hombres que a mujeres, como así lo muestran algunos estudios (Panadero y Vázquez, 

2016). Panadero y Muñoz (2014) señalaban en su investigación que aquellas personas en 

situación sin hogar que llevaban más de cinco años en esa situación habían ejercido, en 

mayor medida, la mendicidad. Ambas variables son características más frecuentes entre 

las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores. 
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Con respecto a las actividades delictivas cometidas a lo largo de la vida por parte 

de las madres participantes en esta investigación (en mayor medida que en el de las 

mujeres no madres), no hay que olvidar las historias vitales de estas mujeres 

caracterizadas, en la mayoría de los casos, por la escasez de recursos económicos, sucesos 

vitales estresantes tanto durante la infancia como en la vida adulta, falta de apoyo social 

y, en algunos casos, consumo de sustancias, que en conjunto pueden influir en la 

realización de dichas conductas delictivas (Buedo, 2016). El encarcelamiento, más 

frecuente entre las madres participantes que entre las no madres, puede estar relacionado 

también en algunos casos con el distanciamiento y separación de sus hijos/as. 

Los resultados de esta tesis también han mostrado diferencias en la variable apoyo 

social entre madres de hijos/as menores y no madres en situación sin hogar en Madrid, 

caracterizándose las madres de hijos/as menores por tener amigos/as sin hogar mientras 

que las no madres, amigos/as con hogar. Es decir, las madres se relacionan en mayor 

medida con personas que se encuentran en su misma situación seguramente porque el 

resto de apoyos sociales están deteriorados o no existen, por lo que el miedo a la soledad 

y la necesidad de permanencia a un grupo (Myers, 2000) las puede impulsar a mantener 

relaciones con personas con las que tienen algo en común, la situación sin hogar. 

Precisamente de estos apoyos sociales se puede obtener información imprescindible para 

la subsistencia como el acceso a recursos de alojamiento (Knight, 2017). Según Biswas-

Diener y Diener (2006), las necesidades a nivel físico y/o material son importantes, pero 

la necesidad de tener buenas relaciones sociales es superior, ya que las personas son 

capaces de adaptarse a la falta de recursos y/o materiales, sin embargo, la falta de 

relaciones sociales puede conllevar un coste a nivel psicológico.  

No obstante, Panadero et al. (2014) en su investigación sobre felicidad en personas 

en situación sin hogar en Madrid, no halló diferencias significativas entre tener pareja, 
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familia, amigos/as (con y sin hogar) así como tampoco en el grado de satisfacción con las 

relaciones con éstos/as, y la felicidad o infelicidad en este colectivo, aunque, el apoyo 

social y las características del mismo sí parecen influir en la felicidad de las personas en 

situación sin hogar. 

La última diferencia encontrada entre las mujeres en situación sin hogar madres 

de hijos/as menores y no madres relacionada con los apoyos sociales, tiene que ver con 

la frecuencia de contacto con la familia, siendo ésta más frecuente en las madres de 

hijos/as menores que en las no madres. Este resultado viene a confirmar lo defendido por 

Escudero (2003), y comentado en el punto anterior: que los/as hijos/as pueden hacer que 

aumente la frecuencia de contacto con la familia, aunque no significa que dicho contacto 

sea satisfactorio. 

Los sucesos vitales estresantes padecidos a lo largo de la vida es otra de las 

variables diferenciales entre las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores y no madres en Madrid. Aunque en el sumatorio de sucesos vitales estresantes 

padecidos durante la infancia y la adolescencia no se hallaron diferencias significativas 

entre madres de hijos/as menores de edad y no madres en situación sin hogar, sí que se 

encontraron en dos sucesos concretos: ser expulsada del hogar y fugarse del sitio en el 

que vivía.  

Cabe recordar que los sucesos padecidos por las participantes de esta tesis durante 

su infancia y adolescencia estaban marcados por la violencia (malos tratos 55,3%, abusos 

sexuales 47,4%, graves problemas y conflictos entre los padres 44,7%, etc.), y por tanto, 

pueden ser los causantes de querer escapar de esa situación y fugarse de sus casas (Matulič 

et al., 2019; Mayock, Sheridan y Parker, 2015). Este suceso les ha ocurrido antes de los 

18 años, periodo en el que no tenían hijos/as y donde era más probable y más fácil tomar 

decisiones debido a la juventud (Johnson et al., 2015). Casi 3 de cada 10 mujeres en 
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situación sin hogar madres de hijos/as menores fueron expulsadas de su hogar durante su 

infancia y/o adolescencia, lo cual implica un abandono por parte de sus padres y un 

aumento en la vulnerabilidad emocional de estas mujeres. 

El sumatorio de sucesos vitales estresantes a lo largo de la vida por parte de las 

madres era de 21 de media, es decir, que habían padecido 6 sucesos vitales estresantes 

más que aquellas mujeres en situación sin hogar no madres. Esta cifra es muy superior a 

lo encontrado por Zugazaga (2004) en su investigación con una media cercana a 12 

sucesos vitales estresantes padecidos por las madres en situación sin hogar. De hecho, 

esta autora halló que en comparación con los hombres en situación sin hogar y las madres 

en situación sin hogar, las mujeres que no eran madres eran las que más sucesos habían 

padecido (Media= 13,72), por tanto, resultados diferentes a los hallados en esta tesis.  

Entre los sucesos diferenciales hallados en el presente trabajo entre las madres de 

hijos/as menores y no madres en situación sin hogar se encontraba el consumo de 

sustancias en exceso en algún momento de su vida. En concreto cerca del 65% de las 

madres de hijos/as menores participantes en el estudio habían consumido sustancias en 

exceso en algún momento de su vida, frente al 24% de las no madres. Esto sería coherente 

con lo señalado por Rivas, Bonilla y Vázquez (2020) que afirman que el consumo de 

sustancias se relaciona con el padecimiento de sucesos vitales estresantes tanto en la 

infancia y/o adolescencia como en la vida adulta. Así mismo, Grey y Woodfine (2019) 

apuntan que los sucesos vitales estresantes podían llegar a ser factores de riesgo para el 

abuso de sustancias, consumo de alcohol, enfermedades mentales y violencia.  

Teniendo en cuenta el gran número de sucesos padecidos por las participantes de 

esta investigación el consumo de sustancias también puede estar asociado a una forma de 

evasión a la dura realidad en la que han estado inmersas en momentos determinados de 

su vida. Posiblemente puede existir una relación entre el uso/abuso de sustancias y vivir 
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en entornos empobrecidos, violentos e inseguros, donde no sólo aumenta el uso de 

sustancias sino que también puede agravar y mantener los problemas de adicción (Riley 

et al., 2015).  

Así mismo, en la investigación realizada por Zlotnick et al. (2014) la maternidad 

se asociaba positivamente con la dependencia de sustancias entre las mujeres en situación 

sin hogar y el tiempo que llevaban en esa situación, de tal manera que las probabilidades 

de dependencia de sustancias entre las madres que llevaban dos o más años sin hogar, 

aumentaba el doble con respecto a mujeres en situación sin hogar no madres.  

Independientemente del tiempo que lleven en situación sin hogar, es importante 

establecer un tratamiento apropiado para el abuso de sustancias en el caso de las madres 

en situación sin hogar (Zabkiewicz et al., 2014) teniendo en cuenta las características y la 

relación que mantengan con sus hijos/as, para que, en la medida de lo posible, dicho 

tratamiento no implique una desvinculación de los hijos/as y la familia, que puede servir 

como refuerzo positivo para continuar con el tratamiento. Todo ello es importante tenerlo 

en cuenta en los tratamientos de desintoxicación, debido a la delgada línea que separa el 

deseo de abandonar la adicción, de la perspectiva real de poder llevarlo a cabo, debido a 

la dificultad de poder superar la dependencia química que puede ser motivo de volver a 

la calle (Biscotto et al., 2016). 

El consumo de sustancias puede incidir en la realización de conductas delictivas 

motivadas, en muchos de los casos, por conseguir aprovisionamiento para el consumo 

propio (Buedo, 2016). En este sentido, las mujeres en situación sin hogar madres de 

hijos/as menores en Madrid se diferenciaban de las no madres en haber estado en mayor 

medida en la cárcel, haber sido arrestadas y condenadas. No se hallaron diferencias 

estadísticamente significativas entre las madres y no madres en relación a la edad o si se 

encontraban ya en situación sin hogar, por tanto, es difícil establecer una relación que 
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asocie si estas conductas delictivas y las consecuencias asociadas a las mismas se han 

realizado de forma previa a la situación sin hogar, o se han llevado a cabo como modo de 

supervivencia una vez en dicha situación (Zugazaga, 2004).  

Son muy escasos los estudios que relacionan encarcelamiento y ser madre en 

situación sin hogar, aunque, algunos autores (Zlotnick et al., 2007) apuntaban que 

aquellas madres en situación sin hogar que no vivían con sus hijos/as tenían más 

probabilidades de haber estado encarceladas alguna vez. Además, las madres 

encarceladas tenían menos probabilidades de volver a vivir con sus hijos/as ya que la 

cárcel implicaba encontrar a algún familiar para encargarse de ellos/as o que los/as 

niños/as estuvieran en instituciones y/o familias de acogida (Zlotnick et al., 2007). 

En general, las mujeres suelen cometer menos delitos y de menor gravedad que 

los hombres (Realpe y Serrano, 2016), y por tanto, también suelen tener menor tasa de 

encarcelamiento, posiblemente porque la socialización de las mujeres las ha educado para 

evitar determinadas conductas (Asociación Bizitegui, 2019; Romero y Aguilera, 2002). 

Las investigaciones realizadas con mujeres encarceladas apuntan que suelen 

caracterizarse por provenir de ambientes vulnerables y/o de exclusión social, haber 

padecido abuso físico y/o sexual, carencias educativas y laborales etc. (Buedo, 2016; 

Gordaliza y de Colonya, 2012; Romero y Aguilera, 2002; Romero, 2003).  

La cárcel parece el final de una vida llena de sucesos y victimizaciones, sin 

embargo, el encarcelamiento aumenta las posibilidades de volver a la situación sin hogar 

(Johnson et al., 2015), y debilitan aún más los escasos apoyos sociales (Buedo, 2016), 

mucho más en las madres en situación sin hogar, donde la vergüenza por haber cometido 

un delito y la estancia en la cárcel puede llevar consigo el cese de la relación con sus 

hijos/as, como exponía una de las madres en situación sin hogar que realizó la entrevista 

abierta. 
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Las trayectorias de vida caracterizadas por la violencia en las mujeres en situación 

sin hogar ha sido una constante como demuestran distintas investigaciones (Emakunde. 

Instituto Vasco de la Mujer, 2016; Escudero, 2003; Fernández-Rasines y Gámez, 2014; 

Gámez, 2017; Herrero, 2003; Matulič et al., 2019; Nyamathi et al., 1999; Pérez de Madrid 

y Belchí, 2019; Sales, Uribe y Marcos, 2015; Vázquez et al., 2016; Wenzel, Koegel y 

Gelberg, 2000). Los sucesos de carácter violentos como los malos tratos también han 

diferenciado a las madres en situación sin hogar madres de hijos/as menores y no madres 

en Madrid. Algo más de 7 de cada 10 madres frente a 4 de cada 10 no madres habían 

sufrido violencia física en la vida adulta.  

Además, los resultados de esta investigación señalan que las mujeres madres de 

hijos/as menores y no madres en situación sin hogar diferían en la edad media en la que 

comenzaron a padecer la violencia física en la adultez, siendo cercana a los 28 años (27,26 

años) en el caso de las madres y con 7 años de diferencia (34,95 años) las no madres en 

situación sin hogar. Así mismo, la violencia física comenzó estando en situación sin hogar 

para más de la mitad de las madres que la padecieron (57,1%).  

Zugazaga (2004) halló similitudes entre las mujeres en situación sin hogar madres 

y no madres en el padecimiento de abuso físico (46% para ambos grupos de mujeres). 

Esta autora encontró diferencias entre las mujeres sin hogar con niños/as y las mujeres 

solas en relación a la violencia de género, señalando que era mayor en las mujeres solas 

(67% de mujeres solas frente al 59% de mujeres con hijos/as). Estos resultados también 

difieren de los hallados en esta tesis, encontrado diferencias con respecto al padecimiento 

de violencia por parte de la pareja y/o cónyuge. En concreto el 83,8% de mujeres en 

situación sin hogar madres de hijos/as menores había sufrido violencia en el ámbito de la 

pareja frente al 35,8% de las no madres. Así mismo, el inicio de estas experiencias de 

violencia fue también diferente comenzando a los 27 años de media en el caso de las 
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madres de hijos/as menores y con 10 años de diferencia (con 36,79 años de media) en las 

mujeres en situación sin hogar no madres. 

Los resultados de esta tesis apuntan que las mujeres en situación sin hogar madres 

de hijos/as menores padecieron violencia por parte de sus parejas cuando ya eran madres, 

pudiendo ser una de las causas por las cuales se quedaron en situación sin hogar 

(Fernández-Rasines y Gámez, 2014). Cerca del 64% (63,9%) de mujeres en situación sin 

hogar madres de hijos/as menores se había separado y/o divorciado del cónyuge frente al 

28,3% de las no madres, siendo otro de los sucesos en los que se hallaron diferencias entre 

ambos grupos de mujeres. 

La salud es otro de los ámbitos donde se han encontrado diferencias entre mujeres 

en situación sin hogar madres de hijos/as menores y no madres en Madrid, apuntándose 

una salud más precaria en el caso de las madres sin hogar. En concreto el 62,2% de las 

madres habían padecido una enfermedad, lesión o accidente grave en comparación al 

39,6% de las no madres. Si se tienen en cuenta las características descritas con 

anterioridad como mayor frecuencia de abuso de sustancias, realización de conductas de 

riesgo, violencia física y la propia situación sin hogar, parece coherente que las madres 

de hijos/as menores presentaran un importante deterioro de salud.  

Significativos fueron también las diferencias encontradas en relación a los 

intentos de suicidio llevados a cabo por las mujeres en situación sin hogar madres de 

hijos/as menores en Madrid: el 70% de las madres en situación sin hogar habían intentado 

suicidarse en alguna ocasión, el doble que las no madres (36,5%). Según la investigación 

realizada por Robles y Teruel (2020) con población española, las variables 

sociodemográficas que pueden predecir intentos (y reintentos) de suicidio eran ser mujer 

entre 34 y 53 años, estar en desempleo y estar diagnosticada de trastornos de ansiedad, 
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características que se presentan especialmente entre las mujeres madres en situación sin 

hogar participantes en este estudio. 

Así mismo, el número de intentos de suicidio fue mayor en el caso de las 

participantes de esta investigación (Media=3,24 intentos) que las mujeres en situación sin 

hogar que no eran madres (Media= 0.98 intentos). De igual modo, ambos grupos de 

mujeres se diferenciaban en el momento en que llevaron a cabo dichos intentos de 

suicidio, caracterizándose por estar ya en situación sin hogar la mitad de las madres que 

intentaron realizar conductas suicidas, frente a 1 de cada 10 mujeres en situación sin hogar 

no madres.  

Con los resultados tan alarmantes obtenidos en esta investigación acerca de los 

intentos de suicidio por parte de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores de edad en Madrid, se hace imprescindible implementar en los recursos de 

atención, tanto protocolos de intervención específicos para aquellas mujeres que hayan 

realizado alguna tentativa de suicidio (Robles y Teruel, 2020), como también programas 

para su prevención (Vázquez y Panadero, 2019). 

Los últimos sucesos vitales estresantes diferenciadores entre mujeres en situación 

sin hogar madres de hijos/as menores y no madres, tienen relación con acontecimientos 

específicos de las mujeres, concretamente embarazos no deseados e interrupción 

voluntaria de embarazos. Con respecto al primero, cerca del 65% de las madres de hijos/as 

menores se quedó embarazada sin desearlo frente al 35% de las no madres. Según Felipe 

(2014) pueden existir factores de riesgo sociales y/o personales para que el embarazo no 

sea deseado, por ejemplo: pobreza, violencia de género, conductas problemáticas 

(consumo de alcohol y/o otras sustancias, conductas sexuales de riesgo), baja autoestima, 

bajas expectativas para poder hacer frente al embarazo, bajo apoyo social, etc. Así mismo, 

Dary, Gelberg y Suchman (2012) señalaban que los altos niveles de exposición a lo largo 
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de toda su vida a sucesos vitales estresantes, junto con la propia situación sin hogar, y, en 

ocasiones, con la temprana edad en que los embarazos ocurren, pueden repercutir en el 

funcionamiento psicosocial de estas mujeres impidiendo que se preparen para la 

maternidad. 

Someterse a una interrupción voluntaria del embarazo fue padecido por 

aproximadamente la mitad de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores, frente al 25% de las no madres. Las mujeres que han sido madres tenían la 

experiencia de la responsabilidad de los cuidados y crianza de sus hijos/as (en el caso de 

algunas de ellas en solitario, con grandes dificultades económicas, escaso apoyo social, 

etc.), sino también habían experimentado el proceso de separación de los /as mismos/as. 

Según Felipe (2014) aquellas mujeres que han tenido embarazos no deseados habían 

padecido múltiples sucesos vitales estresantes lo que aumentaba la posibilidad de 

someterse a una interrupción voluntaria del embarazo. La decisión de seguir o no con un 

embarazo puede ocasionar sentimientos de tristeza y/o culpa en algunas mujeres, pero en 

otras pueden generar un desahogo (Felipe, 2014; Rondón, 2015). Independientemente de 

las consecuencias, el aborto sigue siendo un evento que estigmatiza a las mujeres por lo 

que muchas de ellas intentan mantenerlo en secreto. 

A este respecto, habría que tener en consideración algunos aspectos relevantes: 

- Para evitar embarazos no deseados y enfermedades de transmisión sexual sería 

conveniente disponer de métodos anticonceptivos en los recursos de alojamiento para 

todas las personas en situación sin hogar. En el caso concreto de las mujeres en situación 

sin hogar, sería interesante dar formación en educación sexual y métodos anticonceptivos. 

-  En situaciones de embarazo, los/as trabajadores/as sociales y/o psicólogos/as, 

tendrían que facilitar la información relacionada con las diferentes alternativas y/o 

servicios de ayuda de las que podría disponer la mujer, tanto si decide seguir adelante con 
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su embarazo como en caso contrario. Si la mujer decidiera seguir adelante con la 

gestación, sería importante establecer un calendario de acompañamiento, no solo por 

cuestiones médicas y/o revisiones gestacionales, sino también acompañamiento 

emocional y psicológico, involucrando siempre y cuando fuera posible a la pareja. Si la 

mujer decidiera no seguir adelante con el embarazo, también tendría que tener un 

acompañamiento que se podría dividir en varias partes: administrativo para rellenar y 

entregar la documentación pertinente, físico en el día que se lleve a cabo la interrupción 

voluntaria del embarazo, así como revisiones médicas posteriores, y por último, una vez 

practicado el aborto, acompañamiento emocional y/o psicológico para evaluar si este 

suceso puede llegar a tener efectos en la salud mental. El acompañamiento debería 

llevarse a cabo por un profesional aunque, en caso de que la mujer en situación sin hogar 

dispusiese de apoyo social también se debería contar con ellos/as.  

Como se ha estado exponiendo, los sucesos vitales estresantes padecidos por las 

mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores en Madrid eran numerosos y 

diferenciadores con respecto a las no madres. Según Roca et al. (2019), el padecimiento 

de numerosos sucesos vitales estresantes podrían dar lugar a un efecto de “puerta 

giratoria” que facilitaría no solo la entrada, sino también la permanencia en la situación 

sin hogar. 

La última diferencia hallada entre mujeres en situación sin hogar madres de 

hijos/as menores y no madres en Madrid, tiene relación con el ámbito de la salud mental. 

En concreto se hallaron diferencias en el GHQ-28 en la escala de síntomas somáticos, 

encontrándose peores puntuaciones en el caso de las mujeres en situación sin hogar 

madres de hijos/as menores.  

Como ya se ha expuesto con anterioridad, los síntomas somáticos podrían 

definirse como un conjunto de síntomas físicos verídicos (como por ejemplo dolor, 
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mareos, acidez estomacal, tensión, perturbación del sueño, etc.), cuya etiología suele ser 

desconocida ya que no pueden ser explicados por una afección médica y que podrían 

responder a la experiencia y expresión de angustia psicológica y emocional de la persona 

que los padece, deteriorando el estado de salud (Busch, 2014; Davies et al., 2012; 

Fernández, Fernández, Amigo y Pérez, 2006; Kumar, Barua, Bhuyan, Jahan y Gupta, 

2020; Saarinen et al., 2020). La investigación realizada por Fernández et al. (2006) 

señalaba una serie de características sociodemográficas para el padecimiento de síntomas 

somáticos como la edad (a mayor edad mayor número de síntomas), solteros/as, 

desempleados/as, nivel socioeconómico bajo y ser mujer. Sin embargo, otras 

investigaciones como la llevada a cabo por Davies et al. (2012) no halló que el sexo 

femenino pueda ser un predictor de un número elevado de síntomas somáticos, así como 

tampoco la soltería, ya que, según estos investigadores, el estado civil con más 

posibilidades de tener síntomas somáticos correspondía a separado/a o divorciado/a o 

viudo/a. No obstante, los estudios mencionados tenían como muestras a la población 

general, no encontrándose muchas investigaciones que relacionen la existencia de 

síntomas somáticos con la situación sin hogar en mujeres.  

Torchalla et al. (2014) realizaron un estudio donde investigaban la relación entre 

el estrés postraumático y el trastorno de uso de sustancias en adultos en situación sin 

hogar para poder establecer la prevalencia, la correlación entre ambos tipos de trastornos 

y la existencia de diferencias por sexo. Estos autores hallaron que las mujeres en situación 

sin hogar tenían puntuaciones en síntomas somáticos significativamente más altas que los 

hombres en la misma situación, así como también mayor riesgo (moderado y alto) de 

realizar conductas suicidas. 

Sin embargo, el padecimiento de determinados sucesos vitales estresantes parece 

relacionarse con la sintomatología somática (Davies et al., 2012; Fernández et al., 2006; 
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Kumar et al., 2020; Saarinen et al., 2020), por ejemplo, abuso psicológico durante la 

infancia, abuso físico y/o sexual, violencia de género por parte de la pareja, fallecimientos 

de apoyos sociales importantes para la persona, padecimiento de enfermedades, trastorno 

psicológicos como ansiedad, trastorno de pánico o depresión entre otras (Davies et al., 

2012; Fernández et al., 2006; Kumar et al., 2020; Saarinen et al., 2020). Según Kumar et 

al. (2020), la gravedad de los síntomas somáticos puede correlacionarse positivamente 

con los sucesos vitales estresantes y negativamente con la calidad de vida. 

Sería aconsejable la realización, para todas aquellas mujeres en situación sin hogar 

madres de hijos/as menores, de una valoración de síntomas somáticos, para que, de esta 

forma, evitar citas médicas innecesarias, así como la ingesta de medicamentos. Sin 

embargo, el entrenamiento en el manejo del estrés mediante técnicas cognitivas, 

conductuales y de relajación (Torchalla et al., 2014) podría ayudar a la reducción y/o 

eliminación de los síntomas. 

Por tanto, podría decirse que la maternidad puede constituir un factor de 

vulnerabilidad para las mujeres en situación sin hogar, que ya de por sí se caracterizan 

por haber experimentado a lo largo de su vida graves sucesos estresantes (Vázquez et al., 

2020) 

6.3. DIFERENCIAS ENTRE LAS MADRES DE HIJOS/AS MENORES EN 

SITUACIÓN SIN HOGAR EN FUNCIÓN DE LA FRECUENCIA DE 

CONTACTO CON LOS MISMOS/AS EN LA ENTREVISTA INICIAL 

Los resultados de esta investigación han mostrado que el porcentaje de madres en 

situación sin hogar que tenían contacto habitual con sus hijos/as (como mínimo de una 

vez al mes) era aproximadamente la mitad de las participantes. 

Así mismo, el presente trabajo ha hallado diferencias entre ambos grupos de 

madres en variables que pueden ser relevantes para futuras investigaciones, así como 
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también para tenerlas en cuenta en las diferentes intervenciones con estas mujeres. Una 

de ellas es la variable tiempo en situación sin hogar, encontrándose en esta investigación 

que las madres en situación sin hogar que mantenían contacto con al menos uno/a de sus 

hijos/as menores habían estado menos tiempo, a lo largo de su vida, en situación sin hogar 

que aquellas que no mantenían el contacto con al menos uno/a sus hijos/as (4 años de 

media versus 10 años de media).  

Investigaciones realizadas fuera de España (Johnson y Kreuger, 1989; Zabkiewicz 

et al., 2014; Zlotnick et al., 2007) han señalado que las madres que estaban separadas de 

sus hijos solían permanecer durante más tiempo en situación sin hogar con respecto a 

aquellas que se encontraban acompañadas por sus niños/as. Ninguna de las madres de 

hijos/as menores participantes de esta investigación estaban acompañadas por sus hijos/as 

y, sin embargo, aquellas que no mantenían contacto con ellos/as eran las que más tiempo 

habían pasado en situación sin hogar. Por tanto, estas madres en situación sin hogar que 

no mantenían contacto con sus hijos/as o era muy esporádico eran mujeres con una larga 

trayectoria en la situación sin hogar, por lo que el tiempo sin hogar puede dificultar el 

contacto frecuente y regular con los/las menores. 

Es importante tener en consideración ésta última afirmación, ya que, desde el 

punto de vista de Servicios Sociales las largas trayectorias en situación sin hogar pueden 

considerarse un fracaso en la recuperación de las personas hacia una vida autónoma 

(Marina, 2018) y en particular de las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores. De manera que para aquellas personas con trágicas historias de vida como las 

participantes de esta investigación y, siguiendo a Marina (2018; p. 24) : “(...) no se puede 

trabajar con estas personas siguiendo el paradigma biomédico: síntoma-tratamiento-

curación. No hay curación de estos estados. La opción no es curar sino acompañar. 

Establecer un vínculo es el principal objetivo asistencial”. Pero no sólo se tiene que 
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conseguir un vínculo a nivel asistencial, sino conseguir recuperar y mantener el vínculo 

con la familia y especialmente con sus hijos/as. 

Sin embargo, la variable tiempo puede jugar en contra de aquellas madres en 

situación sin hogar que no mantienen contacto con sus hijos/as, ya que, a mayor tiempo 

en situación sin hogar, mayor estigmatización por no cumplir con el rol de madre, mayor 

sentimiento de culpa, mayor vergüenza y menor valentía para poder ponerse en contacto 

con sus hijos/as y otros familiares. Por tanto, la evaluación e intervención en la autoestima 

y autoconcepto en el caso de las madres en situación sin hogar que no mantienen contacto 

con sus hijos/as, junto con empoderamiento femenino y maternal, podrían servir de ayuda 

para reducir estos síntomas emocionales y/o conductuales.  

El ejercicio de la mendicidad a lo largo de la vida era otra de las diferencias 

halladas entre las participantes de esta investigación en función del contacto que 

mantenían con sus hijos/as. Al igual que en la variable anterior, las madres que no tenían 

contacto con al menos uno/a de sus hijos/as eran las que más habían ejercido la 

mendicidad a lo largo de la vida (el 83,3% vs 45%). Según Knight (2017), la búsqueda 

de algún tipo de ingreso en metálico puede ser una forma de afrontamiento que contribuya 

a mitigar, en parte, la situación sin hogar de las madres. Aunque, posiblemente, el 

ejercicio de la mendicidad por parte de las madres en situación sin hogar que no tenían 

contacto con sus hijos/as puede relacionarse con el hecho de haber pasado más tiempo en 

situación sin hogar (Panadero y Muñoz, 2014), como ya se ha comentado con 

anterioridad.  

La familia y el contacto con la misma es otra de las diferencias halladas entre 

ambos grupos de madres, donde 8 de cada 10 madres (81,3%) que no mantenían contacto 

con sus hijos/as, a su vez, tampoco la mantenían con la familia. Posiblemente algunas de 

estas madres que no mantenían contacto con sus hijos/as hayan dejado a los/as mismos/as 
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con los familiares más directos, aunque tuvieran mala relación, y en otros casos, los 

niños/as pueden estar con otras personas/instituciones y, aun así, haber dado por 

finalizada la relación familiar.  

En el primero de los casos puede implicar el cese de la relación con los hijos/as 

ya sea porque la familia no quiere que los/as niños/as mantenga la relación con sus madres 

por considerar que son mala influencia hacia los/as niños y es lo mejor para ellos/as, o 

porque la propia madre no quiera tener ningún contacto con los familiares que están 

cuidando de sus hijos/as por vergüenza, o culpa, que conlleva la pérdida de la relación 

con los/as niños/as. En el segundo de los casos, si la relación familiar se encontraba ya 

deteriorada, el paso del tiempo conlleva que el distanciamiento se vaya haciendo mucho 

mayor, llegándose a asimilar y normalizar la inexistencia de relación con la familia 

(Matamala, 2019).  

Posiblemente los problemas familiares sean anteriores a la situación sin hogar, 

como demuestra que el 72,2% de las madres que no tenían contacto con al menos uno/a 

sus hijos/as, se habían fugado del sitio en el que vivían antes de cumplir los 18 años, 

frente al 36,8% de las madres que sí mantenían contacto. Entre los sucesos vitales 

estresantes padecidos por las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as menores 

durante la infancia y/o adolescencia estaban los malos tratos o los abusos sexuales, como 

se ha comentado con anterioridad, y, por consiguiente, algunas de estas madres sin hogar 

tomaron la decisión de fugarse de su lugar de residencia para alejarse y distanciarse de su 

familia y evitar de esta manera el padecimiento de algunos de estos sucesos.  

Las madres en situación sin hogar que no mantenían contacto con al menos uno/a 

de sus hijos/as han sido las que en mayor medida ha padecido y/o experimentado en 

mayor medida las dificultades descritas hasta ahora. Sin embargo, en la interrupción 

voluntaria del embarazo cerca de 7 de cada 10 madres que mantenían un contacto habitual 
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con al menos uno/a de sus hijos/as menores habían padecido este suceso frente a 3 de 

cada 10 madres que no mantenían el contacto.  

Las mujeres en situación sin hogar en general suelen tener más dificultades de 

acceso a métodos anticonceptivos para evitar embarazos no deseados, pueden ser víctimas 

de violaciones y también pueden llevar a cabo conductas sexuales a cambio de 

subsistencia y/o sustancias (Greene y Ringwalt, 1998). Entre los motivos que han podido 

llevar más a las madres que tenían contacto con alguno/a de sus hijos/as menores a tener 

más abortos voluntarios pueden estar: la propia situación sin hogar, los escasos recursos 

disponibles para que las mujeres en esta situación estén con sus hijos/as (o recursos para 

familias), la pobreza y la precariedad económica que conlleva el no poder satisfacer las 

necesidades de un hijo/a (Matamala, 2019), no pasar de nuevo por la experiencia de 

separación y pérdida de custodia con las consecuencias emocionales que pueden suponer 

, no querer implicar de nuevo a su familia en la crianza de un/a nuevo/a hijo/a, o en caso 

de no disponer de familia, dejar al niño/a en instituciones o familias de acogida donde las 

visitas son muy limitadas.  

Algunas de estas madres han pasado por todas o algunas de estas circunstancias 

relacionadas con sucesos estresantes vinculados a la maternidad, donde la toma de 

decisiones respecto a la interrupción del embarazo pudo resultar complicado. Por ello 

desde las instituciones y recursos de alojamiento habría que realizar un acompañamiento 

tanto físico como emocional a todas aquellas mujeres que decidan no seguir adelante con 

el embarazo, como ya se ha comentado. 

Posiblemente las madres que no mantenían contacto con alguno de sus hijos/as 

menores, decidieran en mayor medida seguir adelante con el embarazo como una forma 

de suplir el amor, el cariño y el rol de madres que no habían podido ejercer con otro/s 
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hijos/as. En estos casos, estas madres también necesitan el acompañamiento tanto físico, 

emocional y de ayudas públicas durante el periodo de gestación y el postparto. 

La última de las diferencias encontradas entre madres en situación sin hogar con 

y sin contacto con al menos unos/a de sus hijos/as menores tiene que ver con la escala de 

depresión grave del cuestionario GHQ-28, donde de nuevo eran las madres que no 

mantenían contacto con alguno/a de sus hijos/as menores las que tenían mayor puntuación 

en esta escala, es decir, presentaban mayores dificultades en este aspecto. 

Existen diferentes autores/as que han señalado que las madres en situación sin 

hogar es un grupo especialmente vulnerable a sufrir problemas de salud mental, y más en 

concreto depresión (Bassuk, Bassuk, Buckner, & Perloff, 1998; Knight, 2017; Roze, 

Vandentorren, Van der Waerden y Melchior, 2018; Weinreb, Buckner, Williams y 

Nicholson, 2006; Zabkiewicz et al., 2014), e incluso aquellas madres en situación sin 

hogar de niños/as pequeños/as que no viven con ellos/as puedan llegar a padecer 

problemas de salud mental con patrones únicos y que difieren a los que padecen las 

mujeres en situación sin hogar que no son madres o tienen los hijos/as mayores 

(Zabkiewicz et al., 2014). 

Este es otro aspecto más para ver la importancia de las relaciones filiales entre las 

madres en situación sin hogar y poder llevar a cabo intervenciones concretas para aquellas 

mujeres con pocas o nulas relaciones filiales y familiares, debido a que, según los 

resultados de esta investigación, parece que aquellas mujeres que no mantenían el 

contacto con sus hijos/as presentaban mayor nivel de deterioro. 
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6.4. PROPUESTAS Y LÍNEAS DE INTERVENCIÓN ESPECÍFICAS 

PARA MUJERES EN SITUACIÓN SIN HOGAR MADRES DE HIJOS/AS 

MENORES. 

En este punto se pretende dar respuesta al Objetivo 4: Realizar propuestas y líneas 

de intervención para mujeres en situación sin hogar con hijos/as menores. Aunque se han 

ido exponiendo a lo largo de este capítulo, se sintetizan en este punto con la intención de 

dar una mayor claridad a las sugerencias que pretenden mejorar la calidad de vida de 

algunas mujeres en situación sin hogar que son madres de hijos/as menores, siempre y 

cuando las situaciones concretas tanto de ellas mismas, como de sus hijos/as sean 

favorables para ello.  

Así mismo, se quiere reconocer la profesionalidad y difícil tarea realizada tanto 

por los/as trabajadores que conforman la red de personas sin hogar como de aquellos/as 

que forman parte de la Administración encargados/as de llevar a cabo la valoración de las 

familias/madres para el posterior expediente de acogida. Generar espacios de 

coordinación de ambas redes podría resultar beneficioso para todas las partes implicadas. 

La falta de investigación en nuestro país acerca de las características, necesidades 

y consecuencias de la separación de sus hijos/as en las madres en situación sin hogar, es 

lo que ha motivado la realización de esta tesis, que propone las siguientes 

recomendaciones: 

1.- Considerar la variable maternidad como variable relevante a incluir en los 

procesos de inclusión en cualquier tipo de recursos y/o intervenciones para personas en 

situación sin hogar. En general, a las mujeres en situación sin hogar que tenían hijos/as y 

no residían con ellos/as se las ha considerado madres invisibles, con las mismas 

características y necesidades que las mujeres en situación sin hogar que no son madres 

(Barrow y Laborde, 2008).  
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Los contextos culturales y sociales han sido interiorizados intensamente, lo que 

ha provocado que la sociedad sepa, de manera indiscutible, cómo debe ser la maternidad 

(Ávila, 2004), clasificando a las madres en buenas y malas madres. No tener en cuenta la 

maternidad en las mujeres en situación sin hogar lleva implícito negarles la importancia 

de una etapa vital que tuvo una serie de consecuencias en sus vidas, negarles la atención 

en aquellas necesidades específicas que puedan precisar (a nivel legal, psicológico, etc.), 

y, por tanto, que sigan siendo madres invisibles en situación sin hogar. 

2.- Incorporar la maternidad como criterio de valoración a la hora de poder 

acceder a programas de alojamiento como los programas de Housing First. Se han llevado 

a cabo estudios donde se ha podido apreciar que la mayoría de los recursos para personas 

en situación sin hogar siguen el modelo escalera sin proponer soluciones a largo plazo, 

mientras los programas de Housing First pueden conllevar mejoras en las relaciones 

(Bernad, Yuncal y Panadero, 2016).  

Un hogar no solo lleva implícito tener un lugar físico para vivir, privacidad y 

seguridad, sino también, un lugar para poder proporcionar (y recibir) amor y cuidado, es 

decir, hay que tener en cuenta el ámbito afectivo en las políticas para personas en 

situación sin hogar (Savage, 2016) y para las madres de hijos/as menores en particular. 

3.- Disponer de más recursos de alojamiento donde puedan convivir las familias 

completas, o las madres con hijos/as menores de edad. Estos recursos tendrían que venir 

acompañados de proyectos donde también se impliquen a los padres de los/as niños/as en 

el cuidado infantil no solo en el cuidado físico sino también en el cuidado emocional de 

los hijos/as (Arroba, 1996), equilibrando de esta forma la balanza de los cuidados, que, 

hasta ahora, había recaído de manera exclusiva en el lado femenino. 
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Este tipo de recursos familiares podría servir para intentar ayudar a las madres en 

situación sin hogar a no separarse de sus hijos/as en vez de llevar a cabo políticas de 

suplantación de las funciones parentales (Cowal et al., 2002). 

4.- Acondicionar y/o crear espacios adecuados para los niños/as en los recursos 

para que se puedan desarrollar visitas en un ambiente cómodo, con privacidad, donde se 

fomenten actividades para poder interactuar con los/as niños/as (Haight et al., 2002) 

(sobre todo cuando éstos/as son pequeños). 

5.- Asesorar/informar a nivel legal a las madres con respecto a sus derechos para 

con sus hijos/as. Las características sociales, familiares y culturales de las madres que 

entran a formar parte de la red de personas en situación sin hogar, así como sus historias 

vitales, son diferentes. Por ello, puede haber madres que mantengan la custodia de sus 

hijos/as en el momento de entrar en la red, otras en las que la custodia la tengan sus 

familias o la Administración. Todas ellas (excepto en los casos de adopción) deberian 

estar informadas de su derecho a relacionarse con sus hijos/as, así como también de sus 

posibilidades de recuperar la custodia o aumentar la frecuencia de contacto, en función 

de sus características particulares.  

Es posible que algunas madres en situación sin hogar y cuyos hijos/as se 

encuentran fundamentalmente con la familia extensa, no ejerza este derecho de relación 

bien por desconocimiento, por vergüenza o por evitar conflictos familiares. Este 

conocimiento podría ser útil para alguna de estas madres en situación sin hogar, junto con 

el apoyo y acompañamiento para el ejercicio de estos derechos. Así mismo, es posible 

que algunas madres cuyos hijos/as se encuentren acogidos/as con familia ajena, hayan 

firmado el acuerdo de acogimiento donde queda registrado la duración de las visitas, pero 

que no conozcan en detalle cuales es su interpretación real. 
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6.- Valorar las causas, forma y efectos de la separación en las madres en situación 

sin hogar. Esta valoración puede ser muy positiva para aquellas madres que necesiten 

apoyo para resolver sentimientos de trauma, pena o rabia por la ubicación de sus hijos/as 

o por la manera en la que se produjo la separación. De esta forma, también se podría 

apreciar hasta qué punto, el vínculo desarrollado entre las madres y los hijos/as puede 

convertirse en problemas de salud mental para las progenitoras y que puedan interferir en 

la relación con sus hijos/as. 

Para estas madres debería valorarse este aspecto de la relación con los/as hijos/as 

de una forma continua debido a los diferentes cambios que se pueden producir en la 

relación con sus hijos/as por motivos legales y/o familiares.  

De esta manera, se podría obtener información acerca de la relación que 

mantienen con sus hijos/as, y conocer hasta qué punto, los cambios en dicha relación 

pueden influir en los procesos de exclusión e inclusión social de estas mujeres.  

7.- Llevar a cabo actuaciones terapeúticas y/o formaciones para el 

restablecimiento y/o mantenimiento de las relaciones con sus hijos/as en función de las 

necesidades particulares de cada madre como, por ejemplo, evaluación y/o entrenamiento 

en habilidades, incorporación de los hijos/as, pareja y/o familia en procesos de 

recuperación de abuso de sustancias como refuerzo positivo, formación en 

empoderamiento femenino y empoderamiento maternal, evaluación y entrenamiento en 

autoestima, apoyo y seguimiento en violencia de género, etc. 

Así mismo, hay que seguir alentando a estas mujeres para que mantengan la 

relación con sus hijos/as y/o con otros familiares, ya sea presencialmente, o con el uso de 

las TIC en aquellos casos que no se pueda tener una presencialidad. 

8.- Intentar mejorar las relaciones familiares a través de un/a mediador/a familiar, 

sobre todo para aquellas madres cuyos hijos/as se encuentren acogidos por la familia 
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extensa y/o padres de los niños/as, con la intención de recuperar y fundamentalmente 

mantener la relación con sus hijos/as.  

9.- Aumentar el apoyo emocional y/o material (facilitando el transporte y acceso 

a las TIC) en aquellas madres que tienen a sus hijos/as en centros de acogida o con 

familias ajenas, sobre todo lo días que tengan concertadas las visitas con los/as niños/as. 

Este apoyo debería de ofrecerse tanto desde la red de personas en situación sin hogar 

como desde la Administración competente encargada de la custodia de los niños/as.  

Así mismo, estas mujeres necesitarían una persona de referencia con la que 

pudiera hablar, discutir, organizar y planificar los diferentes problemas que pueden surgir 

durante las visitas como por ejemplo a la hora de establecer límites o a la hora de la 

despedida (Haight et al., 2002). Por ello, la formación en parentalidad positiva en algunas 

de estas madres en situación sin hogar podría ayudar a fortalecer la relación entre madres 

e hijos/as  

10.- Fomentar y vigilar la salud en las madres en situación sin hogar. Teniendo en 

cuenta los resultados de la presente investigación es imprescindible llevar a cabo una 

buena valoración con respecto a la salud mental de las madres con hijos/as menores, y las 

necesidades de apoyo o intervención psicológica de estas mujeres. De manera esencial, 

sería necesario implantar una vigilancia exhaustiva para la prevención del suicidio entre 

las mujeres en situación sin hogar, en especial, entre las madres de hijos/as menores.  

La información y/o formación en educación sexual, junto con la posibilidad de 

poder conseguir métodos anticonceptivos en los recursos de alojamiento, podrían ser 

útiles para poder evitar enfermedades de transmisión sexual, embarazos no deseados o 

abortos voluntarios. De igual manera, realizar un apoyo y acompañamiento psicológico 

en el momento que se produzcan abortos y/o embarazos no deseados. 
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Para finalizar hay que añadir las limitaciones de la presente investigación. 

Comenzando por la muestra, ya que, de las 138 mujeres en situación sin hogar de la 

entrevista inicial, tanto solo el 27,5% eran madres de hijos/as menores durante la 

entrevista inicial, y 15,21% en la entrevista de seguimiento a los 12 meses. Estas cifras 

exponen que el tamaño muestral fue muy pequeño, y, además, hubo una pérdida de 

participantes entre la entrevista inicial y la de seguimiento a los 12 meses. Todo ello, 

junto con que los criterios de inclusión a la muestra se han centrado en las categorías 

Ethos 1, 2 y 3 dejando fuera del estudio otras posibles situaciones sin hogar, han hecho 

que no se garantice la representatividad de la muestra. Así mismo, el estudio se centró en 

Madrid, y, por tanto, también implica una dificultad a la hora de poder generalizar los 

resultados. 

Por último, y como se ha expuesto en el apartado de metodología, se han incluido 

narraciones de seis madres que llevaron a cabo una entrevista abierta, para que se pudiera 

tener una visión personal y realista de un fenómeno que existe en las calles pero que es 

invisible a la sociedad como son las mujeres en situación sin hogar madres de hijos/as 

menores. Pero el número de mujeres entrevistadas no han permitido poder realizar un 

análisis cualitativo debido a que no alcanzaban la saturación teórica y, por tanto, las 

conclusiones de dichas narraciones no pueden ser generalizables a todas mujeres en 

situación sin hogar que son madres de hijos/as menores, sino que se han utilizado 

fundamentalmente para ilustrar los resultados cuantitativos del estudio. 

Teniendo en cuenta todas las limitaciones expuestas, con el presente trabajo se ha 

pretendido hacer una aportación al conocimiento y la visibilización de la realidad de las 

mujeres en situación sin hogar que son madres de hijos/as menores en Madrid y que se 

diferencian del resto de personas en situación sin hogar e incluso del resto de mujeres en 

esa misma situación. Estar en exclusión social no las ha favorecido en la relación con sus 
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hijos/as y, de hecho, ser madre tampoco las ha ayudado a salir de la exclusión y alcanzar 

la inclusión social.  

Según Subirats, Alfama y Pineda (2009) para estar en inclusión social son 

necesarios tres factores: participar sólidamente en la ciudanía a nivel económico, político 

y social, entrar y permanecer en el mercado de trabajo, y por último, mantener conexiones 

sólidas y recíprocas con las redes sociales a nivel afectivo, familiar, vecinal, etc. Ninguna 

de las tres son características halladas en las mujeres en situación sin hogar madres de 

hijos/as menores en Madrid. 
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8. ANEXOS 

8.1. ANEXO I 

 
 
CÓDIGO DE ENTREVISTA (a rellenar por el codificador):  

 
 
 

 
ENTREVISTA MUJERES SIN HOGAR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN NACIONAL I+D+i 
 
 
 
 
 
 
 

Hola, buenos días/tardes. Me llamo… y estoy colaborando con la 

Universidad en un estudio sobre la situación y necesidades de las mujeres que 

se encuentran sin hogar, y nos gustaría contar con su colaboración. La 

participación es totalmente voluntaria y los datos serán tratados de forma 

anónima ¿Le importaría colaborar? ¿Tiene alguna duda? 

 
 
 
 

Fecha: __________________ 
 

Entrevista nº:____________ 
 

Entrevistador/a:______________________________________________ 
 

Lugar de 
 

realización:________________________________________________ 
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HOJA DE CONTACTO 

 
ENTREVISTADOR / A: _______________________________________ 
LUGAR DE ACERCAMIENTO: ________________________________ 
FECHA: _____________________________________________________ 
  

Hora de Edad aproximada  Procedencia  Acercamiento 
contacto       

 
 

(1) < 25 años (1) España (1) Acepta 
 (2) 25 – 39 años (2) Magreb (2) Rehúsa 
 (3) 40 – 65 años (3) Latinoamérica (3) No apto 
 (4) > 65 años (4) África subsahariana (4) Aplazado 
 (9) Sin determinar (5) Europa del Este (5) Ya realizada 
   (6) Otros  Dónde: 
   (9) Sin información  Cuándo: 

 (1) < 25 años (1) España (1) Acepta 
 (2) 25 – 39 años (2) Magreb (2) Rehúsa 
 (3) 40 – 65 años (3) Latinoamérica (3) No apto 
 (4) > 65 años (4) África subsahariana (4) Aplazado 
 (9) Sin determinar (5) Europa del Este (5) Ya realizada 
   (6) Otros  Dónde: 
   (9) Sin información  Cuándo: 

 (1) < 25 años (1) España (1) Acepta 
 (2) 25 – 39 años (2) Magreb (2) Rehúsa 
 (3) 40 – 65 años (3) Latinoamérica (3) No apto 
 (4) > 65 años (4) África subsahariana (4) Aplazado 
 (9) Sin determinar (5) Europa del Este (5) Ya realizada 
   (6) Otros  Dónde: 
   (9) Sin información  Cuándo: 

 (1) < 25 años (1) España (1) Acepta 
 (2) 25 – 39 años (2) Magreb (2) Rehúsa 
 (3) 40 – 65 años (3) Latinoamérica (3) No apto 
 (4) > 65 años (4) África subsahariana (4) Aplazado 
 (9) Sin determinar (5) Europa del Este (5) Ya realizada 
   (6) Otros  Dónde: 
   (9) Sin información  Cuándo: 

 
    (1)< 25 años 

   (2)25 – 39 años 
   (3)40 – 65 años 
   (4)> 65 años 
   (9)Sin determinar 

(1) España (1) Acepta 
 (2) Magreb (2) Rehúsa 
 (3) Latinoamérica (3) No apto 
 (4) África subsahariana (4) Aplazado 
 (5) Europa del Este (5) Ya realizada 
   (6) Otros  Dónde: 
   (9) Sin información  Cuándo: 
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 A. DATOS DEMOGRÁFICOS 

 
    2. ¿Qué edad tiene Ud.? Edad: __ _/_ __ 

 
 

3. ¿Dónde nació? 
 
País: ___________________________________ 
 

3b. Si no ha nacido en España, ¿cuánto tiempo lleva viviendo en 
España? (Si lleva más de 3 años no pedir los meses) (INE) (No aplica = 
888) 

Años__________ 
Meses_________ 

 
 

    4. Nacionalidad:  
Española       1 
Extranjera (especificar: )    2 
Ambas          3  

 
 

    5. En la actualidad, ¿cuál es su estado civil?  
Soltera  1 

Casada 2 

Separada o divorciado legalmente 3 

Separada de hecho sin haber iniciado ninguna tramitación legal 4 

Viuda 5 

Otros (ej. Inscritos como pareja de hecho). Especificar: 6 

Ns/Nc 9  
 
 

8. ¿Qué estudios tiene terminados? (Si no recuerda se le puede 
preguntar hasta qué edad estudió)  

Sin estudios 1 

Educación primaria incompleta 2   
Educación primaria (Hasta los 14 años (EGB, 2 º ESO, 4º bachiller, Graduado  

Escolar)) 3 
Secundarios (Hasta los 18 años (Bachillerato, BUP, COU, FP1, FP2, Bachiller  
      Superior)    

Estudios superiores no universitarios (FP segundo ciclo) 5   
Estudios superiores Universitarios (Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, 
Doctorados, Escuela universitaria, Ingeniería técnica, perito o tres años de 
carrera) 6 

Ns/Nc 9   
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 B. CONDICIONES DE VIDA 
 

SITUACIÓN DE ALOJAMIENTO. 
 

Ahora le voy a hacer algunas preguntas sobre su situación de alojamiento. 
 

1. ¿Dónde ha pasado la última noche? (INE + JJ) ____________________ 
 

En la calle 1 
En un albergue para personas sin hogar 2 
En espacios no adecuados para vivir (estaciones, aparcamiento, coche...) 3 
Piso facilitado por una ONG u organismo 5 
Pensión pagada por una ONG u organismo 6 
Alojamientos para colectivos específicos  
(ej. mayores, mujeres maltratadas, inmigrantes, etc.). 7 
             Especificar:  

Piso ocupado _________________________________  8 
En un piso o casa en propiedad  
(se incluye también los que viven con pareja / padres) 9 
En un piso o casa alquilado 
(se incluye también los que viven con pareja / padres) 

 
10 

En una habitación alquilada, pensión o similar 11 
En piso, habitación,… cedido/a gratuitamente (otros familiares, amigos...) 12 
En una chabola 13 
En otro lugar (hospital, cárcel, etc .). 14 

Especificar:    
 

2. Cite en orden donde ha vivido o dormido durante el mes pasado 
empezando por su lugar de residencia actual (UTILIZAR LOS CÓDIGOS 
DE LA PREGUNTA 1). 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN. 
A. ______ ____________________________________________________ 
B. ______ ____________________________________________________ 
C. ______ ____________________________________________________ 
D. ______ ____________________________________________________ 
E. ______ ____________________________________________________ 

 
a. Codificar sin preguntar , según la respuesta a la pregunta 

anterior: ¿El mes pasado durmió en alguno de los siguientes 
sitios? 

 
Sitio No Sí Ns / nc 

a  Al aire libre. 0 1 9 
bEspacios no adecuados para vivir (estación de metro...). 0 1 9 
c En un albergue público. 0 1 9 

 
3. ¿Cuál de ellos fue su lugar de residencia habitual el último mes? 

(CÓDIGOS DE LA PREGUNTA 1). ________________________ 
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SITUACIÓN ECONÓMICA. 
 

A continuación, le voy a hacer algunas preguntas sobre su situación 

económica. 
 

5. En el pasado mes, ¿ha recibido algún tipo de ingreso económico 
procedente de alguna de las siguientes fuentes? (NO SON 
EXCLUYENTES) (INE modificado) 
 

 No 
S

Sí   Ns / nc 
a.  Sueldo / Trabajo / 0 1 9 
b. Renta Mínima de Inserción (RMI) 0 1 9 
c. Prestación por desempleo 0 1 9 
d. Pensión de jubilación 0 1 9 
e. Pensión de invalidez 0 1 9 
f. Pensión de viudedad 0 1 9 
g.  Pensión no contributiva 0 1 9 
h. Otras prestaciones de Admón. del Estado, comunidad 0 1 9 
 (bienestar general, ayudas a las familias con hijos,...) 
m. Familia y/o esposo/a 0 1 9 

Otros (especificar): 0 1 9 
 
 

6. ¿Cuánto dinero recibió en total el mes pasado de todas esas fuentes? 
_________________________________ (ns/nc=9) 

 
 

7. ¿Ha realizado alguna de estas actividades… 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

0 1 
0 1 
0 1 

0 1 

 A lo largo de 
su vida? 

En el último 
mes? 

 No Sí Ns/ 
nc 

No Sí Ns/ 
nc 

a. Mendicidad 0 1 9 0 1 9 
b. Prostitución 0 1 9 0 1 9 
c. Actividades delictivas 0 1 9 0 1 9 
d. Otra actividad marginal 
(venta de pañuelos, aparcacoches,…) 0 1 9 0 1 9 



   

  

Anexos 

394 

 

 
 

8. En la actualidad, ¿tiene deudas?  (INE, 2013)  
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

 
SI TIENE DEUDAS  

 
a. ¿Con quién tiene deudas? (INE, 2013). No leer. Marcar todas 

las alternativas necesarias. No son excluyentes. 
 

    
Ns / 

No aplica 
  No Sí (no tiene   

nc     deudas      

1. Con un banco o caja de ahorros 0 1 9 8 
2. Con la administración (Hacienda, etc.) 0 1 9 8 
3. Con una tienda, supermercado, etc. 0 1 9 8 
4. Con un particular (propietario del piso, etc.) 0 1 9 8 
5. Con un amigo/a 0 1 9 8 

6. Con un familiar 0 1 9 8 

 
9. ¿Cuál considera que es su clase social? (LEER TODAS 

LAS ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA) 
  
     1 2        3 4      5      9 

 Clase 
 alta 

Clase media- 
       alta 

Clase 
  media 

   Clase media- 
         baja 

   Clase 
   baja 

  Ns/nc 
 

 
 
 

SITUACIÓN LABORAL 
 

10. ¿Ha realizado alguna actividad que le haya reportado ingresos durante el 
último mes?      0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

 
SI ACTUALMENTE ESTÁ REALIZANDO ALGUNA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA: 
 
 
11. ¿Qué tipo de actividad económica realiza en el momento actual 

o ha realizado en el último mes?  
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 

 
CODIFICAR EN FUNCIÓN DE LA RESPUESTA: 

 
1. Formal (con contrato) 2. Informal 9. Ns/Nc 8. No aplicable 
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SI ACTUALMENTE NO REALIZA NINGÚN TRABAJO FORMAL   
 
 

14. ¿Cuánto tiempo ha transcurrido desde su último trabajo (FORMAL, 
CON CONTRATO)? (en meses) __________  

(No aplica = 888) 
(Si no ha trabajado nunca con contrato = 777) 

 
 

15. Durante la última semana ha intentado conseguir trabajo?  
0. No 1. Sí. 9. Ns/nc 

 
16. ¿Cuál cree que es la razón/es por la/s que actualmente no tiene un 

trabajo formal (con contrato)? (NO LEER) 
 
 

  Sí No   No Ns/nc 
    aplica  

a. Por problemas de salud física 1 0 8 9 
b. Por problemas de salud mental 1 0 8 9 
c. Otros problemas personales(familiares) 1 0 8 9 
d. Situación general de empleo 1 0 8 9 
j. Crisis económica 1 0 8 9 
k. Emigración/inmigración 1 0 8 9 
e. Por ser demasiado mayor 1 0 8 9 
f. Por las dificultades con la vivienda 1 0 8 9 
g. Por consumo de alcohol u otras sustancias 1 0 8 9 
h. Porque no quiere 1 0 8 9 
l. Por tener que cuidar de la familia 1 0 8 9 

m. Por falta de formación 1 0 8 9 
n. Porque no tiene papeles 1 0 8 9 
i. Otros especificar: 1 0 8 9 
 

17b. A lo largo de su vida, y contando todos los empleos que haya tenido, 
¿En total ¿durante cuánto tiempo ha realizado alguna actividad económica 
(ha trabajado) (independientemente de que ésta fuera formal o informal, es 
decir, que existiese o no contrato o que fuese en régimen de autónomo)?  

Meses: ____________ (ns/nc = 9999) 
 

17. De ese tiempo, ¿cuánto ha ejercido un trabajo con contrato y/o en 
régimen de autónomo?  

Meses: ____________ (ns/nc = 9999) 
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APOYO SOCIAL 
 

Ahora me gustaría saber algunas cosas de su relación con las personas 

que le rodean: familia, amigos, etc. 
 
18. ¿Tiene…  

a. Pareja? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
b. Familia? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
c. Amigos con hogar? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
d. Amigos sin hogar? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

 
19. ¿Con qué frecuencia suele verse con… (RESPONDER SEGÚN 

TABLA SIGUIENTE) (Si no tiene, no aplica = 8)  
     1     2        3 4 5 8 9 
Nunca Menos de una 

vez al mes 
Mensual- Semanal- Casi todos No aplica    Ns/nc 

 mente mente los días (No tiene)  

 
 
a. Pareja?  ___    

 b. Familia?  ___    
 c. Amigos con hogar? ___    
 c. Amigos sin hogar? ___    

 
20. ¿En qué grado está satisfecha de la relación existente con… (LEER 

LAS  ALTERNATIVAS  SIGUIENTES  PARA  CADA  UNA  DE  LAS 
PREGUNTAS Y ELEGIR UNA) (Si no tiene, no aplica = 8)   

1      2    3   4        8   9  
Nada Un poco Bastante Mucho No aplica - (No tiene) Ns/nc 

 
a. Pareja?      _____  
b. Familia?      _____  
c. Amigos con hogar?    _____  
c. Amigos sin hogar?     _____ 

 
21. ¿En  qué  medida  se  siente  sola  o  abandonada?  (LEER  LAS 
ALTERNATIVAS SIGUIENTES Y ELEGIR UNA)   
           1 2 3 4 9  
       Nada Un poco Bastante Mucho Ns/nc 
 

23. En este momento, ¿tiene usted alguien con el que poder hablar 
cuando se encuentra triste, agobiada, disgustada,…?  

0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 

a. ¿Con quién? (NO LEER. SEÑALAR PARA CADA ALTERNATIVA): 
 0         1       8 9 

        No Sí No aplica - (No tiene) Ns/nc 

a. Con su pareja  _____ 
b. Con un familiar  _____ 

 c. Con algún amigo con hogar _____ 
 d. Con algún amigo sin hogar _____ 
e. Profesionales  _____ 
f. Otros (especificar)  _____  
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22. En este momento, ¿tiene usted alguien con el que está segura de 

poder contar en caso de apuro o necesidad? (INE modificado)  
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

 
b. ¿Con quién? (NO LEER. SEÑALAR PARA CADA ALTERNATIVA):___  

0   1  8          9 
 
No   Sí 

     No aplica 
  (No tiene) Ns/nc 

   

a. Con su pareja   _____ 
b. Con un familia   _____ 
c. Con algún amigo con hogar  _____ 
d. Con algún amigo sin hogar  _____ 
e. Profesionales   _____ 
f. Otros (especificar)  _____  

 
 

C. HISTORIA DE LA SITUACIÓN SIN HOGAR 
 

1. ¿En alguna ocasión a lo largo de su vida ha dormido en la calle, en un 
albergue o un lugar inadecuado para la vida humana (ej. Estación, coche, 

    etc.) durante al menos una semana? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA: 
 

a. ¿A qué edad le ocurrió esto por primera vez?   ____________  
(No aplica = 888; Ns/nc = 99) 

b. Antes de llegar a la situación sin hogar por primera vez ¿dónde vivía? 
(CUIDADO CON LOS CÓDIGOS) 

 
Piso facilitado por una ONG u organismo  5 
Pensión pagada por una ONG u organismo  6 
Alojamientos para colectivos específicos  
(ej. mayores, mujeres maltratadas, inmigrantes…).  7 

Especificar:    
Piso ocupado  8 
En un piso o casa en propiedad  
(se incluye también los que viven con pareja / padres)  9 
En un piso o casa alquilado  
(se incluye también los que viven con pareja / padres)  10 
En una habitación alquilada, pensión o similar  11 

En piso, habitación,… cedido/a gratuitamente (otros familiares, amigos...)  12 

En chabola  13 
En otro lugar (hospital, cárcel, etc .).  14 
Especificar una:   

Ns/Nc  99 
No aplicable  88 
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bb. Antes de llegar a la situación sin hogar por primera vez con quién  
vivía? 
Casada/en pareja con hijos 1 

Casada/en pareja sin hijos 2 

Con mis padres 3 

Con parientes 4 

Sola con hijos 5 

Sola 6 

Con amigos/as 8 

Otra situación (especificar: 9 

Ns/nc 99 

No aplica 88 
 

c. A lo largo de su vida ¿Cuántas veces se ha encontrado desde entonces en 
esa situación? 

1 vez 1 
De 1 a 5 veces 2 
Más de 5 veces 3 
No aplica 8 
Ns/Nc 9 

 
d. En total, sumando todos los períodos en que Vd. estuvo sin hogar, 

¿cuánto tiempo diría que se ha encontrado en esa situación? 
 

Nº de meses: ___/___/___ No aplica = 888 Ns/nc = 999 
 
 
2. ¿A qué edad tuvo por primera vez problemas graves de alojamiento y 
tuvo que utilizar algún recurso de alojamiento? ______________ 
 
4. En los últimos 3 años, ha vivido... (No se leen. Señalar todas las 
alternativas necesarias; no son excluyentes) 
 
En la calle ………………………………………………………………………………..1 
En un albergue para personas sin hogar …………………………………………….2 
En espacios no adecuados para vivir (estación, aparcamiento, coche…) ………3 
Mini-residencia ………………………………………………………………………….4 
Piso facilitado por una ONG u organismo …………………………………………...5 
Pensión pagada por una ONG u organismo…………………………………………6 
Alojamientos para colectivos específicos 
(ej. mayores, mujeres maltratadas, inmigrantes…)…………………………………7 

Especificar: _________________________________________ 
Piso ocupado …………………………………………………………………………...8 
En un piso o casa en propiedad 
(se incluye también los que viven con pareja / padres) …………………………...9 
En un piso o casa alquilado 
(se incluye también los que viven con pareja / padres) …………………………..10 
En una habitación alquilada, pensión o similar …………………………………….11 
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En piso, habitación,… cedido/a gratuitamente (otros familiares, amigos...)…. 12 
En una chabola ……………………………………………………………………...13 
En otro lugar (hospital, cárcel, etc .) ………………………………………………14 

Especificar: ________________________________________ 
Ns/Nc ………………………………………………………………………………….99  

  
5. En los últimos 3 años, piensa que su situación en general (LEER TODAS LAS 

ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA): 
 
Ha empeorado mucho 1 

Ha empeorado un poco 2 

No ha empeorado ni mejorado 3 

Ha mejorado un poco. 4 

Ha mejorado mucho. 5 

Ns/nc 9  
 
 

  D. MATERNIDAD 
 

0. ¿Ha tenido hijos? 
0

0.No 1. Sí   9. Ns/nc 

1. ¿Cuántos hijos ha tenido?  ____________ 

 
SI NO HA TENIDO HIJOS PASAR A LA SIGUIENTE SECCIÓN 

 
2. ¿Cuántos viven en la actualidad? (No ha tenido hijos=88; Ns/nc=99) 

____________  
3. ¿Qué edad tenía usted cuando nació su primer hijo? 
 

(No ha tenido hijos=88; Ns/nc=99)                     ____________ 
 

4. ¿Qué edades tienen actualmente sus hijos? (de mayor a 

menor) (No ha tenido hijos=88; Ns/nc=99) 

Hijo 1    _____   Hijo 5 ______ 
Hijo 2  _____   Hijo 6 ______ 
Hijo 3  _____   Hijo 7 ______ 

Hijo 4  _____     

PARA AQUELLAS QUE TIENEN HIJOS MENORES DE 18 AÑOS  
     

5. ¿Convive con ellos?     

Hijo 1 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. Ns/nc 
Hijo 2 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. Ns/nc 
Hijo 3 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. Ns/nc 
Hijo 4 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. Ns/nc 
Hijo 5 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. Ns/nc 
Hijo 6 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. Ns/nc 
Hijo 7 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. Ns/nc  
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PARA AQUELLAS QUE TIENEN HIJOS MENORES DE 18 AÑOS 
 
 

6. Si no convive con sus hijos ¿Con quién viven ellos? 
 

1. El padre / madre del niño 
2. Los padres de la entrevistada  
3. Otros familiares (especificar) 
4. En instituciones  
5. Acogimiento 
6. Adopción  
7. Otros (especificar) 
8. No aplica (No tiene hijos)  
9. No sabe  

Hijo 1 ______     
Hijo 2 ______     
Hijo 3 ______     
Hijo 4 ______     
Hijo 5 ______     
Hijo 6 ______     

Hijo 7 ______     

   7. ¿Tiene su tutela?     
Hijo 1 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 2 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 3 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 4 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 5 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 6 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 

Hijo 7 ______ 1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
 
 
 
 

PARA LOS QUE NO MANTIENEN LA TUTELA:  
 

8. Si no mantiene la tutela (El tutor es el representante del menor. A efectos 
prácticos, sería la capacidad de cuidar y decidir sobre el menor y 
representarle a él y a sus bienes) ¿Qué edad tenía su hijo cuando la 
perdió? 

 
Hijo 1 

Hijo 2 

Hijo 3 

Hijo 4 

Hijo 5 

Hijo 6 

Hijo 7 
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9. Si no mantiene la tutela o si la perdió en algún momento 

¿Por qué la perdió? 
 

Hijo 1 

Hijo 2 

Hijo 3 

Hijo 4 

Hijo 5 

Hijo 6 

Hijo 7 

 
 
 

10. En el caso de hijos menores, si no mantiene la tutela ¿Actualmente quién 
la tiene?  

1. El padre / madre del niño 
2. Los padres de la entrevistada  
3. Otros familiares (especificar) 
4. La Administración  
5. Otros (especificar)  
9.  No sabe/No contesta  

Hijo 1 ______ 
Hijo 2 ______ 
Hijo 3 ______ 
Hijo 4 ______ 
Hijo 5 ______ 
Hijo 6 ______  
Hijo 7 ______ 

 
 
 

PARA TODAS LAS QUE TIENEN HIJOS 
 

11. ¿Actualmente mantiene contacto con ellos? 
 

1. Ningún contacto (Nunca)  
2. Esporádico (Una vez al año o menos) 
3. Poco frecuente (Menos de una vez al mes)  
4. Frecuente (Aproximadamente una vez a la semana) 
5. Muy frecuente (Todos los días o casi todos los días)  
9. No sabe/No contesta 

 
Hijo 1 ______ 
Hijo 2 ______ 
Hijo 3 ______ 
Hijo 4 ______ 
Hijo 5 ______ 
Hijo 6 ______ 
Hijo 7 ______ 
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 H. VICTIMIZACIÓN Y SUCESOS VITALES ESTRESANTES 
 

A continuación voy a preguntarle por algunas situaciones vitales negativas 
por las que las personas atravesamos. Me gustaría que me indicase, para cada 
una de ellas, si le han sucedido a usted y en caso afirmativo a qué edad (SI LE 
HA OCURRIDO EN VARIAS OCASIONES INDICAR A QUÉ EDAD OCURRIÓ 
POR PRIMERA VEZ).  
NOTA: En “Edad primera vez” se codifica “0” si sucedió antes de que naciera; se 

codifica “88” si no aplica; se codifica “99” si no sabe o no contesta. 
 

Antes de los 18 años ¿ha padecido alguna de las situaciones 
siguientes? 

Ocurrencia 
(a) 

Edad 
primera 
vez (b) 

1. Problemas económicos importantes en su familia de origen 0. No 1. Sí 
 

2. Paro prolongado de algún miembro de su familia de origen 0. No 1. Sí  

3. Alguno de sus padres tuvo una enfermedad física incapacitante 0. No 1. Sí  

4. Alguno de sus padres tuvo algún problema de salud mental 0. No 1. Sí  

 grave    

5. a. Alguno de sus padres tuvo problemas con el alcohol 0. No 1. Sí  

5.  b. Alguno de sus padres tuvo problemas con las drogas 0. No 1. Sí  

6. Alguno de sus padres abandonó el hogar familiar 0. No 1. Sí  

7. Graves peleas y conflictos entre los padres 0. No 1. Sí  

7a. Su madre sufrió malos tratos por parte de su pareja 0. No 1. Sí  

8. Problemas de violencia en la familia 0. No 1. Sí  

9. Alguno de sus padres estuvo en prisión 0. No 1. Sí  

10. Conflictos graves entre usted y alguien de su familia 0. No 1. Sí  

11. Cambios frecuentes del lugar de residencia 0. No 1. Sí  

14. Fue expulsada de su hogar 0. No 1. Sí  

15. Fue abandonada 0. No 1. Sí  

16. Se fugó del sitio en que vivía 0. No 1. Sí  

 a. Especificar número de veces: ____________    

17. Sus padres se separaron o divorciaron 0. No 1. Sí  

18. Fue criada por personas diferentes a sus padres: 0. No 1. Sí  

 a.  Por familiares / parientes 0. No 1. Sí  

 b.  Por otras personas no familiares / cuidado adoptivo 0. No 1. Sí  

 c.  En institución de acogida 0. No 1. Sí  

 d.  Estancia  en  una  institución  de  internamiento  de 0. No 1. Sí  

 menores / correccional    

19. 
       

Tuvo problemas de alojamiento en la infancia (desahucio, 
condiciones inadecuadas de vivienda (hacinamiento, etc.) 

  0. No  1. Sí  

20. Abandonó la escuela   0. No  1. Sí  
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Antes de los 18 años ¿ha padecido alguna de las situaciones 
siguientes? 

Ocurrencia 
(a) 

Edad 
primera 
vez (b) 

21. Fue expulsada de la escuela 0. No 1. Sí  

12. Padeció malos tratos 0. No 1. Sí  

 1. Maltrato psicológico (el agresor fue alguien de su familia) 0. No 1. Sí  

 
2. Maltrato psicológico 
(el agresor fue alguien ajeno a su familia 

0. No 1. Sí 
 

 3. Maltrato físico (el agresor fue alguien de su familia) 0. No 1. Sí  

     4. Maltrato físico (el agresor fue alguien ajeno a su familia) 0. No 1. Sí  

13. Sufrió abusos sexuales 0. No 1. Sí  

 a. Por parte de un miembro de su familia 0. No 1. Sí  

  b. Por parte de alguien ajeno a su familia 0. No 1. Sí  

 
  
 

En algún momento de su vida, ¿ha padecido alguna de las 
situaciones siguientes? 

  

Edad 
Primera 

vez 
(b) 

¿Cuándo 
ocurrió se 

encontraba 
sin hogar? 

(c) 

Ocurrencia 
(a) 

  
   

     

22. Muerte del padre 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

23. Muerte de la madre 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

24. Muerte de su cónyuge o pareja 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

25. Alguno de sus hijos ha fallecido 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

26. Padeció una enfermedad, lesión o accidente grave 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

27. Separación o divorcio del cónyuge 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

28. Padeció problemas graves de desempleo 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

29. Padeció problemas económicos importantes 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

30. Ha bebido en exceso en alguna época de su vida 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

31. Ha usado drogas en exceso en alguna época de su vida 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

32. Ha estado en la cárcel 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

33. Ha estado ingresado en un hospital psiquiátrico 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

34. Ha desarrollado trabajos o actividades que le han separado 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 
 de su domicilio      

35. Ha perdido su vivienda por desahucio 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

35b. Ha perdido su vivienda por derribo u otras causas 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

36. Ha emigrado fuera de su país de origen 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

37. (En el caso de personas que hayan emigrado) 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí          

 Ha dejado a su pareja y/o hijos en su lugar de origen      

38. Padeció algún problema de salud mental grave 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 
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76. ¿Cuáles de los acontecimientos que ha padecido a lo largo de su 

vida piensa que han influido más en su situación actual (MÁXIMO 3)? 
 

A. ______  ___________________________________________________________ 
 

B. ______  ___________________________________________________________ 
 

C. ______ ___________________________________________________________  
 

 
 

O. ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN 
 

1.- Desde que se encuentra usted viviendo sin hogar, ¿se ha sentido 
usted discriminada por este motivo? (No se le ha permitido hacer algo, se 
le ha molestado o se le ha hecho sentir inferior) (INE, 2013).  

Nunca             Algunas veces      Muchas veces       Constantemente    Ns/nc  
1                        2                            3                              4                  8 

 
 
 

En algún momento de su vida, ¿ha padecido alguna de las 
situaciones siguientes? 

  

Edad 
Primera 

vez 
(b) 

¿Cuándo 
ocurrió se 

encontraba 
sin hogar? 

(c) 

Ocurrencia 
(a) 

  
   

     

39. Padeció agresiones sexuales (después de los 18 años) 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

                 1. Por parte de su pareja 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

                 2. Por un miembro de su familia  0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

            3. Por otras personas 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

40. Padeció malos tratos por parte de su cónyuge o pareja 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

41. Padeció violencia física (después de los 18 años) 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

42. Ha intentado suicidarse ( nº de intentos: ____________) 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

43. Ha sido denunciada 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

44. Ha sido arrestada o detenido por algún delito 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

45. Ha sido condenada alguna vez 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

46. Se ha quedado embarazada sin desearlo 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

47. Se sometió a una interrupción voluntaria del embarazo (aborto) 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

48. Abortó de forma involuntaria 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 
  
49.   Separación de algún hijo (dar adopción, abandono…)   0. No  1. Sí    0. No  1. Sí 
50. Fue madre soltera (sin pareja) 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 

75. Otros 0. No 1. Sí  0. No 1. Sí 
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J. USO DE ALCOHOL Y OTRAS SUSTANCIAS  
 

 
En este caso le voy a realizar algunas preguntas sobre su consumo de 

alcohol u otras sustancias. 
 

DROGAS 
 

1. Durante los últimos 12 meses... (las siguientes preguntas no incluyen 

el consumo de alcohol ni tabaco): 
 
1. ¿Ha consumido algún tipo de droga sin prescripción médica? 

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
2. ¿Ha consumido más de una droga al mismo tiempo? 

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
3. ¿Siempre que quiere es capaz de parar de consumir drogas? 

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
4. ¿Ha tenido pérdidas de memoria o le han aparecido “imágenes del 
pasado” como consecuencia de su consumo de drogas?  

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
5. ¿Se ha sentido mal consigo mismo o culpable por su consumo de 
drogas?  

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
6. ¿Su pareja o sus familiares suelen quejarse de su consumo de drogas? 
 

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
7. ¿Ha desatendido a su familia a consecuencia de su consumo de drogas? 
 

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
8. ¿Ha realizado alguna actividad ilegal para obtener drogas? 

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
9. ¿Ha notado síntomas de abstinencia cuando deja de consumir drogas? 
 

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
10. ¿Ha tenido problemas de salud como consecuencia del consumo de 
drogas? (Por ejemplo, pérdida de memoria, hepatitis, convulsiones, 
hemorragias, etc.)  

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 
En el último mes, ¿cuántos días ha consumido drogas ilegales o ha  
abusado de la medicación prescrita? ___ /___ días 
 

11. ¿Cuándo consumió por última vez drogas ilegales o abusó de la  
  medicación prescrita? (en días) ___ / ___ / ___ 
 

[00 si hoy, 01 si ayer, 02 si hace 2 días, etc.] (888 No aplica (no ha consumido nunca)) 
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12. En el último mes, ¿cuánto dinero gastó en drogas? __________€. 

(Excluir el dinero para los medicamentos que son parte del tratamiento de 

drogas (ej. metadona, medicamentos de desintoxicación, etc.)). 
 

Ahora le voy a hacer preguntas sobre el consumo de algunas sustancias 

concretas: 

 

 a. Uso 

¿Lo ha 

consumido 

en algún 

momento? 

b. Uso 

reciente 

¿Lo usó 

los 

últimos 6 

meses? 

c. Frecuencia de uso 

¿Con qué frecuencia lo usó  

el último mes, es decir, el 

último mes? 

2. Heroína 
0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

 

Nada…………………………………….1 
Menos de una vez por semana………2 
Una vez por semana…………………..3 
De 2 a 6 veces por semana…………. 4 
Una vez al día…………………………..5 
Dos o más veces al día………………..6 
Ns/Nc…………………………………….9 
 

2b. Metadona 
Especificar para consumo 
en el último mes (No son 
excluyentes): 

1. Con  
2. Sin receta médica   

(metadona de la calle o del 

patio) 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 
 

Nada……………………………………..1 
Menos de una vez por semana……… 2 
Una vez por semana…………………..3 
De 2 a 6 veces por semana…………. 4 
Una vez al día…………………………..5 
Dos o más veces al día……………… .6 
Ns/Nc…………………………………….9 

3. Cánabis (Marihuana, 
Hashish, porros,...) 
 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

 

Nada……………………………………..1 
Menos de una vez por semana………2 
Una vez por semana…………………..3 
De 2 a 6 veces por semana…………. 4 
Una vez al día…………………………..5 
Dos o más veces al día………………. 6 
Ns/Nc…………………………………… 9 
 
 

4.Sedantes (tranquilizantes, 
pastillas para dormir, 
barbitúricos, valium, 
ansiolíticos.  
Especificar para consumo 
en el último mes(No son 
excluyentes): 

1. Con 
2. Sin receta médica 

 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

 

Nada……………………………………..1 
Menos de una vez por semana………2 
Una vez por semana…………………..3 
De 2 a 6 veces por semana…………. 4 
Una vez al día…………………………..5 
Dos o más veces al día……………….6 
Ns/Nc…………………………………….9 

5. Otras drogas. 
(drogas de diseño, 
anfetaminas, 
inhalables…) 
Especificar la más utilizada: 

_________________ 
 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

0. No 

1. Sí 

9. Ns/Nc 

 

Nada……………………………………..1 
Menos de una vez por semana………2 
Una vez por semana…………………..3 
De 2 a 6 veces por semana…………. 4 
Una vez al día…………………………..5 
Dos o más veces al día……………….6 
Ns/Nc…………………………………….9 
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Especificar sustancia principal: ________________________________ 
 
 
¿En algún momento de su vida ha recibido algún tipo de tratamiento 

específico para problemas relacionados con el consumo de drogas? 
 

_____________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

6. ¿Ha recibido alguno de los siguientes tratamientos específicos para 

problemas relacionados con el consumo de drogas… 
 

Especificar: 
 
 
 a) en algún 

momento de 
su vida 

b) en los últimos 6 
meses? 

 
c) actualmente 

 
 
A. Tratamiento 

ambulatorio 
(ej. CAD) 

0. No 
1. Sí. 

 9. Ns/Nc 
¿Cuántas veces a 
lo largo de su vida? 
______________ 

 

0. No 
1.  Sí. 

 9. Ns/Nc 
 ¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 

 
______________ 

0. No 
1.  Sí. 
 9. Ns/Nc 

 

 
B. Tratamiento 
residencial 

 0. No 
1. Sí. 

 9. Ns/Nc  
¿Cuántas veces a 
lo largo de su vida? 
_______________ 

 

 0. No 
1. Sí. 

 9.Ns/Nc   
 ¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses) 
_______________ 

0. No 
1.  Sí. 
 9. Ns/Nc 

 

C. Grupos de 
autoayuda 
(como Narcóticos 
Anónimos) 

0. No 
1. Sí. 
 9.Ns/Nc   ¿Cuántas 
veces a lo largo de 
su vida? 
_______________ 

 

0. No 
1. Sí. 
 9. Ns/Nc  
 ¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 
_______________ 

0. No 
1.  Sí. 

 9. Ns/Nc 
 

 
 
 

15. ¿Ha tomado medicación prescrita para tratar su uso de drogas? Ej. 

metadona, naltrexona, medicación de desintoxicación, etc. No incluye 

fármacos para la dependencia nicotínica. 

 

 a) en algún 
b) en los últimos 6 

  
 momento de su  c) actualmente?   

meses? 
 

 vida?    
     

0. No 0. No 0. No 
1. Sí 1. Sí 1. Sí 
9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 
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16. Durante los últimos 12 meses, con qué frecuencia… (No Aplica = 8) 

 
 

En ese mismo período… 
 

 
Nada difícil Bastante 

difícil 
Muy difícil Imposible  

  

5. ¿Hasta qué punto le ha sido 
0 1 2 

 
difícil dejar o estar sin consumir     3 

 (sustancia principal)?  
 

17. En este momento, ¿considera que tiene un problema con el consumo de 
drogas? ____________________   0. No   1. Sí     9. Ns/Nc 
   

18. ¿En estos últimos 12 meses ha sido atendida por servicios de 

urgencias por alguna de las siguientes causas? 
 

a) Sobredosis o intoxicación por drogas ilegales, o por drogas 
combinadas con alcohol o medicamentos 

________________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

b) Infecciones u otros problemas de salud relacionados con el 
consumo de drogas ilegales solas o combinadas con alcohol o 
medicamentos  

________________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

c) Borrachera o intoxicación por alcohol sin combinar con drogas 
ilegales o medicamentos 

________________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
19. PARA AQUELLAS QUE TIENEN ACTUALMENTE PAREJA, ¿considera  

que su pareja podría tener un problema relacionado con el consumo de 
drogas? 
________________________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc No aplica = 8 

  Nunca/ 
Casi 

nunca 

Algunas 
veces 

A menudo 
Siempre/ 

Casi 
siempre 

1. ¿Ha pensado que no podía 
controlar tu consumo de (sustancia 
principal)? 

0 1 2 3 

2. ¿Le ha preocupado o puesto 
nerviosa la posibilidad de que le 
pudiera faltar (sustancia principal)? 

0 1 2 3 

3. ¿Se ha sentido preocupada por su 
consumo de (sustancia principal)? 0 1 2 3 

4. ¿Ha deseado poder dejar de 
consumir ( sustancia principal)? 

0 1 2 3 
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ALCOHOL 

 
 

9. En el último mes, ¿Cuánto ha bebido habitualmente en un solo día 
(copas, vasos, etc.)? (ANOTAR Y DESPUÉS CONTAR COMO APARECE 

EN LA TARJETA X).  
Promedio nº vasos en 24 horas: ___ / ___ 

 
Consumo: __________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________ 

 
10. En el último mes, ¿cuántos días ha bebido alcohol? ___ /___ días 
 

11. ¿Cuándo bebió por última vez?  
___ / ___ / ___ [00 si hoy, 01 si ayer, 02 si hace 2 días, etc.] 

 
12. En el último mes, ¿cuántos días ha tomado al menos 4 bebidas en 

un día? ___ /___ días 
 

13. En el último mes, ¿cuánto dinero ha gastado en alcohol para usted 

mismo? …………. € 
 

Test de Identificación de Trastornos por consumo de alcohol (AUDIT (OMS) 
 
Lea las preguntas tal y como están escritas. Registre las respuestas 

cuidadosamente. Empiece el AUDIT diciendo “Ahora voy a hacerle algunas 
preguntas sobre su consumo de bebidas alcohólicas durante el último año”. 
Explique qué entiende por “bebidas alcohólicas” utilizando ejemplos típicos 
como cerveza, vodka, etc. Codifique las respuestas en términos de 
consumiciones (“bebidas estándar”). 

 
14. ¿Con qué frecuencia consume alguna bebida alcohólica? 
 

Nunca (pase a Una o menos 
De 2 a 4 
veces al 

mes 

De 2 a 3 
veces a la 
semana 

4 o más 
Ns/Nc veces a la 

la pregunta 17) veces al mes semana  
   

0 1 2 3 4  9  
 

15. ¿Cuántas consumiciones de bebidas alcohólicas suele realizar en un día 

de consumo normal?   
1 ó 2 3 ó 4 5 ó 6 7,8ó9 10 ó más Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 
 

 16. ¿Con qué frecuencia toma 6 o más bebidas alcohólicas en un solo día? 
 

Nunca 
Menos de una 

Mensualmente Semanalmente 
A diario o 

Ns/Nc vez al mes casi a diario     

0    1 2 3 4  9  
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17. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año ha sido incapaz de parar a 
beber una vez había empezado? [+1 año sin beber: (pase a la pregunta 22)] 

Nunca 
    Menos de una 

    Mensualmente     Semanalmente 
  A diario o 

 Ns/Nc  vez al mes    casi a diario     

0 1 2    3 4 9 
 
18. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año no pudo hacer lo que se 
esperaba de usted porque había bebido? 

 
 

Nunca 

 
       Menos de una 

    vez al mes 
     Mensualmente     Semanalmente A diario o 

casi a diario 
     

Ns/Nc 
    

0 1             2   3 4  9 

 
19. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año ha necesitado beber en 

ayunas para recuperarse después de haber bebido mucho el día anterior? 
 

Nunca 
Menos de una 

Mensualmente Semanalmente 
A diario o 

 Ns/Nc vez al mes casi a diario     

0 1         2          3 4         9 
 

20. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año ha tenido remordimientos 
o sentimientos de culpa después de haber bebido? 

 

Nunca 
Menos de una 

Mensualmente Semanalmente 
A diario o 

 Ns/Nc vez al mes casi a diario     

0 1         2          3 4         9 
 

21. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año no ha podido recordar lo 
que sucedió la noche anterior porque había estado bebiendo? 

 

Nunca 
Menos de una 

Mensualmente Semanalmente 
A diario o 

 Ns/Nc vez al mes casi a diario     

0 1         2          3 4         9 
22. ¿Usted o alguna otra persona ha resultado herida porque usted había 

bebido? 
 

No Sí, pero no en 
      el curso del 

        último año 

Sí, en el   Ns/Nc 
último año  

  

0   0                        2          4           9 

    
23. ¿Algún familiar, amigo, médico o profesional sanitario ha mostrado 

preocupación por su consumo de bebidas alcohólicas o le han sugerido 
que deje de beber? 

No Sí, pero no en 
      el curso del 

        último año 

Sí, en el   Ns/Nc 
último año  

  

0   0                        2          4           9 
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11. ¿En algún momento de su vida ha recibido algún tipo de tratamiento  

para problemas relacionados con el consumo de alcohol?  
________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
12. ¿Ha recibido alguno de los siguientes tratamientos específicos para 

problemas relacionados con el consumo de alcohol… 
 

 
 
 
 

A.Tratamiento             
ambulatorio 

        (ej. CAD) 
 
 
 
 
 

B.Tratamiento    

residencial 

 
 

 
 C.Grupos de     
autoayuda 
como Alcohólicos 
Anónimos 

 
 
 

D.Tratamiento 
hospitalario 
(ej. UDA) 

 
 

 a) en algún 
b) en los últimos 6 

  
 momento de su  c) actualmente?   

meses? 
 

 vida?    
     

0. No 0. No 0. No 
1. Sí 1. Sí 1. Sí 
9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces a lo ¿Cuántas veces en   
largo de su vida? los últimos 6 meses?   

_______________ _______________   

0. No 0. No 0. No 
1. Sí 1. Sí 1. Sí 
9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces a lo ¿Cuántas veces en   
largo de su vida? los últimos 6 meses?   

_______________ _______________   

0. No 0. No 0. No 
1. Sí 1. Sí 1. Sí 
9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces a lo ¿Cuántas veces en   
largo de su vida? los últimos 6 meses?   

_______________ _______________   

0. No 0. No 0. No 
1. Sí 1. Sí 1. Sí 
9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces a lo ¿Cuántas veces en   
largo de su vida? 
______________ 

los últimos 6 meses? 
________________   

 
24. ¿Ha tomado medicación prescrita para tratar su uso de alcohol…  

(Ej. disulfiram, (©Antabús) nalmefeno (©Selincro), naltrexona (©Vivitrol), etc 

 
25. En este momento, ¿considera  que  tiene  un  problema  con  el 

consumo de alcohol? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc

a) en algún momento b) en los últimos 
c) actualmente? de su vida? 6 meses?  

0.No 0.No 0.No 
1.Sí 1.Sí 1.Sí 
9.Ns/Nc. 9.Ns/Nc. 9.Ns/Nc. 
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26. PARA AQUELLAS QUE TIENEN ACTUALMENTE PAREJA, ¿considera 
que su pareja podría tener un problema relacionado con el consumo de 
alcohol? 

__________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc No aplica = 88 
 

TABACO 
 

0. ¿Actualmente, fuma? __________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

1. ¿Cuántos cigarrillos fuma al día? (No fuma = No aplica)  
 

10 o menos 11-20 21-30    31 o más   Ns/nc No aplica 

      0   1 2   3 9    8 
 

2. ¿Cuánto tarda, después de despertarse, en fumar su primer 

cigarrillo? (No fuma = No aplica) 
 

Menos 
de 5 

     minutos 

Entre 6 y Entre 31 Más de  
No 

aplica 
       30 y 60 60      Ns/nc 

minutos minutos minutos  
3           2            1     0         9           8  

 
 
I. BIENESTAR 
 
3. ¿Cuál de las siguientes caras representa mejor su nivel de 

felicidad general? (MOSTRAR TARJETA 2) (Ns/Nc = 9) 
 
 
 
 
 

 
 
5. ¿Considera que sus expectativas de futuro son? 

(LEER LAS ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA)  

 
 
6. ¿Qué cree que haría que su situación mejorase? 

 
A_____________________________________________________ 

 
B_____________________________________________________ 

 
C_____________________________________________________  

 
 
 

    1 
Muy 

infeliz 

2 
Bastante 
   infeliz 

3 
Algo 

infeliz 

4 
Ni feliz 

ni infeliz 

5 
Algo 
feliz 

6 
Bastante 

feliz 

7    
Muy 
feliz 

1 
Mejores que en el 

presente 

2 
Aproximadamente 

como en el presente 

3 
Peores que en el 

presente 

4 
Sin esperanza 

9 
No sabe / no 

contesta 
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D. ATRIBUCIONES CAUSALES  
A continuación, me gustaría conocer su opinión sobre las causas que suelen llevar a 
las personas sin hogar a esa situación. Le voy a presentar diferentes motivos y me 
gustaría saber si está o no de acuerdo con cada una de ellas (LEER TODAS LAS 
ALTERNATIVAS). 

 

En su opinión, ¿la mayoría de las personas sin hogar se 
encuentran en esa situación… 

Sí No 
Ns 
/Nc 

1.Por causa de las enfermedades y los problemas físicos que 
padecen 1 0 9 

 3.Por culpa del gobierno 1 0 9 
4.Por el consumo excesivo de alcohol 1 0 9 
5.Por el consumo excesivo de drogas 1 0 9 
6.Por el desarraigo que han sufrido (migraciones, abandono…) 1 0 9 
 7.Por el prejuicio y la discriminación existente en la sociedad 1 0 9 
11.Por haber nacido y crecido en familias pobres 1 0 9 
17.Por haber vivido por encima de sus posibilidades económicas 1 0 9 
18.Por haberse acostumbrado a la situación de sin hogar y no 

hacer nada por superarla 1 0 9 

19.Por la adicción al juego 1 0 9 
20.Por la crisis económica 1 0 9 
21.Por la desigualdad de oportunidades que existe en la sociedad 1 0 9 
23.Por la falta de sentido de su vida (falta de metas, objetivos, 
     ilusiones…) 1 0 9 

24.Por la imposibilidad de acceder a una atención sanitaria de 
calidad 1 0 9 

26.Por la incompetencia / ineficiencia de las administraciones 1 0 9 
27.Por la mala distribución de la riqueza 1 0 9 
28.Por los bajos salarios existentes 1 0 9 
29.Por no saber cómo solicitar el acceso a ayudas sociales 1 0 9 
30.Por no saber mantener los puestos de trabajo 1 0 9 
31.Por no tener la posibilidad de acceder a ayudas sociales 1 0 9 
34.Por su falta de capacidad para adaptarse a los cambios 1 0 9 
35.Por su falta de capacidad para asumir responsabilidades 1 0 9 
37.Por su falta de formación y orientación para acceder a un  

puesto de trabajo 1 0 9 

42.Porque la vida de “sin hogar” es la solución más fácil para    
muchos de sus problemas 1 0 9 

43.Porque no controlan sus impulsos más primarios: 
agresividad, impulsos sexuales 1 0 9 

44.Porque no están dispuestas a cambiar sus hábitos y 
costumbres inadecuadas 1 0 9 

45.Porque no quieren trabajar 1 0 9 
46.Porque no saben convivir con otras personas 1 0 9 
47.Porque no se adaptan al contexto laboral 1 0 9 
48.Porque quieren estar en la situación de sin hogar 1 0 9 
50.Porque son muy cómodos, no se responsabilizan de su 

situación y esperan que otros se la resuelva 1 0 9 

51.Porque son perezosos y no se esfuerzan lo suficiente 1 0 9 
53.Porque valoran la libertad por encima de todo lo demás 1 0 9 
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54. ¿Cuáles son, en su opinión, las razones más relevantes para explicar en 

general por qué las personas sin hogar se encuentran en esa situación? 
Máximo 3 
 

A.__________________________________________________________ 
 

B.___________________________________________________ 
 

C.___________________________________________________________ 
 
 

55. ¿Cuáles son, en su opinión, las razones más relevantes para 
explicar en general por qué las mujeres sin hogar se encuentran 
en esa situación? Máximo 3 
 

A._____ __________________________________________________________ 
 

B._____ ___________________________________________________________ 
 

C._____ ___________________________________________________________ 
 
 

56. ¿Cuáles son las tres principales razones que explicarían su actual situación? 

Máximo 3 
 

A. ______ _______________________________________________________ 
 

B. ______ _______________________________________________________ 
 

C. ______ _______________________________________________________  
 
 
 

E. USO DE SERVICIOS 
 

A continuación voy a preguntarle por el uso que realiza actualmente de diferentes 

recursos. 
 

2.  Actualmente utiliza recursos de alojamiento 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc  
Especificar (y codificar según Tarjeta 1)  

 

 
SI UTILIZA ALGÚN RECURSO DE ALOJAMIENTO.  

 
a. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3)  

___________ (No aplica=8; Ns/Nc=9) 
 

b. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de 
atención?________________________________________________________________ 
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SI NO UTILIZA NINGÚN RECURSO DE ALOJAMIENTO 
 

c. ¿Conoce recursos de este tipo? ____ 0. No  1. Sí  8. No aplica.  9. Ns/Nc 

d. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

1 No quiero  
2 No necesito ayuda  
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios  
5 Por problemas con el personal  
6 Porque no pueden ayudarme  
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor  
9 Porque no me siento segura  

10 Por problemas de horario  
11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12 No me gusta el lugar  
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad  
16 Porque no conozco ninguno  
17 Otros motivos. Especificar:  
88 No aplicable  
99 No sabe no contesta  

 
 

3. Actualmente utiliza algún comedor público 0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 
Especificar (y codificar según Tabla 2) ______ 
 
 

SI UTILIZA ALGÚN COMEDOR PÚBLICO  
 

a. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) _________  
(No aplica=8; Ns/Nc=9)  

b. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
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SI NO UTILIZA NINGÚN COMEDOR PÚBLICO 
 

c. ¿Conoce recursos de este tipo? ____ 0. No  1. Sí  8. No aplica.  9. Ns/Nc 

d. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

1 No quiero  
2 No necesito ayuda  
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios  
5 Por problemas con el personal  
6 Porque no pueden ayudarme  
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor  
9 Porque no me siento segura  

10 Por problemas de horario  
11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12 No me gusta el lugar  
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad  
16 Porque no conozco ninguno  
17 Otros motivos. Especificar:  
88 No aplicable  
99 No sabe no contesta  

  
 
 

4.  ¿Utiliza algún ropero público? ______ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

Si la respuesta es afirmativa  
 
 

a. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) _________  
(No aplica=8; Ns/Nc=9) 

 
b. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
 

 

 

 

 

_____________________________________________________________________ 

    ______________________________________________________________________
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Si la respuesta es negativa 
 

c. ¿Conoce recursos de este tipo? ____ 0. No  1. Sí  8. No aplica.  9. N

d. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

1 No quiero  
2 No necesito ayuda  
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios  
5 Por problemas con el personal  
6 Porque no pueden ayudarme  
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor  
9 Porque no me siento segura  

10 Por problemas de horario  
11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12 No me gusta el lugar  
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad  
16 Porque no conozco ninguno  
17 Otros motivos. Especificar:  
88 No aplicable  
99 No sabe no contesta  

 

    
 
 

5.  Utiliza algún baño público ______ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

SI UTILIZA ALGÚN BAÑO PÚBLICO  
 
 

a. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3)  
_____ (No aplica=8; Ns/nc=9)  

b. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
 

__________________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 

 
__________________________________________________________________________ 

 
__________________________________________________________________________ 

  
__________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 
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SI NO UTILIZA ALGÚN BAÑO PÚBLICO 
 
 

c. ¿Conoce recursos de este tipo? ____ 0. No  1. Sí  8. No aplica.  9. Ns/Nc 

d. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

1 No quiero  
2 No necesito ayuda  
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios  
5 Por problemas con el personal  
6 Porque no pueden ayudarme  
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor  
9 Porque no me siento segura  

10 Por problemas de horario  
11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12 No me gusta el lugar  
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad  
16 Porque no conozco ninguno  
17 Otros motivos. Especificar:  
88 No aplicable  
99 No sabe no contesta  

 

6.   Mantiene contacto con algún equipo de calle ____ 0. No 1. Sí   9. Ns/Nc 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA   

a. Especificar cuál (NO LEER. NO SON EXCLUYENTES):   

Programa de atención psiquiátrica a enfermos mentales sin hogar o Equipo psicosocial 
(PRISEMI) 1  
SAMUR Social 2  
Ninguno 8   

 
b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3)  

_________ (No aplica=8; Ns/nc=9) 
 

c. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
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SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA  
 

d. ¿Conoce este tipo de dispositivos? ____  0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 
 

e. ¿Por qué motivo no los utiliza? ________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.  Acude a algún Centro de día ______ 0. No  1. Sí 9. Ns/Nc 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA    

a. Especificar cuáles (NO LEER):    
 
 
Asociación Realidades     1 
Centro de Acogida e integración social “Santiago Masarnau”   3 
Centro de día Luz Casanova     5 
Programa Integral Vicente de Paúl     8 
Cáritas Alcalá    10 
Otros (especificar)    9 
Ninguno (no aplica)    88 
No sabe / no contesta    99 

b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 
_____    (No aplica=8; Ns/nc=9)  

 
 

  
 

c. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
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     SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA  

 
d. ¿Conoce este tipo de dispositivos? ______ 0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 

 
e. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

 
      1     No quiero 

2     No necesito ayuda 
3     Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4     Por problemas con los usuarios 
5     Por problemas con el personal 
6     Porque no pueden ayudarme 
7     Por las condiciones higiénicas del lugar 
8     Porque hace frío/calor 
9     Porque no me siento seguro 
10   Por problemas de horario 
11   Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12   No me gusta el lugar 
13   Me siento excesivamente controlado 
14   Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15   Porque no tengo intimidad 
16   Porque no conozco ninguno 
17   Otros motivos. Especificar: 
88   No aplicable 
99   No sabe no contesta 

 
 

 
8.  Otros recursos para personas sin hogar ______  0. No  1. Sí 9. Ns/Nc 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 

a. Especificar (PUEDE SER MÁS DE UNO):  

b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 
_____  (No aplica=8; Ns/Nc=9)  

c. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
 
 
 
 

9. ¿Mantiene contacto con alguna organización de voluntarios (Solidarios para 

el desarrollo, Acción en red, Bokatas, etc.)? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 
 

a. Especificar (PUEDE SER MÁS DE UNO):   
b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3)  

_____  (No aplica=8; Ns/nc=9)  
c. ¿Qué echa en falta o que le gustaría que cambiara? 
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Si la respuesta es negativa 
  

d. ¿Conoce este tipo de entidades? 0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/nc 
 

e. ¿Por qué motivo no mantiene contacto con ellos?_________________________ 
 
 

 
 
E5.¿Utiliza algún otro servicio que no sea específico para personas sin 
hogar? (poner ejemplos sólo si no menciona ninguno. Ej. Centros de 
atención a inmigrantes, centros de atención a mujeres, etc.)?  

0. No 1. Sí 9. Ns/nc  
 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA  
 

a. Especificar (PUEDE SER MÁS DE UNO): 
 

b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3)  
_____ (No aplica=8; Ns/Nc=9)  

c. ¿Qué cambiaria o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
 

___________________________________________________________________ 
 

___________________________________________________________________ 
 

___________________________________________________________________ 
 
 
 

10. ¿En algún momento de su vida ha utilizado algún recurso de alojamiento 
dirigido específicamente a mujeres en situación de dificultad (ej. Pisos 
para mujeres maltratadas, etc.)?  

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc   
11. ¿Cuáles? 

 
(1) ______________________________________________________ 

 
(2) ______________________________________________________ 

 
(3) ______________________________________________________ 

 
12. ¿En qué medida estuvo satisfecha con estos servicios? (Mostrar Tarjeta 3) 

 
(1) ______________________________________________________ 

 
(2) ______________________________________________________ 

 
(3) ______________________________________________________ 

 
13. ¿Qué dificultades o problemas encontró? 

 
(1) ______________________________________________________ 

 
(2) ______________________________________________________ 

 
(3) ______________________________________________________ 
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14. ¿Por qué finalizó su relación con esos servicios? 
 
 

1 2 3 4 6    5 8       9 
Tiempo 
máximo 

de 
estancia 

Consecución 
de objetivos 

(alta) 

Abandono 
voluntario 

Causas 
“obligadas” 

(hospitalización, 
etc.) 

Expulsión Otras 
No 

   aplica 
  Ns/nc 

 
 

Anotar y codificar según la tabla anterior: 
 

(1) ______________________________________________________ 
 

(2) ______________________________________________________ 
 

(3) ______________________________________________________ 
 
 

15. ¿En algún momento de su vida ha utilizado algún recurso dirigido 
específicamente a personas con problemas de salud mental (ej. 
Centros de salud mental, CRPS, CRL, etc.)? 

0. No 1. Sí 9. Ns/nc   
16. ¿Cuáles? 

 
(1) ______________________________________________________ 

 
(2) ______________________________________________________ 

 
(3) ______________________________________________________ 

 
17. ¿En qué medida estuvo satisfecha con estos servicios? (Mostrar Tarjeta 3) 

 
(1) ______________________________________________________ 

 
(2) ______________________________________________________ 

 
(3) ______________________________________________________ 

 
18. ¿Qué dificultades o problemas encontró? 

 
(1) ______________________________________________________ 

 
(2) ______________________________________________________ 

 
(3) ______________________________________________________ 

 
19. ¿Por qué finalizó su relación con esos servicios? 

 
         1 2 3   4       5  6    8 9 

Tiempo 
máximo de 

estancia 

Consecución 
de objetivos 

(alta) 

Abandono 
voluntario 

Causas 
“obligadas” 

(hospitalización,   
etc.) 

 Expulsión Otros 
No 
aplica 

Ns/nc 
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Anotar y codificar según la tabla anterior: 

 
(1) ______________________________________________________ 

 
(2) ______________________________________________________ 

 
(3) ______________________________________________________ 

 
 

20. De los recursos que utiliza o ha utilizado, ¿cuál / es cree que le han ayudado más 

o le podrían ayudar más a salir de su situación? (Máximo 3)  
 
 
 
   
 
 
 

F. METAESTEREOTIPOS 
 

A continuación me gustaría conocer qué cree usted que piensa la gente sobre las 
personas sin hogar. Le voy a leer algunas alternativas y me gustaría que me dijera si 
está o no de acuerdo con cada una de ellas (LEER TODAS LAS ALTERNATIVAS). 

 
 

 
 

 

 
 

En general, ¿usted cree que la gente piensa que las 
Personas sin hogar… 

Sí No 
Ns 
/Nc 

2. Piensan que las PSH Son optimistas 1 0 9 
5. Piensan que las PSH Aprecian más las cosas 1 0 9 
6.Piensan que las PSH Están desgastadas física y 
psicológicamente 

1 0 9 

7.Piensan que las PSH Están desmotivadas 1 0 9 
17.Piensan que las PSH Son conflictivas, problemáticas 1 0 9 
18.Piensan que las PSH Son consumidoras de alcohol 1 0 9 
19.Piensan que las PSH Son consumidoras de drogas 1 0 9 
21.Piensan que las PSH Son delincuentes 1 0 9 
24.Piensan que las PSH Son desconfiadas  1 0 9 
26.Piensan que las PSH Son corteses, respetuosas, educadas 1 0 9 
27.Piensan que las PSH Son emprendedoras, luchadoras 1 0 9 
28.Piensan que las PSH Tienen enfermedades mentales 1 0 9 
33.Piensan que las PSH Son peligrosas 1 0 9 
34.Piensan que las PSH Son pesimistas 1 0 9 
35.Piensan que las PSH Carecen de valores morales 1 0 9 
36.Piensan que las PSH Son inútiles, no pueden aportar nada a    
la sociedad 1 0 9 

37.Piensan que las PSH Son rebeldes 1 0 9 
38.Piensan que las PSH Son sociables 1 0 9 
39.Piensan que las PSH Son solidarias 1 0 9 
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K. OPINIÓN SOBRE PERSONAS SIN HOGAR 
 

Ahora me gustaría hacerle algunas preguntas sobre su opinión sobre algunos 
aspectos relacionados con la situación sin hogar. 

 
 
3. ¿Hasta qué punto cree usted que la mayoría de las personas sin hogar son 

responsables de su situación? (LEER LAS ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA)   
1 2 3 4 9 

Muy responsable Algo responsable Poco responsable Nada responsable Ns/nc 
 
 
4. ¿Hasta qué punto se considera usted responsable de su actual situación? 

(LEER LAS ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA)  
 

1 2 3 4 9 
Muy responsable Algo responsable Poco responsable Nada responsable Ns/nc  

 
 
 
 
 

 O. MALOS TRATOS 
 

Ahora quiero consultarle por una serie de situaciones que, en ocasiones, 
ocurren en las relaciones sentimentales (con la pareja, esposo, novio). Me 
gustaría que me indicara si alguna de estas situaciones se ha producido bien en 
su relación actual, bien en relaciones sentimentales anteriores. 

 
 
 
 
 

En general, ¿usted cree que la gente piensa que las 
Personas sin hogar… 

Sí No 
Ns 
/Nc 

40.Piensan que las PSH Son solitarias 1 0 9 
42.Piensan que las PSH Son tenaces, resistentes 1 0 9 
43.Piensan que las PSH Son normales, como el resto de las 
personas 1 0 9 

44.Piensan que las PSH Son trabajadoras 1 0 9 
45.Piensan que las PSH Son vagas 1 0 9 
47.Piensan que las PSH Son agresivas 1 0 9 
48.Piensan que las PSH Son cómodas (comodonas), 
irresponsables 1 0 9 

49.Piensan que las PSH Son vulnerables, Indefensas 1 0 9 
50.Piensan que las PSH Tienen bajo autoestima 1 0 9 
51.Piensan que No se puede confiar en las PSH 1 0 9 
52.Piensan que las PSH Mantienen malas relaciones 
sociales 

1 0 9 

53.Piensan que las PSH Son confiadas 1 0 9 
55.Piensan que las PSH Han tenido un pasado difícil 1 0 9 
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Su pareja actual o alguna de sus parejas 
anteriores… 

a.  En su 
relación 

 actual 
(No aplica: 8) 

(Ns/Nc: 9) 

b.  En alguna 
de sus 
relaciones 
anteriores 

(No aplica: 8) 
(Ns/Nc: 9)   

1. Le ha gritado 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
2. Le ha insultado 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
3. Le ha descalificado frente a otros (ej) 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

  4. Le ha amenazado (con golpearla, matarla,…) 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
  5. Le ha empujado o zarandeado 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
  6. Le ha golpeado (bofetadas, golpes,…) o herido 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
  7. Le ha obligado a tener relaciones sexuales 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí  

 
PARA AQUELLAS QUE ESTÉN SUFRIENDO O HAYAN SUFRIDO ALGUNA 

DE ESTAS AGRESIONES EN SU RELACIÓN ACTUAL (Columna A) 
 
 

8. ¿Cuántas personas conocen la situación por la que está o estaba pasando?  
(Ns/Nc: 99; no aplica: 88) (NO SON EXCLUYENTES)  

1 2 3 4 5 6 7 8 
Nadie Padre Madre Algunas personas 

de la familia 
Personas del 

entorno/ 
barrio 

Amistades Profesionales 
de apoyo 

Otros 

 
9. ¿Se siente apoyada/comprendida por alguna persona en esta circunstancia?  

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

10¿Por quién? (Codificar NA 88 en caso de no sentirse apoyada por nadie; Si Ns/Nc: 
99)(NO SON EXCLUYENTES) 

 
1 2 3 4     5 6         7 8 

Padre Madre Familiar Amistad Profesional 
de apoyo 

Policía Familiares de él Otros. 
Especificar 

 
11. ¿En alguna ocasión ha denunciado a su pareja por estos hechos?  

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc   8. NA 
 

    12. Si no ha puesto ninguna denuncia o la retiró... ¿Cuál fue la razón principal? 
(Codificar No aplica: 88 (si la puso o no la quitó); Si Ns/Nc: 99) (NO LEER) 

1. Económica 
2. Porque la gente pueda hablar, vergüenza. 
3. Porque le quiere y no quiere hacerle nada malo 
4. Porque no sirve de nada 
5. Porque me convenció mi pareja de que no lo hiciera/la quitara 
6. Porque me convencieron personas de mi familia 
7. Porque me convencieron personas que no son de mi familia 
8. Por mi religión, por lo que me dijo el pastor o sacerdote 
9. Por mis hijos 
10. Porque no sufriera, por no disgustar a mi familia 
11. Porque me daba miedo 
12. Otras, especificar……………………………………………………………… 
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PARA AQUELLAS QUE HAYAN SUFRIDO ALGUNA DE ESTAS 

AGRESIONES EN RELACIONES ANTERIORES (Columna B) 
 

13. ¿Cuántas personas conocían la situación por la que estaba pasando?(Ns/Nc: 99)  
(NO SON EXCLUYENTES)  
1 2 3 4 5 6 7 8 

Nadie Padre Madre Algunas 
personas 

de la familia 

Personas del 
entorno/ 
barrio 

Amistades Profesionales 
de apoyo 

Otros 

 
14. ¿Se sentía apoyada/comprendida por alguna persona por esta circunstancia?  

0. No 1. Sí 99. Ns/Nc 
15. ¿Por quién? (Codificar No aplica: 88 (en caso de no sentirse apoyada por nadie); Si  

Ns/Nc: 99) (NO SON EXCLUYENTES) 
 

1 2 3 4 5 6 8 
Padre Madre Familiar Amistad Profesional de Policía Otros 

   apoyo  Especificar 
 
16. ¿En alguna ocasión denunció a su pareja por estos hechos? 

   0. No  1. Sí 88. NA 99. Ns/Nc 
17. Si no puso la denuncia o la retiró... ¿Cuál fue la razón principal?  

(Codificar NA 88: si la puso o no la quitó; Si Ns/Nc: 99) (NO LEER)  
1. Económica 
2. Porque la gente pueda hablar, vergüenza. 
3. Porque le quiere y no quiere hacerle nada malo 
4. Porque no sirve de nada 
5. Porque me convención mi pareja de que no lo hiciera/la quitara 
6. Porque me convencieron personas de mi familia 
7. Porque me convencieron personas que no son de mi familia 
8. Por mi religión, por lo que me dijo el pastor o sacerdote 
9. Por mis hijos 
10. Porque no sufriera, por no disgustar a mi familia 
11. Porque me daba miedo 
12. Otras, especificar……………………………………………………………… 
 

PARA TODAS LAS QUE LO HAYAN SUFRIDO EN ALGUNA OCASIÓN  
 

18. Si tiene hijos ¿alguno de ellos fue víctimas de la violencia de su pareja?  
0. No 1. Sí 8. Ns/Nc 9. No aplica 

19. ¿Ha recibido apoyo por parte de algún psicólogo (o especialista similar) por 
la situación de violencia padecida? 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 8. No aplica 
20. En caso negativo, ¿cree que la hubiera necesitado o la necesitaría?  

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 8. No aplica 
21. En caso afirmativo, ¿durante cuánto tiempo recibió apoyo? _____ meses  

(No aplica: 888; Ns/Nc: 999) 
22. ¿Se encuentra recibiendo apoyo de este tipo en la actualidad?  

0. No   1. Sí  9. Ns/Nc 8. No aplica  
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   I. PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y CIUDADANA 

 
1. En la actualidad, ¿tiene en regla su documentación? 

 
_____ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
 

2. ¿Ejerció su derecho al voto en las últimas elecciones (Elecciones  
Generales del 2011)? _____  0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 
 
 

3. ¿Cómo se define políticamente? (LEER LAS ALTERNATIVAS (EXCEPTO 

“OTROS”) Y ELEGIR UNA) 
  

      1 2       3 4       5 6 9 
Izquierda Centro 

izquierda 
Centro Centro 

derecha 
Derecha Otros Ns/nc 

   Especificar 
 
 

 
5. ¿Cómo se define en materia religiosa?   

Católica 
Practicante 1 

  No practicante 2  

Evangélica 
Practicante 3 
No practicante 4  

Musulmana 
Practicante 5 
No practicante 6  

Otra religión* 
Practicante 7 
No practicante 8  

Atea / agnóstica / no creyente  9 
Indiferente  10 
Otros*  11 
No sabe / no contesta  99 

 
*Especificar:__________________________________________________________ 

 
____________________________________________________________________ 

 
____________________________________________________________________ 

 
____________________________________________________________________ 

 
____________________________________________________________________ 
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P. SALUD 
 

B24. ¿Cuál es su estado de salud general? (LEER TODAS LAS 
ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA)   

1 2 3 4 5 9  
Muy bueno Bueno Regular Malo Muy malo Ns/nc 

 
Enfermedades y accidentes  

 
B26. ¿Le ha dicho un médico que tiene usted alguna enfermedad grave o 

 
crónica?8 _____ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
1. A continuación le voy a leer algunas enfermedades o condiciones 

físicas. Me gustaría que me dijera para cada una de ellas si alguna vez 
se las ha diagnosticado un médico y si la padece en la actualidad 
(Ns/nc=9) 

a. ¿Alguna vez b.¿Lo padece un 
médico le ha actualmente? 
diagnosticado…  

a. Asma   0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
b. Bronquitis crónica, enfisema  0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
c. Infarto cardíaco   0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
d. Angina de pecho, enfermedad coronaria 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
e. Hipertensión   0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
f. Infarto cerebral, hemorragia cerebral 0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
g. Artritis reumatoide  0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
h. Osteoporosis   0. No  1. Sí 0. No 1  Sí 
i. Dolor de espalda crónico  0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
j. Diabetes   0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
k. Cirrosis, disfunción hepática  0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
l. Cáncer. Especificar:  0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
m. Migrañas o dolores de cabeza frecuentes 0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
n. Trastorno de Ansiedad  0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
o. Depresión   0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
p. Otros problemas de salud mental. 0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 

 Especificar:     
       

     

q. Lesiones   o defectos permanentes 0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
 causados por un accidente      

r. VIH/SIDA   0. No  1. Sí  - 
s. Hipotiroidismo, hipertiroidismo  u  otros 0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 

t. 
trastornos hormonales  

0. No 1. Sí 0. No 1. Sí Algún tipo de enfermedad de transmisión 
 sexual  (gonorrea,  sífilis, clamidias…)     
 (Excepto VIH)       
 Especificar:______________________     
       

_______________________________     

u. Obesidad   0. No  1. Sí 0. No 1. Sí 
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   a.  ¿Alguna  vez b.¿Lo padece 
   un médico le ha actualmente? 
   diagnosticado…   

v. Epilepsia 0. No 1. Sí 0. No   1. Sí 
w. Dolores menstruales 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
x. Otras.  Especificar: _________________ 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

        
________________________________ 

 
 

2. ¿Durante las 4 últimas semanas ha padecido algún tipo de dolor o 
 molestia física? ________ 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

 
3. Durante las 4 últimas semanas, ¿qué grado de dolor o molestia física ha 

tenido?  
 

        Ninguno   Leve    Moderada     Severa   Extrema    Ns/nc  
0 1 2   3 4 9 

 
4. Durante los últimos 12 meses, ¿ha tenido algún accidente de cualquier 

tipo, incluyendo intoxicación o quemadura?  
________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
 

PARA LOS QUE HAN TENIDO ALGÚN ACCIDENTE 
  

5.  ¿Cuántos? __________________ (No aplica=88; Ns/Nc = 99) 
 
 

6. ¿Dónde tuvo lugar? (en caso de que haya sufrido varios preguntar por 

el más grave) 
 

En casa, escaleras, portal, etc. 1 
Accidentes de tráfico en calle o carretera 2 
En la calle, pero no fue un accidente de tráfico 3 
En el trabajo 4 
En el lugar de estudio 5 
En una instalación deportiva, zona recreativa o de ocio 6 
En otro lugar 7 
No aplica 8 
Ns/nc 9 

7. ¿Consultó con algún profesional sanitario o acudió a un servicio de 
urgencias a consecuencia de ese accidente? (INE, Encuestra nacional 
de Salud, Encuesta europea de Salud).  

Ingresó en un hospital        1 
Acudió a un centro de urgencias   2 
Consultó a un médico o enfermero   3 
No hizo ninguna consulta ni intervención   4 
No aplica   8 
Ns/Nc   9 
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Uso de servicios sanitarios 
 

8.  ¿Tiene tarjeta sanitaria? ________ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

9. En caso de que no disponga de tarjeta sanitaria, ¿Por qué no la tiene? 
 

__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 

 
__________________________________________________________________ 

 
__________________________________________________________________ 

 
__________________________________________________________________ 

 
 
 

Tratamiento ambulatorio 
 
 

10. En el último año, ¿ha acudido a su médico o a un profesional 
 

sanitario? ________ 
 
 

PARA AQUELLOS QUE NO HAN IDO AL MÉDICO EN EL ÚLTIMO AÑO   
11. ¿Por qué motivo no ha ido? ___________________________________ 

 
__________________________________________________________________ 

 
__________________________________________________________________ 

 
__________________________________________________________________ 

 

 
11.a. Si no ha acudido, ¿cuánto tiempo hace que acudió a consulta médica por 

algún problema, molestia o enfermedad? (días) _____ (Ns/nc=99; No aplica=88) 

 
 

PARA AQUELLOS QUE HAN IDO A UN MÉDICO O PROFESIONAL SANITARIO 

 
12. En el último mes ¿cuántas veces ha acudido a su médico/un profesional 

sanitario? (ej. Enfermera, médico de cabecera, especialista, etc.) 
______ (Ns/Nc=99; No aplica = 88) 

 
13. ¿A cuál? ________________________________________________________ 

 
_________________________________________________________________ 

 
_________________________________________________________________ 

 
_________________________________________________________________ 

 
_________________________________________________________________ 

 
 
 
 
 

 

1. Sí 0. No 8. Ns/Nc 
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Médico 
general o 

de cabecera 

Personal de 
enfermería 

Médico 
especialista Otros 

Especificar: 

Ninguno Ns/Nc 
(No 

aplicable) 
1 2 3 4 8 9  

 
14. ¿Por qué motivo/s?  

 
 
 
 
 
 
 

Codificar según la siguiente tabla. Puede haber varias respuestas.  
 

 1   Diagnóstico de una enfermedad o problema de salud 
2   Un accidente 
3   Revisión 
4   Sólo dispensación de recetas 
5   Agresión 
6   Otros motivos. Especificar: 
8   No aplica (No ha ido) 
9   Ns/Nc 

 
 
 

Hospitalizaciones 
 

. 
15. Durante los últimos 12 meses, ¿ha tenido que ingresar en un hospital como 

paciente al menos durante una noche? (ENSE) 

______ 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

16. ¿Cuántas veces ha estado hospitalizada en estos últimos 12 meses? (ENSE) 
 
______ (Ns/Nc=999) 

 
17. ¿Cuántos días ha estado hospitalizada en total en el último año? (ENSE) 

 
______ (Ns/Nc=999) 

18. ¿Por qué motivo/s?  
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Codificar según la siguiente tabla (No son excluyentes): 
 

Diagnóstico de 
una enfermedad 
o problema de 

salud 

Intervención 
quirúrgica 

Accidente Agresión 
Otros 

Especificar: 
Ns/Nc 

1 2 3 4 5 9  
 
 

Urgencias 

 
19. Durante los últimos 12 meses, ¿ha tenido que acudir en alguna ocasión a 

 urgencias? ______ 0. No 1. Sí 9.Ns/nc 

PARA AQUELLOS QUE HAN TENIDO QUE ACUDIR A URGENCIAS 

 

 
    

20. ¿En cuántas ocasiones? ______ (Ns/Nc=99; No aplica=88) 

21. ¿Por qué motivo/s?     
      

      
      
       
 
 

Codificar según la siguiente tabla: (NO SON EXCLUYENTES) 
 

Enfermedad o Accidente Agresión Otros Ns/Nc 
problema de 

salud 
1             2              3                  4                9 

 
 

 
 

Seguimiento de tratamiento 
 
 

23. En el último mes ¿ha seguido algún tipo de tratamiento? 
 

0. No 1. Sí 9. Ns/nc   
Especificar (tratamiento y enfermedad): _______________________________  
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24. ¿En las dos últimas semanas ha consumido algún medicamento? (Encuesta 

 
  Europea de salud) 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc   

 
PARA AQUELLOS QUE HAN CONSUMIDO ALGÚN MEDICAMENTO   

25. ¿Cuáles? 
 
 
 

 
26. ¿Para qué? 

 
 

 
 
 27. ¿Con receta? 0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 

 
PARA AQUELLOS QUE NO HAN TOMADO MEDICAMENTOS  

 
28. Para aquellos que no han tomado medicamentos, ¿los habría necesitado? 

 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

 
29. En caso afirmativo, ¿por qué no los tomó? 

 
 
 
 
 
 
 

Satisfacción con los servicios sanitarios 
 

30. ¿En alguna ocasión habría necesitado recibir asistencia médica y no la ha 
 
recibido? 0. No  1. Sí 9. Ns/nc   

31. En caso afirmativo, ¿por qué?________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

32. ¿En qué medida está satisfecha con los servicios sanitarios, en general?   
Tarjeta de las caritas _______________ 
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33. ¿Qué echa en falta en estos dispositivos de atención?  

 
 
 
 
 
 
Especificar sobre cuál (centro de salud,…)  
 
 
 
 
 

34. ¿Qué problemas se ha encontrado en su acceso a los recursos sanitarios o 

en el trato con los profesionales de salud? 
 
 
 
 
 
 
 

Prácticas preventivas  
 

39. ¿Alguna vez le han hecho una mamografía, es decir, una radiografía de uno 

de sus pechos o de ambos? (Encuesta europea de salud) 

0. No  1. Sí  9. Ns/Nc 

 
40. ¿Cuándo fue la última vez que le hicieron una mamografía? (Encuesta 

europea de salud) 
 

Nunca le han 
hecho 

una mamografía 
Hace tres años 

o menos 
Hace más 

de tres años 
Ns/Nc 

 

   0 1 2 9 
 

41. ¿Por qué se la hizo? No leer. Se pueden señalar varias alternativas. 
 
Porque usted misma notó que tenía algún problema en el pecho 1 
Porque su médico de familia notó que tenía algún problema en el pecho durante un  
examen 

2 

Porque su ginecólogo notó que tenía algún problema en el pecho durante un 
examen 

3 

Porque su médico de familia se lo aconsejó sin que tuviese usted ningún problema 4 
Porque se lo aconsejó su ginecólogo sin que tuviese usted ningún problema 5 
Porque otras mujeres de su familia han tenido o tienen cáncer de mama 6 
Porque le citaron desde su comunidad autónoma o ayuntamiento para un programa 
de detección precoz de cáncer de mama 

7 

Porque se lo recomendó otro profesional (no su médico de familia ni ginecólogo) 
Especificar: 

8 

Por otra razón. Especificar: 9 
No aplica 88 
No sabe/No contesta 99 
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42. ¿Le han hecho una citología vaginal? (Encuesta europea de salud) 

 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

43. ¿Cuándo fue la última vez que le hicieron una citología vaginal?   
 

Nunca le han hecho  
una citología 

 
Hace tres años 

o menos 
Hace más 

de tres años 
 Ns/nc 

 

0 1 2 9 
 

44. ¿Por qué se la hizo? NO LEER. Se pueden señalar varias alternativas.   
 Porque tenía molestias 

Porque se lo recomendaron en la consulta de medicina de familia 
 Porque fue a la consulta de ginecología  

Porque le citaron desde su comunidad autónoma o ayuntamiento 
para un programa de detección precoz de cáncer 

 Por otra razón de tipo médico  
Por otro tipo de razones no médicas  
Porque se lo recomendó otro profesional (no su médico de familia ni 
ginecólogo). Especificar:  
Otros. Especificar: 

 No aplica  
No sabe/No contesta 

 
 1 
 2 
 3 
 
 4  
 5 
 6 
 
 7  
 8 
 88  
 99 

 
Calidad de vida relacionada con la salud  

 
Euroqol-5 (EuroQol Group, 1990) 

 
Marque con una señal como ésta (X) las afirmaciones que describan mejor su 

estado de salud. 
 

45. Movilidad   
  0   No tengo problemas para caminar. 

1   Tengo algunos problemas para caminar. 
2   Tengo que estar en cama. 
9   No sabe / No contesta 

 
46. Cuidado personal.   

  0   No tengo problemas con el cuidado personal. 
1   Tengo algunos problemas para lavarme o vestirme. 
2   Soy incapaz de lavarme o vestirme. 
9   No sabe / No contesta 

 
47. Actividades cotidianas (ej. Trabajar, estudiar, hacer las tareas domésticas, 

actividades familiares o actividades durante el tiempo libre).   
  0   No tengo problemas para realizar mis actividades cotidianas. 
1   Tengo algunos problemas para realizar mis actividades cotidianas 
2   Soy incapaz de realizar mis actividades cotidianas. 
9   No sabe / No contesta 
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48. Dolor / malestar.   

  0   No tengo dolor o malestar. 
1   Tengo moderado dolor o malestar. 
2   Tengo mucho dolor o malestar. 
9   No sabe / No contesta 

 
49. Ansiedad/Depresión   

  0   No estoy ansiosa ni deprimida 
1   Estoy moderadamente ansiosa o deprimida 
2   Estoy muy ansiosa o deprimida. 
9   No sabe / No contesta 

 
50. Comparado con mi estado general de salud durante los últimos 12 meses, mi 

estado de salud hoy es (por favor, marque un cuadro): 

 

 

       
 

51. Para ayudar a la gente a describir lo bueno o malo que es su estado de salud 
hemos dibujado una escala parecida a un termómetro en el cual se marca con 
un 100 el mejor estado de salud que pueda imaginarse y con un 0 el peor 
estado de salud que pueda imaginarse. Nos gustaría que nos indicara en esta 
escala, en su opinión, lo bueno o malo que es su estado de salud en el día de 
HOY. Por favor, dibuje una línea desde el casillero donde dice “Su estado de 
salud hoy” hasta el punto del termómetro que en su opinión indique lo bueno 
o malo que es su estado de salud en el día de HOY.  
 

Mostrar termómetro 
 
 

Discapacidad y limitaciones en el funcionamiento  
 

52. Podría decirme en qué medida se ha visto limitada, durante al menos los 6 
últimos meses debido a un problema de salud para realizar las actividades que 
las personas hacen habitualmente. Usted diría que ha estado… 

  
Nada 

limitada 
Limitada 
pero no 

gravemente 

Gravemente 
limitada 

 Ns/nc 

0 1 2 9 
 
 

53. De las actividades que le voy a leer, ¿habitualmente tiene dificultad para 
hacerlas por sí misma? 

    No  
 

Ninguna 
dificultad 

Alguna 
dificultad 

Dificultad 
severa 

puedo  
 hacerlo  Ns/nc  

 por mí  
  

a.  Alimentarse 
misma  

0 1 2 3   9  

 Mejor  Igual  Peor  Ns/nc 

1 2 3 9 
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b. Sentarse, levantarse de 
una silla o de una 
cama, acostarse  

c. Vestirse y desvestirse  
d. Ir al servicio  
e. Ducharse o lavarse 

todo el cuerpo 

 
 

  0 1 2 3 9 

  0 1 2 3 9 
  0 1 2 3 9 

  0 1 2 3 9 

 
 

B25. ¿Padece alguna discapacidad o  minusvalía (física,
 sensorial, mental)? 

   0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

       a. ¿De qué tipo? (NO SON EXCLUYENTES)  
1. Física 2. Sensorial 3. Mental   8. No aplicable 9. Ns/Nc 

 
Especificar____________________________________________________  

 
 
 
 
 
 
 

b. ¿Está esa discapacidad oficialmente reconocida, es decir, tiene 

certificado de minusvalía? 

 0. No   1. Sí 8.No aplicable  9. Ns/nc 

 Especificar grado de la discapacidad: ________

555. ¿A qué edad comenzó esa discapaci _______ (No  aplica:  88; 

Ns/nc=99)  

 
56. ¿Estaba en situación sin hogar cuando comenzó? 

 
0. No      1. Sí  8. No aplica    9. Ns/Nc  

 
Relaciones sexuales y uso de métodos anticonceptivos  

 
57. ¿Alguna vez en su vida ha mantenido relaciones sexuales con un 

 
hombre aunque fuese sólo una vez? 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

58. ¿Y en los últimos 12 meses? 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 
 
 

59. ¿Utilizas algún método anticonceptivo habitualmente? 
 

0. No      1. Sí  9.Ns/Nc      8. No aplica   
(no mantiene relaciones sexuales ni las ha mantenido desde hace tiempo) 
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60. Durante el último año, ¿cuáles de los siguientes métodos para evitar el 
embarazo usaron usted o su pareja? Puede señalar varias opciones. 
NO LEER.   

Píldora 1 
Preservativo 2 
DIU 3 
Pareja vasectomizada 4 
Ligadura de trompas 5 
Coitus interrumpus 6 
Método Ogino u otros métodos “naturales” 7 
Otros. Especificar: 8 
Ninguno 9 
No ha mantenido relaciones sexuales en el último año 10 
No sabe / no contesta 99 

 
61. En caso de no utilizarlo, ¿cuál fue el motivo? 

(Posible respuesta múltiple). NO LEER.   
Porque estoy/estaba embarazada 1 
Mi pareja no quiere 2 
Dificultad de acceso a los métodos anticonceptivos 3 
Temor a los efectos secundarios 4 
Deseo tener hijos 5 
No ha mantenido relaciones sexuales 6 
Todos me sientan mal 7 
Me lo prohíben mis creencias 8 
Ya no está en edad fértil (menopausia) 9 
Otros. Especificar: 10 
No aplica 88 
Ns/Nc 99 

 
62. ¿Ha mantenido relaciones sexuales sin utilizar ningún método para 

 
evitar el embarazo en los últimos 12 meses?   

0. No 1. Sí 8. No ha mantenido relaciones sexuales 9.Ns/Nc 
 
 

63. ¿Cuáles fueron los motivos? No leer. Posible respuesta múltiple.  

Anotar y codificar según tabla siguiente: 
 
 
 
Lo imprevisto de la relación 1 
Por no interrumpir la relación 2 
Estado de euforia por consumo de alcohol/drogas 3 
No quiso la pareja 4 
Por no tener dinero 5 
Otros. Especificar: 6 
No ha mantenido relaciones sexuales en el último año 7 
No aplica (no ha tenido relaciones sin utilizar métodos anticonceptivos) 8 
Ns/Nc 9 
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64. ¿En algún momento de su vida se ha quedado embarazada sin 
 

 desearlo? 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

65. ¿En cuántas ocasiones le ha ocurrido esto? _____ (Ns/Nc: 99) 

 
66. ¿Qué edad tenía en ese momento? (Si es en más de una ocasión 

 
anotar la edad de la mujer en todas ellas). _____ (Ns/Nc: 99; No 
 

aplica: 88) 
 
 

67. ¿En alguna de esas ocasiones se encontraba sin hogar? 
 

0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 8. No aplica  
 

68. ¿Qué hizo? No leer. Posible respuesta múltiple.   
Siguió adelante con el embarazo 1 
Tuvo un aborto involuntario 2 
Tuvo un aborto voluntario 3 
No aplica 8 
Ns/nc 9 

 
 

Salud general  
 
Me gustaría saber si tiene algún problema médico y cómo ha estado de 

salud, en general, durante las últimas semanas (aproximadamente las 4 últimas 
semanas - mes) Por favor, conteste a TODAS las preguntas eligiendo 
simplemente la respuesta que, a su juicio, mejor puede aplicarse a usted. 
Recuerde que sólo debe responder sobre los problemas recientes y los que tiene 
ahora, no sobre los que tuvo en el pasado. 

 
1. ¿Se ha sentido perfectamente bien de salud y en plena forma? _____  

Mejor de lo habitual 0 
Igual que lo habitual 1 
Peor que lo habitual 2 
Mucho peor que lo habitual 3  

 
2. ¿Ha tenido la sensación de que necesitaba un reconstituyente?   _____  

No, en absoluto 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
3. ¿Se ha sentido agotada y sin fuerzas para nada? _____  

No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  
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4. ¿Ha tenido la sensación de que estaba enferma? _____  

No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3 

5. ¿Ha padecido dolores de cabeza? _____ 
No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
6. ¿Ha tenido la sensación de opresión en la cabeza, o de que la cabeza le  

va a estallar? _____ 
No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
7. ¿Ha tenido oleadas de calor o escalofríos? _____ 

No, en absoluto 0  
No más de lo habitual 1  
Bastante más que lo habitual 2  
Mucho más que lo habitual 3   

 
8. ¿Sus preocupaciones le han hecho perder mucho sueño?  _____  

No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
9. ¿Ha tenido dificultades para seguir durmiendo de un tirón toda 

la noche? _____ 
No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
10. ¿Se ha notado constantemente agobiada y en tensión? _____ 

No, en absoluto 0  
No más de lo habitual 1  
Bastante más que lo habitual 2  
Mucho más que lo habitual 3   

 
11. ¿Se ha sentido con los nervios a flor de piel y malhumorada? _____ 

No, en absoluto  0  
No más de lo habitual  1  
Bastante más que lo habitual  2  
Mucho más que lo habitual      3   
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12. ¿Se ha asustado o ha tenido pánico sin motivo? _____ 

No, en absoluto 0  
No más de lo habitual 1  
Bastante más que lo habitual 2  
Mucho más que lo habitual 3   

 
13. ¿Ha tenido la sensación de que todo se le viene encima?  _____  

No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
 
14. ¿Se ha notado nerviosa y “a punto de explotar” constantemente? _____  

No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
15. ¿Se las ha arreglado para mantenerse ocupada y activa?  _____  

Más activo que lo habitual 0 
Igual que lo habitual 1 
Bastante menos que lo habitual 2 
Mucho menos que lo habitual 3 

 16. ¿Le cuesta más tiempo hacer las cosas? _____ 
Más rápido que lo habitual 0 
Igual que lo habitual 1 
Más tiempo que lo habitual 2 
Mucho más tiempo que lo habitual 3  

 
17. ¿Ha tenido la impresión, en conjunto, de que está haciendo las 

cosas bien? _____ 
Mejor que lo habitual 0 
Aproximadamente lo mismo que lo habitual 1 
Peor que lo habitual 2 
Mucho peor que lo habitual 3  

 
18. ¿Se ha sentido satisfecha con su manera de hacer las cosas? _____ 

Más satisfecha que lo habitual 0  
Aproximadamente lo mismo que lo habitual 1  
Menos satisfecha que lo habitual 2  
Mucho menos satisfecha que lo habitual 3   

 
19. ¿Ha sentido que está desempeñando un papel útil en la vida? _____ 

Más de lo habitual 0  
Igual que lo habitual 1  
Menos útil que lo habitual 2  
Mucho menos útil 3   
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20. ¿Se ha sentido capaz de tomar decisiones? _____ 

Más de lo habitual 0 
Igual que lo habitual 1 
Menos que lo habitual 2 
Mucho menos que lo habitual 3  

 
21. ¿Ha sido capaz de disfrutar de sus actividades normales 

de cada día? _____ 
Más de lo habitual 0 
Igual que lo habitual 1 
Menos que lo habitual 2 
Mucho menos que lo habitual 3  

 
22. ¿Ha pensado que Vd. es una persona que no vale para nada? _____  

No, en absoluto 0  
No más de lo habitual 1  
Bastante más que lo habitual 2  
Mucho más que lo habitual 3  

23. ¿Ha estado viviendo la vida totalmente sin esperanza? _____ 
No, en absoluto 0  
No más de lo habitual 1  
Bastante más que lo habitual 2  
Mucho más que lo habitual 3   

 
24. ¿Ha tenido el sentimiento de que la vida no merece 

la pena vivirse? _____ 
No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
25. ¿Ha pensado en la posibilidad de “quitarse de en medio”?  _____  

Claramente, no 0 
Me parece que no      1 
Se me ha cruzado por la mente      2 
Claramente lo he pensado  3  

 
26. ¿Ha notado que a veces no puede hacer nada porque tiene los nervios 

desquiciados? _____ 
No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

27. ¿Ha notado que desea estar muerta y lejos de todo? _____ 
No, en absoluto 0  
No más de lo habitual 1  
Bastante más que lo habitual 2   
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Mucho más que lo habitual 3  
28. ¿Ha notado que la idea de quitarse la vida le viene  

repetidamente a la cabeza? _____ 
No, en absoluto 0 
No más de lo habitual 1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual 3  

 
 
 
 
 

M. USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 

1. ¿Tiene teléfono móvil? _____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 
 

Si la respuesta es afirmativa  
 

a. ¿Para qué lo utilizaría? (No leer. Señalar todas las alternativas 

necesarias. No son excluyentes). 
 

1    Para mantener contacto con la familia y amigos 
2    Búsqueda de empleo  
3        Contacto con los Servicios Sociales  
4 Gestión de documentos (D.N.I, INEM, realización de cursos,    

buscar pensión…)  
5 Como medio de Urgencia (llamar al Samur Social, 112…) 
6 Medico 
7 Escuchar la radio 
8 Internet 
9 Apagado/sin uso 
10 Otros. Especificar: 
88 No aplica 
99 Ns/Nc 

b.¿Qué dificultades tiene para su uso? 
1 No tiene dificultades 
2 Problemas económicos. 
3 Lugar para cargar el móvil. 
4 Solo se llamar y recibir llamadas. 
5 No saber utilizar los mensajes de texto 
6 No tengo tarjeta para el móvil, por llevar un tiempo sin utilizarlo. 
7 Otros. Especificar: 
8 No aplica 
9 Ns/Nc 
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Si la respuesta es negativa  

 
c. ¿Le gustaría tenerlo? _____ 0. No 1.Sí 8. No aplica 9.Ns/Nc 

 
d. Si la respuesta es afirmativa , ¿Por qué no tiene? (No leer. Señalar todas 
las alternativas necesarias. No son excluyentes) 

1 Problemas económicos  
2 Dificultad para entenderlo  
3 No me gusta   
4 No lo necesito   
5 No quiero   
6 Lo he perdido   
7 Otros. Especificar:  
8 No aplica   
9 Ns/Nc   

e. ¿Para qué lo utilizaría?   
1 Para mantener contacto con la familia y amigos 
2 Búsqueda de empleo  
3 Contacto con los Servicios Sociales 
4 Gestión de documentos (D.N.I, INEM, cursos…) 
5 Como medio de Urgencia (llamar al Samur Social, 112…) 
6 Médico   
7 Otros   
9 Ns/Nc   

   

2. ¿Utiliza el ordenador? _____ 0. No   1. SI   9. Ns/nc 
Si la respuesta es afirmativa     

 
a. ¿Para qué lo utiliza? (No leer. Señalar todas las alternativas necesarias. 
No son excluyentes).  

1 Navegar por Internet 
2 Hacer curriculum 
3 Realizar documentos (cartas, solicitudes…) 
4 Ocio (jugar, escuchar música, ver películas…) 
5 Otros. 

9 Ns/Nc 
 

b. ¿Qué dificultades tiene para su uso? (No leer. Señalar todas las 
alternativas necesarias. No son excluyentes). 

1 No tengo dificultades 
2 Falta de acceso a Internet. 
3 Dificultad para hacer documentos en Word ( eje; curriculum) 
4 Utilización a nivel usuario 
5 No tengo ordenador propio 
6 Los horarios de los centros para el uso del ordenador 
7 Otros. 

9 Ns/Nc. 
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Si la respuesta es negativa  

 
c.¿Le gustaría utilizarlo? _____ 0. No 1. SI 9.Ns/Nc 

 
d.Si la respuesta es afirmativa, ¿Para qué lo utilizaría? (No leer. Señalar 
todas las alternativas necesarias. No son excluyentes). 

1 Acceso a Internet (contacto familia y amigos, búsqueda de 
empleo…)  

2 Entretenimiento (escuchar música, juegos…) 
3 Realizar documentos en Word (eje: curriculum) 
4 Otros 

9 Ns/Nc 
 
 

 
3. ¿Utiliza Internet? _____ 0. No 1. SI 9.Ns/Nc 

 
 
Si la respuesta es afirmativa,  
 

a. ¿Con qué frecuencia lo utiliza habitualmente? 
 

1             2                    3                       4                   8                         9 
Menos de Mensualmente Semanalmente Casi No aplica Ns/Nc 

una vez al todos los (no lo 
mes días utiliza) 

 
b. ¿Dónde? (No leer. Señalar todas las alternativas necesarias. 

No son excluyentes). 
1   Bibliotecas municipales 
2   Casa Encendida  
3         Locutorios  
4 Centros de emigrantes (Centros hispanos-búlgaro, 

hispanos-marroquí…)  
5 Cruz Roja  
6 Espacios con Wifi abierta 

      (Eje. Centros comerciales, gasolineras…). 
7   Cafeterías, bares, ciber-café 
8   CAPI (Centro de Acceso Público a Internet) 
9   Asociaciones y ONGs 
10      Centros de día 
11      Centros abiertos (eje. Centro abierto Calatraba) 
12      Albergues para PSH 
13      RAIS 
14      Otros 
99      Ns/Nc 
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c. ¿Para qué lo utiliza? (No leer. Señalar todas las alternativas necesarias. 
No son excluyentes).  

1 Búsqueda de empleo 
2 Búsqueda de cursos 
3 Mantener contacto con familia y amigos. 
4 Descargar música, películas, libros… 
5 Buscar pareja 
6 Chatear 
7 Para enviar y recibir correos 
8 Facebook y otras redes sociales 
9 Leer noticias y deportes 
10 Otros 
99 Ns/Nc 

 
d.¿Qué dificultades tiene para su uso? (No leer. Señalar todas las 
alternativas necesarias. No son excluyentes) 

1    No tengo dificultades 
2    Problemas económicos 
3    Problemas de acceso a internet 
4    Solo sé utilizarlo a nivel usuario 
5    No tener ordenador propio 
6    Horarios de los centros donde hay Internet 
7    En los centros, bibliotecas… hay pocos ordenadores 
8    Otros. Especificar: 
9    Ns/Nc 

 
 

Si la respuesta es negativa  
 

e. ¿Sabe qué es internet? _____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

Si la respuesta es afirmativa,     

f. ¿Le gustaría utilizarlo? _____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 
 

g. ¿Para qué lo utilizaría? 
1    Búsqueda de empleo 
2    Mantener contacto con familia y amigos 
3    Ocio (Descarga música, películas…) 
4    Leer/ver noticias, periódicos, libros… 
5    Buscar información (direcciones, deporte, política…) 
6    Diferentes gestiones (renovar DNI, INEM…) 
7    Otros. Especificar: 
9    Ns/Nc 
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5. ¿Tiene dirección de correo electrónico?  

_____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc  
Si la respuesta es afirmativa  

 
cc. ¿Para qué lo utiliza? (No leer. Señalar todas las alternativas 

necesarias. No son excluyentes). 
1       Para enviar y recibir ofertas de empleo  
2 Comunicación con familiares y amigos  
3 Gestión de documentos (eje. Manden la vida 

laboral)  
4 Para ponerlo en el curriculum 
5 Actualmente no lo utilizo 
6 He olvidado el correo/contraseña 
7 Otros 
9 Ns/Nc 

 
dd. ¿Qué dificultades encuentra para su uso? (No leer. Señalar 

todas las alternativas necesarias. No son excluyentes). 
1 No tengo dificultades 
2 No tener ordenador propio 
3 En la actualidad no lo utilizo 
4 Solo se utilizarlo a nivel usuario 
5 Problemas económicos 
6 Los horarios/falta de conexión de los albergues 
7 Falta de ordenadores en los albergues 
8 Otras 
9 Ns/Nc 

 
 

Si la respuesta es negativa  
 

ee. ¿Sabe que es el correo electrónico?  
_____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

 
 

Si la respuesta es afirmativa,  
 

ff. ¿Le gustaría utilizarlo?  
_____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

 
gg. ¿Por qué no tiene? (No leer. Señalar todas las alternativas 

necesarias. No son excluyentes). 
 

1 No sé utilizarlo 
2 No me gustan las nuevas tecnologías 
3 Por falta de acceso a internet 
4 Otros 
9 Ns/Nc 
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hh. ¿Para qué lo utilizaría?  (No leer. Señalar todas las 
alternativas necesarias. No son excluyentes). 

ii. 
1 Contacto familia y amigos 
2 Búsqueda de empleo 
3 Gestión de documentos (INEM, Servicios Sociales, renovación DNI...) 
4 Otros 
9 Ns/Nc 

 
 

 
6. ¿Utiliza algún tipo de red social (Facebook, Tuenti…?  

_____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 
 
 

Si la respuesta es afirmativa  
 

jj. ¿Para qué lo utiliza? (No leer. Señalar todas las alternativas 

necesarias. No son excluyentes). 
 

1 Mantener contacto con familia y amigos 
2 Conocer gente 
3 Buscar a familiares y amigos 
4 Búsqueda de empleo 
5 Ver fotos/seguimiento sobre su entorno más cercano (hijos, amigos…) 
6 Otros 
9 Ns/Nc 

 
 

 
kk. ¿Qué dificultades encuentra para su uso? (No leer. Señalar 

todas las alternativas necesarias. No son excluyentes). 
 

1 No encuentro dificultades 
2 No tener ordenador propio 
3 Falta de acceso a Internet 
4 Pocos ordenadores en los albergues 
5 Horarios de los albergues 
6 Uso a nivel usuario 
7 Para adjuntar fotos 
8 Otros 
9 Ns/Nc 
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Si la respuesta es negativa  
 

ll. ¿Sabe que son las redes sociales?  
_____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

 
Si la respuesta es afirmativa,  

 
mm. ¿Le gustaría utilizarlas? _____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

 
nn. Si la respuesta es negativa, ¿Por qué no las utiliza?  

1 No sé utilizarlas 
2 No me gustan 
3 Falta de acceso a internet 
4 Otros 
9 Ns/Nc 

 
oo. Si la respuesta es afirmativa ¿Para qué las utilizaría?  

1 Mantener contacto con familiares y amigos 
2 Conocer gente nueva 
3 Búsqueda de empleo 
4 Seguimiento de mi familia y amigos 
5 Buscar a familiares y amigos 
6 Otros 
9 Ns/Nc 

 
7. ¿Utiliza alguna plataforma de mensajería (WhatsApp, Line…?  

_____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 
 
 

Si la respuesta es afirmativa  
 

pp. ¿Para qué lo utiliza? (No leer. Señalar todas las alternativas 
necesarias. No son excluyentes). 

1 Mantener contacto con familia y amigos 
2 Seguimiento de la familia y amigos a través de grupos 
3 Ahorro en llamadas de teléfono 
4 Otros 
9 Ns/Nc 

 
 

qq. ¿Qué dificultades encuentra para su uso? (No leer. Señalar 
todas las alternativas necesarias. No son excluyentes). 

1 No encuentro dificultades 
2 Problemas económicos 
3 Falta de acceso a Internet 
4 Solo lo puedo utilizar con Wifi 
5 Otros 
9 Ns/Nc 
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Si la respuesta es negativa  

 
rr. ¿Sabe que son este tipo de mensajería?  

_____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 
 

Si la respuesta es afirmativa, 
 

ss. ¿Le gustaría utilizarlo?  
_____ 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

 
tt. ¿Por qué no la utiliza? (No leer. Señalar todas las alternativas 

necesarias. No son excluyentes). 
1 No sé utilizarlas 
2 No quiero utilizarla 
3 Problemas económicos 
4 Falta de acceso a Internet 
5 No dispongo de móvil 
6 Otros 
9 Ns/Nc 

 
uu. ¿Para qué las utilizaría? (No leer. Señalar todas las 

alternativas necesarias. No son excluyentes). 
1 Mantener el contacto con familiares y amigos 
2 Ahorrar en llamadas de teléfono 
3 Estar en grupos de familiares y amigos 
4 Otras 
9 Ns/Nc 
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SEGUIMIENTO  

 
 
 
 

Nombre (o apodo):  
_________________________________________________________  

 
 

Datos para la localización (dirección, teléfono de contacto, lugares que 

frecuenta, dirección de correo electrónico, ...). Recoger cualquier dato que sea 

útil para localizar a la persona en un futuro. 
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TARJETA 1 

 
Recursos de Alojamiento 

 
Centro de Acogida San Isidro (CASI)………………………………………………. 1 
Centro de Acogida Juan Luis Vives………………………………………………… 2 
Puerta Abierta………………………………………………………………………… 3 
Centro Abierto La Rosa/Calatrava…………………………………………………. 6 
Centro Abierto Pozas (Catalina Labouré)…………………………………………. 7 
Centro Abierto Peñuelas …………………………………………………………… 8 
Asociación Jesús Caminante ……………………………………………………… 9 
Centro De Acogida De Emergencia Ante El Frío Pinar De San José (campaña 
de frío) ………………………………………………………………………………… 10 
CEDIA 24 horas ……………………………………………………………………… 12 
Centro de Acogida El Parque (inmigrantes) ………………………………………. 13 
Centro de Acogida Casa de Campo ………………………………………………. 14 
Otros (especificar) …………………………………………………………………… 15 
Sta María de la Paz …………………………………………………………………. 16 
Pisos Realidades ……………………………………………………………………. 17 
Pisos Provivienda ……………………………………………………………………. 18 
Pisos Rais …………………………………………………………………………….. 19 
Pensión Provivienda ………………………………………………………………… 20 
Albergue Misioneras de la caridad ………………………………………………… 21 
Programa de convalecientes (Rais) ……………………………………………….. 22 
Virgen de las Angustias (Alcalá) …………………………………………………… 23 
Ninguno ………………………………………………………………………………. 88 
Ns/nc ………………………………………………………………………………….. 99 

 
TARJETA 2 

 
Comedores 

 
Centro de Día Luz Casanova ………………………………………...................... 1 
Comedor Ave María ………………………………………………………………… 2 
Misioneras de la Caridad …………………………………………………………... 3 
Comedor “Santiago Masarnau” …………………………………………………… 4 
Comedor María Inmaculada (Martínez Campos) ……………………………….. 5 
Comedor San Francisco (Metropolitano) ………………………………………… 6 
Comedor “Sta Catalina Labouré” …………………………………………………. 7 
Obra Social Santa María Josefa ………………………………………………….. 8 
Comedor Virgen de la Candelaria ………………………………………………… 10 
Hermandad del Refugio (bocadillos) ……………………………………………… 11 
Misioneras del Santo Sacramento (bocadillos) …………………………………. 12 
Virgen de las Angustias (Alcalá) ………………………………………………….. 14 
Comedor Sal de la Tierra ………………………………………………………….. 15 
Fundación Hospitalaria de Orden de Malta de España ………………………… 19 
Siervas de Jesús de la Caridad de Madrid ………………………………………. 20 
Parroquia Sagrados Corazones …………………………………………………... 21 
Colegio Sagrado Corazón (bocadillos) …………………………………………… 22 
Fundación Nur ………………………………………………………………………. 23 
Otros (especificar) ………………………………………………………………….. 13 
Ninguno ……………………………………………………………………………… 88 
Ns/nc …………………………………………………………………………………. 99 
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TARJETA X PARA LA ENTREVISTADORA 
 
 
 

CANTIDADES EQUIVALENTES DE ALCOHOL  
 
 
 
 

 
Bebidas alcohólicas fuertes (coñac, ron, orujo, ginebra, etc.) 

 
1 copa o vaso pequeño 1 vaso 
Combinados (gin-tonic, cubalibres, etc) 1 vaso 
1 botella (750 cc) 18 vasos 
1 litro (1000 cc) 24 vasos 
Medio litro 12 vasos 
 
 

Vino (o vermut) 
 
1 copa o 1 vaso 1 vaso 
1 botella de vino (750) 9 vasos 
Media botella 5 vasos 
1 litro de vino 12 vasos 
Medio litro 6 vasos 

 
Cerveza 

 
1 caña o botellín 1 vaso 
1 tercio (o lata) 2 vasos 
1 litro (o “mini”) 6 vasos  

 
 
 
 
 

1 VASO = 9-10 GRAMOS APROX. DE ALCOHOL PURO 
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8.2. ANEXO II 

CÓDIGO DE ENTREVISTA (Mantener el código de la primera entrevista): 

 

 

 

 

 

 

PLAN NACIONAL I+D+i 

SEGUIMIENTO 1 

 

Fecha:  _________________________________ _______________________ 

Entrevistador/a: _______________________________________   

Lugar de realización:_______________________________________   

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTA MUJERES SIN HOGAR 
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4. Nacionalidad: 

 

Española   1 

Extranjera (especificar: ) 2 

Ambas   3 

 

5. En la actualidad, ¿cuál es su estado civil? 

Soltera ____________________________________________  1  

Casada  ___________________________________________  2  

Separada o divorciado legalmente  _____________ 3  

Separada de hecho sin haber iniciado ninguna tramitación legal_ 4  

Viuda ___________________________________________   5  

Otros (ej. Inscritos como pareja de hecho). Especificar:     ____ 6 

Ns/Nc  9 
 

 

A. DATOS DEMOGRÁFICOS 
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SITUACIÓN DE ALOJAMIENTO. 
 

Ahora le voy a hacer algunas preguntas sobre  su situación 
de alojamiento. 

 
1.¿Dónde ha pasado la última noche? (INE + JJ)    

 

En la calle 1 
En un albergue para personas sin hogar……………………………………….. 2 
En espacios no adecuados para vivir (estaciones, aparcamiento, coche…)…3  
Piso facilitado por una ONG u organismo……………………………………….  5 
Pensión pagada por una ONG u organismo …………………………………… 6 
Alojamientos para colectivos específicos 
(ej. mayores, mujeres maltratadas, inmigrantes, etc.)……….......................7 

Especificar:   
Piso ocupado ……………………………………………………………………...  8 
En un piso o casa en propiedad 
(se incluye también los que viven con pareja / padres)……………….............  9 
En un piso o casa alquilado 
(se incluye también los que viven con pareja / padres) ……………………….. 10 
En una habitación alquilada, pensión o similar…………………………………...  11 
En piso, habitación,cedido/a gratuitamente (otros familiares,amigos…)……. 12    
En una chabola …………………………………………………………………… 13 
En otro lugar (hospital, cárcel, etc.)………………………………………………. 14 

Especificar:     
 

2. Cite en orden donde ha vivido o dormido durante el mes pasado empezando 
por su lugar de residencia actual (UTILIZAR LOS CÓDIGOS DE LA 
PREGUNTA 1). 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN. 

A.       
B.       
C.       
D.       
E.       

 

a.Codificar sin preguntar, según la respuesta a la pregunta anterior: ¿El 
mes pasado durmió en alguno de los siguientes sitios? 

 
Sitio No Sí Ns / nc 

a. Al aire libre. 0 1 9 
b. Espacios no adecuados para vivir (estación de metro...). 0 1 9 
c. En un albergue público. 0 1 9 

 
3. ¿Cuál de ellos fue su lugar de residencia habitual el último mes? 
(CÓDIGOS DE LA PREGUNTA 1).    

B. CONDICIONES DE VIDA 
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SITUACIÓN ECONÓMICA. 

A continuación, le voy a hacer algunas preguntas sobre su situación 
económica. 

 
5. En el pasado mes, ¿ha recibido algún tipo de ingreso económico 

procedente de alguna de las siguientes fuentes? (NO SON 
EXCLUYENTES) (INE modificado) 

 No Sí Ns / nc 

a. Sueldo / Trabajo / 0 1 9 
b. Renta Mínima de Inserción (RMI) 0 1 9 
c. Prestación por desempleo 0 1 9 
d. Pensión de jubilación 0 1 9 
e. Pensión de invalidez 0 1 9 
f. Pensión de viudedad 0 1 9 
g. Pensión no contributiva 0 1 9 
h. Otras prestaciones de Admón. del Estado, comunidad 

(bienestar general, ayudas a las familias con hijos,...) 
0 1 9 

m. Familia y/o esposo/a 0 1 9 
n. Otros (especificar): 0 1 9 

 

6. ¿Cuánto dinero recibió en total el mes pasado de todas esas fuentes? 
(ns/nc=9) 

  
6a. ¿En los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente), 
ha comenzado a recibir alguna ayuda o prestación económica nueva? 

0. No  1. Sí  9. Ns/nc  
En caso afirmativo especificar:    

 
6b. Actualmente está tramitando algún tipo de ayuda o prestación 
económica? 

0. No 1. Sí  9. Ns/nc 
En caso afirmativo especificar:     

 
7. ¿Ha realizado alguna de estas actividades… 

 
 Últimos 6 meses? En el último mes? 

No Sí Ns / nc No Sí Ns / nc 
a. Mendicidad 0 1 9 0 1 9 
b. Prostitución 0 1 9 0 1 9 
c. Actividades delictivas 0 1 9 0 1 9 
d.  Otra actividad marginal (venta de 

pañuelos, aparcacoches, …). 0 1 9 0 1 9 



     

Anexos 

458 

 

SITUACIÓN LABORAL 

10. ¿Ha realizado alguna actividad que le haya reportado ingresos durante el 
último mes?                                                           0. No         1. Sí      9. Ns/nc 

 
SI ACTUALMENTE ESTÁ REALIZANDO ALGUNA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

 

11. ¿Qué tipo de actividad económica realiza en el momento actual o 
ha realizado en el último mes? 

 

 

__________________________________________________________ 

 
CODIFICAR EN FUNCIÓN DE LA RESPUESTA: 

 

         1. Formal (con contrato) 2. Informal 9. Ns/Nc 8. No aplicable 
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14a. ¿Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ha realizado algún trabajo (FORMAL, CON CONTRATO)? 

0. No 1. Sí. 9. Ns/nc 
14b. Si la respuesta es afirmativa, ¿durante cuánto tiempo? (días)    
(Si no ha trabajado = 888) 

 
Durante la última semana ha intentado conseguir trabajo? 

0. No 1. Sí. 9. Ns/nc 
 

¿Cuál cree que es la razón/es por la/s que actualmente no tiene un 
trabajo formal (con contrato)? (NO LEER) 

SI ACTUALMENTE NO REALIZA NINGÚN TRABAJO FORMAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sí No No 

aplica 
Ns/nc 

a. Por problemas de salud física 1 0 8 9 
b. Por problemas de salud mental 1 0 8 9 
c. Otros problemas personales(familiares) 1 0 8 9 
d. Situación general de empleo 1 0 8 9 
j.  Crisis económica 1 0 8 9 

k. Emigración/inmigración 1 0 8 9 
e. Por ser demasiado mayor 1 0 8 9 
f.  Por las dificultades con la vivienda 1 0 8 9 
g. Por consumo de alcohol u otras sustancias 1 0 8 9 
h. Porque no quiere 1 0 8 9 

l.   Por tener que cuidar de la familia 1 0 8 9 
m. Por falta de formación 1 0 8 9 
n. Porque no tiene papeles 1 0 8 9 
i.  Otros especificar: 1 0 8 9 
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APOYO SOCIAL 
 
Ahora me gustaría saber algunas cosas de su relación con las personas que le 
rodean: familia, amigos, etc. 

18. ¿Tiene… 
a. Pareja? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
b. Familia? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
c. Amigos con hogar? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
d. Amigos sin hogar? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

 
19. ¿Con qué frecuencia suele verse con… (RESPONDER SEGÚN 

TABLA SIGUIENTE) (Si no tiene, no aplica = 8) 
1 

Nunca 
2 

Menos de una 
vez al mes 

3 
Mensual- 

mente 

4 
Semanal- 

mente 

5 
Casi todos 

los días 

8 
No aplica 
(No tiene) 

9 
Ns/nc 

a. Pareja?    
b. Familia?    
c. Amigos con hogar?    

                               c. Amigos sin hogar?    
 

20. ¿En qué grado está satisfecha de la relación existente con… (LEER 
LAS ALTERNATIVAS SIGUIENTES PARA CADA UNA DE LAS 
PREGUNTAS Y ELEGIR UNA) (Si no tiene, no aplica = 8) 

1 
Nada 

2 
Un poco 

3 
Bastante 

4 
Mucho 

8 
No aplica - (No tiene) 

9 
Ns/nc 

a.Pareja?    
b.Familia?    
c.Amigos con hogar?    

                               c. Amigos sin hogar?    
 

21.¿En qué medida se siente sola o abandonada? (LEER LAS 
ALTERNATIVAS SIGUIENTES Y ELEGIR UNA) 

1 
Nada 

2 
Un poco 

3 
Bastante 

4 
Mucho 

9 
Ns/nc 

 
23. En este momento, ¿tiene usted alguien con el que poder hablar 

cuando se encuentra triste, agobiada, disgustada, …? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

a. ¿Con quién? (NO LEER. SEÑALAR PARA CADA ALTERNATIVA): 
0 1 8 9 

No Sí No aplica - (No tiene) Ns/nc 

a. Con su pareja            
b. Con un familiar           
c. Con algún amigo con hogar    
d. Con algún amigo sin hogar    
e. Profesionales    
f. Otros (especificar)    
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22. En este momento, ¿tiene usted alguien con el que que está  segura 
de poder contar en caso de apuro o necesidad? (INE modificado) 

0. No 1. Sí    9. Ns/nc 

b. ¿Con quién? (NO LEER. SEÑALAR PARA CADA ALTERNATIVA): 
0 1 8 9 

No Sí No aplica 
(No tiene) 

Ns/nc 

a. Con su pareja           
b. Con un familiar           
c. Con algún amigo con hogar    
d. Con algún amigo sin hogar    
e. Profesionales    
f. Otros (especificar)    

 

 

 
4. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 

entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a 
situarse temporalmente) se ha alojado en… (No se leen. Señalar 
todas las alternativas necesarias; no son excluyentes) 

 

En la calle  1 
En un albergue para personas sin hogar  2 
En espacios no adecuados para vivir (estación, aparcamiento, coche…) 3 
Mini-residencia  4 
Piso facilitado por una ONG u organismo  5 
Pensión pagada por una ONG u organismo  6 
Alojamientos para colectivos específicos 
(ej. mayores, mujeres maltratadas, inmigrantes…).   7 

Especificar:   
Piso ocupado  8 
En un piso o casa en propiedad 
(se incluye también los que viven con pareja / padres)  9 
En un piso o casa alquilado          
(se incluye también los que viven con pareja / padres)  10 
En una habitación alquilada, pensión o similar  11 
En piso, habitación,… cedido/a gratuitamente (otros familiares, amigos...) 12 En 
una chabola  13 
En otro lugar (hospital, cárcel, etc.). 14 

Especificar:     
Ns/Nc                                                                                                       99 

C. HISTORIA DE LA SITUACIÓN SIN HOGAR 
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5. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a 
situarse temporalmente), piensa que su situación en general (LEER 
TODAS LAS ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA): 

 

Ha empeorado mucho  1 

Ha empeorado un poco  2 

No ha empeorado ni mejorado  3 

Ha mejorado un poco.  4 

Ha mejorado mucho.  5 

Ns/nc  9 
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3. ¿Tiene su tutela? 

4. ¿Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ¿Ha cambiado su situación de tutela respecto a 
alguno de sus hijos? 

 

 

En la primera entrevista, le hicimos algunas preguntas en relación a la 
maternidad. En esta ocasión nos gustaría saber si su situación en este sentido 
ha cambiado. 

 
0. En algún momento de su vida ¿Ha tenido hijos? 0. No   1. Sí   9. Ns/nc 

1. ¿Cuántos hijos ha tenido? 
 

SI NO TIENE HIJOS PASAR A LA SIGUIENTE SECCIÓN (Sería interesante que 
el entrevistador revisara la entrevista anterior e hiciera una pregunta de 
comprobación o que hiciera una pregunta previa sobre si la mujer tiene hijos 
y de qué edades). 

2. ¿Qué edades tienen actualmente sus hijos? (de mayor a menor) 
 (No ha tenido hijos=88; Ns/nc=99) 

 

 

 

PARA AQUELLAS QUE TIENEN HIJOS MENORES DE 18 AÑOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hijo 1    Hijo 5    
Hijo 2    Hijo 6    
Hijo 3    Hijo 7    
Hijo 4      

Hijo 1    1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 2    1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 3    1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 4    1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 5    1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 6    1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 
Hijo 7    1. Sí 2. No 8. No tiene hijos 9. No sabe 

0 1  8 9 

No ha Sí, ha Sí, ha No aplica Ns/nc 
cambiado recuperado la perdido la (No tiene)  

 tutela de tutela de   

 alguno de alguno de   

 ellos ellos   

 D. MATERNIDAD 
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5. ¿Actualmente mantiene contacto con ellos? 

6. Para todas aquellas que tienen hijos (independientemente de la edad) 
¿Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 

entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ¿Ha cambiado la frecuencia con la que mantiene 
contacto con alguno de sus hijos? 

1. Ningún contacto (Nunca) 
2. Esporádico (Una vez al año o menos) 
3. Poco frecuente (Menos de una vez al mes) 
4. Frecuente (Aproximadamente una vez a la semana) 
5. Muy frecuente (Todos los días o casi todos los días) 
9. No sabe/No contesta 

PARA AQUELLAS QUE TIENEN HIJOS (INDEPENDIENTEMENTE DE LA EDAD) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Hijo 1    
Hijo 2    
Hijo 3    
Hijo 4    
Hijo 5    
Hijo 6    
Hijo 7    

0 1  8 9 

No ha Sí, ha 
disminuido la 
frecuencia de 
contacto con, 

al menos, 
alguno de 

ellos 

Sí, ha 
aumentado la 
frecuencia de 
contacto con, 

al menos, 
alguno de 

ellos 

No aplica Ns/nc 
cambiado (No tiene)  
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A continuación voy a preguntarle por algunas situaciones vitales negativas por 
las que las personas atravesamos. Me gustaría que me indicase, para cada una 
de ellas, si le han sucedido a usted durante los últimos 6 meses, es decir, 
desde… 
NOTA: se codifica “88” si no aplica; se codifica “99” si no sabe o no contesta. 
Si ha estado sin hogar de forma continuada durante los últimos 6 meses, no 
preguntar (c) en cada suceso padecido. En ese caso marcar directamente “Sí”. 

 
Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a 
situarse temporalmente), ¿ha padecido alguna de las 
situaciones siguientes? 

 
Ocurrencia 

(a) 

¿Cuándo 
ocurrió se 

encontraba 
sin hogar? 

(c) 

22. Muerte del padre 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

23. Muerte de la madre 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

24. Muerte de su cónyuge o pareja 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

25. Alguno de sus hijos ha fallecido 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

26. Padeció una enfermedad, lesión o accidente grave 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

27. Separación o divorcio del cónyuge 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

28. Padeció problemas graves de desempleo 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

29. Padeció problemas económicos importantes 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

30. Ha bebido en exceso 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

31. Ha usado drogas en exceso 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

32. Ha estado en la cárcel 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

33. Ha estado ingresado en un hospital psiquiátrico 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

34. Ha desarrollado trabajos o actividades que le han separado 
de su domicilio 

0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

35. Ha perdido su vivienda por desahucio 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

35b. Ha perdido su vivienda por derribo u otras causas 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

36. Ha emigrado fuera de su país de origen 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

38. Padeció algún problema de salud mental grave 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

39. Padeció agresiones sexuales 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

a. Por parte de su pareja 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

b. Por un miembro de su familia 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

c. Por otras personas 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

40. Padeció malos tratos por parte de su cónyuge o pareja 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

41. Padeció violencia física 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

42. Ha intentado suicidarse (nº de intentos:  ) 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

43. Ha sido denunciada 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

44. Ha sido arrestada o detenido por algún delito 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

45. Ha sido condenada alguna vez 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

H. VICTIMIZACIÓN Y SUCESOS VITALES ESTRESANTES 
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Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a 
situarse temporalmente), ¿ha padecido alguna de las 
situaciones siguientes? 

 
Ocurrencia 

(a) 

¿Cuándo 
ocurrió se 

encontraba 
sin hogar? 

(c) 

46. Se quedó embarazada sin desearlo 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

47. Se sometió a una interrupción voluntaria del embarazo (aborto) 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

48. Abortó de forma involuntaria 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

49. Separación de algún hijo (dar en adopción, abandono…) 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

50. Fue madre soltera (sin pareja) 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 

75.Otros 0. No 1. Sí 0. No 1. Sí 
 
 

 

1.- Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente), ¿se ha sentido usted discriminada por este motivo? (no 
se le ha permitido hacer algo, se le ha molestado o se le ha hecho sentir 
inferior) (ine, 2013). 

 

Nunca Algunas veces Muchas veces Constantemente Ns/nc 

1 2 3 4 8 

O. ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN 
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En este caso le voy a realizar algunas preguntas sobre su consumo de 
alcohol u otras sustancias. 

 
DROGAS 

 
1. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 

entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a 
situarse temporalmente)... (las siguientes preguntas no incluyen 
el consumo de alcohol ni tabaco): 

1. ¿Ha consumido algún tipo de droga sin prescripción médica? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

2. ¿Ha consumido más de una droga al mismo tiempo? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

3. ¿Siempre que quiere es capaz de parar de consumir drogas? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

4. ¿Ha tenido pérdidas de memoria o le han aparecido “imágenes del 
pasado” como consecuencia de su consumo de drogas? 

0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

5. ¿Se ha sentido mal consigo mismo o culpable por su consumo de 
drogas? 

0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

6. ¿Su pareja o sus familiares suelen quejarse de su consumo de drogas? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

7. ¿Ha desatendido a su familia a consecuencia de su consumo de drogas? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

8. ¿Ha realizado alguna actividad ilegal para obtener drogas? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

9. ¿Ha notado síntomas de abstinencia cuando deja de consumir drogas? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

10. ¿Ha tenido problemas de salud como consecuencia del consumo 
de drogas? (Por ejemplo, pérdida de memoria, hepatitis, convulsiones, 
hemorragias, etc.) 

0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
En el último mes, ¿cuántos días ha consumido drogas ilegales o ha 
abusado de la medicación prescrita?   /  días 

11. ¿Cuándo consumió por última vez drogas ilegales o abusó de la 
medicación prescrita? (en días)   /  /    

 

[00 si hoy, 01 si ayer, 02 si hace 2 días, etc.] (888 No aplica (no ha consumido nunca)) 

J. USO DE ALCOHOL Y OTRAS SUSTANCIAS 
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12. En el  último  mes,  ¿cuánto  dinero  gastó   en  drogas? __________ €. 
(Excluir el dinero para los medicamentos que son parte del tratamiento de 
drogas (ej. metadona, medicamentos de desintoxicación, etc.)). 

Ahora le voy a hacer preguntas sobre el consumo de algunas sustancias 
concretas: 

 b. Uso 
reciente 

¿Lo usó los 
últimos 6 
meses? 

c. Frecuencia de uso 
¿Con qué frecuencia lo usó 
el último mes, es decir, el 

último mes? 

 
 
1. Cocaína 

 
(coca, polvo, crack) 

 
 
0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

Nada 1 
Menos de una vez por semana 2 
Una vez por semana_________3 
De 2 a 6 veces por semana ___4 
Una vez al día ____________5 
Dos o más veces al día ____6 
Ns/Nc ______________________9 

 
 
2. Heroína 

 
0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

Nada   1 
Menos de una vez por semana_2 
Una vez por semana__________ 3  
De dos a seis veces por semana4 
Una vez al día _______________5  
Dos o más veces al día   6 
Ns/Nc    9 

2b. Metadona 
Especificar para consumo 
en el último mes (No son 
excluyentes): 

1. Con 
2. Sin receta médica 
(metadona de la calle o del 
patio) 

 
 
0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 
Nada   1 
Menos de una vez por semana 2 
Una vez por semana   3 
De 2 a 6 veces por semana           4  
Una vez al día   5 
Dos o más veces al día   6 
Ns/Nc   9 

 
 

3. Cánabis (Marihuana, 
Hashish, porros, ...) 

 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

Nada   1 
Menos de una vez por semana 2 
Una vez por semana   3 
De 2 a 6 veces por semana          4  
Una vez al día   5 
Dos o más veces al día   6 
Ns/Nc   9 

4. Sedantes (tranquilizantes, 
pastillas para dormir, 
barbitúricos, valium, 
ansiolíticos. 
Especificar para consumo 
en el último mes (No son 
excluyentes): 

1. Con 
2. Sin receta médica 

 

 
0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 
Nada   1 
Menos de una vez por semana     2 
Una vez por semana   3 
De 2 a 6 veces por semana   4 
Una vez al día   5 
Dos o más veces al día   6 
Ns/nc   9 

5. Otras drogas. 
(drogas de diseño, anfetaminas, 
inhalables…) 
Especificar la más utilizada: 

 
0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

Nada   1 
Menos de una vez por semana 2 
Una vez por semana  3 
De 2 a 6 veces por semana          4  
Una vez al día  5 
Dos o más veces al día  6 
Ns/Nc   9 
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Especificar sustancia principal:    

¿Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ha recibido algún tipo de tratamiento específico para 
problemas relacionados con el consumo de drogas? 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

6. ¿Ha recibido alguno de los siguientes tratamientos específicos para   
problemas relacionados con el consumo de drogas… 
 

Especificar: 
 

 b) en los últimos 6 
meses? 

c) actualmente? 

 

A. Tratamiento 
ambulatorio 
(ej. CAD) 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 
 
B. Tratamiento 
residencial 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 
C. Grupos de 
autoayuda 
(como Narcóticos 
Anónimos) 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 

15. ¿Ha tomado medicación prescrita para tratar su uso de drogas? Ej. 
metadona, naltrexona, medicación de desintoxicación, etc. No incluye 
fármacos para la dependencia nicotínica. 

 

b) en los últimos 6 
meses? c) actualmente? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 
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16. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente), con qué frecuencia… (No Aplica = 8) 

 
 Nunca/ 

Casi 
nunca 

Algunas 
veces 

 
A menudo 

Siempre/ 
Casi 

siempre 

1. ¿Ha pensado que no podía 
controlar tu consumo de (sustancia 
principal)? 

 
0 

 
1 

 
2 

 
3 

2. ¿Le ha preocupado o puesto 
nerviosa la posibilidad de que le 
pudiera faltar (sustancia principal)? 

 
0 

 
1 

 
2 

 
3 

3. ¿Se ha sentido preocupada por su 
consumo de (sustancia principal)? 

0 1 2 3 

4. ¿Ha deseado poder dejar de 
consumir (sustancia principal)? 

0 1 2 3 

 
En ese mismo período… 
 

 Nada difícil Bastante 
difícil 

Muy difícil Imposible 

5. ¿Hasta qué punto le ha sido 
difícil dejar o estar sin consumir 
(sustancia principal)? 

 
0 

 
1 

 
2 

 
3 

 
17. En este momento, ¿considera que tiene un problema con el consumo 

          de drogas?   0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
18. ¿Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 

entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ha sido atendida por servicios de urgencias por alguna 
de las siguientes causas? 

a) Sobredosis o intoxicación por drogas ilegales, o por drogas 
combinadas con alcohol o medicamentos 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

b) Infecciones u otros problemas de salud relacionados con el 
consumo de drogas ilegales solas o combinadas con alcohol o 
medicamentos 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

c) Borrachera o intoxicación por alcohol sin combinar con drogas 
ilegales o medicamentos 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 
19. PARA AQUELLAS QUE TIENEN ACTUALMENTE PAREJA, ¿considera 

que su pareja podría tener un problema relacionado con el consumo de 
drogas? 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc No aplica = 8 
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ALCOHOL 

9. En el último mes, ¿Cuánto ha bebido habitualmente en un solo día 
(copas, vasos, etc.)? (ANOTAR Y DESPUÉS CONTAR COMO APARECE 
EN LA TARJETA X). 

Promedio nº vasos en 24 horas:  /    
Consumo:    

 
10. En el último mes, ¿cuántos días ha bebido alcohol?  /  días 

11. ¿Cuándo bebió por última vez? 
  /  /   [00 si hoy, 01 si ayer, 02 si hace 2 días, etc.] 

 

12. En el último mes, ¿cuántos días ha tomado al menos 4 bebidas en 
un día?  /  días 

 
13. En el último mes, ¿cuánto dinero ha gastado en alcohol para usted 
mismo? ....................... € 

Test de Identificación de Trastornos por consumo de alcohol (AUDIT (OMS) 

Lea las preguntas tal y como están escritas. Registre las respuestas 
cuidadosamente. Empiece el AUDIT diciendo “Ahora voy a hacerle algunas 
preguntas sobre su consumo de bebidas alcohólicas durante el último 
año”. Explique qué entiende por “bebidas alcohólicas” utilizando ejemplos 
típicos como cerveza, vodka, etc. Codifique las respuestas en términos de 
consumiciones (“bebidas estándar”). 

 
14. ¿Con qué frecuencia consume alguna bebida alcohólica? 
 

Nunca (pase 
a la pregunta 

17) 

Una o menos 
veces al mes 

De 2 a 4 
veces al 

mes 

De 2 a 3 
veces a la 
semana 

4 o más 
veces a la 
semana 

Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 

 
15. ¿Cuántas consumiciones de bebidas alcohólicas suele realizar en 

un día de consumo normal? 
 

1 ó 2 3 ó 4 5 ó 6 7, 8 ó 9 10 ó más Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 

 
16. ¿Con qué frecuencia toma 6 o más bebidas alcohólicas en un solo día? 
 

Nunca Menos de 
una vez al 

mes 

Mensualmente Semanalmente A diario o 
casi a 
diario 

Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 
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17. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año ha sido incapaz de parar 
a beber una vez había empezado? [+1 año sin beber: (pase a la pregunta 22)] 

 

Nunca Menos de 
una vez al 

mes 

Mensualmente Semanalmente A diario o 
casi a 
diario 

Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 

 
18. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año no pudo hacer lo que se 

esperaba de usted porque había bebido? 
 

Nunca Menos de 
una vez al 

mes 

Mensualmente Semanalmente A diario o 
casi a 
diario 

Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 

 
19.¿Con qué frecuencia en el curso del último año ha necesitado beber en 

ayunas para recuperarse después de haber bebido mucho el día 
anterior? 

 

Nunca Menos de 
una vez al 

mes 

Mensualmente Semanalmente A diario o 
casi a 
diario 

Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 

 
20. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año ha tenido 

remordimientos o sentimientos de culpa después de haber bebido? 
 

Nunca Menos de 
una vez al 

mes 

Mensualmente Semanalmente A diario o 
casi a 
diario 

Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 

 
21. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año no ha podido recordar 

lo que sucedió la noche anterior porque había estado bebiendo? 
 

Nunca Menos de 
una vez al 

mes 

Mensualmente Semanalmente A diario o 
casi a 
diario 

Ns/Nc 

0 1 2 3 4 9 

 
22. ¿Usted o alguna otra persona ha resultado herida porque usted 

había bebido? 
 

No 
Sí, pero no en 
el curso del 
último año 

Sí, en el 
último año 

Ns/Nc 

0 2 4 9 
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23. ¿Algún familiar, amigo, médico o profesional sanitario ha mostrado 
preocupación por su consumo de bebidas alcohólicas o le han 
sugerido que deje de beber? 

 

No Sí, pero no en 
el curso del 
último año 

Sí, en el 
último año 

Ns/Nc 

0 2 4 9 

 

11. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
¿ha recibido algún tipo de tratamiento para problemas relacionados con 
el consumo de alcohol? 

    0. No  1. Sí   9. Ns/Nc 
12. ¿Ha recibido alguno de los siguientes tratamientos específicos para problemas 

relacionados con el consumo de alcohol… 
 

 b) en los últimos 6 
meses? 

c) actualmente? 

 
 
A. Tratamiento 
ambulatorio 
(ej. CAD) 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 

 
B. Tratamiento 
residencial 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 

C. Grupos de 
autoayuda 
como Alcohólicos 
Anónimos 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 
 
D. Tratamiento 
hospitalario 
(ej. UDA) 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

¿Cuántas veces en 
los últimos 6 meses? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 
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 24. ¿Ha tomado medicación prescrita para tratar su uso de alcohol… 
(Ej. disulfiram, (©Antabús) nalmefeno (©Selincro), naltrexona 
(©Vivitrol), etc. ) 
 

 
b) en los últimos 

6 meses? 

c) actualmente? 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

0. No 
1. Sí 
9. Ns/Nc. 

 

25. En este momento, ¿considera que tiene un problema con el 
consumo de alcohol? 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

 
26. PARA AQUELLAS QUE TIENEN ACTUALMENTE  PAREJA, 

¿considera que su pareja podría tener un problema relacionado con 
el consumo de alcohol? 

  0. No 1. Sí 9. Ns/nc No aplica = 88 

TABACO 

0. ¿Actualmente, fuma?    

 
0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

1. ¿Cuántos cigarrillos fuma al día? (No fuma = No aplica) 

 

10 o menos 11-20 21-30 31 o más Ns/nc No aplica 

0 1 2 3 9 8 
 

2. ¿Cuánto tarda, después de despertarse, en fumar su primer 
cigarrillo? (No fuma = No aplica) 

 
Menos 

de 5 
minutos 

Entre 6 y 
30 

minutos 

Entre 31 
y 60 

minutos 

Más de 
60 

minutos 

 
Ns/nc 

No aplica 

3 2 1 0 9 8 
 

3. ¿Cuál de las siguientes caras representa mejor su nivel de 
felicidad general? (MOSTRAR TARJETA 2) (Ns/Nc = 9) 

 

 

1 2 3 4 5 6 7 
Muy Bastante Algo Ni feliz Algo Bastante Muy 

infeliz infeliz infeliz ni infeliz feliz feliz feliz 

I. BIENESTAR 
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5. ¿Considera que sus expectativas de futuro son? 
(LEER LAS ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA) 

 
1 

Mejores que en el 
presente 

2 
Aproximadamente 

como en el presente 

3 
Peores que en el 

presente 

4 
Sin esperanza 

9 
No sabe / no 

contesta 
 
 

 
A continuación voy a preguntarle por el uso que realiza o ha realizado de 
diferentes recursos. 

 
2_0. ¿Ha utilizado recursos de alojamiento en los últimos 6 meses, es decir, 
desde el mes de… (el entrevistador debe dar claves al entrevistado que le 
ayuden a situarse temporalmente)? 0. NO 1. SÍ 9. NS/NC 

 
Especificar todos (y codificar según Tarjeta 1)    

 

2. ¿Actualmente utiliza recursos de alojamiento? 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
Especificar (y codificar según Tarjeta 1)       

 
 
2_1. En caso afirmativo, ¿Cuánto tiempo (en total) lleva utilizando este 

servicio de forma más o menos continuada? (días) ______ 
 
SI UTILIZA O HA UTILIZADO ALGÚN RECURSO DE ALOJAMIENTO. 

SI NO UTILIZA NINGÚN RECURSO DE ALOJAMIENTO 
 

c. ¿Conoce recursos de este tipo?   0. No 1. Sí 8. No aplica. 9. Ns/Nc 
 
d. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

 1 No quiero  
2 No necesito ayuda 
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios 
5 Por problemas con el personal 
6 Porque no pueden ayudarme 
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor 
9 Porque no me siento segura 

E. USO DE SERVICIOS 

a. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 
    (No aplica=8; Ns/Nc=9) 

b. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención?   
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 10 Por problemas de horario  
11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12 No me gusta el lugar 
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad 
16 Porque no conozco ninguno 
17 Otros motivos. Especificar: 
88 No aplicable 
99 No sabe no contesta 

 

 

3_0. ¿Ha utilizado algún comedor público en los últimos 6 meses, es decir, 
desde el mes de… (el entrevistador debe dar claves al entrevistado que le 
ayuden a situarse temporalmente)? 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc  

Especificar todos (y codificar según Tarjeta 2)     
 

 

3. Actualmente utiliza algún comedor público 0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 
Especificar todos (y codificar según Tabla 2)    

 

3_1. En caso afirmativo, ¿Cuánto tiempo (en total) lleva utilizando ese 
servicio de forma más o menos continuada? (días)? _____ 

 
SI UTILIZA O HA UTILIZADO ALGÚN COMEDOR PÚBLICO 

SI NO UTILIZA NINGÚN COMEDOR PÚBLICO 
 

c. ¿Conoce recursos de este tipo?  0. No 1. Sí 8. No aplica. 9. Ns/Nc 

 
d. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

 1 No quiero  
2 No necesito ayuda 
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios 
5 Por problemas con el personal 
6 Porque no pueden ayudarme 
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor 
9 Porque no me siento segura 
10 Por problemas de horario 

a. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3)    
(No aplica=8; Ns/Nc=9) 

b. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
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 11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión  
12 No me gusta el lugar 
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad 
16 Porque no conozco ninguno 
17 Otros motivos. Especificar: 
18 Porque come en el albergue o recurso de alojamiento 
88 No aplicable 
99 No sabe no contesta 

 

4_0. ¿Ha utilizado algún ropero público en los últimos 6 meses, es decir, 
desde el mes de… (el entrevistador debe dar claves al entrevistado que le 
ayuden a situarse temporalmente)? 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

Especificar todos  
 
 

4. ¿Utiliza actualmente algún ropero público? 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
4_1. En caso afirmativo, ¿Cuánto tiempo (en total) lleva utilizando ese 
servicio de forma más o menos continuada? (días)  _______ 

 
SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 

 

a. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3)     
(No aplica=8; Ns/Nc=9) 

b. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
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SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA 

 

c. ¿Conoce recursos de este tipo?    0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 
d. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

 1 No quiero  
2 No necesito ayuda 
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios 
5 Por problemas con el personal 
6 Porque no pueden ayudarme 
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor 
9 Porque no me siento segura 
10 Por problemas de horario 
11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12 No me gusta el lugar 
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad 
16 Porque no conozco ninguno 
18 Porque le proporcionan ropa en el albergue o recurso de 

alojamiento 
17 Otros motivos. Especificar: 
88 No aplicable 
99 No sabe no contesta 

 
5_0. ¿Ha utilizado algún baño público en los últimos 6 meses, es decir, 
desde el mes de… (el entrevistador debe dar claves al entrevistado que le 
ayuden a situarse temporalmente)? 0. NO 1. SÍ    9. NS/NC 

Especificar todos (y codificar según Tarjeta 1)    

 
 

5. ¿Utiliza actualmente algún baño público? 0. No   1. Sí 9. Ns/Nc 
 

5_1. En caso afirmativo, ¿Cuánto tiempo (en total) lleva utilizando ese 
servicio de forma más o menos continuada? (días)? 
 
SI UTILIZA ALGÚN BAÑO PÚBLICO 

 
a. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 

    (No aplica=8; Ns/nc=9) 
b. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
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SI NO UTILIZA ALGÚN BAÑO PÚBLICO 

c. ¿Conoce recursos de este tipo?   0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 
 
d. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

 1 No quiero  
2 No necesito ayuda 
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios 
5 Por problemas con el personal 
6 Porque no pueden ayudarme 
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor 
9 Porque no me siento segura 
10 Por problemas de horario 
11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12 No me gusta el lugar 
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad 
16 Porque no conozco ninguno 
18 Porque se asea en el albergue o recurso de alojamiento 
17 Otros motivos. Especificar: 
88 No aplicable 
99 No sabe no contesta 

 
6_0. ¿Ha mantenido contacto con algún equipo de calle en los últimos 6 meses, 
es decir, desde el mes de… (el entrevistador debe dar claves al entrevistado que 
le ayuden a situarse temporalmente)? 0. No  1. Sí 9. Ns/Nc  
Especificar todos    

 
 

6. Mantiene contacto con algún equipo de calle  0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

6_1. En caso afirmativo, ¿Cuánto tiempo (en total) lleva en contacto con 
ellos de forma más o menos continuada? (días)     
SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 

a. Especificar cuál (NO LEER. NO SON EXCLUYENTES): 

Programa de atención psiquiátrica a enfermos mentales sin hogar o Equipo psicosocial 
(PRISEMI)  1 
SAMUR Social  2 
Ninguno  8 

b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 
    (No aplica=8; Ns/nc=9) 

c. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención?   
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SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA 

 

 
7_0. ¿Ha acudido a algún centro de día en los últimos 6 meses, esto es 
desde… (el entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden 
a situarse temporalmente))? 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
Especificar todos  

 

 

7. ¿Acude actualmente a algún Centro de día? 0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

7_1. En caso afirmativo, ¿Cuánto tiempo (en total) lleva acudiendo de 
forma más o menos continuada? (días) 

 

 
 
SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 
 

d. ¿Conoce este tipo de dispositivos?  0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 

 

e. ¿Por qué motivo no los utiliza?     

a. Especificar cuáles (NO LEER): 

Asociación Realidades   1 
Centro de Acogida e integración social “Santiago Masarnau”   3 
Centro de día Luz Casanova   5 
Programa Integral Vicente de Paúl   8 
Cáritas Alcalá  10 
Otros (especificar)   9 
Ninguno (no aplica)  88 
No sabe / no contesta   99 
 
b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 

    (No aplica=8; Ns/nc=9) 
c. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención?   
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  SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA 

d. ¿Conoce este tipo de dispositivos?  0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 
 
e. ¿Por qué motivo no los utiliza? NO SE LEEN. NO SON EXCLUYENTES 

 1 No quiero  
2 No necesito ayuda 
3 Por las dificultades de acceso (distancia,...) 
4 Por problemas con los usuarios 
5 Por problemas con el personal 
6 Porque no pueden ayudarme 
7 Por las condiciones higiénicas del lugar 
8 Porque hace frío/calor 
9 Porque no me siento seguro 
10 Por problemas de horario 
11 Por las condiciones de acceso (criterios de exclusión 
12 No me gusta el lugar 
13 Me siento excesivamente controlado 
14 Por dificultades personales (vergüenza, falta de habilidades) 
15 Porque no tengo intimidad 
16 Porque no conozco ninguno 
18 Porque puede permanecer en el albergue o recurso de alojamiento 
17 Otros motivos. Especificar: 
88 No aplicable 
99 No sabe no contesta 

 
8. Utiliza actualmente otros recursos para personas sin hogar 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 

9_0. ¿Ha mantenido contacto con alguna organización de voluntarios 
en los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente)?     0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
Especificar todos  

 
 

9. ¿Mantiene contacto con alguna organización de voluntarios (Solidarios 
para el desarrollo, Acción en red, Bokatas, etc.)? 0. No   1. Sí   9. Ns/nc 

9_1. ¿Desde hace cuanto tiempo? ________ 

 
a. Especificar (PUEDE SER MÁS DE UNO):   

b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 
    (No aplica=8; Ns/Nc=9) 

c. ¿Qué cambiaría o qué echa en falta en estos dispositivos de atención?   
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SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 

 
SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA 

 
E5.¿Utiliza o ha utilizado en los últimos 6 meses algún otro servicio 
que no sea específico para personas sin hogar? (poner ejemplos sólo 
si no menciona ninguno. Ej. Centros de atención a inmigrantes, 
centros de atención a mujeres, etc.)? 0. NO 1. SÍ 9. NS/NC 

 
SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 

 
10. En los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 

debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ¿ha utilizado algún recurso de alojamiento dirigido 
específicamente a mujeres en situación de dificultad (ej. Pisos para 
mujeres maltratadas, etc.)? 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
11. ¿Cuáles? 

(1)    
 

(2)    
 

(3)    
 

12. ¿En qué medida estuvo satisfecha con estos servicios? (Mostrar Tarjeta 3) 

(1)    
 

(2)    

 
a. Especificar (PUEDE SER MÁS DE UNO):   

b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 
    (No aplica=8; Ns/nc=9) 

c. ¿Qué echa en falta o que le gustaría que cambiara?   

d. ¿Conoce este tipo de entidades?  0. No 1. Sí 8. No aplica 9. Ns/nc 
 

e. ¿Por qué motivo no mantiene contacto con ellos?   

a. Especificar (PUEDE SER MÁS DE UNO):   

b. ¿En qué medida está satisfecha con el servicio? (Mostrar Tarjeta 3) 
________  (No aplica=8; Ns/Nc=9) 

c. ¿Qué cambiaria o qué echa en falta en estos dispositivos de atención? 
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(3)    
 

13. ¿Qué dificultades o problemas encontró? 
(1)    

 

(2)    
 

(3)    
 

14. ¿Por qué finalizó su relación con esos servicios? 
 

1 2 3 4 6 5 8 9 
Tiempo 
máximo 

de 
estancia 

Consecución 
de objetivos 

(alta) 

Abandono 
voluntario 

Causas 
“obligadas” 

(hospitalización, 
etc.) 

Expulsión Otras No 
aplica 

Ns/nc 

 
Anotar y codificar según la tabla anterior: 

(1)    
 

(2)    
 

(3)    
 

15. ¿Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ha utilizado algún recurso dirigido específicamente a 
personas con problemas de salud mental (ej. Centros de salud mental, 
CRPS, CRL, etc.)? 

0. No 1. Sí  9. Ns/nc 

16. ¿Cuáles? 
(1)    

 
(2)    

 

(3)    
 

17. ¿En qué medida estuvo satisfecha con estos servicios? (Mostrar Tarjeta 3) 
               (1)    

 
               (2)    

 

(3)    
 

18. ¿Qué dificultades o problemas encontró? 
(1)    

 

(2)    
 

(3)    
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a1.¿En cuántos cursos, talleres, etc., ha participado? 
  (88= No aplica; 99=ns/nc) 

a1_a. ¿Sobre qué?    
 

a2_b ¿Dónde? (qué entidad, centro, etc., lo organiza) 

a2. ¿Cuánto duró? (codificar en días) (Nota: en caso de haber realizado varios 
especificar el de mayor duración)     

    (88= No aplica; 99=ns/nc) 
 

a3.¿Continuó hasta la finalización de la misma? 

19. ¿Por qué finalizó su relación con esos servicios? 
 

1 2 3 4 5 6 8 9 
Tiempo 

máximo de 
estancia 

Consecución 
de objetivos 

(alta) 

Abandono 
voluntario 

Causas 
“obligadas” 

(hospitalizació 
n, etc.) 

Expulsió 
n 

Otros No 
aplica 

Ns/nc 

Anotar y codificar según la tabla anterior: 
 

(1)    
 

(2)    
 

(3)    
 

21. En los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) 

 
a. ¿Ha realizado algún tipo de actividad de formación (cursos, talleres, etc.)? 

0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
Especificar:    

 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

a4. ¿En qué medida está satisfecha con dicho programa? (Mostrar Tarjeta 3) 
 

(No aplica=8; Ns/nc=9) 
SI LA RESPUESTA EN NEGATIVA, 

0 1 2 8 9 
No 

(abandono voluntario, 
expulsión…) 

Sí Todavía 
continúa 

No aplica Ns/nc 

a5. ¿Le gustaría realizar algún tipo de actividad de formación (cursos, talleres, 
etc.)? 0. No  1. Sí 8. No aplica 9. Ns/nc 
a6. ¿Sobre qué?      
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b2. ¿Durante cuánto tiempo? (codificar en días)    
(88= No aplica; 99=ns/nc) 

b2_b ¿Dónde? (qué entidad, centro, etc., lo organiza) 

b3. ¿Continuó hasta la finalización del mismo? 

b4. ¿En qué medida está satisfecha con dicho programa? (Mostrar Tarjeta 
3) 

(No aplica=8; Ns/nc=9) 

b. ¿Ha participado en algún programa específico de empleo? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

Especificar:    
 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA 

c. ¿Ha participado en algún programa de ocio?  0. No 1. Sí 9. Ns/nc    

Especificar: ________________________________________________    

Si la respuesta es afirmativa 

 
 Si la respuesta es negativa 

0 1 2 8 9 
No 

(abandono voluntario, 
expulsión…) 

Sí Todavía 
continúa 

No aplica Ns/nc 

b5.¿Le gustaría participar en algún programa específico de empleo? 
0. No  1. Sí 8. No aplica 9. Ns/nc 

 c1. ¿Durante cuánto tiempo? (codificar en días)    
(888=No aplica; 999=Ns/nc) 

c1_a. ¿Sobre qué?               
c1_b ¿Dónde? (qué entidad, centro, etc., lo organiza) 

 
  c2. ¿En este momento continúa participando? 

0. No  1. Sí 8. No aplica 9. Ns/nc 
 

c3. ¿En qué medida está satisfecha con dicho programa? (Mostrar Tarjeta 3) 
 

(No aplica=8; Ns/nc=9) 

c4. ¿Le gustaría participar en algún programa de ocio? 
0. No  1. Sí 8. No aplica 9. Ns/nc 
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d.¿Ha participado en algún programa o taller relacionado con temas de salud? 
0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

Especificar:    
 

Si la respuesta es afirmativa 
 

 

Si la respuesta es negativa 
 

e. ¿Ha participado en algún programa, taller, curso o actividad distinta 
a las mencionadas anteriormente? 

0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
Especificar:    

 

20. De los recursos o programas que utiliza o ha utilizado en los últimos 
6 meses, ¿cuál / es cree que le han ayudado más o le podrían ayudar 
más a salir de su situación? (Máximo 3) 

 

 

 

 d1.¿Durante cuánto tiempo? (codificar en días)    

(888=No aplica; 999=Ns/nc) 
d1_a. ¿Sobre qué?               
d1_b ¿Dónde? (qué entidad, centro, etc., lo organiza) 

 
 
d2. ¿En este momento continúa participando? 

0. No  1. Sí 8. No aplica 9. Ns/nc 
 

d3. ¿En qué medida está satisfecha con dicho programa? (Mostrar Tarjeta 3) 
 

(No aplica=8; Ns/nc=9) 

d4. ¿Le gustaría participar en algún programa o taller relacionado con 
temas de salud? 

0. No  1. Sí 8. No aplica 9. Ns/nc 
d5. ¿Sobre qué?    
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Ahora quiero consultarle por una serie de situaciones que, en 
ocasiones, ocurren en las relaciones sentimentales (con la pareja, esposo, 
novio). Me gustaría que me indicara si alguna de estas situaciones se ha 
producido. 

 

  

Durante los últimos 6 meses, es decir, 
desde el mes de… su pareja… 

 

(No aplica: 8) 

(Ns/Nc: 9) 

1. Le ha gritado 0. No 1. Sí 
2. Le ha insultado 0. No 1. Sí 
3. Le ha descalificado frente a otros (ej) 0. No 1. Sí 
4. Le ha amenazado (con golpearla, matarla,…) 0. No 1. Sí 
5. Le ha empujado o zarandeado 0. No 1. Sí 
6. Le ha golpeado (bofetadas, golpes,…) o herido 0. No 1. Sí 
7. Le ha obligado a tener relaciones sexuales 0. No 1. Sí 

 
PARA AQUELLAS QUE ESTÉN SUFRIENDO O HAYAN SUFRIDO ALGUNA 
DE ESTAS AGRESIONES EN LOS ÚLTIMOS 6 MESES 

8. ¿Cuántas personas conocen la situación por la que está o estaba pasando? 
(Ns/Nc: 99; no aplica: 88) (NO SON EXCLUYENTES) 

1 
Nadie 

2 
Padre 

3 
Madre 

4 
Algunas personas 

de la familia 

5 
Personas del 

entorno/ 
barrio 

6 
Amistades 

7 
Profesionales 

de apoyo 

8 
Otros 

 
9. ¿Se siente apoyada/comprendida por alguna persona en esta 
circunstancia? 

0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
10. ¿Por quién? (Codificar NA 88 en caso de no sentirse apoyada por nadie; Si 
Ns/Nc: 99) (NO SON EXCLUYENTES) 

1 
Padre 

2 
Madre 

3 
Familiar 

4 
Amistad 

5 
Profesional 
de apoyo 

6 
Policía 

7 
Familiares de él 

8 
Otros. 

Especificar 
 
11. Respecto a hace 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador debe 
dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) ha 
denunciado a su pareja por estos hechos? 0. No   1. Sí 9. Ns/Nc  8. NA 
12. Si no ha puesto ninguna denuncia o la retiró... ¿Cuál fue la razón 
principal?(Codificar No aplica: 88 (si la puso o no la quitó); Sí Ns/Nc: 99)(NO LEER) 
1. Económica 
2. Porque la gente pueda hablar, vergüenza. 
3. Porque le quiere y no quiere hacerle nada malo 
4. Porque no sirve de nada 
5. Porque me convenció mi pareja de que no lo hiciera/la quitara 
6. Porque me convencieron personas de mi familia 
7. Porque me convencieron personas que no son de mi familia 
8. Por mi religión, por lo que me dijo el pastor o sacerdote 
9. Por mis hijos 
10. Porque no sufriera, por no disgustar a mi familia 
11. Porque me daba miedo 
12. Otras, especificar……………………………………………………………… 

486 

O. MALOS TRATOS 
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1. En la actualidad, ¿tiene en regla su documentación? 
   0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 

B24. ¿Cuál es su estado de salud general? (LEER TODAS LAS 
ALTERNATIVAS Y ELEGIR UNA) 

 

1 
Muy bueno 

2 
Bueno 

3 
Regular 

4 
Malo 

5 
Muy malo 

9 
Ns/nc 

 
 Enfermedades y accidentes  

B26. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente), ¿le ha dicho un médico que tiene usted alguna enfermedad 
grave o crónica?8    0. No       1. Sí      9. Ns/Nc 

 
1. ¿Cuál/es (Ns/nc=9) 

 
 b. ¿Lo padece 

actualmente? 
a. Asma 0. No   1. Sí 
b. Bronquitis crónica, enfisema 0. No   1. Sí 
c. Infarto cardíaco 0. No   1. Sí 
d. Angina de pecho, enfermedad coronaria 0. No   1. Sí 
e. Hipertensión 0. No   1. Sí 
f. Infarto cerebral, hemorragia cerebral 0. No   1. Sí 
g. Artritis reumatoide 0. No   1. Sí 
h. Osteoporosis 0. No   1. Sí 
i. Dolor de espalda crónico 0. No   1. Sí 

18.  Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ¿Ha recibido apoyo por parte de algún psicólogo (o 
especialista similar) por la situación de violencia padecida? 

        0. No   1. Sí  9. Ns/Nc  8. No aplica 
19. En caso negativo, ¿cree que la hubiera necesitado o la necesitaría? 

 0. No  1. Sí  9. Ns/Nc 8. No aplica 
 
20. En caso afirmativo, ¿durante cuánto tiempo recibió apoyo?____        

meses    (No aplica: 888; Ns/Nc: 999) 
 

 21. ¿Se encuentra recibiendo apoyo de este tipo en la actualidad? 
0. No  1. Sí    8. No aplica  9. Ns/Nc 

I. PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y CIUDADANA 

P. SALUD 
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 b. ¿Lo padece 
actualmente? 

j. Diabetes 0. No   1. Sí 
k. Cirrosis, disfunción hepática 0. No   1. Sí 
l. Cáncer. Especificar: 0. No   1. Sí 
m. Migrañas o dolores de cabeza frecuentes 0. No   1. Sí 
n. Trastorno de Ansiedad 0. No   1. Sí 
o. Depresión 0. No   1. Sí 
p.   Otros problemas de salud mental. Especificar: 0. No   1. Sí 

q. Lesiones o defectos permanentes causados por 
un accidente 

0. No 1. Sí 

r. VIH/SIDA 0. No 1. Sí 
s. Hipotiroidismo, hipertiroidismo u otros trastornos 

hormonales 
0. No 1. Sí 

t. Algún tipo de enfermedad de transmisión sexual 
(gonorrea, sífilis, clamidias…) (Excepto VIH) 
Especificar:    

0. No 1. Sí 

u. Obesidad 0. No 1. Sí 
v. Epilepsia 0. No 1. Sí 
w. Dolores menstruales 0. No 1. Sí 
x.   Otras.   Especificar:    0. No 1. Sí 

 

2. ¿Durante las 4 últimas semanas ha padecido algún tipo de dolor o 
              molestia física?    0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 

3. Durante las 4 últimas semanas, ¿qué grado de dolor o molestia física ha 
tenido? 

 
Ninguno Leve Moderada Severa Extrema Ns/nc 

0 1 2 3 4 9 

 

4. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente), ¿ha tenido algún accidente de cualquier tipo, incluyendo 
intoxicación o quemadura? 

   0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
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5. ¿Cuántos?   (No aplica=88; Ns/Nc = 99) 

7. ¿Consultó con algún profesional sanitario o acudió a un servicio de 
urgencias a consecuencia de ese accidente? (INE, Encuestra nacional de 
Salud, Encuesta europea de Salud). 

PARA LAS QUE HAN TENIDO ALGÚN ACCIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Uso de servicios sanitarios  
 

8. ¿Tiene tarjeta sanitaria?    0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
9. En caso de que no disponga de tarjeta sanitaria, ¿Por qué no la tiene? 

 
 
 

 

 

 

Tratamiento ambulatorio 
 

10. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente), ¿ha acudido a su médico o a un profesional 
sanitario?    0. No 1. Sí 8. Ns/Nc 
 

PARA AQUELLOS QUE NO HAN IDO AL MÉDICO EN LOS ÚLTIMOS 6 MESES

 

Ingresó en un hospital 1 
Acudió a un centro de urgencias 2 
Consultó a un médico o enfermero 3 
No hizo ninguna consulta ni intervención 4 
No aplica 8 
Ns/Nc 9 

 

11. ¿Por qué motivo no ha ido?     
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PARA AQUELLOS QUE HAN IDO A UN MÉDICO O PROFESIONAL SANITARIO 

12. En el último mes ¿cuántas veces ha acudido a su médico/un profesional 
sanitario? (ej. Enfermera, médico de cabecera, especialista, etc.) 

  (Ns/Nc=99; No aplica = 88) 
 

13. ¿A cuál?     
 
 

 

 

 
   
Médico               Personal de              Médico                  Otros           Ninguno           Ns/Nc 
  general o de      enfermería            especialista        Especificar:           (No 
  cabecera aplicable) 

1 2 3 4 8 9 

 
14. ¿Por qué motivo/s?    

 
 

 

Codificar según la siguiente tabla. Puede haber varias respuestas. 
 1 Diagnóstico de una enfermedad o problema de salud  

2 Un accidente 
3 Revisión 
4 Sólo dispensación de recetas 
5 Agresión 
6 Otros motivos. Especificar: 
8 No aplica (No ha ido) 
9 Ns/Nc 

 

Hospitalizaciones 

15. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente), ¿ha tenido que ingresar en un hospital como paciente 
al menos durante una noche? (ENSE) 

   0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 
 

16. ¿Cuántas veces ha estado hospitalizada en los últimos 6 meses, es 
decir, desde el mes de… (el entrevistador debe dar claves al 
entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente)? (ENSE) 

   (Ns/Nc=999) 
 

17. ¿Cuántos días ha estado hospitalizada en los últimos 6 meses, es decir, 
desde el mes de… (el entrevistador debe dar claves al entrevistado que 
le ayuden a situarse temporalmente)? (ENSE) 

   (Ns/Nc=999) 
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20. ¿En cuántas ocasiones? 

21. ¿Por qué motivo/s? 

   (Ns/Nc=99; No aplica=88) 

Codificar según la siguiente tabla: (NO SON EXCLUYENTES) 

18. ¿Por qué motivo/s?    
 

 
Codificar según la siguiente tabla (No son excluyentes): 
Diagnóstico de 
una enfermedad 
o problema de 

salud 

Intervención 
quirúrgica 

Accidente Agresión Otros 
Especificar: 

Ns/Nc 

1 2 3 4 5 9 

 

Urgencias 

19. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente), ¿ha tenido que acudir en alguna ocasión a urgencias?
 0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

PARA AQUELLAS QUE HAN TENIDO QUE ACUDIR A URGENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento de tratamiento 

23. En el último mes ¿ha seguido algún tipo de tratamiento? 

0. No  1. Sí 9. Ns/nc 

Especificar (tratamiento y enfermedad):    

 

Enfermedad o 
problema de 

salud 

Accidente Agresión Otros Ns/Nc 

1 2 3 4 9 
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24. ¿En las dos últimas semanas ha consumido algún medicamento? 
(Encuesta Europea de salud)    0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
PARA AQUELLOS QUE HAN CONSUMIDO ALGÚN MEDICAMENTO 

 

 

PARA AQUELLOS QUE NO HAN TOMADO MEDICAMENTOS 

 

 

 
Satisfacción con los servicios sanitarios 

 
30. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 

entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ¿En alguna ocasión habría necesitado recibir asistencia 
médica y no la ha recibido?    0. No 1. Sí 9. Ns/nc 
 

31. En caso afirmativo, ¿por qué?   
 
 

1. Sí 8. No aplica 9. Ns/Nc 
. No 

 
  

27. ¿Con receta? 

26. ¿Para qué?    

25. ¿Cuáles?   

28. Para aquellos que no han tomado medicamentos, ¿los habría 
necesitado? 

   0. No 1. Sí 9. Ns/nc 

29. En caso afirmativo, ¿por qué no los tomó?         
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32. ¿En qué medida está satisfecha con los servicios sanitarios, en 
general? Tarjeta de las caritas    

 
33. ¿Qué problemas se ha encontrado en su acceso a los recursos 

sanitarios o en el trato con los profesionales de salud?     
 

 

 

 Calidad de vida relacionada con la salud  

Euroqol-5 (EuroQol Group, 1990) 
Marque con una señal como ésta (X) las afirmaciones que describan 
mejor su estado de salud. 
 
39. Movilidad 

 

0 No tengo problemas para caminar. 
1 Tengo algunos problemas para caminar. 
2 Tengo que estar en cama. 
9 No sabe / No contesta 

 
40. Cuidado personal. 

 

0 No tengo problemas con el cuidado personal. 
1 Tengo algunos problemas para lavarme o vestirme. 
2 Soy incapaz de lavarme o vestirme. 
9 No sabe / No contesta 

 
41. Actividades cotidianas (ej. Trabajar, estudiar, hacer las tareas 

domésticas, actividades familiares o actividades durante el tiempo 
libre). 

 

0 No tengo problemas para realizar mis actividades cotidianas. 
1 Tengo algunos problemas para realizar mis actividades cotidianas 
2 Soy incapaz de realizar mis actividades cotidianas. 
9 No sabe / No contesta 

 
42. Dolor / malestar. 

 

0 No tengo dolor o malestar. 
1 Tengo moderado dolor o malestar. 
2 Tengo mucho dolor o malestar. 
9 No sabe / No contesta 

 
43. Ansiedad/Depresión 

 

0 No estoy ansiosa ni deprimida 
1 Estoy moderadamente ansiosa o deprimida 
2 Estoy muy ansiosa o deprimida. 
9 No sabe / No contesta 
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44. Comparado con mi estado general de salud durante los últimos 12 
meses, mi estado de salud hoy es (por favor, marque un cuadro): 

 
Mejor Igual Peor Ns/nc 

1 2 3 9 
 

45. Para ayudar a la gente a describir lo bueno o malo que es su estado de 
salud hemos dibujado una escala parecida a un termómetro en el cual 
se marca con un 100 el mejor estado de salud que pueda imaginarse y 
con un 0 el peor estado de salud que pueda imaginarse. Nos gustaría 
que nos indicara en esta escala, en su opinión, lo bueno o malo que es 
su estado de salud en el día de HOY. Por favor, dibuje una línea desde 
el casillero donde dice “Su estado de salud hoy” hasta el punto del 
termómetro que en su opinión indique lo bueno o malo que es su estado 
de salud en el día de HOY. 

         Mostrar termómetro 
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 Discapacidad y limitaciones en el funcionamiento  

46. Podría decirme en qué medida se ha visto limitada, durante al menos los 6 últimos 
meses debido a un problema de salud para realizar las actividades que las 
personas hacen habitualmente. Usted diría que ha estado… 

 
Nada 

limitada 
Limitada 
pero no 

gravemente 

Gravemente 
limitada 

Ns/nc 

0 1 2 9 
 

47. De las actividades que le voy a leer, ¿habitualmente tiene dificultad para 
hacerlas por sí misma? 

  
Ninguna 
dificultad 

 
Alguna 

dificultad 

 
Dificultad 

severa 

No 
puedo 

hacerlo 
por mí 
misma 

 
 
Ns/nc 

a. Alimentarse 0 1 2 3 9 
b. Sentarse, levantarse de 

una silla o de una 
cama, acostarse 

 
0 

 
1 

 
2 

 
3 

 
9 

c. Vestirse y desvestirse 0 1 2 3 9 
d. Ir al servicio 0 1 2 3 9 
e. Ducharse o lavarse 

todo el cuerpo 
0 1 2 3 9 

 

B25. ¿Padece alguna discapacidad o minusvalía (física, sensorial, 
mental)?    0. No 1. Sí 9. Ns/Nc 

 
a. ¿De qué tipo? (NO SON EXCLUYENTES) 

1. Física 2. Sensorial 3. Mental 8. No aplicable 9. Ns/Nc  
 
Especificar       

 

 

b. ¿Está esa discapacidad oficialmente reconocida, es decir, tiene 
certificado de minusvalía? 

   0. No 1. Sí 8.No aplicable 9. Ns/nc 

Especificar grado de la discapacidad:     
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c. ¿Se ha producido algún cambio en dicho reconocimiento en los 

últimos 6 meses? (por ejemplo, modificaciones en el porcentaje 

reconocido de discapacidad, la ha obtenido, la ha perdido) 

0. No 1. Sí 2. En proceso de revisión 8.No aplicable 9. Ns/nc 

Especificar modificaciones:    

d. En caso de percibir tener una discapacidad y no tener el certificado 

¿Ha iniciado los trámites para obtenerlo? 

   0. No 1. Sí 8.No aplicable  9. Ns/nc 

Relaciones sexuales y uso de métodos anticonceptivos  

58a.Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ¿ha mantenido relaciones sexuales? 

0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

58. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente) ¿ha mantenido relaciones sexuales con un hombre? 

 0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

59. ¿Utiliza algún método anticonceptivo habitualmente? 

   0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 8. No aplica 
(no mantiene relaciones sexuales ni las ha mantenido desde hace tiempo) 

60. Durante los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el 
entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse 
temporalmente), ¿cuáles de los siguientes métodos para evitar el 
embarazo usaron usted o su pareja? Puede señalar varias opciones. NO 
LEER. 

Píldora 1 
Preservativo 2 
DIU 3 
Pareja vasectomizada 4 
Ligadura de trompas 5 
Coitus interrumpus 6 
Método Ogino u otros métodos “naturales” 7 
Otros. Especificar: 8 
Ninguno 9 
No ha mantenido relaciones sexuales en ese tiempo 10 
Menopausia 11 
No sabe / no contesta 99 
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61. En caso de no utilizarlo, ¿cuál fue el motivo? 
(Posible respuesta múltiple). NO LEER. 

Porque estoy/estaba embarazada 1 
Mi pareja no quiere 2 
Dificultad de acceso a los métodos anticonceptivos 3 
Temor a los efectos secundarios 4 
Deseo tener hijos 5 
No ha mantenido relaciones sexuales 6 
Todos me sientan mal 7 
Me lo prohíben mis creencias 8 
Ya no está en edad fértil (menopausia) 9 
Otros. Especificar: 10 
Menopausia 11 
No aplica 88 
Ns/Nc 99 

 

62. ¿Ha mantenido relaciones sexuales sin utilizar ningún método para 
evitar el embarazo en los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… 
(el entrevistador debe dar claves al entrevistado que le ayuden a 
situarse temporalmente)?    

0. No 1. Sí 8. No ha mantenido relaciones sexuales 9.Ns/Nc 

63. ¿Cuáles fueron los motivos? No leer. Posible respuesta múltiple. 

Anotar y codificar según tabla siguiente:    
 

 

Lo imprevisto de la relación 1 
Por no interrumpir la relación 2 
Estado de euforia por consumo de alcohol/drogas 3 
No quiso la pareja 4 
Por no tener dinero 5 
Otros. Especificar: 6 
No ha mantenido relaciones sexuales en ese tiempo 7 
No aplica (no ha tenido relaciones sin utilizar métodos anticonceptivos) 8 
Ns/Nc 9 

 

64. ¿En los últimos 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
se ha quedado embarazada sin desearlo?    

0. No         1. Sí 9.Ns/Nc 
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68. ¿Qué hizo? No leer. Posible respuesta múltiple. 
 

Siguió adelante con el embarazo 1 
Tuvo un aborto involuntario 2 
Tuvo un aborto voluntario 3 
No aplica 8 
Ns/nc 9 

 

 Salud general  

Me gustaría saber si tiene algún problema médico y cómo ha estado de 
salud, en general, durante las últimas semanas (aproximadamente las 4 últimas 
semanas - mes) Por favor, conteste a TODAS las preguntas eligiendo 
simplemente la respuesta que, a su juicio, mejor puede aplicarse a usted. 
Recuerde que sólo debe responder sobre los problemas recientes y los que tiene 
ahora, no sobre los que tuvo en el pasado. 

 
1. ¿Se ha sentido perfectamente bien de salud y en plena forma? ____ 

Mejor de lo habitual  0 
Igual que lo habitual 1 
Peor que lo habitual  2 
Mucho peor que lo habitual  3 

 
2. ¿Ha tenido la sensación de que necesitaba un reconstituyente? ____    

No, en absoluto  0 
 No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 

 
3. ¿Se ha sentido agotada y sin   fuerzas   para   nada?   ____ 

No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 

 
4. ¿Ha tenido la sensación   de   que   estaba   enferma?  ___ 

No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 

 
5. ¿Ha padecido dolores de cabeza?              

No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual     2  
Mucho más que lo habitual         3 
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6. ¿Ha tenido la sensación de opresión en la cabeza, o de que la cabeza le 
va a estallar? 

No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 
 

7. ¿Ha tenido oleadas de calor o escalofríos? _____             
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 
 

8. ¿Sus preocupaciones le han hecho perder mucho sueño? ____ 
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual  3 
 

9. ¿Ha tenido dificultades para seguir durmiendo de un tirón toda la noche? ___ 
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 
 

10. ¿Se ha notado   constantemente   agobiada   y   en   tensión? ____ 
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 
 

11. ¿Se ha sentido con los nervios a flor de piel y malhumorada? _____    
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 
 

12. ¿Se ha asustado o ha tenido pánico sin motivo? _____ 
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual         3 
 

13. ¿Ha tenido la sensación de que todo se le viene encima? ____ 
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual  3 
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14. ¿Se ha notado nerviosa y “a punto de explotar” constantemente?     
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual 2 
Mucho más que lo habitual  3 

 
15. ¿Se las ha arreglado para mantenerse ocupada y activa?    

Más activo que lo habitual  0 
Igual que lo habitual  1 
Bastante menos que lo habitual______ 2 
Mucho menos que lo habitual   3 

 
16. ¿Le cuesta más tiempo hacer las cosas?    _______  

 Más rápido que lo habitual  0 
Igual que lo habitual  1 
Más tiempo que lo habitual  2 
Mucho más tiempo que lo habitual        3 

 
17. ¿Ha tenido la impresión, en conjunto, de que está haciendo las cosas bien? 

Mejor que lo habitual  0 
Aproximadamente lo mismo que lo habitual 1 
Peor que lo habitual  2 
Mucho peor que lo habitual  3 

 
18. ¿Se ha sentido satisfecha con su manera de hacer las cosas?    

Más satisfecha que lo habitual  0  
Aproximadamente lo mismo que lo habitual  1 
Menos satisfecha que lo habitual  2 
Mucho menos satisfecha que lo habitual  3 

 
19. ¿Ha sentido que está desempeñando un papel útil en la vida? _____   

Más de lo habitual  0 
 Igual que lo habitual  1 
Menos útil que lo habitual  2 
Mucho menos útil  3 

 
20. ¿Se ha sentido capaz de tomar decisiones?  _____             

Más de lo habitual  0 
Igual que lo habitual  1 
Menos que lo habitual  2 
Mucho menos que lo habitual                3 

 
21. ¿Ha sido capaz de disfrutar de sus actividades normales de cada día? ___ 

Más de lo habitual  0 
Igual que lo habitual  1 
Menos que lo habitual  2 
Mucho menos que lo habitual  3 
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22. ¿Ha pensado que Vd. es una persona que no vale para nada? __ 

No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual  2 
Mucho más que lo habitual  3 

 
23. ¿Ha estado viviendo   la   vida   totalmente   sin   esperanza? _____ 

No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual  2 
Mucho más que lo habitual  3 

 
24. ¿Ha tenido el sentimiento de que la vida no merece 

la pena vivirse? ______            
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual  2 
Mucho más que lo habitual  3 

 
25. ¿Ha pensado en la posibilidad de “quitarse de en medio”?      

Claramente, no  0 
Me parece que no  1 
Se me ha cruzado por la mente 2 
Claramente lo he pensado  3 

 
26. ¿Ha notado que a veces no puede hacer nada porque tiene los nervios 

desquiciados? 
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual  2 
Mucho más que lo habitual  3 

 
27. ¿Ha notado que desea estar muerta y lejos de todo?   ___                  

No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual  2 
Mucho más que lo habitual  3 

 
28. ¿Ha notado que la idea de quitarse la vida le viene 

repetidamente a la cabeza?  _____            
No, en absoluto  0 
No más de lo habitual  1 
Bastante más que lo habitual  2 
Mucho más que lo habitual  3 
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1. ¿Tiene teléfono móvil?    0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 
2. ¿Utiliza el ordenador?    0. No 1. SI 9.Ns/nc 
3. ¿Utiliza Internet?    0. No 1. SI 9.Ns/Nc 

Si la respuesta es negativa     

e. ¿Sabe qué es internet?    0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

 
5. ¿Tiene dirección de correo electrónico? 

   

 
Si la respuesta es negativa 

0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

 

 
 

6. ¿Utiliza algún tipo de red social (Facebook, Tuenti…? 
   0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

Si la respuesta es negativa 

 

 

7. ¿Utiliza alguna plataforma de mensajería (WhatsApp, Line…? 
   0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

Si la respuesta es negativa 

 

 M. USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS 

bb.¿Sabe que es el correo electrónico? 
   0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

cc. ¿Sabe que son las redes sociales? 
   0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 

dd.¿Sabe que son este tipo de mensajería? 
   0. No 1. Sí 9.Ns/Nc 
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1. ¿Respecto a hace 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
considera que su vida en general ha cambiado? 

 

1 2 3 4 5 9 
Ha   

empeorado 
Mucho 

Ha   
empeorado 

un poco 

No ha 
cambiado 

Ha mejorado 
un poco 

Ha mejorado 
mucho 

Ns/nc 

 
1a. En caso de que perciba que su situación ha cambiado, ¿A qué lo 
atribuye?    

 

 

2. ¿Respecto a hace 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
considera que su situación de alojamiento ha cambiado? 

 

1 2 3 4 5 9 
Ha   

empeorado 
Mucho 

Ha   
empeorado 

un poco 

No ha 
cambiado 

Ha mejorado 
un poco 

Ha mejorado 
mucho 

Ns/nc 

 
2a. En caso de que perciba que su situación ha cambiado, ¿A qué lo 
atribuye?    

 
 

3. ¿Respecto a hace 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
considera que sus actividades de ocio y tiempo libre han cambiado? 

 

1 2 3 4 5 9 
Ha   

empeorado 
Mucho 

Ha   
empeorado 

un poco 

No ha 
cambiado 

Ha mejorado 
un poco 

Ha mejorado 
mucho 

Ns/nc 

 

3a. En caso de que perciba que su situación ha cambiado, ¿A qué lo 
atribuye?    

 
 

4. ¿Respecto a hace 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
considera que su salud ha cambiado? 

 

1 2 3 4 5 9 
Ha   

empeorado 
Mucho 

Ha   
empeorado 

un poco 

No ha 
cambiado 

Ha mejorado 
un poco 

Ha mejorado 
mucho 

Ns/nc 

Q. PERCEPCIÓN DE CAMBIO 
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4a. En caso de que perciba que su situación ha cambiado, ¿A qué lo 
atribuye?    

 
 

5. ¿Respecto a hace 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
considera que sus relaciones con su familia han cambiado? 

 

1 2 3 4 5 9 
Ha   

empeorado 
Mucho 

Ha   
empeorado 

un poco 

No ha 
cambiado 

Ha mejorado 
un poco 

Ha mejorado 
mucho 

Ns/nc 

 

5a. En caso de que perciba que su situación ha cambiado, ¿A qué lo 
atribuye?    

 
 

6. ¿Respecto a hace 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
considera que sus relaciones con sus amigos han cambiado? 

 

1 2 3 4 5 9 
Ha   

empeorado 
Mucho 

Ha   
empeorado 

un poco 

No ha 
cambiado 

Ha mejorado 
un poco 

Ha mejorado 
mucho 

Ns/nc 

 

6a. En caso de que perciba que su situación ha cambiado, ¿A qué lo 
atribuye?    

 
 

7. ¿Respecto a hace 6 meses, es decir, desde el mes de… (el entrevistador 
debe dar claves al entrevistado que le ayuden a situarse temporalmente) 
considera que su situación laboral han cambiado? 

 

1 2 3 4 5 9 
Ha   

empeorado 
Mucho 

Ha   
empeorado 

un poco 

No ha 
cambiado 

Ha mejorado 
un poco 

Ha mejorado 
mucho 

Ns/nc 

 

7a. En caso de que perciba que su situación ha cambiado, ¿A qué lo 
atribuye?    
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SEGUIMIENTO 

 

Nombre (o apodo): 
 

 
 

Datos para la localización (dirección, teléfono de contacto, lugares que 
frecuenta, dirección de correo electrónico, ...). Recoger cualquier dato que 
sea útil para localizar a la persona en un futuro. 
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TARJETA 1 

         RECURSOS DE ALOJAMIENTO 

Centro de Acogida San Isidro (CASI)  1 
Centro de Acogida Juan Luis Vives  2 
Puerta Abierta  3 
Centro Abierto La Rosa/Calatrava  6 
Centro Abierto Pozas (Catalina Labouré)  7 
Centro Abierto Peñuelas  8 
Asociación Jesús Caminante  9 
Centro De Acogida De Emergencia Ante El Frío Pinar De San José (campaña de frío) 10 
CEDIA 24 horas  12 
Centro de Acogida El Parque (inmigrantes)  13 
Centro de Acogida Casa de Campo  14 
Otros (especificar)  15 
Sta María de la Paz  16 
Pisos Realidades  17 
Pisos Provivienda  18 
Pisos Rais  19 
Pensión Provivienda  20 
Albergue Misioneras de la caridad  21 
Programa de convalecientes (Rais)  22 
Virgen de las Angustias (Alcalá)  23 
Ninguno  88 
Ns/nc  99 

 
 
TARJETA 2 
COMEDORES 

Centro de Día Luz Casanova  1 
Comedor Ave María  2 
Misioneras de la Caridad  3 
Comedor “Santiago Masarnau”  4 
Comedor María Inmaculada (Martínez Campos)  5 
Comedor San Francisco (Metropolitano)  6 
Comedor “Sta Catalina Labouré”  7 
Obra Social Santa María Josefa  8 
Comedor Virgen de la Candelaria  10 
Hermandad del Refugio (bocadillos)  11 
Misioneras del Santo Sacramento (bocadillos)  12 
Virgen de las Angustias (Alcalá)  14 
Comedor Sal de la Tierra  15 
Fundación Hospitalaria de Orden de Malta de España  19 
Siervas de Jesús de la Caridad de Madrid  20 
Parroquia Sagrados Corazones  21 
Colegio Sagrado Corazón (bocadillos)  22 
Fundación Nur  23 
Otros (especificar)  13 
Ninguno  88 
Ns/nc  99 
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TARJETA X PARA LA ENTREVISTADORA 

CANTIDADES EQUIVALENTES DE ALCOHOL 

 
 

 

 

 

 

Bebidas alcohólicas fuertes (coñac, ron, orujo, ginebra, etc.) 

1 copa o vaso pequeño  1 vaso   
Combinados (gin-tonic, cubalibres, etc)  1 vaso 

          1 botella (750 cc)  18 vasos 
1 litro (1000 cc)  24 vasos 
Medio litro  12 vasos 
 

Vino (o vermut) 

1 copa o 1 vaso  1 vaso 
1 botella de vino (750)  9 vasos 
Media botella  5 vasos 

 1 litro de vino  12 vasos 
Medio litro  6 vasos 

 
Cerveza 

1 caña o botellín  1 vaso 
1 tercio (o lata)  2 vasos 
1 litro (o “mini”)  6 vasos 

 

1 VASO = 9-10 GRAMOS APROX. DE ALCOHOL PURO 
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TARJETA 3 

 
 

 

1 2 3 4 5 6 7 
Muy Bastante Algo Ni satisfecha Algo Bastante Muy 

insatisfecha insatisfecha insatisfecha ni insatisfecha satisfecha satisfecha satisfecha 
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Mejor estado  
de salud  
imaginable 
   100     

       0 
Peor estado de salud 

imaginable

Su estado de 

salud HOY 

9       0 

    8       0 

7       0 

6      0 

5       0 

 4      0 

3      0 

2      0 

1      0 
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8.3. ANEXO III 

Entrevista abierta Madres en Situación sin hogar 

 

Fecha entrevista: 

1.- Datos personales: 

 Nombre: 

 Edad: 
 Estado Civil: 

 Nº de hijos/as:  Edad/es:  Nombre/es: 
 Alojamiento actual:  

2.- Situación sin hogar 

a) Historia situación sin hogar

PREGUNTAS 

- ¿Podría explicar qué es lo que 
ocurrió para que se quedara en 

S.H. por 1ª vez (causas, cómo, por 
qué,…? 

 

 

 

 

- ¿Cuántas veces ha estado en S. H.? 
( Causas, por qué, solicitó ayudas, 

estaban sus hijos con usted,..? 

 

 

- ¿Cuál es su situación en el 
momento actual? 

 

 

OBJETIVOS 

- ¿A qué edad se encontró por 1ª vez en 
situación sin hogar? 

 

- ¿Cómo se sintió? 
 

- ¿Tenía hijos/as en ese momento? 

¿Qué edad/es tenían? 
 

- ¿Estaban sus hijos/as con usted ese 1ª 
día/noche? 

¿Qué hizo con ellos/as? 

- ¿Solicitó algún tipo de ayuda 
(familiar, pública, etc.)? 

En caso de SI ¿la obtuvo? 

- ¿Mantenía en ese momento contacto 
con su familia? 
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- ¿Y con el padre/s de lo/s niños/as? - ¿Actualmente tiene contacto con su 
familia? 

b) Momento de separación de hijos 

 

PREGUNTAS 

- ¿Cómo y cuándo se produjo la 
separación de su/s 
hijos/as?¿Qué fue lo que pasó? 

OBJETIVOS 

 -¿Cómo se sintió? 

 

 

- ¿Dónde se quedaron sus hijos/as? 

 

- ¿Tenía en ese momento la 
custodia? 

Si la respuesta es SI, ¿La tiene 

actualmente?  

             

Si la respuesta es NO, ¿Cuándo se 

la quitaron? 

  

- ¿Solicitó algún tipo de ayuda para 
su/s hijos/as (solo para los 
hijos/as)? 
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3.- Relación actual con sus hijos  

PREGUNTAS 

- ¿Cómo definiría la relación que 
mantiene actualmente con sus 
hij@/s? 

 

 

 

 

- ¿Cómo están? 

 

 

 

 

- ¿Cómo cree que podría mejorar 
su relación? 

 

 

 

 

- ¿Cómo ve el futuro de la 
relación con sus hijos? 

OBJETIVOS 

- Saber dónde están sus hijos/as 
actualmente. 

 

- Saber si los hijos/as han mejorado 
o empeorado. 

 

- Qué tipo de relación tienen 
(presencial, telefónica,…) 

 

- En caso de relación 
PRESENCIAL: 

 Cuando 
 Dónde 

 Tiempo (¿es suficiente?) 

 Hay alguien con ellos o 
no. 

 Hay contacto físico 
(besos, abrazos, etc.) 

 Sentimientos después del 
encuentro. 

- En caso de relación 
TELEFONICA: 

 ¿Quién hace la llamada? 

 ¿Hay un horario 
establecido? 

 ¿Dónde se encuentra 
cuando habla por 
teléfono? 

 Sentimientos después de 
la llamada. 

 ¿Es suficiente el tiempo? 
- ¿Ha habido variaciones en la 

relación entre ese primer 
momento de separación a la 
actualidad? 
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***** PREGUNTAR SOLO EN CASO DE NO TENER RELACIÓN CON 

SUS HIJOS/AS EN ESE MOMENTO **** 

 

PREGUNTAS 

 

- ¿Cuál cree que es el motivo por 
el que no tiene relación 
actualmente con alguno/a de sus 
hijos/as? 

 

 

- ¿Cómo cree que podría mejorar 
su relación? 

 

 

- ¿Cómo ve el futuro de la 
relación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 
 

- Ver tipo de atribución: 

 Interna 
 Externa 

 
 
 
 

- Tanto atribución interna como 

externa, ver qué tipo de ayudas 

necesitaría 

 



Anexos 

514 

 

4. Atribuciones 

 

PREGUNTAS 

 

- ¿Qué es lo que más le preocupa 
actualmente con respecto a su/s 
hijos/as? 

 

 

 

- Si pudiera volver al pasado, 
¿qué cambiaría con respecto a 
su/s hijos/as? 

 

 

 

- ¿Cómo se definiría como 
madre? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 

- Aparición de sentimientos 

 

 

 

 

 

- ¿Puede hacer algo para ayudar a 
su/s hijos/as? 
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8.4. ANEXO IV 

         

HOJA DE INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

 El fin de esta ficha de consentimiento, es la invitación a participar en la investigación 
para la realización de la tesis doctoral “Relación entre maternidad y procesos de exclusión-inclusión 
social en mujeres en situación sin hogar en Madrid”. Esta investigación está siendo realizada por 
Susana Piqueras Lapuente. 

 El propósito de esta investigación es indagar la relación entre maternidad y procesos 
de exclusión-inclusión social. Si usted accede a participar en este estudio, se le pedirá responder 
preguntas en una entrevista sobre dicho tema. La duración será de una hora aproximadamente. La 
entrevista, será grabada en audio, de modo que el investigador pueda transcribir después las ideas 
que usted haya expresado. 

 La participación en este estudio es estrictamente voluntaria. La información que se 
recoja será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de los de esta investigación. En 
ningún momento se hará uso de sus datos personales. Su identificación será protegida utilizando 
códigos y/o nombres ficticios. Solamente Susana Piqueras y los/as profesores/as que dirigen la tesis 
tendrán acceso a los datos. Una vez trascritas las entrevistas, las grabaciones se destruirán. 

 Si tiene alguna duda sobre este proyecto, puede hacer preguntas en cualquier 
momento durante su participación en él. Igualmente, puede retirarse en cualquier momento sin que 
esto le perjudique en ninguna forma. Si alguna de las preguntas durante la entrevista le parecen 
incómodas, tiene usted el derecho de hacérselo saber al investigador o de no responderlas.  

 Si desea participar tendrá que rellenar la siguiente hoja: 
D./Dña. (Su nombre y apellidos) ………………………………………………………………., ha 

sido informado/a sobre su participación voluntaria en el estudio “Relación entre maternidad y 
procesos de exclusión-inclusión social en mujeres en situación sin hogar en Madrid”. Además: 

1. He sido informado por Susana Piqueras Lapuente. 
2. He podido hacer preguntas sobre el estudio y mi participación en él. 
3. He recibido suficiente información sobre el estudio. 
4. Sé que mi participación es voluntaria. 
5. Sé que puedo dejar de participar en el estudio en cuanto quiera y sin tener que dar 
explicaciones. 
6. Sé que se me entregará una hoja como ésta para poder guardarla. 

 
He sido también informado/a de que mis datos personales serán protegidos y sometidos a las 

garantías dispuestas en el RGPD 2016/679 de 14 de abril y que mis datos nunca serán transmitidos a 
terceras personas o instituciones. 

Teniendo todo lo anterior en cuenta, OTORGO mi CONSENTIMIENTO/AUTORIZACIÓN para 
participar en esta actividad, dirigida por la profesora de la Universidad Complutense: Sonia Panadero 
y el profesor de la Universidad de Alcalá, Juan José Vázquez Cabrera. 

Puedo pedir información sobre los resultados de este estudio cuando se haya acabado. Para 
esto puedo contactar en la siguiente dirección: susana.piqueras@edu.uah.es 

 

 

Firma de la participante: _____________________________ Fecha____/_____/_______
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